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NEl libro Investigación Multidisciplinaria en Salud reúne una serie de 

estudios que abordan diversas problemáticas del ámbito sanitario 
desde enfoques clínicos, comunitarios y académicos, destacando la 
importancia de la investigación como base para mejorar la atención 
en salud y la toma de decisiones fundamentadas en evidencia. La 
obra se organiza en cuatro grandes apartados —servicios de salud, 
salud laboral, aspectos nutricionales y revisiones sistemáticas—, 
los cuales reflejan la complejidad del sistema de salud actual y la 
necesidad de analizarlo desde múltiples disciplinas. A través de in-
vestigaciones concretas, se examinan temas como el acceso a ser-
vicios médicos, la prevalencia de enfermedades, la discriminación 
en contextos sanitarios y las condiciones de atención en distintos 
escenarios.

Asimismo, el libro profundiza en problemáticas sociales que impac-
tan directamente en la salud, como la violencia laboral, el consumo 
de sustancias, la nutrición y los factores psicosociales, así como en 
revisiones sistemáticas que sintetizan la evidencia científica sobre 
temas clave como el estigma del peso, el mindfulness, el estrés y la 
adherencia a tratamientos. En conjunto, la obra aporta un panora-
ma integral que no solo describe las condiciones actuales, sino que 
también propone reflexiones y bases para el diseño de intervencio-
nes que mejoren la calidad de vida de la población, promoviendo 
una atención más humana, crítica y sustentada en conocimiento 
científico
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PRÓLOGO

El libro “Investigación Multidisciplinaria en Salud” busca presentar 
y difundir los resultados de diversos trabajos de investigación de-
sarrollados desde la práctica de las disciplinas del área de la salud, 
integrando enfoques comunitarios, clínicos y académicos. Esta obra 
surge de la necesidad de fortalecer la producción científica en sa-
lud y de visibilizar el papel fundamental de la investigación como 
eje para la mejora continua de la atención y la toma de decisiones 
basadas en evidencia.

La obra se organiza en cuatro apartados: servicios de salud, salud 
laboral, aspectos nutricionales y revisiones sistemáticas, que reflejan 
la diversidad de problemáticas que enfrenta el sistema de salud y 
la complejidad de los procesos de atención desde una perspectiva 
multidisciplinaria. Cada capítulo ha sido desarrollado por investi-
gadores con amplia experiencia en los temas abordados, quienes 
analizan situaciones reales y relevantes del contexto sanitario actual.

En el apartado de servicios de salud se describen diversas pro-
blemáticas que permiten comprender el panorama de la atención 
brindada en diferentes escenarios, así como la prevalencia de pa-
tologías que inciden significativamente en la calidad de vida de los 
pacientes. Estos trabajos aportan elementos clave para la reflexión 
crítica sobre la práctica profesional y la optimización de los procesos 
asistenciales.

Por su parte, el apartado de salud laboral aborda las situaciones 
de violencia en el ámbito laboral y sus efectos en las personas que 
las padecen. Se evidencia que este fenómeno no solo afecta el des-
empeño laboral, sino que también tiene repercusiones físicas, emo-
cionales y mentales en los trabajadores. En este sentido, se subraya 
la importancia de evaluar, prevenir y corregir estas situaciones me-
diante la implementación de protocolos y estrategias institucionales 
que promuevan entornos laborales seguros y saludables.

El apartado dedicado a los aspectos nutricionales analiza dife-
rentes etapas del ciclo vital con el objetivo de contribuir a dismi-
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nuir la elevada incidencia de sobrepeso y obesidad en el país. Estas 
condiciones, estrechamente relacionadas con enfermedades cróni-
cas degenerativas, representan uno de los principales retos de salud 
pública y afectan directamente la calidad de vida y la expectativa de 
vida de la población.

Finalmente, en el apartado de revisiones sistemáticas, se presen-
ta un análisis riguroso de la evidencia científica relacionada con el 
peso corporal, la percepción de la imagen corporal, el mindfulness, 
el estrés y la adherencia al tratamiento, así como de diversas inter-
venciones orientadas a reducir el craving. Estos trabajos permiten 
identificar el estado del arte en cada temática y ofrecen una base 
sólida para el diseño y desarrollo de intervenciones que impacten 
positivamente en los procesos de salud-enfermedad.

En conjunto, esta obra constituye un aporte significativo al 
campo de la investigación en salud, al integrar conocimientos teóri-
cos y prácticos que fortalecen la labor de los profesionales y fomen-
tan una atención más humana, crítica y fundamentada en evidencia 
científica.

Dra. Verónica Guzmán Ramírez
Profesor de Tiempo Completo

Facultad de Enfermería
   Universidad Autónoma de Tamaulipas
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Resumen

Introducción: La discriminación por peso es un problema social-
mente aceptado que afecta al 30% de la población con sobrepeso 
a nivel mundial y en México a más del 60% de las personas con 
obesidad, este tipo de discriminación puede impactar en la atención 
de salud que reciben las personas, el acceso a espacios públicos y 
menores oportunidades laborales. El objetivo fue analizar la per-
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cepción de discriminación por peso y estatura y su relación con el 
acceso a servicios de salud, trabajo y espacios públicos. Metodolo-
gía: Se utilizó la Encuesta Nacional de Discriminación (ENADIS 
2017), con una muestra de 39101 viviendas que representan a 84 
millones personas. Para detectar la percepción de discriminación 
por peso y estatura se empleó una pregunta única. Se utilizaron 
ponderadores muestrales, se realizó análisis bivariado y regresión 
logística. Los modelos de regresión fueron ajustados por variables 
sociodemográficas y otras fuentes de discriminación. Resultados: 
La percepción de ser discriminado por peso o estatura es del 6% 
en población general. En la regresión logística se observó que la 
percepción de discriminación por peso y estatura incrementa la 
probabilidad de no recibir acceso a la salud y a no tener acceso a es-
pacios públicos en la población general, mujeres y adultos mayores; 
e incrementa la posibilidad de no tener acceso a trabajo en mujeres 
y adolescentes. Conclusiones: La discriminación por peso requiere 
mayor estudio tiene alta prevalencia en comparación con otras de 
fuentes de discriminación, además de afectar distintos niveles de 
vulnerabilidad en grupos ya vulnerados como los adultos mayores, 
mujeres y adolescentes.  

Palabras clave: Discriminación Percibida, Prejuicio de Peso, 
Marco Interseccional y Políticas Públicas de no Discriminación 

Introducción

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el sobrepeso 
y obesidad (SP-OB) se han convertido en un problema de salud a 
nivel mundial. Datos recientes muestran que la prevalencia de esta 
condición en el grupo de hombres y mujeres mayores de 20 años 
supera el 30%. (NCD Risk Factor Collaboration, 2017). Particular-
mente en México esta cifra alcanzaría el 69.4% (Rivera et al., 2018).

 La discriminación afecta la salud mental y física de este grupo, 
perjudica sus relaciones sociales, conductas en salud y oportunida-
des laborales (Major et al., 2018). La prevalencia de este fenómeno 
varía de entre 4,9-10,3% en la población general y puede alcanzar 
el 39,8% en personas con obesidad (Puhl et al., 2008). 

La discriminación por causa del SP-OB es el resultado del es-
tigma del peso, el cual constituye un proceso dónde los estereoti-
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pos negativos y los prejuicios asociados a esta condición generan 
actitudes y conductas discriminantes hacia las personas con SP-OB 
(Pearl et al., 2018; Puhl et al., 2008; Rubino et al., 2020). Estas 
actitudes discriminantes hacia las personas con SP-OB se pueden 
observar en empleadores, compañeros de trabajo, pareja, amigos, 
familiares y personal de salud (e.g., médicos, enfermeras, psicólogos 
y estudiantes del área de la salud) (Major et al., 2018; Puhl et al., 
2008; Rubino et al., 2020). Desde este punto de vista las personas 
podrían experimentar estigma asociado al peso tanto en el contexto 
social, laboral como sanitario. Esta experiencia, además de produ-
cir un estrés mantenido en las personas que son víctimas de este 
fenómeno podría perjudicar sus relaciones sociales, restringir su 
acceso a servicios de salud e impactar negativamente su situación 
socioeconómico (Major et al., 2018). Todos estos aspectos afectan 
negativamente la salud de este grupo. 

El estigma del peso podría afectar de forma diferenciada a cier-
tos grupos sociales como mujeres, adolescentes y adultos mayores. 
En el caso de las mujeres, Phul señala que la percepción de dis-
criminación en mujeres debido su peso en población general sería 
del 10.3% mientras que en hombres alcanzaría el 4.9% (Puhl et 
al., 2008). En adolescentes entre un 19,8% y un 25% habrían ex-
perimentado discriminación debido a su peso (Bucchianeri et al., 
2016). En adultos mayores la evidencia es más escasa, sin embargo, 
en un estudio poblacional con adultos de 50 años o más sugirió que 
el 4,9% experimentaría discriminación asociada al peso (Jackson & 
Steptoe., 2017).

La investigación sobre discriminación por SP-OB es limitada en 
México. La evidencia proveniente de estudios internacionales que 
han incluido población local muestra que la prevalencia de discri-
minación por SP-OB sería más alta que en Estados Unidos, Nueva 
Zelanda o el Reino Unido, países en los cuales se ha concentrado la 
investigación en este tema (Brewis et al., 208). Esto releva la im-
portancia de abordar la percepción de estigma asociada al SP-OB a 
nivel local.  En el año 2017 México realizó la Encuesta Nacional de 
Discriminación (ENADIS 2017) cuyo objetivo era evaluar a nivel 
poblacional la experiencia de discriminación en diferentes grupos 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2018). Esta encues-
ta ofrece una oportunidad relevante para abordar esta temática. A 
partir de estos datos, este trabajo pretende analizar la prevalencia 
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de la percepción discriminación asociada al peso y talla su relación 
con la experiencia de tratos inequitativos en diferentes contextos 
(e.g., salud, trabajo y espacios públicos) tanto en población general 
como al interior de ciertos grupos relevantes como mujeres, jóvenes 
y adultos mayores. 

Metodología

Este trabajo empleó datos de la ENADIS 2017. Esta encuesta cuen-
ta con una muestra de 39 101 viviendas que representan a 84 008 
180 personas. Está constituida por dos cuestionarios y un cuader-
nillo de ocho módulos sobre discriminación en grupos específicos. 
Cada módulo busca captar la opinión de los participantes sobre as-
pectos de discriminación, así como sus experiencias en los últimos 
cinco años y en los últimos 12 meses. En este estudio se emplearon 
los cuadernillos de módulos para personas adultas mayores, adoles-
centes y jóvenes, mujeres y de experiencias de discriminación. 

Se empleó una pregunta única en los últimos doce meses, ¿ha sido 
discriminado(a) o menospreciado(a) por su peso o estatura? Con op-
ción de respuesta dicotómica (si/no).  Esta pregunta estaba dis-
ponible tanto para la población general como para los subgrupos 
de adultos mayores, adolescentes y mujeres. Si bien, esta pregunta 
incluye discriminación por peso y estatura de forma simultánea, lo 
cual introduciría una ambigüedad en la medición, preguntas de este 
tipo han sido utilizadas como proxy de percepción de discrimina-
ción por peso en estudios previos con muestras poblacionales (Puhl 
et al., 2020; Robinson et al., 2017; Sutin et al., 2015).

Para medir la percepción de trato inequitativo en servicios de salud, 
espacios públicos y trabajo se emplearon tres preguntas presentes en 
ENADIS 2017:  en los últimos cinco años ¿le han negado injustificada-
mente la atención médica o medicamentos?, en los últimos cinco años ¿le 
han negado injustificadamente la entrada o permanencia en algún negocio, 
centro comercial o banco?, en los últimos cinco años ¿le han negado injusti-
ficadamente la oportunidad de trabajar u obtener un ascenso? Cada una de 
ellas con opciones de respuesta dicotómicas (si y no). 

La pregunta sobre trato inequitativo en el trabajo en la pobla-
ción general se utilizó una pregunta distinta para tratos inequitati-
vos en el trabajo debido a que la encuesta no aplica la misma pre-
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gunta que en el caso de los subgrupos. En este caso la pregunta fue 
en los últimos cinco años ¿buscó empleo y se lo negaron? Con opción de 
respuesta dicotómica (si y no). 

Como variables de ajuste se utilizaron las variables sociodemográ-
ficas de estrato social, sexo y grupo etario. Además, debido a que se 
ha sugerido que las personas con identidades marginalizadas presentan 
dificultades al momento de identificar causas específicas por las cuales 
han sido discriminados se incluyeron como variables de ajuste otras 
fuentes de discriminación comunes como el tono de piel, la clase social, 
la edad y la preferencia sexual (Harnois et al., 2020). Para ello se selec-
cionaron 5 preguntas correspondientes a cada fuente de discriminación 
todas redactas de la misma manera en los últimos doce meses, ¿ha sido 
discriminado(a) o menospreciado(a) por su…? seguida de la categoría 
especifica (tono de piel, clase social, preferencia sexual, edad). Cada una 
con opción de respuesta dicotómica (si y no).

Para analizar la relación cruda entre la percepción de trato in-
equitativo en salud, espacios públicos y trabajo y la percepción de 
discriminación por peso o estatura se empleó prueba de chi cuadra-
do. Posteriormente, para explorar estas relaciones ajustadas por co-
variables, tanto en la población general como al interior de los tres 
subgrupos de interés, se realizó análisis de regresión logística. Estos 
modelos de regresión fueron ajustados por variables sociodemográ-
ficas, así como por la percepción de otras fuentes de discriminación. 
En todos los casos se estimaron odds ratio (OR) con intervalos de 
confianza al 95%. Debido a que ENADIS 2017 es una encuesta con 
representación nacional, en todos los análisis se utilizaron pondera-
dores muestrales. El análisis de datos se llevó a cabo en SPSS V.25

Resultados

La población general representa a 84.008.180 de personas, de los cuales 
las mujeres corresponden al 53%, con respecto al estrato el 51% es 
medio bajo, con relación al tipo de población el 51% provienen de co-
munidades de >100 mil habitantes. La edad promedio de la población 
es de 42,1 SD 0,2 años y por grupo de edad, el 28% corresponde al 
adulto joven, el 54% son adultos y el 18% son adultos mayores.  

El peso o estatura representa la primera causa de discriminación 
en la población general con el 6%, lo cual corresponde a 4.931.884 
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personas. Se destaca que la discriminación por peso o estatura tam-
bién se encuentra en el primer lugar en el subgrupo de adolescentes 
(7,4%) y en el de mujeres (6%); únicamente en el grupo de adultos 
mayores el peso o estatura (3%) se ubica en segundo lugar después 
de la edad (10%) Figura 1.  

Figura 1.
Percepción de discriminación por grupos
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En el análisis bivariado, se observó en la población general quie-
nes reportaron discriminación por peso o estatura mostraron más 
riesgo de percepción de trato inequitativo en espacios públicos (OR 
6,59, IC95% 3,904-11,139), acceso a servicios de salud (OR 3,38, 
IC95% 2,601-4,414) y en el contexto laboral (OR 2,28, IC95% 
1,757-2,96) que quienes no reportaron sentirse discriminados por 
esta razón. En el análisis por subgrupos se detectaron variaciones 
relevantes en la magnitud de esta asociación. Particularmente en el 
grupo de adultos mayores la percepción de discriminación se asoció 
a una mayor percepción de trato inequitativo en espacios públicos 
(OR 11,52, IC95% 4,545-29,223) y en el contexto sanitario (OR 
4,22, IC95% 2,658-6,722) comparado con el grupo de mujeres y 
jóvenes en donde este efecto fue de menor magnitud. En el caso de 
la percepción de trato inequitativo en el contexto laboral, las mu-
jeres presentaron la razón de riesgo más elevada de los tres grupos 
(OR 3,72, IC95% 2,951-4,7) (Cuadro I).      
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Discusión

La experiencia de discriminación por peso o talla se asoció signifi-
cativamente a la percepción de tratos inequitativos en salud, trabajo 
y espacios públicos, incluso luego de controlar por otras fuentes de 
discriminación y variables sociodemográficas. Sin embargo, la mag-
nitud de esta asociación mostró diferencias al analizar los subgrupos 
seleccionados (mujeres, adultos mayores y jóvenes). Tanto en sa-
lud como en espacios públicos la percepción de discriminación por 
peso o estatura se asoció a mayor percepción de trato inequitativo 
en adultos mayores y mujeres, siendo más afectados los primeros, 
mientras que en adolescentes no se observó una asociación signi-
ficativa. En cambio, en el contexto laboral los adolescentes serían 
los más afectados por la discriminación por peso o estatura, luego 
seguirán las mujeres, mientras que en los adultos mayores este tipo 
de discriminación no mostró asociación significativa.

 Respecto de la prevalencia de percepción de discriminación en 
población general mexicana, es similar a lo reportado previamente 
en población general en Estados Unidos que se encuentra entre 
4,9% y 10% (Puhl et al., 2008). Pese a esto nuestros hallazgos 
sitúan al peso y estatura como la principal fuente discriminación 
en comparación con el tono de piel, la clase social y la preferencia 
sexual, las cuales han sido señaladas como frecuentes no solo en 
México sino también en otros países de América Latina (Villatoro, 
2021). En el análisis de subgrupos en todos los casos se registra-
ron cifras menores a lo reportado en estudios previos (Bucchianeri 
et al., 2016; Jackson & Steptoe, 2017). Una posible explicación a 
estas diferencias podría encontrarse en la forma en que ha sido me-
dida la percepción de estigma asociada al peso. Nuestra medición 
es similar a la empleada por Puhl en población general (Puhl et 
al., 2008), mientras en adultos mayores empleó una medición que 
incluía varias preguntas y una escala de repuesta tipo Likert (Jac-
kson & Steptoe, 2017), y en adolescentes se enfocaron en bulling 
(Bucchianeri et al., 2016). Si bien, todas estas son posibles aproxi-
maciones a la percepción de discriminación por peso podrían no ser 
enteramente comparables.

Concordante con nuestros resultados el contexto sanitario ha 
sido referido como una fuente relevante de discriminación asociada 
al SP-OB (Gupta et al., 2020). Esto podría limitar el acceso a ser-
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vicios de salud y medicamentos en quienes son víctimas de este fe-
nómeno. Recientemente la evidencia ha mostrado que las personas 
que experimentan discriminación por motivo de su peso por parte 
del personal de salud tienden a dejar de asistir a los servicios de sa-
lud, generan desconfianza en el personal y cambian frecuentemente 
de médico en busca de un espacio y una persona que no los haga 
sentirse juzgados (Phelan et al., 2021). 

En el ambiente laboral, se han identificado creencias negati-
vas sobre el desempeño de las personas con SP-OB a quienes se 
les considera menos competentes, con pobres habilidades de inte-
rrelación, falta de disciplina y motivación. Esto podría limitar las 
posibilidades de las personas con SP-OB de ser contratados o pro-
movidos (Giel et al., 2010). Esta falta de oportunidades laborales 
podría perjudicar la condición socioeconómica de este grupo, lo 
cual es un reconocido determinante social de la salud (Braveman & 
Gottlieb, 2014).

En los espacios públicos también se han reportado actitudes 
discriminantes asociadas al SP-OB, un estudio realizado en Esta-
dos Unidos mostró que un tercio de las personas con sobrepeso u 
obesidad son discriminadas y estigmatizadas en espacios públicos, 
recibiendo insultos o sobrenombres por su peso, así como una mala 
atención en restaurantes y tiendas (Pearl et al., 2018). La discrimi-
nación asociada al peso también puede estar presente en las relacio-
nes de pareja (Schmidt et al., 2022), amistad y relaciones familiares 
(Himmelstein & Puhl, 2019). En conjunto esta evidencia, sugiere 
que la percepción de discriminación asociada al peso podría limitar 
las relaciones sociales y favorecer el aislamiento, factores que se 
han asociado con problemas de salud e incluso mayor mortalidad 
(Holt-Lunstad & Steptoe, 2022).

A la presencia de actitudes discriminantes hacia las personas 
con SP-OB (Stewart & Ogden, 2021), se suman otros factores que 
pueden afectar la percepción de estigma en los contextos analizados. 
Uno de estos factores es el grado en que las personas se apropian de 
los estereotipos negativos que existen hacia el SP-OB y los interna-
lizan (Bidstrup et al., 2022). Si bien, este proceso podría estar in-
fluido por experiencias previas de estigmatización, también podría 
surgir en ausencia de ellas (Major et al., 2018). En la medida que 
las personas internalizan el estigma pueden adquirir conductas más 
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evitativas destinadas a eludir posibles situaciones estigmatizantes 
(Puhl et al., 2021).

Además, se vuelven más vigilantes ante posibles situaciones de 
discriminación e independientemente de la causa, tienden a atri-
buirlas con mayor facilidad a su peso corporal, se sugiere que quie-
nes saben que pertenecen a un grupo que es objeto de actitudes 
estigmatizantes o discriminatorias (Major et al., 2018), como es el 
caso del sobrepeso y obesidad, esperan ser discriminados por lo cual 
están más atentos a posibles indicios de ello en el ambiente y en sus 
relaciones sociales.

Además de mostrar que la experiencia de estigma vinculado al 
SP-OB se asocia a la experiencia de tratos inequitativos en dife-
rentes contextos, se evidenció que existen diferencias relevantes en 
este aspecto tanto entre los subgrupos analizados como al comparar 
estos efectos con los observados en la población general. Por ejem-
plo, en el grupo de adultos mayores el riesgo de experimentar tratos 
inequitativos en espacios públicos atribuido a la discriminación por 
peso fue mucho mayor que en los adolescentes y mujeres y a su vez 
mayor que lo que se observó en la población general. 

El estigma asociado al SP-OB no es la única fuente de discrimi-
nación a la que pueden estar expuestas las personas con SP-OB, ya 
que al mismo tiempo pueden pertenecer a otros grupos socialmente 
devaluados o estereotipados como los abordados en este estudio. 
Desde la perspectiva interseccional esta superposición de identida-
des (por ejemplo, tener SP-OB, ser mujer y adulto mayor), puede 
contribuir a empeorar aún más la salud de las personas con SP-OB 
(Bowleg, 2012; Scheim & Bauer, 2019) e incrementar su sensibi-
lidad al rechazo (Nicolas, et al., 2017). Cuando las personas po-
seen múltiples identidades estigmatizadas reportan mayor número 
de situaciones de discriminación y mayores preocupaciones por ser 
estereotipados que aquellas que no son miembros de grupos estig-
matizados o pertenecen a un número más reducido de ellos (Reme-
dios & Snyder, 2018), esto podría ayudar a comprender algunos de 
nuestros resultados.

Este estudio representa una fuente de información relevante so-
bre el estado de la percepción de discriminación por peso o esta-
tura dentro de la población mexicana tanto en diferentes contextos 
sociales como al interior de subgrupos considerados como vulne-
rables. Estos resultados pueden contribuir a la generación de inicia-
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tivas que ayuden a disminuir el estigma, prejuicio y discriminación 
hacia las personas con sobrepeso y obesidad. Algunas estrategias 
en este sentido podrían ser proporcionar capacitación al personal 
de salud sobre actitudes estigmatizantes o discriminatorias hacia 
personas con sobrepeso y obesidad, trabajar sobre las regulaciones 
de discriminación en espacios públicos, así como mejorar la manera 
en la que se aborda la problemática del sobrepeso y obesidad en los 
medios de comunicación para evitar la utilización de imágenes este-
reotipadas que promueven actitudes discriminatorias (Pearl, 2018).
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Resumen 

Introducción: El fuerte crecimiento del sector informal se debe a 
la falta de capacidad del sector formal de crear empleos bien remu-
nerados. La fuerte participación del empleo informal en la econo-
mía tiene importantes consecuencias sociales debido a que estos 
trabajadores no tienen acceso a un sistema de salud. La presente 
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investigación tiene como objetivo mostrar las diferencias de acce-
so a sistemas de salud entre trabajadores formales e informales en 
Ciudad del Carmen, Campeche. Metodología: La investigación es 
un análisis descriptivo de la información obtenida de un cuestio-
nario aplicado a trabajadores formales e informales de la ciudad. 
Resultados: Los resultados indican que no todos los trabajadores 
informales tienen acceso a servicios de salud, pero el porcentaje de 
trabajadores informales que no tiene servicios médicos es mucho 
mayor. Esta situación se agrava porque los trabajadores informales 
perciben menos salarios que los trabajadores formales. Por su par-
te, los trabajadores formales cuentan con más prestaciones como 
aguinaldos, vacaciones y despensas que los trabajadores infformales. 
Conclusiones: A pesar de que en Ciudad del Carmen existe mucho 
dinamismo económico por la actividad petrolera, las diferencias la-
borales son muy profundas entre la población y eso se refleja en una 
fuerte concentración de la riqueza.

Palabras clave: Vulnerables, trabajador, seguridad social 

Introducción 

En la economía mundial existe una participación muy grande del 
sector informal. En México la economía informal representó el 
24.4% del PIB nacional en 2022 (Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática [INEGI], 2023) y la tasa de informalidad 
laboral en el cuarto trimestre de 2023 fue de 54.8% (INEGI, 2024). 
El sector informal genera fuentes de empleo para la población ac-
tiva que no logra ubicarse dentro del sector formal y en México el 
trabajo informal es mayor que el trabajo formal; por lo anterior, 
una parte importante de la población depende de las actividades 
informales.

Una característica del trabajo informal es que carecen de un 
contrato de trabajo, por lo que están fuera de la protección de las 
leyes laborales. Uno de los beneficios que tienen los trabajadores 
formales, es que la Ley Federal del Trabajo (LFT) le exige a los 
contratantes a proporcionales servicios de salud. En México, las 
instituciones públicas que proporcionan servicios de salud son el 
Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSS-
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TE), hospitales de Petróleos Mexicanos (PEMEX) e instituciones 
médicas de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y de 
la Secretaría de Marina. Por su parte, diversas empresas también 
proporcionan acceso a servicios de salud a sus trabajadores en insti-
tuciones de salud privadas.

La LFT en su artículo 2 establece que el trabajo digno en una 
relación laboral implica tener acceso a la seguridad social. La Ley 
del Seguro Social establece como régimen obligatorio los seguros 
de riesgo de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y, guarderías y prestaciones 
sociales para los trabajadores. Los patrones están obligados a regis-
trar a sus trabajadores al IMSS.

Una de las características del sector informal es que los traba-
jadores carecen de protección social (Freije, 2002). Lo anterior se 
debe a la poca capacidad del Estado de supervisar las actividades 
laborales y aplicar las leyes correspondientes (Loayza y Sugawara, 
2009). Los trabajadores informales pueden ser privados del acce-
so a la seguridad social y carecer de atención a riesgos de trabajo, 
enfermedades, acceso a apoyo a la vivienda, días y atención en la 
maternidad en el caso de las mujeres, entre otros. También pueden 
carecer de prestaciones como vacaciones, despensas o fondos para 
el retiro que los trabajadores formales si deben de tener por ley. De 
acuerdo con Mendinueta-Martínez et al. (2020), los trabajadores 
informales tienen el riesgo de padecer de enfermedades crónicas 
no trasmisibles derivado de tener hábitos alimenticios inadecuados, 
poca actividad física, alto consumo de alcohol. Por lo tanto, es im-
portante analizar la vulnerabilidad de los trabajadores informales 
derivada de la falta de acceso a los servicios de salud y analizar las 
condiciones laborales que pueden profundizar aún más la brecha de 
bienestar entre trabajadores formales e informales.

Empleo formal y empleo informal 
El empleo y sector informal han sido ampliamente estudiados; 

sin embargo, no existe una definición única de empleo informal 
debido a su heteregoneidad y complejidad. En este apartado se pre-
senta un acercamiento a las características que se han encontrado 
del empleo informal y que lo hace diferente del empleo formal.  

El empleo informal es una consecuencia de las políticas del go-
bierno a nivel global y que han generado bajo crecimiento eco-
nómico. A su vez, el crecimiento del empleo informal genera un 
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desgaste del potencial de producción de la sociedad y puede con-
tribuir a un bajo crecimiento económico.  La informalidad genera 
condiciones sociales inestables, aumenta la desigualdad y reduce la 
eficiencia y en consecuencia el crecimiento del PIB. La informali-
dad reduce las posibilidades de un país de progresar suficientemente 
y limita en consecuencia sus posibilidades de crecimiento debido 
a los malos manejos en la política (Bacchetta et al., 2009). Freije 
(2002) también coincide en que las actividades informales tienen 
muy baja productividad.

Loayza y Sugawara (2009) aportan pruebas de que la informali-
dad no es solo un reflejo del subdesarrollo, sino que también es un 
factor de atraso económico. En este sentido, la economía mexicana 
ha tenido un crecimiento muy bajo, lo que se ha reflejado en una 
falta de empleos formales y un incremento de actividades informa-
les. Al respecto, Bonilla (2015) plantea que la reestructuración eco-
nómica que ha sufrido México desde hace 30 años ha traído como 
consecuencia un estancamiento de la economía, caracterizado por 
falta de empleos formales y por el fuerte crecimiento de actividades 
informales y precariedad laboral. 

Otros autores han estudiado las condiciones laborales de los tra-
bajadores informales y mediante estas condiciones se puede llegar a 
diferenciar a los trabajadores informales de los formales. Bacchetta 
et al. (2009) por ejemplo, encuentran que los trabajadores informa-
les sufren de bajos salarios, poca estabilidad laboral, escasa cobertu-
ra de la seguridad social y falta de protección de sus derechos labo-
rales de manera que ninguno de esos trabajadores paga impuestos.

El sector informal marca una diferencia entre el trabajo asala-
riado y el trabajo por cuenta propia. Los trabajadores por cuenta 
propia se caracterizaban por tener baja productividad, bajos ingre-
sos y laboraban sin contratos y sin prestaciones.  Sus unidades de 
producción son pequeñas, con poca tecnología, poco capital y poca 
organización (Martínez et al., 2018).

Los trabajadores formales cuentan con más prestaciones que 
los trabajadores informales, principalmente en lo que respecta a 
la seguridad social. Casarreal y Cruz (2020) indican que el trabajo 
formal es aquel que corresponde a fuerza de trabajo asalariada y 
que tiene acceso a un esquema de seguridad social, mientras que 
el trabajo informal se relaciona con actividades que se desarrollan 
con recursos de los hogares, pero que no se refleja en empresas for-
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madas bien identificables e independientes del hogar. Por su parte, 
Samaniego (2008) describe como trabajadores informales a aquellos 
que realizan actividades de supervivencia, tales como vendedores 
ambulantes, boleros, cuidadores de automóviles, trabajadoras do-
mésticas, y trabajadores en pequeños talleres.

Los estudios anteriores muestran que a diferencia de los traba-
jadores formales, los trabajadores informales laboran sin contrato y 
por ello están fuera de la protección de la ley. Al no tener contrato, 
no tienen acceso a prestaciones como aguinaldos, vales de despensa 
y acceso a servicios sociales como salud, jubilación, entre otros. 
Además, las unidades de producción son pequeñas y con poca tec-
nología y capital. Aunado a lo anterior, la OIT (2018) menciona que 
los trabajadores informales que laboran en concidiones precarias 
tienen mayor probabilidad de enfrentarse a problemas de salud que 
los trabajadores en la economía formal.

Área de estudio

El presente estudio se desarrolló en Ciudad del Carmen, que per-
tenece al estado de Campeche y su actividad económica principal es 
la extracción de petróleo. En el estado, el 90% del PIB lo aporta el 
sector minero (INEGI, 2012). La actividad petrolera se concentra 
en el municipio del Carmen, de donde se obtiene cerca del 54.2% 
de la producción de crudo en México y el 23% del gas natural (PE-
MEX, 2011). Ciudad del Carmen se ubicó entre los 5 municipios 
más importantes del país por su aportación al PIB nacional y llegó 
a ocupar el primer lugar de los municipios que mayor valor aportan 
a la producción nacional. También llegó a presentar el PIB per cá-
pita más alto del país (INEGI, 2014); sin embargo, con la reforma 
energética en 2014 y el saneamiento de las finanzas de PEMEX la 
producción petrolera disminuyó considerablemente y la economía 
del municipio entró en una fuerte recesión económica.

En la reforma energética, uno de los puntos más importantes 
fue la desaparición del outsourcing de PEMEX y aunado a la caída 
de la producción petrolera provocó una pérdida importante de em-
pleos en el municipio. La caída de la economía y la falta de empleos 
obligó a una parte importante de la población a refugiarse en el 
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sector informal. El crecimiento del sector informal en la ciudad se 
reflejó en un incremento de negocios en la vía pública. 

En 2019 la economía de la ciudad mostraba signos de recupe-
ración; sin embargo, la contingencia generada por el COVID-19 
frenó el crecimiento de la economía y muchas empresas cerraron 
despidiendo a sus trabajadores. Los despidos generaron más em-
pleos informales y debido a que los trabajadores no pudieron dejar 
de trabajar, la población que depende del sector informal fue muy 
vulnerable durante la crisis sanitaria. 

El entorno económico en el que se ha sumergido la ciudad en 
la última década, ha generado un fuerte crecimiento del sector in-
formal; por ello, su estudio se vuelve muy importante. La presente 
investigación se centra en estudiar las prestaciones que tienen los 
trabajadores informales, principalmente el acceso a los servicios de 
salud y compararlos con los trabajadores formales. Con lo anterior, 
se puede identificar las brechas que existe entre los trabajadores de 
ambos sectores y con ello aportar evidencias para la formulación de 
políticas públicas que permitan reducir esas brechas.

Metodología 

El presente estudio de caso es una investigación descriptiva que 
permite observar y describir el comportamiento de los trabajado-
res formales e informales en Ciudad del Carmen, Campeche. La 
información se obtuvo mediante la aplicación de un cuestionario 
a trabajadores de la ciudad.  El cuestionario se aplicó de manera 
aleatoria y se realizó un análisis descriptivo mediante el uso de pro-
medios simples. El cuestionario se realizó en la plataforma Micro-
soft Teams y fue enviada de manera electrónica. El cuestionario se 
presenta como anexo.

La población ocupada en el estado es de 269,780 personas, la 
cual se tomó como la población de estudio. La muestra se determi-
nó con base en la siguiente fórmula:

trabajadores formales. Con lo anterior, se puede identificar las brechas que existe entre los 
trabajadores de ambos sectores y con ello aportar evidencias para la formulación de 
políticas públicas que permitan reducir esas brechas. 
Metodología  
El presente estudio de caso es una investigación descriptiva que permite observar y 
describir el comportamiento de los trabajadores formales e informales en Ciudad del 
Carmen, Campeche. La información se obtuvo mediante la aplicación de un cuestionario a 
trabajadores de la ciudad.  El cuestionario se aplicó de manera aleatoria y se realizó un 
análisis descriptivo mediante el uso de promedios simples. El cuestionario se realizó en la 
plataforma Microsoft Teams y fue enviada de manera electrónica. El cuestionario se 
presenta como anexo. 
La población ocupada en el estado es de 269,780 personas, la cual se tomó como la 
población de estudio. La muestra se determinó con base en la siguiente fórmula: 

𝑛𝑛𝑛𝑛 =  
𝑍𝑍𝑍𝑍2𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝

(𝑝𝑝𝑝𝑝 − 1)𝑒𝑒𝑒𝑒2 + 𝑍𝑍𝑍𝑍2𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 

Dónde: 
Z= 1.96  
e= 5%   
P= 0.5 
q= 0.5 
N = 269,780 
Se determinó trabajar con nivel de confianza del 95%; por lo que el tamaño de la muestra 
es de 383.6. En total se aplicó el cuestionario a 531 trabajadores de los cuales 278 son 
trabajadores formales y 253 trabajadores informales. La presencia de un contrato en su 
relación laboral fue lo que determinó si el trabajador es formal o informal. Los trabajadores 
formales cuentan con un contrato de trabajo que esta bajo la protección de la Ley Federal 
del Trabajo y por lo tanto cuentan con todos los beneficios que la ley establece. 
Los instrumentos que se utilizaron para la descripción de la información son las 
proporciones y los promedios simples. Las proporciones se utilizaron para analizar la 
estructura de la información relacionada con el tipo de servicio en salud, prestaciones, 
género y salarios. Los promedios simples se utilizaron para sintetizar la información 
relacionada con edad, educación, salarios, días y horas de trabajo. Los promedios de las 
variables se utilizaron para comparar las características socioeconómicas de los 
trabajadores formales e informales. 
Resultados  
Condiciones socioeconómicas 
La edad promedio de trabajadores formales e informales entrevistados es muy similar, los 
trabajadores formales tienen en promedio 28 años y los trabajadores informales 27 años. De 
acuerdo con Ovando-Aldana et al. (2021), los trabajadores con mayor edad tienen mayor 
experiencia, por lo que es más probable que encuentren un empleo con mejores condiciones 
laborales en el sector formal. Así, los trabajadores informales tienden a ser más jóvenes que 
los trabajadores formales, pero en este estudio, no se presenta esta diferenciación ya que la 
edad promedio entre ambos grupos es muy similar. 

Dónde:
Z= 1.96 



33

Martínez Luiz | Pérez Fernández | Camal Cauich | Pérez Rodríguez

e= 5%
P= 0.5
q= 0.5
N = 269,780

Se determinó trabajar con nivel de confianza del 95%; por lo que el 
tamaño de la muestra es de 383.6. En total se aplicó el cuestionario 
a 531 trabajadores de los cuales 278 son trabajadores formales y 253 
trabajadores informales. La presencia de un contrato en su relación 
laboral fue lo que determinó si el trabajador es formal o informal. 
Los trabajadores formales cuentan con un contrato de trabajo que 
esta bajo la protección de la Ley Federal del Trabajo y por lo tanto 
cuentan con todos los beneficios que la ley establece.

Los instrumentos que se utilizaron para la descripción de la in-
formación son las proporciones y los promedios simples. Las pro-
porciones se utilizaron para analizar la estructura de la información 
relacionada con el tipo de servicio en salud, prestaciones, género y 
salarios. Los promedios simples se utilizaron para sintetizar la in-
formación relacionada con edad, educación, salarios, días y horas de 
trabajo. Los promedios de las variables se utilizaron para comparar 
las características socioeconómicas de los trabajadores formales e 
informales.

Resultados 

Condiciones socioeconómicas

La edad promedio de trabajadores formales e informales entrevis-
tados es muy similar, los trabajadores formales tienen en prome-
dio 28 años y los trabajadores informales 27 años. De acuerdo con 
Ovando-Aldana et al. (2021), los trabajadores con mayor edad tie-
nen mayor experiencia, por lo que es más probable que encuentren 
un empleo con mejores condiciones laborales en el sector formal. 
Así, los trabajadores informales tienden a ser más jóvenes que los 
trabajadores formales, pero en este estudio, no se presenta esta di-
ferenciación ya que la edad promedio entre ambos grupos es muy 
similar.

En esta investigación se contemplaron 6 años de estudios para 
primaria, 3 años para secundaria, 3 años para preparatoria o nivel 
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superior, 4 años para licenciatura, 2 años para maestría y 4 años 
para doctorado. Los años de estudio promedio para los trabajadores 
formales es de 14 años y para los trabajadores informales es de 13 
años. Lo anterior implica que en promedio los trabajadores de am-
bos sectores tienen estudios de nivel preparatoria. En este sentido, 
Rubio (2014) considera que en el sector informal se encuentran tra-
bajadores de nivel educativo bajo y medio y Reyes-Cortés y Valen-
cia-Romero (2023) encuentran que mientras más escolaridad tiene 
el trabajador es menos probable que se ubique en el sector informal 
y que la escolaridad influye en el deseo de los trabajadores en buscar 
un empleo en el sector formal. En específico, Ruesga et al. (2020) 
encontraron que los trabajadores con estudios de primaria son más 
propensos a buscar un empleo informal. Los resultados obtenidos 
en esta investigación muestran la misma situación, lo trabajadores 
informales tienen nivel educativo medio o bajo; sin embargo, la 
misma situación se encontró en los trabajadores formales entrevis-
tados. 

El mayor promedio de dependientes económicos lo tienen los 
trabajadores informales. Lo anterior implica que para poder satis-
facer las necesidades de la familia los ingresos obtenidos de su ac-
tividad deben ser mayores al sector formal; de no ser así, la calidad 
de vida de los trabajadores y de sus familias tendería a disminuir. Al 
respecto, Ovando-Aldana et al. (2021) concluyen que los trabajado-
res casados o en unión libre y con hijos pueden cumplir mejor con 
sus responsabilidades laborando en el sector formal. Lo anterior 
sugiere que mientras mas grande sea la familia la población tiende 
a buscar un trabajo formal. En este estudio la situación es diferen-
te, ya que el promedio del número de integrantes de la familia fue 
menor en el sector formal.

Reyes-Cortés y Valencia Romero (2023) consideran que existe 
una mayor probabilidad de que los hombres tengan una mayor par-
ticipación en actividades informales. Sin embargo, en la encuesta 
realizada, la participación de los hombres es mayor en las activida-
des formales y menor en actividades informales. La hereogenidad y 
complejidad del sector informal no permite establecer una relación 
clara entre el trabajo informal y el género y por ello se obtienen 
diferentes resultados en las investigaciones. Por ejemplo, Ovando 
et al. (2020) encuentra que en 2005 era más probable encontrar a 
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hombres en el sector informal; mientras que en 2020 no existe una 
relación entre el género y su participación en el empleo informal.

Acceso a servicios de salud

En el estado de Campeche existen 719,677 derechohabientes de 
servicios de salud, lo que representa el 77.5% de la población 
(INEGI, 2020). A partir de la encuesta realizada se observa que el 
92% de los trabajadores formales tiene acceso a servicios de salud. 
Esta cifra esta muy por arriba del porcentaje de la población dere-
chohabiente del estado. 

Los trabajadores informales trabajan en condiciones precarias 
en las calles y expuestos a cambios climáticos, basura y contami-
nación, lo que puede incidir en su estado de salud (Mendinue-
ta-Martínez et al., 2020). El porcentaje de trabajadores informales 
entrevistados que cuenta con servicios de salud es del 71.1% y esta 
por debajo de la población derechohabiente del estado. Lo anterior 
refleja que un porcentaje importante de la población que depende 
de las actividades informales es vulnerable en salud por la falta de 
servicios médicos.

Tabla 1
Características de los trabajadores formales e informales y acceso al 
servicio médico

Formal Informal
Edad 28.7 27.4
Años de estudio 14.3 13.6
Integrantes de familia 3.8 4.2

Respuesta Formal Informal
Género Masculino 56.8 46.2

Femenino 43.2 53.8
Servicio Médico No 8.0 28.9

Seguro popular 6.6 10.3
ISSSTE 9.1 8.3
IMSS 68.6 42.7
Otro 8.0 9.9

Fuente: Elaborado con información obtenida de encuesta.

La estructura porcentual de las instituciones de salud a las que 
están inscritos ambos grupos de trabajadores es muy similar (Tabla 
1). El IMSS es la principal institución a la que asisten los trabaja-



36

ACCESO A SERVICIOS DE SALUD DE TRABAJADORES FORMALES E INFORMALES...

dores, seguido del ISSSTE y el Seguro Popular. Lo anterior se debe 
a que en la ciudad existen más hospitales y centros de atención que 
pertenecen al IMSS. 

El Seguro Popular fue una estrategia del Programa Nacional de 
Salud de 2001-2006, entró en funcionamiento en 2004 con el ob-
jetivo de proporcionar servicios de salud a la población que no era 
derechohabiente del sistema de salud. Este programa era adecuado 
para las personas que laboraban en el sector informal ya que no era 
necesario incribirse mediante una relación laboral. En la tabla 1 se 
muestra que el 10.3% de los trabajadores informales entrevistados 
estaban suscritos al Seguro Popular. En 2020 el Seguro Popular fue 
sustituido por el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). 
Centeno y Portes (2006) mencionan que la falta de seguridad social 
obliga a los trabajadores a buscar un empleo informal; por lo tanto, 
la aparición del Seguro Popular y el INSABI puede fomentar el 
crecimiento del sector informal.

De acuerdo con otros estudios, los trabajadores informales no 
tienen acceso a la seguridad social (Casarreal y Cruz, 2020 y Malo-
ney, 1999) y Álvarez y Barney (2014) hacen mención que los traba-
jadores informales que se dedican a actividades de subsistencia ge-
neralmente no cuentan con atención médica. Sin embargo, en este 
estudio se muestra que un porcentaje importante de trabajadores 
informales son derechohabientes de instituciones como el IMSS, 
ISSSTE y otros. Lo anterior se debe a que estos trabajadores infor-
males tienen accceso a los servicios de salud a través del cónyuge, de 
los padres, de los hijos o tienen un trabajo complementario formal 
como fuente de ingresos. Las otras instituciones que se mencionan 
en la tabla 1 y figura 1 hacen referencia a los hospitales de PEMEX 
y hospitales de la Secretaría de Marina. Estas dependencias tienen 
instituciones que proporcionan servicios de salud a sus trabajadores 
y dependientes económicos.

En la gráfica 1 se muestra como se distribuye la población de-
rechohabiente en las diferentes instituciones que proporcionan 
servicios de salud. Los trabajadores formales e informales se re-
fieren a los trabajadores entrevistados para esta investigación. La 
información estatal se refiere a los derechohabientes del estado de 
Campeche.

El mayor porcentaje de trabajadores formales e informales en-
trevistados tienen acceso a seguridad social en el IMSS y en el 
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ISSSTE.  Es notable observar que muchos de los trabajadores for-
males estaban inscritos al seguro popular, lo cual indica que algunas 
empresas no inscriben a sus trabajadores a seguridad social como lo 
obliga la Ley Federal del Trabajo. También es notable observar que 
el porcentaje de trabajadores informales que se incriben al seguro 
popular es mayor al de los trabajadores formales.

La fuerte presencia de PEMEX en la ciudad se refleja en la can-
tidad de derechohabientes que reciben servicios de sus hospitales. 
De acuerdo con INEGI (2020), el 4.5% de la población derechoha-
biente del estado esta inscrito en hospitales de PEMEX, la Secre-
taría de la Marina y la SEDENA. En estos hospitales se atienden 
el 8.7% de los trabajadores formales y el 13.9% de los trabajadores 
informales entrevistados. 

Figura 1
Distribución porcentual de derechohabientes en el estado de Campeche 
y trabajadores entrevistados
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diferentes instituciones que proporcionan servicios de salud. Los trabajadores formales e 
informales se refieren a los trabajadores entrevistados para esta investigación. La 
información estatal se refiere a los derechohabientes del estado de Campeche. 
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Condiciones laborales y de ingreso

Los beneficios laborales más comunes en México son el aguinaldo, 
las vacaciones, la despensa y el acceso a la jubilación. Algunos de 
estos beneficios los exige la ley; por ello, la mayoría de los trabaja-
dores formales reciben aguinaldo y vacaciones. De los trabajadores 
informales que se entrevistaron, menos de la mitad percibe agui-
naldo y vacaciones. El aguinaldo es un ingreso que reciben los tra-
bajadores a final de cada año y corresponde a por lo menos 15 días 
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de trabajo cuando se labora todo el año o de manera proporcional 
a los meses trabajados. Debido a que es un ingreso, el aguinaldo 
mejora el poder adquisitivo de los trabajadores y por lo tanto con-
tribuye a mejorar sus condiciones de vida. 

Las vacaciones con goce de sueldo se deben proporcionar a tra-
bajadores que hayan laborado más de un año y debe ser mayor a 12 
días (Ley Federal del Trabajo). Esta prestación permite a los tra-
bajadores contar con días de descanso para fortalecer sus relaciones 
sociales. Esta prestación la reciben la mayoría de los trabajadores 
formales y solamente el 45.1% de trabajadores informales entre-
vistados.

Tabla 2
Beneficios laborales percibidos por los trabajadores formales e informales 
en Ciudad del Carmen, Campeche (Porcentaje)

Beneficios Formal Informal
Aguinaldo 86.8 43.1
Vacaciones 81.9 45.1
Despensa 29.3 7.5
Jubilación 30.0 10.3
Seguro social 67.2 24.9
Programas sociales 11.1 8.7

Fuente: Elaborado con datos de encuesta.

Los vales de despensa son regulados por la Ley y permiten a las 
empresas mejorar las prestaciones a sus trabajadores. Solamente el 
29.3% de los trabajadores formales reciben esta prestación reflejan-
do así su carácter opcional. En cuando a los trabajadores informales 
solo el 7.5% recibe esta prestación y son los trabajadores que tra-
bajan para un empleador o microempresa.

El acceso a la jubilación es una prestación incluida en la seguri-
dad social de los trabajadores. De los trabajadores formales entre-
vistados solamente el 30% menciona tener acceso a la jubilación. 
Lo anterior se debe posiblemente a que muchos trabajadores for-
males estaban inscritos al seguro popular y este solo se enfocaba a 
reducir el gasto en salud de los trabajadores (CONEVAL, 2018), 
a diferencia de los trabajadores afiliados al IMSS o ISSSTE que si 
cuentan con un sistema de jubilación y pensiones.



39

Martínez Luiz | Pérez Fernández | Camal Cauich | Pérez Rodríguez

En la literatura no hay consenso sobre en qué sector los salarios 
son mayores. Amaral y Quintín (1995) señalan que los ingresos 
en el sector informal son bajos. Beccaria et al. (2021) considera 
que al pasar de un empleo formal a informal existe una pérdida de 
ingresos; por lo que se asume que los salarios en el sector informal 
son menores a los del sector formal. Por el contrario, Marcouiller 
et al. (1995) pone en duda de que los trabajadores informales son 
mal pagados. En este estudio se puede observar que en promedio 
los trabajadores formales ganan casi el doble que los trabajadores 
informales. Por lo anterior, el sector informal en la ciudad no pue-
de considerarse como una alternativa deseable de empleo; por el 
contrario, pareciera una alternativa que proporciona ingresos muy 
precarios a los trabajadores. 

Tabla 3
Ingresos y condiciones laborales de los trabajadores formales e informales 
en Ciudad del Carmen, Campeche

Condiciones laborales Formal Informal
Salario promedio (pesos mensuales) 11357.3 6435.0
Horas de trabajo al día 8.1 7.5
Días de trabajo a la semana 5.5 5.5

Fuente: Elaborado con datos de encuesta.

Ovando-Aldana et al. (2021) concluyen que los trabajadores que 
pueden trabajar más horas es más probable que laboren en el sector 
formal; mientras que la flexibilidad en los horarios se refleja más 
en el sector informal. En la muestra obtenida en este estudio los 
trabajadores formales obtienen casi el doble de ingresos que los 
trabajadores informales y prácticamente trabajan la misma cantidad 
de días a la semana y la misma cantidad de horas de trabajo al día. 

Algunos investigadores consideran que la población se encuen-
tra en el sector informal por supervivencia (Brambila y Cazzavillan, 
2009) y otros por un beneficio económico mayor del que se puede 
obtener en el sector formal (Wallace y Latcheva, 2006). En México 
es posible que la causa principal sea la supervivenvia, pues muchos 
mexicanos recurren al trabajo informal para completar sus ingresos 
ante el estancamiento salarial y una fuerte pérdida del poder adqui-
sitivo del salario (Brambila y Cazzavillan, 2009; Ochoa, 2002). La 
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información obtenida de las encuestas muestra que en Ciudad del 
Carmen los trabajadores informales tienen menores ingresos que los 
trabajadores formales. Más del 50% de los trabajadores informales 
ganan entre uno y dos salarios mínimos; aunque los salarios en el 
sector formal se concentran más en uno y dos salarios, esta partici-
pación es mayor al promedio nacional (Figura 2). En un estudio en 
Ecuador se encontró una situación similar, ya que gran parte de los 
trabajadores informales tienen ingresos inferiores al salario mínimo 
vital (Ruesga et al., 2020). En este sentido, Rubio (2014) encuentra 
que existen trabajadores informales que tienen ingresos estables, 
seguridad social y condiciones laborales adecuados; mientras que 
existe otro sector en donde los trabajadores informales cuentan con 
un ingreso inestable y condiciones laborales precarias. 

Figura 2 
Clasificación del nivel salarial de trabajadores formales e informales en 
Ciudad del Carmen y a nivel nacional 

Figura 2  
Clasificación del nivel salarial de trabajadores formales e informales en Ciudad del 
Carmen y a nivel nacional  

 
Fuente: Elaborado con datos de la encuesta y con datos de INEGI. 
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Los trabajadores en el sector informal están menos protegidos, son 
más vulnerables a los cambios repentinos en las condiciones del 
mercado, tienen que aceptar recortes considerables en sus sueldos 
cuando cambia la situación y tienen menos probabilidades de parti-
cipar en programas (formales) de enseñanza y capacitación financia-
dos por las autoridades estatales. En consecuencia, las tasas eleva-
das de informalidad impiden que se alcancen tasas potencialmente 
mucho más altas de ingreso y de productividad (Bacchetta et al., 
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2009). Lo anterior se refleja en que una proporción importante 
de trabajadores formales obtienen ingresos superiores a 3 salarios 
mínimos, porcentaje superior al promedio nacional y mucho mayor 
al sector informal. Esta situación refleja una amplia brecha entre 
los ingresos de trabajadores formales e informales en la ciudad, que 
aunado a la falta de protección social y servicios de salud, los traba-
jadores informales de la ciudad presentan condiciones de trabajo y 
de vida más precarias.

Conclusiones 

Es evidente que los trabajadores informales en Ciudad del Carmen, 
Campeche tienen menos protección social que los trabajadores for-
males. Por lo tanto, lo trabajadores informales son más vulnerables 
en salud que los trabajadores formales. Esta vulnerabilidad se agra-
va al observar los bajos salarios que perciben estos trabajadores. Los 
bajos salarios que perciben los trabajadores informales los obligan 
a trabajar de manera ininterrumpida y en el caso de sufrir algún 
accidente de trabajo o enfrentar alguna enfermedad que los obligue 
a dejar de trabajar sus ingresos se ven muy mermados. Por el con-
trario, cuando los trabajadores formales sufren alguna enfermedad 
pueden atenderse en las instituciones de salud y contar con incapa-
cidad laboral con goce de sueldo. 

El presente estudio muestra que la importancia del acceso a los 
servicios de salud por parte de los trabajadores, no solamente se 
limita a disminuir los gastos por enfermedades. En cuando a tra-
bajadores informales se refiere, la falta de acceso a servicios de sa-
lud puede dejarlos vulnerables en sus necesidades de alimentación, 
vestido, educación, entre otros. Por ello, la informalidad fomenta 
mayor desigualdad y pobreza en la región y el país.

La realidad laboral en Carmen es preocupante y tiene conse-
cuencias visibles en el potencial económico de la ciudad. Las con-
secuencias son muy visibles en los trabajadores informales: bajos 
salarios, poca estabilidad laboral, escasa cobertura de la seguridad 
social y falta de protección de sus derechos laborales. Este estudio 
también la necesidad que a partir de la política pública se pueda 
obtener una mayor cobertura de salud en la población; y además, 
mejorar considerablemente los servicios que se proporcionan ac-
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tualmente. La ineficiencia en los servicios que ofrecen las insti-
tuciones de salud en el país también puede dejar vulnerables a los 
trabajadores formales.

En el país existe una importante proliferación de consultorios 
en farmacias comerciales a bajos precios, por lo que los servicios de 
salud proporcionados por el Estado pueden ser ineficientes. Aun-
que los resultados de esta investigación muestran que trabajadores 
formales tienen cobertura de salud, es necesario indagar la eficiencia 
y calidad de estos servicios de salud. Si los servicios de salud en 
las instituciones del estado son ineficientes, los trabajadores tanto 
formales e informales pueden ser vulnerables. Por lo anterior, se 
recomienda realizar una investigación al respecto en la ciudad para 
determinar si los servicios de salud son adecuados y el porqué la 
proliferación de consultorios a bajo costo.
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Resumen 

Introducción: El objetivo de este trabajo fue determinar la pre-
valencia de COVID 19 de los pacientes que acuden a un módulo 
municipal de salud en Ciudad del Carmen, Campeche, durante el 
periodo comprendido de julio 2020 a febrero 2021. Metodología: 
El estudio es de tipo observacional, descriptivo y de corte transver-
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sal. La población estuvo conformada por todos los pacientes que 
acudieron al módulo municipal durante el periodo comprendido de 
julio 2020 a febrero 2021 en los turnos matutino y vespertino de 
atención. Resultados: La prevalencia de COVID 19 en la población 
que acudió al módulo es alta. Las características sociodemográficas 
de la población, tales como la escolaridad (baja), la edad (adultos 
jóvenes y adultos mayores), sexo (hombres), así como las comorbili-
dades (hipertensión, diabetes y obesidad), son factores que influyen 
en la probabilidad de infección de la enfermedad. Conclusiones: El 
manejo multi e interdisciplinario es fundamental para la atención 
de los pacientes infectados. La administración de oxígeno suple-
mentario en etapas tempranas de la enfermedad y con déficit de 
oxígeno, es crucial para evitar la descompensación y agravamiento 
de la enfermedad hacia estadios más graves y que pueden conducir 
a la muerte de las pacientes.

Palabras clave: Prevalencia, COVID-19, SARS-CoV-2

Introducción

La COVID-19, puede transmitirse de persona a persona por medio 
del contacto directo con un individuo infectado o a través de pe-
queñas gotitas que quedan suspendidas en el aire y que se pueden 
desplazar hasta 1.8 metros, aproximadamente, cuando la persona 
tose o estornuda. El virus se puede transmitir a través del contacto 
con superficies contaminadas o fómites (Centers for Disease Con-
trol and Prevention [CDCP], 2020).

La evidencia científica actual, refiere la transmisión inicial del 
SARS-CoV-2, de un huésped animal a seres humanos, por la re-
lación que hay entre el inicio de la enfermedad y un mercado de 
animales vivos en la ciudad de Wuhan, China (Tesini, 2020). Con 
el trascurso de la enfermedad, se fue identificando de manera pau-
latina que el virus tenía la capacidad de transmitirse de persona a 
persona mediante tres principales mecanismos:

•	 Gotas respiratorias (De saliva o de moco, de la boca o de la 
nariz). Al inhalar las partículas infectantes que son expulsa-
das por una persona infectada o enferma al hablar, estornu-
dar, toser, cantar, gritar, etcétera.
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•	 Contacto con fómites. Al tocar una superficie u objeto con-
taminado con dichas partículas infectantes y, posteriormen-
te, tocarse los ojos, la nariz o la boca.

•	 Aerosoles.  Al inhalar partículas infectantes que son resulta-
do de la mezcla de virus con partículas en el aire, las cuales 
pueden flotar por largas distancias a manera de aerosol. Éstas 
suelen producirse durante procedimientos médicos, como la 
intubación orotraqueal (Aragón et al, 2019) (CDCP, 2020).

La sintomatología puede presentarse en un período de 5 días, el 
cual es el tiempo de incubación de la enfermedad (Li et al, 2020).

El diagnóstico de la infección por SARS-CoV-2 es un gran 
reto para el personal de salud, debido a que el curso clínico de la 
enfermedad puede ser asintomático en algunos casos y en otros 
tener características que lo hagan letal. Por ello, es básico identi-
ficar oportunamente las manifestaciones clínicas y los estudios de 
laboratorio que pueden ser utilizados para su detección temprana. 
Hasta el momento, las manifestaciones clínicas de la infección por 
SARS-CoV-2 observadas en la mayoría de los casos son inespecí-
ficas y de grado variable, puesto que comprenden desde muy leves 
hasta muy graves, según las condiciones del huésped y la etapa de 
la infección.

De acuerdo con el informe de la misión de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en China, tras un análisis de las ma-
nifestaciones clínicas presentadas por 55,000 pacientes con diag-
nóstico confirmado de COVID-19 en varios países del mundo, los 
principales signos y síntomas en orden de frecuencia son:

•	 Fiebre (87.9%)
•	 Tos seca (67.7%)
•	 Astenia o debilidad y fatiga (38.1%)
•	 Expectoración (33.4%)
•	 Disnea (18.6 %)
•	 Dolor de garganta (13.9%)
•	 Cefalea (13.6%)
•	 Mialgia o artralgia (14.8%)
•	 Escalofríos (11.4%)
•	 Náuseas o vómitos (5.0%)
•	 Congestión nasal (4.8%)
•	 Diarrea (3.7%)
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•	 Hemoptisis (0.9%)
•	 Congestión conjuntival (0.8%)

Es notorio que el signo con mayor frecuencia es el de fiebre y suele 
presentarse en un promedio de 5-6 días después de la infección 
(periodo de incubación medio 5-6 días, rango 1-14 días) (WHO, 
2020a).

Frecuentemente las manifestaciones sistémicas y graves se dan 
en adultos mayores y en personas con comorbilidades o inmuno-
comprometidas; sin embargo; también pueden presentarse en me-
nores y adultos jóvenes que son aparentemente sanos. Las principa-
les comorbilidades asociadas con cuadros severos son:

•	 Enfermedades cardiovasculares (21.6%)
•	 Enfermedades endócrinas (11.8%)
•	 Enfermedades respiratorias (4.4%)

Cabe señalar que también se han informado de casos de infección 
asintomática, pero son poco frecuentes; no obstante, se debe con-
siderar que, en un momento dado, éstos pueden ser un importante 
impulsor de la transmisión (Pan et al, 2020).

La evaluación adecuada tanto de los casos sospechosos como de 
los que son confirmados por COVID 19, así como de la tipificación 
de los datos de alarma y aplicación de escalas de valoración, son de 
carácter básico para la determinación del tratamiento terapéutico.

De manera general, los casos que no presenten datos de alarma 
o que no cumplan con alguno de los criterios de la escala quick 
Sequential Organ Failure Assessment (qSOFA), serán considerados 
como leves y se destinarán al manejo en el primer nivel de atención. 
Las medidas a seguir en esta situación comprenden:

•	 Aislamiento domiciliario por un periodo de 14 días; limita-
ción de visitas; si fuera posible, disponer de un solo cuida-
dor, vigilar signos vitales cada 24 horas, utilizar cubrebocas, 
limpiar las superficies con las que se tenga contacto con 
solución clorada, así como una abundante ingesta de líqui-
dos y reposo.

•	 Informar sobre datos de alarma. Educar a los pacientes acer-
ca de los datos de alarme que deben vigilarse y, en caso de 
presentarlos, que acudan de manera inmediata al segundo 
nivel de atención.
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•	 Tratamiento farmacológico. En este tipo de casos, la tera-
pia farmacológica es sintomática, es decir, por el empleo de 
fármacos de acuerdo al cuadro general que presenten (anal-
gésicos, antipiréticos y antihistamínicos); no se justifica el 
uso de otro tipo de fármacos (Secretaría de Salud, 2020a) 
(WHO, 2020b).

En segundo nivel de atención será necesario determinar si cumplen 
con criterios de ingreso a hospitalización, con apoyo de escalas va-
lidadas, como la Pneumonia Severity Index (PSI), Severity Score 
for Community-Acquired Pneumonia (CURB-65), National Early 
Warning Score (NEWS) y la qSOFA, así como con criterios de 
ingreso a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), con apoyo de 
instrumentos validados, como la Sequential Organ Failure Assess-
ment (SOFA) (Lane & Lis, 2019).

Los casos considerados para manejo en el tercer nivel de aten-
ción serán aquellos en donde los pacientes tengan alguna comor-
bilidad grave, o bien, los casos que cursen con un estado séptico 
severo o infecciones agregadas. El objetivo fundamental del manejo 
a estos niveles, está enfocado en medidas de soporte respiratorio y 
manejo hemodinámico. En el tratamiento de pacientes con Síndro-
me de Insuficiencia Respiratoria Aguda (SIRA), se debe privilegiar 
la protección alveolar durante la ventilación mecánica invasiva, para 
disminuir el riesgo de lesión pulmonar. Los casos que son tratados 
en la UCI, se deben utilizar en la medida de lo posible, la ventila-
ción prona, pues mejora la oxigenación de los pacientes de mane-
ra significativa, alcanzando hasta en un 70% (Secretaría de Salud, 
2020b) (WHO, 2020b).

El uso de esteroides no es recomendable debido a que retarda la 
eliminación del ARN viral; pese a ello, puede considerarse en de-
terminados casos, como en pacientes con EPOC o ciertos casos de 
choque séptico (Arabi met al, 2018) (Russell C, Millar J & Baillie 
J, 2019).

Por ahora, no existe un tratamiento farmacológico específico 
contra el SARS-CoV-2. Los fármacos que se encuentran en inves-
tigación para tratar COVID-19 han demostrado eficacia in vitro e 
incluyen, principalmente, ciertos antivirales y cloroquina (Secreta-
ría de Salud, 2020a).
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Gran parte de los pacientes se recuperan espontáneamente y algu-
nos presentan neumonía no grave. Cuando se presentan complicacio-
nes fatales, es posible que se desarrolle edema pulmonar, insuficiencia 
orgánica, neumonía grave, choque séptico y síndrome de dificultad res-
piratoria aguda (SDRA). Las muertes asociadas al coronavirus tienen 
un promedio de 14 días después de contraer la infección, en un rango 
que va de los 6 a los 41 días (Wang W., Tang J & Wei F, 2020).

Desde la aparición de la COVID-19, a finales del año 2019 hasta 
la primera semana del mes de marzo del 2021, a nivel mundial, se 
tiene un total de 112 millones de casos, 65.7 millones de personas 
recuperadas y 2.58 millones de personas que han fallecido a causa 
de esta enfermedad. El país que encabeza el primer lugar en casos, 
es Estados unidos de América con más de 29 millones de personas 
contagiadas; seguido de la India y Brasil con poco más de 11 y 10 
millones respectivamente. Rusia y Reino Unido, con alrededor de 4 
millones de casos; Francia y España con datos aproximados a los 4 
millones e Italia, con cifras cercanas a los 3 millones de casos (The 
New York Times, 2021).

Figura 1
Estadísticas a nivel mundial de la COVID 19 por país.
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Particularmente para el caso de México, el 28 de febrero de 2020, 
son confirmados los primeros casos de COVID-19, en dos personas 
con antecedentes de haber realizado viajes a Italia. La OMS declara 
pandemia a la infección por SARS-CoV-2 y la enfermedad denomi-
nada COVID-19, debido a que los casos confirmados superaban a 
los 118,000 en 114 países y el número de fallecidos ascendía a 4,291, 
el 11 de marzo de 2020. El 18 de marzo de 2020, se confirma la 
primera muerte de un paciente con COVID-19 en México (OMS, 
2020a).

En México, cifras estimadas al 06 de marzo de 2021, repor-
tan un total de 2,119,305 casos, 1,660,786 personas recuperadas 
y 189, 578 han fallecido. Encabeza el lugar número 13 en la lista 
de países con mayor cantidad de casos reportados. El 50.12% han 
sido del sexo masculino y el 49.88% femenino. Las comorbilidades 
mayormente asociadas han sido: Hipertensión (17.36%), Obesidad 
(14.53%), Diabetes (13.39%) y Tabaquismo (7.36%). El grupo de 
edad que ha sido más afectado, se encuentra entre los 20 a los 64 
años (Gobierno de México, 2021).

Los Estados que encabezan la mayor cantidad de casos de CO-
VID 19 en el país, son, en primer lugar, la Ciudad de México, con 
568 mil, seguido por el Estado de México, con 221 mil y Guana-
juato, con 121 mil. El Estado que reporta una menor cantidad de 
casos, es el de Campeche, ocupando la posición número 32 de 32 
Estados que conforman el país, con datos de 8,579 casos (The New 
York Times, 2021).

Ciudad del Carmen, Campeche, es uno de los 11 municipios 
del Estado de Campeche y el segundo más poblado del Estado, con 
un total de 248 845, solo por detrás de la capital San Francisco de 
Campeche con 294 077 habitantes. Es una importante zona de acti-
vidad comercial y de un flujo constante de pobladores relacionados 
con la actividad laboral (INEGI, 2020).

En el corte estadístico en relación a datos de la COVID 19 en 
el municipio de Carmen con fecha (05 de marzo de 2021), arro-
jó 2,835 casos reportados como positivos, 380 defunciones, 1,145 
casos sospechosos, una letalidad del 13.4% y una positividad del 
39.28% (Coronavirus en Ciudad del Carmen, 2021).

A nivel estatal, únicamente se cuentan con 6 unidades hospita-
larias destinadas a la atención de la COVID-19, de las cuales úni-
camente 2, se encuentran en el municipio de Carmen, siendo el 



52

PREVALENCIA DE COVID-19 EN UN MÓDULO MUNICIPAL DE SALUD...

Hospital General María del Socorro Quiroga Aguilar y el Hospital 
General de Zona No. 4 del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). Adicional a ello, la Clínica del ISSSTE, el Hospital Gene-
ral de PEMEX y la Clínica Naval, se han sumado a la atención de 
este tipo de enfermedad, dependiendo del tipo de derechohabiencia 
que maneja (Secretaría de Salud, 2020a).

Si bien, el Estado de Campeche es uno de los que menor fre-
cuencia de casos reportados de COVID-19, ha registrado a nivel 
nacional, no significa que la probabilidad de tener casos sin diag-
nóstico oportuno, así como de personas con necesidad de atención 
a su salud sea menor a las demás entidades del país. El municipio de 
Carmen, por ser el de mayor actividad laboral y motor económico 
de la entidad, recibe un flujo constante de gente proveniente de 
muchas entidades del país y del extranjero, por lo que la movilidad 
de personas es muy alta e incrementa la posibilidad de contagios.

La importancia de este estudio radica en el hecho de que el mu-
nicipio del Carmen, es el primero de la región sur del país en contar 
con un módulo dedicado a la atención de personas con COVID-19, 
operado exclusivamente con recursos municipales, por lo que no se 
disponen de parámetros de medición para cuantificar sus beneficios, 
así como de ser un probable modelo a seguir, si las buenas prácticas 
así lo permiten, por los demás municipios de la región.

Los objetivos de este estudio son, en primer lugar, determi-
nar la prevalencia de COVID-19 en los pacientes que acuden al 
módulo municipal de salud en Ciudad del Carmen, Campeche, en 
el periodo comprendido de julio 2020 a febrero 2021; caracteri-
zar socio-demográficamente a la población estudiada, identificar el 
manejo farmacológico de mayor frecuencia utilizado y establecer la 
presencia de comorbilidades de mayor frecuencia.

Metodología 

Se trata de un estudio observacional, de tipo descriptivo y de corte 
transversal. La población estuvo conformada por todos los pacien-
tes que acudieron al módulo municipal de salud, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, durante el periodo comprendido de julio 2020 
a febrero 2021 en los turnos matutino y vespertino de atención. 
Al ser un estudio de prevalencia y dado que se optó por incluir a 
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toda la población atendida, no fue requerido realizar un cálculo de 
muestra, puesto que se trató de un estudio censal.

Los instrumentos utilizados para la realización de este estudio 
fueron: 

•	 Formato de Historia Clínica, de acuerdo al contenido regla-
mentario con base en la Norma Oficial Mexicana (NOM-
004-SSA3-2012, del expediente clínico), la cual consta de 
los siguientes apartados:

•	 Interrogatorio. El cual contiene: ficha de identificación, an-
tecedentes heredo-familiares, antecedentes personales pato-
lógicos (incluyendo tabaquismo, alcoholismo, drogas) y no 
patológicos, padecimiento actual e interrogatorio por apara-
tos y sistemas.

•	 Exploración física. Consistiendo en: habitus exterior, signos 
vitales, peso y talla, así mismo, datos de la cabeza, cuello, 
tórax, abdomen, miembros y genitales.

•	 Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio, ga-
binete y otros. 

•	 Diagnósticos o problemas clínicos.
•	 Pronóstico.
•	 Indicación terapéutica.
•	 Nota de evolución.
•	 De igual forma, se requirió del siguiente instrumental para 

su realización:
•	 Dos estetoscopios Lightweight II SE 3M Littman, para la 

exploración física de campos pulmonares y toma de la pre-
sión arterial.

•	 Cuatro esfigmomanómetros aneroides WelchAllyn, tamaño 
adulto, para la toma de la presión arterial.

•	 Cinco oxímetros de pulso, marca ChoiceMMed, para la 
toma de los valores de saturación parcial de oxígeno.

•	 Dos lámparas de diagnóstico tipo pluma, marca Hergom.
El procedimiento de recolección de datos fue de la siguiente ma-
nera:

1. Registro y agenda de citas.
Las pacientes procedían a sacar cita vía telefónica, en donde pro-

porcionaban datos como nombre, edad y motivo de consulta, con 
ello, se realizaba el registro para agendar la consulta, ya sea en la 
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mañana o por lo tarde. Los pacientes que acudían sin cita, se les 
atendía dependiendo de la disponibilidad de horarios de ese día, 
priorizando a los más urgentes. 

2. Consulta médica y recopilación de datos clínicos.
Se realizaba la historia clínica a todos los pacientes, de acuerdo al 

formato estandarizado de la NOM-004-SSA3-2012, que incluye los 
apartados de ficha de identificación, motivo de consulta, anteceden-
tes personales no patológicos, antecedentes personales patológicos, 
padecimiento actual, así como un apartado para identificar signos 
y síntomas asociados COVID-19. Posteriormente, se efectuaba la 
exploración física de manera detallada, la cual incluía, la toma de 
signos vitales (frecuencia cardiaca y respiratoria, temperatura, pre-
sión arterial y saturación de oxígeno), así como la exploración física 
a detalle del aparato o sistema con mayor malestar general. 

3. Detección de casos compatibles con COVID-19.
Si al interrogatorio y/o exploración física, se encontraban datos 

compatibles con COVID 19, de baja intensidad, se efectuaba el lle-
nado del formulario de solicitud para la realización de la prueba de 
PCR en el área de Epidemiologia de la Secretaría de Salud y se le 
aplica tratamiento de acuerdo al cuadro clínico presentado. En caso 
de que se tratara de pacientes sospechosos pero asintomáticos, se 
les brindaba tratamiento sintomático, pero, no se les solicitaba la 
realización de la prueba. Cuando los pacientes mostraban el cuadro 
clínico franco de la enfermedad, de forma inmediata, se comenzaba 
con el tratamiento, conforme a las necesidades del paciente y ya no 
se solicitaba la prueba de PCR.

4. Consulta domiciliaria.
En caso de que los pacientes no pudieran acudir a las insta-

laciones del módulo, de igual forma y por medio de citas, ya sea 
vía telefónica o de carácter presencial, a través de algún familiar o 
conocido, se realizaba el registro para agendar el día de la consulta 
domiciliaria, utilizando los mismos criterios de atención como ya se 
hizo mención anteriormente.

5. Almacenamiento de la información.
Todos los datos recabados, tanto del módulo como de la aten-

ción domiciliaria, se registraban en los expedientes clínicos de cada 
paciente. La información contenida en ellos, fue capturada en una 
base de datos de Microsoft Excel 2010 para Windows, para su pos-
terior análisis estadístico.
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Las consideraciones éticas estuvieron adheridas a lo que se es-
tablece en la Ley General de Salud en Materia de Investigación 
para la Salud de 1987 (SSA, 2014), que hace referencia  de que los 
lineamientos y principios generales que toda investigación científica 
con seres humanos debe apegarse a lo que señala el artículo 14, 
fracción I, V, VII y VII, en el cual se determinan los lineamientos 
éticos para el desarrollo de la investigación en el área de la salud 
para garantizar la dignidad humana, los derechos y el bienestar de 
la persona (artículo 13). De igual manera, se cuidó la privacidad de 
los datos de identificación de los pacientes y la confidencialidad de 
la información, tal y como se señalan en el artículo 16 y artículo 21, 
fracción VII y VIII. 

Para el análisis estadístico se utilizaron los datos obtenidos de 
las historias clínicas realizadas a la población. Se elaboraron bases 
de datos utilizando Microsoft Excel para Windows 2010 para el 
análisis de forma descriptiva de las variables. Se obtuvo la frecuen-
cia de las variables sociodemográficas del total de la población, ta-
les como: Sexo, edad, estado civil, religión, nivel académico y tipo 
de convivencia. Se plasmaron los datos de las variables descriptivas 
de: tratamientos farmacológicos más prescritos y comorbilidades. 
Finalmente se calculó la prevalencia de los casos positivos de la 
COVID-19 en la población que acudió en el periodo de julio 2020 
a febrero de 2021. 

Se calculó la prevalencia de la COVID-19, en para dos grupos 
diferentes. El primero de ellos, considerando únicamente los casos 
confirmados mediante la prueba PCR (confirmación por laborato-
rio). Para ello, se contempló el número total de casos confirmados 
entre el total de pacientes atendidos en el módulo durante el perio-
do de estudio. El segundo, se calculó una prevalencia más amplia, al 
incluir los casos confirmados por prueba PCR y a los que tuvieron 
un diagnóstico clínico positivo, sin prueba PCR. En este sentido, 
se sumaron ambos grupos de casos (PCR + diagnóstico clínico), y 
se dividió entre el número total de pacientes atendidos en el perio-
do del estudio. Este último cálculo, fue realizado con la finalidad 
de tener una visión más global del impacto de la enfermedad en la 
población estudiada. 



56

PREVALENCIA DE COVID-19 EN UN MÓDULO MUNICIPAL DE SALUD...

Resultados 

Fueron un total de 2526 personas atendidas. De las cuales, el 59% 
(1490), se trató del sexo masculino y el 41% (1036), del femenino. 
En el 78.58% (1985), de los casos, la atención se realizó en la clí-
nica del módulo y el 21.41% (541), se hizo en el domicilio de   las 
personas.

Los datos socio demográficos de la población se describen en la 
tabla 1 (ver tabla 1). 

Tabla 1
Características sociodemográficas de la población

                Sexo N %
Hombre 1490 59
Mujer 1036 41

Edad
0 a 14 51 2
15 a 29 328 13
30 a 59 1617 64
60 y más 530 21

Estado civil
Soltero 758 30
Casado 707 28
Unión libre 555 22
Otro 505 20

Religión
Católica 1844 73
Otra religión 101 4
No creyente 581 23

Nivel académico
No sabe leer ni escribir 50 2
Sabe leer y escribir 101 4
Básica 1313 52
Nivel medio superior 531 21
Superior 531 21

Tipo de convivencia
Solo 707 28
En pareja 985 39
Mas de 2 personas 834 33

Nota: Elaboración propia 2021.
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En relación al listado de fármacos que tuvieron mayor frecuencia en 
su prescripción, se destaca como el de mayor frecuencia, el uso del 
paracetamol de 500 mg (ver figura 2).

Figura 2
Fármacos de administración más frecuente.

 
Figura 2 
Fármacos de administración más frecuente. 

Nota: Elaboración propia 2021. 
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característico de la enfermedad fue notablemente mayor, siendo un total de 1735 personas. 
La prevalencia de la enfermedad, tomando en consideración el número de personas 
atendidas en el módulo y los casos confirmados, mediante la prueba PCR, es de: 
 

P=    Número de casos con la enfermedad en un momento dado  
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Por lo tanto, se tiene que: 
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Por otro lado, la prevalencia de la enfermedad, tomando en consideración el cuadro clínico 
característico al interrogatorio y la exploración física, sería: 

P=   1735
  

=0.686*100 =68.68% 

Nota: Elaboración propia 2021.

En el 78% (1970) de la población valorada se presentaron antece-
dentes de comorbilidad y el 22% (556), no manifestó padecerlas. 
Las comorbilidades más frecuentes fueron:   Hipertensión arterial 
42% (834); Diabetes 26% (505); Artritis 19% (379); Infartos y 
Enfermedades Pulmonares con el 5% (101), cada uno y; Cáncer 
con el 3% (50). 

Los casos confirmados como positivos mediante la realización de 
la prueba PCR, en el área de Epidemiologia de la Secretaría de Sa-
lud y que estuvieron bajo atención del módulo fueron de 981 casos, 
sin embargo; el número de personas sin prueba y con cuadro clínico 
característico de la enfermedad fue notablemente mayor, siendo un 
total de 1735 personas.

La prevalencia de la enfermedad, tomando en consideración el 
número de personas atendidas en el módulo y los casos confirma-
dos, mediante la prueba PCR, es de:
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P=   Número de casos con la enfermedad en un momento dado
Total de población en ese momento

Por lo tanto, se tiene que:

P=     981	 =0.388*100 =38.80%
2526

Por otro lado, la prevalencia de la enfermedad, tomando en consi-
deración el cuadro clínico característico al interrogatorio y la explo-
ración física, sería:

P=    1735	 =0.686*100 =68.68%
    2526

Discusión 

En este estudio, se apreciaron diferencias en la prevalencia de con-
tagio entre grupos con condiciones sociodemográficas distintas. 
Se observa que, al considerar el cuadro clínico y exploración física 
como parte de los elementos de confirmación diagnóstica adiciona-
les a las pruebas de laboratorio efectuadas, la cantidad de personas 
con probabilidad de contagio se eleva significativamente en un 30% 
(754) de la población. Este enfoque, permite una visión más global 
del impacto de la enfermedad en la población de Ciudad del Car-
men.  

El nivel de escolaridad, fue uno de los factores más relevantes, 
de acuerdo al presente estudio. El nivel más bajo, el que mayor pre-
valencia de contagio presentó, tal y como refiere Hernández (2020), 
así como la condición social desfavorecedora (Ser indígena y analfa-
beta), señalado por Ortiz & Pérez (2020). Sin embargo; este hecho, 
no debe interpretarse en el sentido de que esta enfermedad afecta 
principalmente a la población de menores recursos económicos, 
sino como que, son las condiciones de su entorno, las que propician 
la desigualdad en la calidad de los servicios y la accesibilidad a los 
mismos.

En relación al sexo, este estudio, encontró que el masculino es 
el de mayor frecuencia de contagio, tal y como manifiesta Trevi-
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ño (2020), en donde hace referencia que ello puede obedecer a la 
exposición más frecuente con diversas personas y la diversidad de 
escenarios en los que se desenvuelve la población masculina. Así 
mismo, Montes de Oca et al (2021), coinciden al profundizar en 
dichas aseveraciones al señalar que factores atribuidos a los com-
portamientos sociales asociados al género y de formas distintas de 
responder a las recomendaciones emitidas por las autoridades para 
la prevención de la enfermedad, son aspectos a destacar en la pobla-
ción masculina. Enfatizan en las altas tasas de informalidad laboral 
en el país (60%), lo que generó que muchas personas salieran a 
trabajar, aumentando así el riesgo por confinamiento, siendo en este 
caso, mayoritariamente, la población masculina.

De acuerdo con Treviño (2020), quién indica que los rangos de 
edad más afectados por la enfermedad, van de los 30 a los 59 años, 
siendo el de mayor prevalencia el grupo comprendido entre 40 a 49, 
el presente estudio reportó resultados similares al estudio anterior, 
en donde los rangos de edad con mayor afectación van precisamen-
te, de los 30 a los 59, seguido por grupos de edad de 60 y más. Por 
lo que demuestra que la edad de predominio se da principalmente 
en adultos jóvenes, que se encuentran precisamente en una edad 
productiva, seguido por adultos mayores.

Banerjee y Nair, (2020); Carvajal, (2020); Marcos, (2020); 
Montes de Oca & Ramírez-García, (2021); y PNUD, (2020), coin-
ciden al señalar que las condiciones socio demográficas juegan un 
papel preponderante en cuanto al riesgo de exposición y contagio 
por COVID-19, siendo el sexo, la edad, nivel socio económico y 
tamaño de la población las más determinantes en ese sentido.

En relación a la terapia farmacología empleada, Moneriz & Cas-
tro (2020), así como Pérez et al (2020), coinciden en que, hasta 
el momento, no existe una terapia farmacológica específica para el 
tratamiento de la enfermedad y que lo importante al respecto, es 
atender a los pacientes infectados, de acuerdo a la sintomatología 
presentada y las posibles complicaciones derivado del cuadro clínico 
presente. Los fármacos utilizados hasta el momento del presente 
estudio, carecen todavía de un profundo rigor científico que los 
acredite como específicos para el tratamiento de la enfermedad.

En este estudio, el fármaco de mayor empleo para el tratamiento 
de la sintomatología provocada por la enfermedad, fue el Paraceta-
mol de 500 mg. Al respecto, la PAHO (2020), recomienda que ante 



60

PREVALENCIA DE COVID-19 EN UN MÓDULO MUNICIPAL DE SALUD...

la falta de evidencia y en casos en donde se manifiesten síntomas 
de la enfermedad, prioriza el uso del mismo, siendo el fármaco 
que, hasta el momento, no tenga evidencia científica de provocar 
un agravamiento en su uso para el tratamiento de los síntomas de 
la infección.

En esta investigación, se hace referencia a la necesidad de la 
administración de oxígeno suplementario en pacientes con CO-
VID-19, como medida terapéutica, tal y como señala Guan et al 
(2020), reafirmados por WHO (2020a), quién, además refiere pará-
metros de dosificación de acuerdo al cuadro clínico de los pacientes 
infectados. Lo que destaca a este tratamiento como parte importan-
te del arsenal terapéutico a considerar.

En relación a las comorbilidades encontradas, existe plena coin-
cidencia entre los estudios realizados por Hernández (2020), Ortiz 
& Pérez (2020), Treviño (2020) y el presente estudio, al señalar que 
las principales afectaciones de la enfermedad, se presentan en per-
sonas con antecedentes de comorbilidades previas, siendo así mis-
mo, las que con mayor frecuencia se encuentran entre la población 
mayor a 30 años de edad, siendo en primera instancia, hipertensión 
arterial, obesidad y diabetes. Ello explica el porqué de las altas cifras 
de contagio en la población mexicana, la cual ocupa los primeros 
lugares en obesidad y diabetes a nivel mundial.

Conclusiones

La amplia prevalencia encontrada durante el periodo de realización 
de este estudio, deja entrever la alta propagación de la enfermedad 
en la población. Es primordial que, para tener una visión más vas-
ta del contexto, se deben considerar no solamente los diagnósticos 
realizados a través de confirmación clínica mediante la prueba RT-
PCR, sino también, incluir los casos diagnosticados a través de la 
exploración física. 

De igual manera, pone de manifiesto, la relevancia de contar 
con una mayor cantidad de pruebas de laboratorio para aplicarse a la 
población blanco. La exploración física constituye una herramien-
ta valiosa para establecer el diagnóstico clínico de la enfermedad, 
que, combinada de buena forma con la aplicación de las pruebas 
de confirmación diagnóstica pertinente en los tiempos en que sea 
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prudente realizarla (a los dos días después del contagio), así como 
el manejo de acuerdo al cuadro clínico que experimente el paciente, 
mejorarían notablemente la calidad de la atención de la población. 

No existe evidencia científica contundente acerca de los fármacos 
de uso específico para el tratamiento de la enfermedad. El manejo 
multi e interdisciplinario es fundamental para la atención de los 
pacientes infectados. La administración de oxígeno suplementario 
en etapas tempranas de la enfermedad y con déficit de oxígeno, es 
fundamental para evitar la descompensación y agravamiento de la 
enfermedad hacia estadios más graves y que pueden conducir a la 
muerte de las pacientes.
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Resumen

Introducción: Poder determinar cuál es la prevalencia de la mio-
matosis y adenomiosis uterina en las pacientes histerectomizadas en 
el hospital Gral. “General José María Morelos y Pavón”. Metodo-
logía: La siguiente investigación tiene su base en un estudio tipo 
retrospectivo, observacional y transversal. Recursos: El estudio se 
llevó a cabo en el hospital General “Gral. José María Morelos y 
Pavón”, ocupando sistemas de cómputo, tabletas digitales, hojas e 
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impresiones para recolección de datos, así como también recursos 
humanos y materiales que son necesarios, y que se requieren para 
el estudio. Tiempo a desarrollarse: A partir del 1 del mes de enero 
del 2021 hasta el 31 del mes de diciembre del 2023. Resultados: 
Existe una prevalencia del 55.2 por ciento de adenomiosis más mio-
matosis en las pacientes con HTA en el hospital Gral. “General José 
María Morelos y Pavón”. Discusión: La literatura reporta que las 
pacientes que son diagnosticadas con miomatosis presentan ade-
más adenomiosis en un 30 por ciento de los casos, lo cual coincide 
con esta investigación que reporta un 55.2 por ciento de inciden-
cia. Conclusiones: Se alcanzaron los objetivos de investigación y se 
confirmó la hipótesis planteada.

Palabras clave: Miomatosis, adenomiosis, histerectomía, pre-
valencia.

Introducción 

La miomatosis uterina1 representa un problema en la salud pública 
que se presente en gran parte de la población femenina en nues-
tra población; con mayor prevalencia en la edad reproductiva. Esta 
patología, en conjunto con la adenomiosis13 uterina son enferme-
dades benignas que ocasionan serios problemas de salud en las pa-
cientes con útero; con una prevalencia cada vez mayor de ambas 
patologías en conjunto. Frecuentemente la mayoría de los síntomas 
de estas enfermedades puede confundirse con otros problemas de 
salud ginecológica, muchos de los cuales han sido tratados en el 
hospital Gral. “General José María Morelos y Pavón” con una his-
terectomía total abdominal25.

Se realizo un análisis completo de todos los hallazgos por medio 
de los diferentes tipos de diagnóstico como la historia clínica, el 
ultrasonido y posterior de la intervención quirúrgica el resultado 
de patología de las pacientes histerectomizadas por una patología 
ginecológica benigna (adenomiosis o leiomiomatosis) en el HG-
GJMMYP del 1 de enero del 2021 al 31 de diciembre del 2023 
logrando revelar la prevalencia de estos padecimientos y la presencia 
de más de uno de estos problemas de salud en las pacientes que 
fueron recibidas en la consulta externa de ginecología durante el 
tiempo antes mencionado.
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El siguiente trabajo de investigación dará a conocer la preva-
lencia de la miomatosis uterina más adenomiosis en las pacientes 
histerectomizadas por patología ginecológica benigna en el HG-
GJMYP, con el objetivo de fortalecer los métodos de diagnóstico 
utilizados en el mismo hospital, lo que permitirá una mejoría en la 
atención medica de las pacientes en los años próximos, con la fina-
lidad de disminuir y prevenir estos problemas de salud pública así 
como también disminuir las morbilidades asociadas a estos, favore-
ciendo el ahorro de recursos humanos, económicos y financieros al 
hospital, al ISSSTE y al Sistema Nacional de Salud.

Metodología 

El diseño del estudio fue observacional y de tipo transversal. La 
población del estudio fueron aquellas pacientes con miomatosis 
uterina y adenomiosis histerectomizadas en el Hospital Gral. “Ge-
neral José María Morelos y Pavón”. El Universo de trabajo fueron 
pacientes con miomatosis y adenomiosis histerectomizadas en Mé-
xico. El tiempo de ejecución fue del 1 del mes de enero de 2021 al 
31 del mes de diciembre de 2023.

Los Criterios de inclusión fueron pacientes con edad mayor a 
dieciocho añosPacientes que cuentan con expedientes completos, 
pacientes histerectomizadas con diagnóstico de miomatosis y ade-
nomiosis en el período del primero de enero del 2021 al treinta y 
uno de diciembre del 2023. Los Criterios de exclusión fueron pa-
cientes menores de edad, pacientes embarazadas, pacientes histerec-
tomizadas por otras causas, diagnósticos diferentes a la miomatosis 
y a la adenomiosis.

Los Criterios de eliminación fueron pacientes con expedientes 
incompletos, pacientes que no deseen colaborar con la presente 
investigación, pacientes que no quieran firmar el consentimiento 
informado.

El muestreo no probabilístico por conveniencia tomando en 
cuenta los expedientes de todas aquellas pacientes que fueron so-
metidas a histerectomía total abdominal secundaria a miomatosis 
y adenomiosis en el hospital Gral “General José María Morelos 
y Pavón” durante el 1 del mes de enero del 2021 al 31 del mes de 
diciembre del 2023.
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Se realizó una investigación en el campo en el Área de Infor-
mación Médica y Archivo Clínico para determinar a la población 
atendida durante el período de estudio mencionado en el hospital 
Gral. “General José María Morelos y Pavón”, debido a que se trata 
de un muestreo de tipo no probabilístico por conveniencia no fue 
necesario llevar a cabo un cálculo adicional del tamaño de muestra.

Descripción operacional de las variables:
Variables Dependientes: Histerectomía total abdominal.
Variables Independientes: Edad, gestas, ectópico, obesidad, he-

morragia anormal, dismenorrea, diagnóstico.

Operación de variables

Variable 
dependiente

Definición 
conceptual

Definición 
operacional

Tipo de variable Unidad de medida

Edad Años transcurridos 
desde la fecha 
de nacimiento 
hasta la fecha de 
aplicación
de la encuesta.

Años cumplidos 
que manifiesta el 
encuestado a la 
fecha.

Independiente 
Cualitativa 
Intervalos

1. 27 a 37
2. 38 a 47
3. 48 a 47
4. 58 a 66

Gestas Hace referencia a 
los embarazos.

Número de 
embarazos que ha 
tenido una paciente.

Independiente 
Cualitativa

1.  0
2.  1
3.  2
4.  3
5.  4
6.  5
7.  6
8.  7

Ectópico Embarazo que se 
suscita fuera del 
útero.

Número total de 
embarazos fuera del
útero.

Independiente 
Cualitativa

1.  0
2.  1
3.  2

Obesidad Enfermedad 
crónica en la que 
se almacena
grasa corporal.

Proceso de 
acumulación 
de grasa en las 
personas

Independiente 
Cualitativa 
intervalos

1. Obesidad
2. Sobrepeso
3. Normal
4. Delgadez

Hemorragia 
anormal

Sangrado que 
es diferente 
en cantidad, 
frecuencia, 
duración o 
regularidad al 
ciclo menstrual.

Patología en la que 
las pacientes suelen 
tener sangrados 
irregulares
fuera del ciclo 
menstrual.

Independiente 
Cualitativa

1. Aumento en
cantidad
2. Aumento en 
cantidad y duración
3. Aumento en tiempo
4. Sin alteración

Tamaño de 
miomas

Es el tamaño que 
presentan los 
miomas al
diagnostico

Tamaño de miomas 
en ultrasonido

Cuantitativa 
Nominal

1. Medianos
2. Grandes
3. Pequeños

Dismenorrea Dolor que 
experimentan las 
mujeres durante el 
ciclo menstrual. Es 
intenso y
frecuente.

Padecimiento 
menstrual que se 
caracteriza por 
dolor intenso.

Cualitativa Nominal 
Dicotómica

1. No
2. Si
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Variable 
dependiente

Definición 
conceptual

Definición 
operacional

Tipo de variable Unidad de medida

Diagnostico Identificación de 
un padecimiento 
o enfermedad.

Resultado obtenido 
como diagnóstico
médico.

Cualitativa Nominal 1. Adenomiosis
2. Leiomiomatosis
3. Leiomiomatosis más 
adenomiosis
4. Exo y Endocervicitis

Por todos los objetivos que se buscan conseguir en la presente inves-
tigación se utilizó a la técnica de estudio cuantitativa para realizar el 
análisis estadístico de todos los datos y el procedimiento de estudio 
transversal.

Se realizó una revisión observacional, retrospectiva y transversal 
de la información obtenida que se organizó en hojas de cálculo de 
Excel permitiendo realizar una base de datos proveniente de la in-
formación obtenida, después de eso se analizó de forma estadística 
utilizando el software SPSS versión 22.

Resultados
El período total de estudio de la investigación presente compren-

de del 1 enero de 2021 al 31 diciembre 2023, donde se realizaron un 
total de 357 histerectomías de tipo total abdominal secundarios a 
miomatosis uterina y/o adenomiosis, donde las pacientes presentaron 
una mínima edad de 27 años y máxima edad de 66 años. Debido a 
que existen resultados muy diversos se resolvió agrupar en rangos de 
10 años la edad de las pacientes, siendo la más frecuente la que va 
de 38 a 47 años con un total de 194 mujeres, equivalentes a 54.3 por 
ciento, rango seguido por el de 48 a 57 años con 128 pacientes que 
son igual a 35.8 por ciento, en tercer lugar el rango que va de 27 a 
37 años con 28 pacientes, es decir, 7.56 por ciento y la edad menos 
frecuente es la de 58 a 66 años con una frecuencia de 7 pacientes, que 
se traduce a un 2.2 por ciento de todas las participantes, lo cual en 
base con la prueba de Kolmogórov-Smirnov (p = 0.2) presenta una 
distribución paramétrica o normal, como se presenta en la siguiente 
Gráfica 1.
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Gráfica 1
Edades de pacientes incluidas en estudio.

Por todos los objetivos que se buscan conseguir en la presente investigación se utilizó a la 
técnica de estudio cuantitativa para realizar el análisis estadístico de todos los datos y el 
procedimiento de estudio transversal. 
Se realizó una revisión observacional, retrospectiva y transversal de la información 
obtenida que se organizó en hojas de cálculo de Excel permitiendo realizar una base de 
datos proveniente de la información obtenida, después de eso se analizó de forma 
estadística utilizando el software SPSS versión 22. 
Resultados 
El período total de estudio de la investigación presente comprende del 1 enero de 2021 al 
31 diciembre 2023, donde se realizaron un total de 357 histerectomías de tipo total 
abdominal secundarios a miomatosis uterina y/o adenomiosis, donde las pacientes 
presentaron una mínima edad de 27 años y máxima edad de 66 años. Debido a que existen 
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35.8 por ciento, en tercer lugar el rango que va de 27 a 37 años con 28 pacientes, es decir, 
7.56 por ciento y la edad menos frecuente es la de 58 a 66 años con una frecuencia de 7 
pacientes, que se traduce a un 2.2 por ciento de todas las participantes, lo cual en base con 
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Gráfica 1. Edades de pacientes incluidas en estudio. 
 
 

Gráfica 2
Índice de masa corporal de pacientes incluidas en estudio.
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Respecto a la presencia de obesidad en las pacientes se obtuvieron los siguientes resultados, 
existe un total de 33.3 por ciento de obesidad en las pacientes, 45.66 por ciento se 
encuentran en un índice de masa corporal de veinticinco a 29.9, 20.7 por ciento clasificadas 
con peso corporal normal con IMC que abarca de 18.5 a 24.9 y una sola con índice de 
masa corporal que fue menor de dieciocho, información que se puede constatar en la 
Gráfica 2. 
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Respecto a la presencia de obesidad en las pacientes se obtuvie-
ron los siguientes resultados, existe un total de 33.3 por ciento de 
obesidad en las pacientes, 45.66 por ciento se encuentran en un ín-
dice de masa corporal de veinticinco a 29.9, 20.7 por ciento clasifi-
cadas con peso corporal normal con IMC que abarca de 18.5 a 24.9 
y una sola con índice de masa corporal que fue menor de dieciocho, 
información que se puede constatar en la Gráfica 2.

Gráfica 3
Numero de gestas de pacientes incluidas en el estudioGráfica 3. Numero de gestas de pacientes incluidas en el estudio 

 

 
 
En cuanto al número de embarazos presentes en las pacientes, el 10.08 por ciento, es decir, 
36 pacientes no han tenido embarazos, 26.6 por ciento, que se traduce como 95 pacientes 
han tenido dos embarazos, 92 pacientes, que son igual 
25.77 por ciento han tenido tres embarazos, 58 pacientes, es decir, 16.2 por ciento, 
presentaron cuatro embarazos, 44 pacientes que son igual a 12.3 por ciento han tenido un 
embarazo, 23 pacientes equivalentes a 6.4 por ciento han tenido 5 embarazos, 1.96 por 
ciento seis embarazos y 0.56 por ciento, es decir, dos pacientes han tenido 7 embarazos, 
como se puede constatar en la anterior Gráfica 3. 
 
  

En cuanto al número de embarazos presentes en las pacientes, el 
10.08 por ciento, es decir, 36 pacientes no han tenido embarazos, 
26.6 por ciento, que se traduce como 95 pacientes han tenido dos 
embarazos, 92 pacientes, que son igual

25.77 por ciento han tenido tres embarazos, 58 pacientes, es 
decir, 16.2 por ciento, presentaron cuatro embarazos, 44 pacientes 
que son igual a 12.3 por ciento han tenido un embarazo, 23 pa-
cientes equivalentes a 6.4 por ciento han tenido 5 embarazos, 1.96 
por ciento seis embarazos y 0.56 por ciento, es decir, dos pacientes 
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han tenido 7 embarazos, como se puede constatar en la anterior 
Gráfica 3.

Gráfica 4
Antecedente: embarazo ectópicoGráfica 4. Antecedente: embarazo ectópico 
 
 

 
 
 
Al ser el embarazo ectópico un factor influyente en el riesgo que se menciona en la 
literatura se ha incluido esta variable de investigación, donde 351 pacientes, es decir, 98.3 
por ciento, no ha tenido embarazos ectópicos, 1.4 por ciento, que equivale a cinco pacientes 
han tenido un embarazo ectópico y una paciente, que se traduce como 0.28 por ciento ha 
presentado dos embarazos ectópicos, resultados que se aprecian en la Gráfica 4. 
 
 
  

Al ser el embarazo ectópico un factor influyente en el riesgo que se 
menciona en la literatura se ha incluido esta variable de investiga-
ción, donde 351 pacientes, es decir, 98.3 por ciento, no ha tenido 
embarazos ectópicos, 1.4 por ciento, que equivale a cinco pacientes 
han tenido un embarazo ectópico y una paciente, que se traduce 
como 0.28 por ciento ha presentado dos embarazos ectópicos, re-
sultados que se aprecian en la Gráfica 4.
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Gráfica 5
Presencia de sangrado uterino anormal antes de la intervención qui-
rúrgicaGráfica 5. Presencia de sangrado uterino anormal antes de la intervención quirúrgica 
 

 
 
 
El sangrado abundante se denomina hemorragia anormal, por lo que en el presente estudio 
se incluye su análisis, donde sólo 27 pacientes equivalentes a 7.56 por ciento no 
presentan hemorragia anormal, 73 de ellas, que son igual a 20.45 por ciento tienen 
sangrado aumentado en cantidad, 65.55 por ciento, que equivalen a 234 pacientes y que 
representan el mayor porcentaje presentan sangrado aumentado en cantidad y duración, 
23 pacientes que representan el 6.44 por ciento presentan aumento en el tiempo de 
duración del periodo menstrual, como se puede constatar en la Gráfica 5. 

El sangrado abundante se denomina hemorragia anormal, por lo 
que en el presente estudio se incluye su análisis, donde sólo 27 
pacientes equivalentes a 7.56 por ciento no presentan hemorragia 
anormal, 73 de ellas, que son igual a 20.45 por ciento tienen san-
grado aumentado en cantidad, 65.55 por ciento, que equivalen a 234 
pacientes y que representan el mayor porcentaje presentan sangrado 
aumentado en cantidad y duración, 23 pacientes que representan el 
6.44 por ciento presentan aumento en el tiempo de duración del 
periodo menstrual, como se puede constatar en la Gráfica 5.
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Gráfica 6
Miomatosis, tamaño por USG

 
Gráfica 6. Miomatosis, tamaño por USG 

 
En cuanto al tamaño de los miomas según el reporte de ultrasonido previo a la intervención 
quirúrgica la mayor prevalencia la tuvo la miomatosis uterina de medianos elementos y de 
miomas de grandes elementos con 128 casos que representa 35.85 por ciento. 22 pacientes 
contaban con diagnóstico de miomatosis uterina, tanto como de pequeños, así como de 
medianos elementos, representando el 6.16 por cierto, 111 pacientes con el diagnóstico de 
miomas de medianos elementos que representan 31.09 por cierto. 72 casos que representa el 
20.17 por cierto tenían el diagnostico de miomas de pequeños elementos y otros 
diagnósticos con menor prevalencia, como se constata en la Gráfica 6. 

En cuanto al tamaño de los miomas según el reporte de ultrasonido 
previo a la intervención quirúrgica la mayor prevalencia la tuvo la 
miomatosis uterina de medianos elementos y de miomas de gran-
des elementos con 128 casos que representa 35.85 por ciento. 22 
pacientes contaban con diagnóstico de miomatosis uterina, tanto 
como de pequeños, así como de medianos elementos, representan-
do el 6.16 por cierto, 111 pacientes con el diagnóstico de miomas 
de medianos elementos que representan 31.09 por cierto. 72 casos 
que representa el

20.17 por cierto tenían el diagnostico de miomas de peque-
ños elementos y otros diagnósticos con menor prevalencia, como se 
constata en la Gráfica 6.
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Gráfica 7
Presencia de dismenorrea

 
 

Gráfica 7. Presencia de dismenorrea 
 
En cuanto a la dismenorrea 30.5 por ciento, es decir, 109 de las pacientes no presentan 
dismenorrea, pero 69.47 por ciento, que se traducen a 248 pacientes sí tienen dismenorrea, 
como reporta la Gráfica 7. 

En cuanto a la dismenorrea 30.5 por ciento, es decir, 109 de las 
pacientes no presentan dismenorrea, pero 69.47 por ciento, que se 
traducen a 248 pacientes sí tienen dismenorrea, como reporta la 
Gráfica 7.
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Gráfica 8
Resultado de patología

 
 

Gráfica 8. Resultado de patología 
 
En cuanto al diagnóstico por patología de las pacientes sometidas a una histerectomía total 
abdominal hay resultados muy diversos, 21 pacientes, es decir, 
5.88 por ciento fueron diagnosticadas con adenomiosis, 55 pacientes, que son igual a 15.4 
por ciento presentaron leiomiomatosis, 1.1 por ciento, es decir, 4 pacientes presentaron exo 
y endocervicitis crónica y endometrio atrófico, 8 pacientes que son equivalentes a 2.2 por 
ciento presentaron exo y endocervicitis crónica más leiomiomatosis, 9 pacientes que 
equivalen a 2.5 por ciento presentaron leiomiomatosis más neoplasia cervical y el 
diagnóstico más frecuente fue leiomiomatosis más adenomiosis con 197 pacientes que se 
traducen en 55.18 por ciento, los demás diagnósticos tuvieron una representación menor a 
10 pacientes pero que no se relacionan con los objetivos de esta investigación. Los 
resultados del diagnóstico son observables en la Gráfica 8. 
Discusión 
De los principales factores de riesgo de la miomatosis y la adenomiosis uterina es la edad. 
En México la Secretaría de Salud (2009)4, afirma que estos problemas de salud están 
presentes sobre todo en personas en edad reproductiva, mientras que la FASGO (2007)5, 
sostiene que entre el 70 y 80 por ciento de mujeres tendrá miomas en su vida; Hernández y 
cols. (2017)2, y KlinicalKey (2021)10 señalan que la probabilidad de presentar miomas se 

En cuanto al diagnóstico por patología de las pacientes sometidas a 
una histerectomía total abdominal hay resultados muy diversos, 21 
pacientes, es decir,

5.88 por ciento fueron diagnosticadas con adenomiosis, 55 pa-
cientes, que son igual a 15.4 por ciento presentaron leiomiomatosis, 
1.1 por ciento, es decir, 4 pacientes presentaron exo y endocervicitis 
crónica y endometrio atrófico, 8 pacientes que son equivalentes a 
2.2 por ciento presentaron exo y endocervicitis crónica más leio-
miomatosis, 9 pacientes que equivalen a 2.5 por ciento presentaron 
leiomiomatosis más neoplasia cervical y el diagnóstico más frecuen-
te fue leiomiomatosis más adenomiosis con 197 pacientes que se 
traducen en 55.18 por ciento, los demás diagnósticos tuvieron una 
representación menor a 10 pacientes pero que no se relacionan con 
los objetivos de esta investigación. Los resultados del diagnóstico 
son observables en la Gráfica 8.
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Discusión

De los principales factores de riesgo de la miomatosis y la adeno-
miosis uterina es la edad. En México la Secretaría de Salud (2009)4, 
afirma que estos problemas de salud están presentes sobre todo en 
personas en edad reproductiva, mientras que la FASGO (2007)5, 
sostiene que entre el 70 y 80 por ciento de mujeres tendrá miomas 
en su vida; Hernández y cols. (2017)2, y KlinicalKey (2021)10 se-
ñalan que la probabilidad de presentar miomas se acrecienta con la 
edad, siendo más prevalente entre los treinta y cincuenta años, lo 
mismo señalan Parazzini y cols. (2009)20 y Taran y cols. (2013)21, 
con respecto a la adenomiosis, afirmando que se trata de un padeci-
miento que aumenta con la edad, afirmaciones que se confirman en 
esta investigación donde las pacientes más jóvenes tienen veintisiete 
años, siendo la edad más frecuente entre treinta y ocho y 47 años, 
mujeres mayores, pero todavía en edad reproductiva.

Los hábitos malos de vida y también la obesidad son un impor-
tante factor de riesgo que no debe pasarse de largo, ya que se trata 
de una enfermedad crónica asociada con el desarrollo de miomas, 
como señalan Stewart y cols. (2020)1, Hernández y cols. (2017)2 y 
KlinicalKey (2021)10, lo que coincide completamente con los re-
sultados que reporta la investigación, donde 33.3 por ciento de la 
muestra que integra este estudio vive con obesidad.

Otro importante factor para el desarrollo de miomas uterinos se 
encuentra en las mujeres sin embarazos o que han tenido un menor 
número de ellos, como informan Stewart y cols. (2020)1, Hernán-
dez y cols. (2017)2 y KlinicalKey (2021)10, coincidiendo con este 
tópico los resultados de la presente investigación, donde

10.1 por ciento, no han tenido embarazos y doce punto tres por 
ciento, sólo un embarazo, cifra que por sí misma es representativa 
para confirmar lo que sostiene la literatura consultada.

Las dificultades reproductivas como el embarazo ectópico se 
presentan cuando hay miomas, como aseveran Ortiz y cols. (2009)8, 
sin embargo, este dato no es contundente, ya que noventa y ocho 
punto tres por ciento de las pacientes de la muestra de esta investi-
gación no ha tenido embarazos ectópicos, sólo 1.7 por ciento que es 
igual a seis pacientes si han tenido un embarazo ectópico.

Uno de los síntomas más comunes en mujeres con miomatosis 
y adenomiosis es el sangrado anormal; un sangrado abundante, fre-
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cuente y con una alta duración, al respecto la FASGO (2017)5, in-
forma que entre el veinticinco y cincuenta por ciento de las mujeres 
con miomatosis presentan sangrado abundante; por otro lado, Up-
son y Missmer (2020)13, informan las pacientes con adenomiosis 
presentan hemorragias anormales, como confirman los resultados 
de esta investigación donde noventa y dos punto cuarenta y siete por 
ciento de ellas tienen hemorragias anormales.

Un síntoma frecuente al padecer miomatosis y adenomiosis es 
la dismenorrea, como informan Upson y Missmer (2020)13 y la 
FASGO (2017)5, coincidiendo con esta aseveración sesenta y nueve 
punto cuarenta y siete por ciento de las pacientes que integran la 
muestra de esta disertación presentan dismenorrea.

El resultado más relevante para la presente investigación es so-
bre el diagnóstico que recibieron las 357 pacientes que fueron so-
metidas a histerectomía total abdominal, al respecto, la literatura 
reporta que las pacientes que son diagnosticadas con leiomiomato-
sis también presentan adenomiosis en un treinta por ciento de los 
cosos. Como también afirman Galicia y Gómez (2022)26 y Joshi y 
Kirk (2021)27 en el 80 por ciento de las pacientes que presentan 
adenomiosis hay presencia de miomas uterinos, estudios con los 
cuales se coincide en su totalidad, ya que los resultados revelaron 
que 197 pacientes que se traducen como 55.2 por ciento presentan 
adenomiosis y leiomiomatosis, una prevalencia que permite visuali-
zar la necesidad de llevar a cabo mejores métodos para el diagnósti-
co de estos padecimientos y su prevalencia conjunta con la finalidad 
de que las pacientes reciban un tratamiento eficaz y eficiente.

Conclusiones

Una vez desarrollada la investigación teórica con la consulta de la 
literatura que hay disponible acerca del tema y el análisis de todos 
los datos recopilados se puede concluir que fueron alcanzados los 
objetivos de la investigación, es decir, se determinó la prevalencia de 
miomatosis y adenomiosis en las pacientes histerectomizadas en el 
hospital Gral. “General José María Morelos y Pavón”, por otro lado, 
se logró describir las características demográficas de las pacientes y 
se identificaron los hallazgos más importantes de ellas.
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Además de alcanzar todos los objetivos anteriormente plantea-
dos en la investigación, se confirmó la hipótesis alterna, toda vez 
que la prevalencia de miomatosis y adenomiosis es mayor al 15 por 
ciento, dado que 55.2 por ciento de las pacientes histerectomizadas 
en el hospital Gral. “General José María Morelos y Pavón” presen-
taron el diagnóstico conjunto de las citadas entidades.

Por otro lado, es fundamental señalar que debido a que el diag-
nóstico de miomatosis y adenomiosis tiene una alta incidencia y de 
acuerdo con la literatura consultada es el problema de salud presen-
te globalmente, el cual no cuenta con un cuadro clínico específico, 
esto representa un gran reto para todo el sector de la salud, sobre 
todo aquellos hospitales públicos donde se cuenta con recursos e 
infraestructura muy limitados, por ello es necesario que se imple-
menten medidas más eficaces para el diagnóstico y tratamiento de 
estos padecimientos.

Debido a que los resultados de la presente investigación repor-
tan un alto índice de incidencia de miomatosis y adenomiosis, es 
necesario que se creen herramientas clínicas que permitan un mejor 
diagnóstico y por ende, un tratamiento oportuno y eficaz, sobre 
todo cuando las pacientes han sido sometidas a largos tratamientos 
médicos u hormonales para sus síntomas sin éxito, por lo que se 
recurre a la HTA. Los resultados obtenidos con el desarrollo de la 
presente disertación destacan la urgente necesidad de establecer y 
diseñar protocolos de estudio más actualizados para diagnosticar 
a las pacientes y poder tomar decisiones correctas al momento de 
indicar el tratamiento y los pasos a seguir cuando hay presencia de 
miomatosis y adenomiosis.
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Resumen 

Introducción: Las lesiones cutáneas en pacientes pediátricos hos-
pitalizados representan un evento adverso frecuente y prevenible 
que compromete la seguridad del paciente y la calidad del cuidado. 
El objetivo del estudio fue determinar la prevalencia y localización 
de las lesiones cutáneas en pacientes pediátricos hospitalizados, y 
analizar su relación con el sexo y la edad. Metodología: Se rea-
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lizó un estudio descriptivo y transversal en pacientes pediátricos 
hospitalizados en un hospital público de Nuevo León, México, Se 
incluyeron pacientes de ambos sexos, de 1 mes a 15 años de edad, 
con más de 24 horas de hospitalización. Resultados: Los resultados 
identificaron que la prevalencia total de lesiones cutáneas fue del 
13% para las lesiones por presión, localizadas principalmente en el 
occipucio (5.8%), área sacra (4.3%) y cuello (2.9%). Las Lesiones 
asociadas a los dispositivos clínicos se presentaron una prevalencia 
del 26.1%, con mayor afectación en el antebrazo derecho (8.7%) 
y abdomen (7.2%). La dermatitis asociada a la incontinencia se 
observó en el 14.5% de los pacientes, con predominio en el área 
genital y sacra. Se encontraron diferencias significativas por sexo en 
la presencia de LADC (χ² = 4.63, p = .031), más frecuentes en el fe-
menino (41.7%), y en la DAI (χ² = 6.23, p = .013), solo se presento 
en el sexo masculino (22.2%). Asimismo, se observaron diferencias 
por edad en la DAI (χ² = 19.81, p = .001), con mayor prevalencia 
en menores de un año (42.9%) en comparación con los grupos 
mayores. Conclusiones: Los lactantes constituyen el grupo más 
vulnerable, lo que subraya la necesidad de fortalecer las estrategias 
de prevención, vigilancia y cuidado de la piel en este grupo etario.

Palabras clave: lesiones por presión, pediatría, seguridad del pa-
ciente, enfermería.

Introducción

Las lesiones cutáneas relacionadas con la atención sanitaria repre-
sentan un desafío creciente en la población pediátrica hospitalizada, 
tanto por su impacto clínico como por las implicaciones en la cali-
dad del cuidado y la seguridad del paciente. Aunque históricamente 
la investigación en lesiones por presión (LP) y daño cutáneo se ha 
centrado en adultos y adultos mayores, en los últimos años se ha 
documentado una incidencia preocupante en unidades pediátricas y 
de cuidados intensivos infantiles (Black et al., 2023; Correa et al., 
2022). La piel del paciente pediátrico, especialmente en lactantes 
y neonatos, presenta características anatómicas y fisiológicas que 
la hacen más vulnerable al daño: menor grosor del estrato córneo, 
menor cohesión intercelular y una barrera epidérmica inmadura que 
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favorece la pérdida transepidérmica de agua y la susceptibilidad a la 
fricción y la humedad (Visscher & Narendran, 2023).

Entre los tipos de lesiones más frecuentes destacan las lesiones 
por presión, las lesiones asociadas a dispositivos clínicos (LADC) 
y la dermatitis asociada a la incontinencia (DAI). Las lesiones por 
presión se producen como resultado de la presión prolongada o 
combinada con fuerzas de cizalla sobre prominencias óseas o zonas 
de apoyo, generando isquemia tisular y necrosis local (Ratliff & 
Fawcett, 2021). En pediatría, las localizaciones más comunes inclu-
yen el occipucio, el sacro y los talones, zonas anatómicas expues-
tas por la posición y la proporción corporal (García Molina et al., 
2020).

Por su parte, las lesiones asociadas a dispositivos clínicos son 
una forma de daño cutáneo cada vez más reconocida, vinculada al 
uso prolongado de cánulas, sondas, catéteres o fijaciones adhesivas 
que ejercen presión localizada o fricción sobre la piel (Rafferty et 
al., 2022). Este tipo de lesión puede representar hasta un tercio del 
total de lesiones hospitalarias en niños, con consecuencias que van 
desde el dolor y la infección local hasta la prolongación de la estan-
cia hospitalaria (Grove et al., 2023).

En tanto, la dermatitis asociada a la incontinencia (DAI) consti-
tuye una inflamación de la piel provocada por la exposición prolon-
gada a la humedad, el pH alcalino y los irritantes químicos presen-
tes en la orina o las heces. Este tipo de dermatitis es especialmente 
prevalente en lactantes y pacientes con incontinencia fecal o urina-
ria, siendo un marcador indirecto de la calidad del cuidado de la piel 
(McNichol et al., 2021; Nix & Haugen, 2022). Su presentación 
clínica incluye eritema, erosiones y dolor, afectando predominante-
mente la región perineal, glútea y genital.

La literatura reciente enfatiza la necesidad de generar evidencia 
local sobre la prevalencia y distribución de estas lesiones en la po-
blación pediátrica hospitalaria, dado que la mayoría de los protoco-
los de prevención se derivan de estudios en adultos (Beeckman et 
al., 2021; Mota Rojas et al., 2022). Además, comprender la relación 
de estos eventos con factores demográficos como el sexo y la edad 
permite identificar grupos de mayor riesgo y diseñar estrategias pre-
ventivas focalizadas.

En este contexto, el presente estudio tuvo como objetivo iden-
tificar la prevalencia y localización de las lesiones cutáneas en pa-
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cientes pediátricos hospitalizados, así como relación con el tiempo 
de hospitalización, con el propósito de aportar evidencia que oriente 
intervenciones de enfermería basadas en el modelo de seguridad del 
paciente y la prevención del daño evitable.

Objetivo general

Evaluar la prevalencia y características de las lesiones cutáneas lesio-
nes por presión, lesiones asociadas a dispositivos clínicos y derma-
titis asociada a la incontinencia en pacientes pediátricos hospitaliza-
dos, así como su relación con variables sociodemográficas y clínicas.

Objetivos específicos

1.	 Describir las características sociodemográficas y clínicas de 
los pacientes pediátricos hospitalizados en las áreas de pedia-
tría y cuidados intensivos neonatales.

2.	 Determinar la prevalencia y localización anatómica de las 
lesiones por presión, las lesiones asociadas a dispositivos clí-
nicos y la dermatitis asociada a la incontinencia en la pobla-
ción pediátrica estudiada.

3.	 Analizar la relación entre variables sociodemográficas (días 
de estancia hospitalaria) y la presencia de lesiones cutáneas.

Metodología 

El presente estudio es de tipo descriptivo correlacional (Polit & 
Beck, 2021). La población del estudio estuvo conformada por pa-
cientes pediátricos internados en un hospital público del estado de 
Nuevo León. El muestreo fue no probabilistico a conveniencia. 
Para la estimacion de la muestra se utilizó la fórmula para estimar 
proporciones en poblaciones finitas, con un nivel de confianza del 
95%, una significancia estadistica de 0.5 y un margen de error del 
5%. Dado que la población de pacientes pediátricos hospitalizados 
durante el periodo de estudio fue de aproximadamente 94 casos, la 
muestra mínima calculada fue de 68 pacientes (Polit & Beck, 2021).
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Criterios de inclusión

•	 Pacientes pediátricos de 1 mes a 15 años de edad.
•	 Hospitalización en el servicio de unidad pediátrica, urgen-

cias o UCI pediátrica)
•	 Estancia hospitalaria ≥ 24 horas.
•	 Consentimiento informado escrito otorgado por el tutor le-

gal o representante, y asentimiento del menor cuando pro-
ceda según edad y capacidad.

•	 Pacientes con lesiones cutáneas preexistentes de origen cró-
nico o congénito registradas en la historia clínica al ingreso.

Para la recoleccion de los datos primeramente se conto con una 
cédula de datos personales la cual indagaba preguntas como edad, 
sexo, dias de hsopitalización. Para la identificación de la prevalencia 
de heridas se utilizó la Tabla de Prevalencia de Heridas en el Pacien-
te Pediátrico, desarrollada por (Pérez Acevedo et al., 2018). Este 
instrumento tiene como propósito identificar la presencia de lesio-
nes por presión, lesiones cutáneas asociadas a dispositivos clínicos y 
dermatitis asociadas a la incontinencia. Consta de tres reactivos en 
formato dicotómico (Sí/No) para reportar la existencia de heridas, e 
incluye una pregunta abierta que permite especificar la ubicación de 
la lesión. Además, incorpora un dibujo esquemático de un paciente 
pediátrico en posición anterior y posterior para señalar con preci-
sión la localización de las heridas.

El instrumento fue validado previamente en una muestra de 
1990 pacientes en un hospital materno-infantil de tercer nivel en 
España, lo que respalda su aplicabilidad clínica (Pérez Acevedo et 
al., 2018).

El estudio se llevo a cabo conforme a lo establecido en el Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para 
la Salud (Secretaría de Salud [SS], 1987; última reforma, Diario 
Oficial de la Federación, 2014). Se respeto los principios éticos de 
trato digno, privacidad y confidencialidad (Art. 13 y 16). El proyec-
to conto con la autorización de la institución correspondiente. Se 
conto con un consentimiento informado el cual fue firmado por los 
representantes legales de los pacientes, asegurando la confidenciali-
dad de los datos personales (Art. 20 y 21). Asimismo, se respetaron 
las disposiciones del Capítulo III, Artículos 34 y 36, relativas a la 
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protección especial de los pacientes pediátricos en investigaciones 
biomédicas.

Los datos se levantaron durante los cuidados de rutina (baño, 
cambio de cama o posición), el personal de enfermería colaboro 
con los investigadores para permitir la observación cefalocaudal del 
paciente, utilizando el instrumento de lápiz y papel.  El estudio se 
realizó garantizando el anonimato de los participantes.

El análisis estadístico se realizó mediante el software IBM SPSS 
Statistics versión 25.0. Se emplearon estadísticos descriptivos (fre-
cuencias, porcentajes, media, desviación estándar) para caracterizar 
a la población y pruebas de asociación bivariada con la finalidad de 
explorar la relación entre variables sociodemográficas y la presencia 
de lesiones cutáneas. Para las variables categóricas se utilizó la prue-
ba Chi-cuadrado, con un nivel de significancia de p < .05, mientras 
que para la exploración de relaciones entre variables continuas y la 
presencia de lesiones se utilizó la correlación de Pearson. 

Resultados 

En la Tabla 1 se presentan las características sociodemográficas de 
los 68 pacientes pediátricos incluidos en el estudio. Del total, el 
65.2% correspondió al sexo masculino y el 34.8% al sexo feme-
nino, mostrando una ligera predominancia del grupo masculino. 
Respecto al servicio de hospitalización, la mayoría de los pacientes 
se encontraban en el servicio de Pediatría (76.8%), mientras que el 
23.2% pertenecía a la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales 
(UCIN), lo que refleja la diversidad de niveles de complejidad de 
la atención.

La edad promedio de los pacientes fue de 4.94 años (DE=5.03), 
con un rango que osciló entre 0 y 15 años, abarcando todas las eta-
pas del desarrollo pediátrico. En cuanto a la duración de la estancia 
hospitalaria, se observó una media de 14.93 días (DE=17.87), con 
un mínimo de 1 día y un máximo de 93 días, evidenciando una am-
plia variabilidad en la evolución clínica y en la exposición al riesgo 
de desarrollar lesiones asociadas a la atención en salud.
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Tabla 1
Datos sociodemograficos 

Variable f %
Sexo 
Femenino 24 34.8
Masculino 45 65.2
Departamento de hospitalización 
UCIN 16 23.2
Pediatría 53 76.8

M DE Min Max
Edad 4.94 5.03 0 15
Dias de estancia 14.93 17.87 1 93

Nota: n=68, f= frecuencia, %= porcentaje, M= Media, DE= Desviación estandar, Min= valor 
minimo, Max = valor maximo. 

En la tabla 2 se muestra la prevalencia de las lesiones en pacientes 
pediátricos. El 13% presentó lesión por presión, de las cuales el 
5.8% se localizó en el occipucio, el 4.3% en el área sacra y el 2.9% 
en el cuello. Respecto a las lesiones asociadas a dispositivos clíni-
cos, se reportó una prevalencia del 26.1%. Según la localización, el 
8.7% se presentó en el antebrazo derecho, el 7.2% en el abdomen, 
el 2.9% en el talón derecho y el 2.9% en el pie izquierdo. Por 
su parte, la dermatitis asociada a la incontinencia se observó en el 
14.5% de los pacientes, con predominio en el área genital y sacra.

Tabla 2
Prevalencia de lesiones en pacientes pediatricos 

Lesión Si No
f % f %

Lesión por presión 9 13.0 60 87.0
Lesión asociada a los dispositivos clinicos 18 26.1 51 73.9
Dermatitis asociadas a la incontinencia 10 14.5 59 85.5

Nota: n=68, f= frecuencia, %= porcentaje.

En la Tabla 3 se presenta la prevalencia de lesiones en pacientes pe-
diátricos según el sexo. Se observaron diferencias estadísticamente 
significativas en la presencia de lesiones asociadas a dispositivos clí-
nicos (χ² =4.63, p=.031). siendo más frecuentes en el sexo femenino 
(41.7%) en comparación con el masculino (17.8%).
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De igual forma, se identificó una diferencia significativa en la 
dermatitis asociada a la incontinencia (χ² =6.23, p=.013) la cual se 
presentó exclusivamente en el sexo masculino (22.2%), mientras 
que no se registraron casos en el sexo femenino (0%)

Tabla 3
Prevalencia de lesiones de acuerdo a sexo 

Si No χ² p
f % f %

Lesión asociada a los dispositivos 
clinicos 4.63 .031
Femenino 10 41.7 14 58.3
Masculino 8 17.8 37 82.2
Dermatitis asociadas a la 
incontinencia

6.23 .013

Femenino 0 0.0 24 100.0
Masculino 10 22.2 35 77.8

Nota: f= frecuencia, %= porcentaje, x² = chi cuadrada, p= significancia estadistica. 

En la Tabla 4 se presenta la prevalencia de dermatitis asociada a la 
incontinencia según la edad de los pacientes pediátricos. Se ob-
servaron diferencias estadísticamente significativas entre los grupos 
etarios (χ² =19.81, p=.001)

La mayor prevalencia se identificó en los menores de un año con 
un 42.9%, en comparación con los grupos de 1 a 5 años (4.8%), 
6 a 10 años (0%) y 11 a 15 años (0%). Estos resultados sugieren 
que los pacientes lactantes presentan un mayor riesgo de desarrollar 
dermatitis asociada a la incontinencia en comparación con los gru-
pos de mayor edad.

Tabla 4
Prevalencia de lesiones de acuerdo a la edad 

Si No χ² p
Dermatitis asociadas a la 
incontinencia

f % f %

Menos de un año 9 42.9 12 57.1 19.81 .001
1 a 5 años 1 4.8 20 95.2
6 a 10 años 0 0.0 16 100.0
11 a 15 años 0 0.0 11 100.0

Nota: f= frecuencia, %= porcentaje, x² = chi cuadrada, p= significancia estadistica. 
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Finalmente en el análisis de la relación entre los días de estancia 
hospitalaria y la presencia de lesiones cutáneas lesiones por pre-
sión, lesiones asociadas a dispositivos clínicos y dermatitis asociada 
a la incontinencia no se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas (p > .05). Aunque se observó una tendencia a mayor 
frecuencia de lesiones en pacientes con estancias más prolongadas, 
esta no alcanzó significancia estadística. Este resultado sugiere que, 
dentro de la muestra estudiada, la duración de la hospitalización 
no fue un factor determinante en la aparición de lesiones cutáneas 
pediátricas

Discusión 

Los resultados del presente estudio evidencian una prevalencia re-
levante de lesiones cutáneas en pacientes pediátricos hospitalizados, 
destacando las lesiones por presión, las asociadas a dispositivos clí-
nicos y en ultimo lugar la dermatitis asociada a la incontinencia. Es-
tos hallazgos son consistentes con estudios previos que documentan 
una incidencia creciente de lesiones relacionadas con la atención 
sanitaria en población pediátrica, atribuida a la vulnerabilidad ana-
tómica y fisiológica de la piel infantil, así como a factores clínicos y 
organizacionales (Black et al., 2023; Correa et al., 2022).

En cuanto a las lesiones por presión, la mayor frecuencia se 
localizó en el occipucio, el sacro y el cuello, lo que coincide con lo 
reportado por García Molina et al. (2020), quienes identifican el 
occipucio como la región de mayor riesgo en neonatos y lactantes 
debido a la proporción cabeza-cuerpo y al contacto prolongado con 
la superficie de apoyo. La presión sostenida y el cizallamiento son 
los principales mecanismos de daño, agravados por la inmadurez del 
tejido subcutáneo y la perfusión limitada en estas zonas (Ratliff & 
Fawcett, 2021).

Respecto a las lesiones asociadas a dispositivos clínicos (LADC), 
la prevalencia del 26.1% observada refuerza su relevancia como una 
causa emergente de daño cutáneo en pediatría. Estudios recientes 
subrayan que las LADC representan hasta el 30% de todas las le-
siones hospitalarias en niños, siendo los dispositivos de acceso vas-
cular, sondas, cánulas y fijaciones respiratorias los más implicados 
(Rafferty et al., 2022; Grove et al., 2023). Factores como la presión 
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localizada, el roce, la humedad y la fijación inadecuada o prolongada 
contribuyen al deterioro cutáneo, especialmente cuando los disposi-
tivos se colocan en áreas de piel frágil o sin una rotación periódica.

En este contexto, resulta fundamental considerar la omisión de 
cuidados como un elemento subyacente en la génesis de las LADC. 
La omisión de cuidados se define como la falta de ejecución o re-
traso en intervenciones de enfermería necesarias para garantizar la 
seguridad y bienestar del paciente, tales como la inspección fre-
cuente de la piel, el cambio de posición o la rotación de dispositivos 
(Kalisch & Xie, 2014; Recinos et al., 2021). La evidencia demuestra 
que los lapsos en estas acciones incrementan significativamente el 
riesgo de lesiones cutáneas, en especial en unidades con alta carga 
asistencial o limitación de recursos humanos (Tawfik et al., 2023).

La evaluación sistemática del riesgo cutáneo y la implemen-
tación de protocolos preventivos estructurados no solo permiten 
reducir la incidencia de LADC, sino también visibilizar la omisión 
de cuidados como un indicador sensible de la calidad y seguridad 
del cuidado de enfermería.

El análisis por sexo mostró una mayor frecuencia de LADC en 
las niñas en comparación con los niños, diferencia que resultó esta-
dísticamente significativa. Aunque la literatura sobre diferencias de 
sexo en este tipo de lesiones es limitada, algunos autores sugieren 
que las variaciones pueden deberse a factores anatómicos (menor 
grosor dérmico y diferente distribución del tejido subcutáneo en las 
niñas) y a diferencias en la localización o tipo de dispositivos em-
pleados según el tratamiento (Visscher & Narendran, 2023; Beec-
kman et al., 2021).

Por otro lado, la dermatitis asociada a la incontinencia fue sig-
nificativamente más frecuente en el sexo masculino, sin casos en el 
femenino. Este resultado podría relacionarse con la anatomía per-
ineal y la dirección del flujo urinario en los varones, que favorece 
una mayor exposición a la humedad en la piel escrotal y perineal 
(Lund et al., 2020). Además, algunos estudios indican que el tipo 
de pañal y la frecuencia del cambio influyen de manera diferencial 
según el sexo (Blume Peytavi et al., 2021).

La edad se mostró como un factor determinante para la derma-
titis asociada a la incontinencia, con diferencias estadísticamente 
significativas entre grupos etarios, predominando en los menores 
de un año. Este hallazgo concuerda con investigaciones que desta-
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can la alta susceptibilidad del lactante al daño epidérmico debido a 
la inmadurez de la barrera cutánea, la mayor hidratación y el pH 
cutáneo más elevado (Mota Rojas et al., 2022; Visscher & Naren-
dran, 2023). La exposición continua a la humedad y el contacto 
prolongado con orina y heces son factores clave en la etiología de 
dichas lesiones durante el primer año de vida (McNichol et al., 
2021).

En contraste, la ausencia de casos en niños mayores (6 a 15 
años) coincide con la maduración fisiológica de la piel y el control 
de esfínteres, que reducen la exposición a irritantes y humedad (Nix 
& Haugen, 2022). Esto sugiere la importancia de dirigir las estrate-
gias preventivas prioritariamente hacia los lactantes hospitalizados.

El hallazgo de que no se encontró una relación estadísticamente 
significativa entre los días de estancia hospitalaria y la presencia de 
lesiones cutáneas (LP, LADC y DAI) contrasta parcialmente con lo 
reportado en otros estudios, donde la estancia prolongada ha sido 
identificada como un factor de riesgo relevante para el desarrollo de 
daño cutáneo (Tubaishat et al., 2018; Tayyib & Coyer, 2016).

Una posible explicación para esta discrepancia puede radicar en 
las características clínicas de la muestra, el tamaño del grupo estu-
diado o la implementación de cuidados preventivos efectivos duran-
te la hospitalización, lo que habría reducido el impacto del tiempo 
de estancia sobre la integridad cutánea.

Conclusiones

Los resultados de este estudio evidencian que las lesiones cutáneas 
continúan siendo un problema relevante en el ámbito pediátrico 
hospitalario, con una prevalencia considerable de lesiones por pre-
sión, dermatitis asociada a la incontinencia y lesiones vinculadas al 
uso de dispositivos clínicos. Estas condiciones no solo reflejan la 
vulnerabilidad de la población infantil ante factores extrínsecos e 
intrínsecos como la inmadurez de la piel, la limitación en la movili-
dad o la exposición prolongada a dispositivos médico sino también 
la necesidad de fortalecer las estrategias de prevención y vigilancia 
en los servicios pediátricos y de cuidados intensivos.

Los hallazgos refuerzan la importancia de implementar proto-
colos estandarizados de prevención, sustentados en la valoración 
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individual del riesgo y la monitorización continua de la integridad 
cutánea. Medidas como la rotación sistemática de dispositivos clíni-
cos, el uso de superficies de apoyo con tecnología de redistribución 
de presión, y la protección de la piel frente a la humedad y fricción, 
son esenciales para reducir la incidencia de lesiones asociadas a la 
atención.

Asimismo, la formación y sensibilización del personal de enfer-
mería desempeña un papel determinante. La capacitación continua 
en el reconocimiento temprano, clasificación y manejo integral de 
las lesiones cutáneas pediátricas favorece una respuesta oportuna y 
basada en la evidencia, contribuyendo directamente a la seguridad 
del paciente y a la calidad del cuidado enfermero.

Desde una perspectiva disciplinar, este estudio aporta evidencia 
que respalda la necesidad de integrar la evaluación del riesgo cu-
táneo en los procesos de enfermería pediátrica, promoviendo una 
cultura de seguridad sustentada en la observación clínica, el juicio 
profesional y el compromiso ético con el bienestar del niño hospi-
talizado.
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Resumen

Introducción: Este trabajo de investigación teórica constituye el 
segundo capítulo de dos, enfocado en el hostigamiento laboral. Su 
objetivo principal es visibilizar las características neurológicas en 
personas que ejercen violencia laboral. Metodología: Se realiza una 
investigación cualitativa, no interactiva de análisis de conceptos, la 
técnica de recogida de datos empleada es de tipo documental que 
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consiste en el análisis de contenidos a partir de artículos y docu-
mentos seleccionados, acompañados del testimonio de una víctima 
de hostigamiento laboral. Resultados: La investigación explora la 
violencia como una patología social, analizando las características 
de los individuos con conductas violentas en el ámbito laboral, la 
regulación jurídica y los protocolos existentes. Además, se examina 
la anatomía y fisiología del cerebro relacionadas con la violencia 
laboral, así como alternativas para regular la bioquímica del Sistema 
Nervioso Límbico. Conclusiones: Se enfatiza en la importancia de 
la atención preventiva junto con la sanción administrativa o jurídica 
para quienes muestran conductas de hostigamiento laboral.

Palabras clave: Violencia laboral, hostigador laboral, Neurolo-
gía y atención.

Introducción

¿Qué les pasa?: Lastimada y en una situación inesperada, La Comisión 
de Atención y Seguimiento laboral reconoce al hostigador y acepta la 
separación del área como un manto protector. Una convocatoria llega a mi 
bandeja de entrada, una junta en la que estarán presentes todos, incluido 
el hostigador. A pesar de la clara advertencia de no compartir espacio con 
él, decido asistir, confiando en la protección que se me ha prometido. 
Ese día, en medio de la reunión, la realidad se me presenta descarnada: 
una comunidad laboral enferma. Frente a todos, la autoridad máxima 
del área, el hostigador, junto con la jefa inmediata, rompen los acuerdos 
y, de manera autoritaria, me desplazan hacia otro lugar, ignorando mis 
derechos, bienestar, veredicto, protocolo y contrato de trabajo. Qué 
miedo, que poder aplastante. El silencio sepulcral de los presentes…ante la 
confusión logro articular un firme «No acepto». ([Relato personal], 2022) 

Violencia como patología social

La primera pregunta para comprender el fenómeno social de la 
violencia es el aspecto social de la misma, es necesario definir que 
es sociedad, cultura y patología, para después explorar la violencia 
cómo una patología social.

Iniciando con un enfoque clásico de la sociología para definir 
sociedad, Sosa (2022), a 128 años de la publicación de las reglas 
del método sociológico de Emile Durkheim; afirma que la socio-
logía debe pasar de un enfoque subjetivo a uno objetivo. Para él, 
la sociología examina los fenómenos sociales sin depender de las 
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representaciones individuales. Los hechos sociales, tienden a exis-
tir independientemente de las conciencias individuales, ejerciendo 
una influencia dominante sobre ellas. Estos son formas de com-
portamiento, pensamiento o sentimiento que operan fuera de la 
conciencia individual y tienen una fuerza coercitiva que impone a 
los individuos.

Simbaña et al. (2017) recuperan de Durkheim a la sociedad 
como poder regulador que armoniza la convivencia colectiva de los 
individuos, manteniendo su individualidad y su conexión con la cul-
tura, identidad, saberes y valores. Elementos para la cohesión y la 
supervivencia social.

La patología es el estudio de las causas estructurales y funcio-
nales de las enfermedades; los cuatro aspectos fundamentales que 
la conforman son su causa, el mecanismo de desarrollo, las altera-
ciones estructurales de las células y las consecuencias funcionales. 
(Mitchell, 2016, p. 37) 

Tomando los conceptos anteriores se observa el desarrollo de 
una sociedad que en lo colectivo e individual va adoptando conduc-
tas de superioridad, de poder, convirtiendo la relación entre socie-
dad, cultura y persona, en una relación enferma, que nos aleja del 
bienestar colectivo y personal.

Es importante adentrarnos al proceso del estudio de la violencia 
como enfermedad; “la violencia es una patología cultural en la cual 
la sociedad se encuentra inmersa, sin poder dejar detrás una serie de 
actos ilícitos que se emplean para fomentar las agresiones; de esta 
manera, la violencia se institucionaliza y cobra otras dimensiones 
con la aparición del Estado moderno” (Eneth et al., 2021, pág. 181)

Para Sosa y Sosa (2015), Las relaciones violentas son una traba 
para la convivencia y la vida plural. Las hegemonías son formas de 
dominación de las identidades y diversidades, la violencia encubier-
ta puede llevar a la alienación. El bienestar es un compromiso de 
todos, se relaciona con la tranquilidad, el equilibrio y la armonía en 
la vida, los derechos individuales y colectivos, así como la satisfac-
ción de necesidades, convivencia pacífica y relaciones sin violencia.

El objetivo principal es visibilizar las características neurológicas 
en personas que ejercen violencia laboral e ir entretejiendo desde 
la comprensión de lo social una propuesta que establezca un trato 
horizontal, digno de sociedades que requieren de ser cuidadas y 
curadas. 
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El hostigamiento laboral es un tema de importancia a nivel 
mundial, es uno de los problemas que afectan a la sociedad en ám-
bitos de salud mental, física, social y familiar. No es un tabú que 
los trabajadores en algún momento de su experiencia laboral han 
sufrido abuso por parte de un hostigador; ¿Qué es hostigar?, se-
gún la Real Academia Española (RAE, 2023) define hostigar como: 
¨Molestar a alguien o burlarse de él insistentemente¨ ; otro signi-
ficado propuesto es ¨incitar con insistencia a alguien para que haga 
algo¨; este verbo describe a una persona que causa daño intencional, 
así como situaciones incómodas e inapropiadas para otros, creando 
víctimas y entornos peligrosos, especialmente en el ámbito laboral.

La persona que sufre de hostigamiento laboral no sabe cómo 
afrontar las situaciones para poder modificar su entorno social, el 
no poder controlar estos escenarios sobre todo en un área tan im-
portante para la vida del trabajador, lo lleva a desencadenar un des-
orden individual, familiar e incluso a un estado patológico agudo 
o crónico.

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP, 
2022) declara: ¨En nuestro país, 26.6 por ciento de las mujeres 
que trabajan o trabajaron alguna vez han experimentado algún acto 
violento en el ámbito laboral, principalmente de tipo sexual y de 
discriminación por razones de género o por embarazo. Sus prin-
cipales agresores fueron en mayor medida compañeros de trabajo 
(acoso sexual-laboral) con 35.2 por ciento, seguido por los superio-
res jerárquicos (hostigamiento sexual-laboral) con 19.3 por ciento¨ 
(pp.2). 

La violencia contra las mujeres es generalizada, afectando a in-
tegrantes de todas las religiones, razas, niveles económicos, educa-
tivos y edades. Aunque no se limita exclusivamente a las mujeres, 
son ellas las principales víctimas en relación a los hombres. Esto lo 
podemos confirmar con las cifras obtenidas en 2020 por el Centro 
de Estudios Sociales y de Opinión Pública donde se reporta un 21.9 
por ciento de mujeres asalariadas con situaciones de violencia repor-
tando que Coahuila, Querétaro, Aguascalientes, Chihua y Jalisco 
son consideradas las entidades donde más se violentan a las mujeres 
en el área laboral. (CESOP, 2022)
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¿Cómo se es un hostigador laboral?

En el laberinto de la memoria, reflexiono sobre si alguna vez fui más 
que una víctima, si el poder que creí ejercer me transformó en una 
Verduga. Recuerdo mi juventud, cuando asumí el timón de programas 
institucionales, creyente en relaciones horizontales y del respeto a la 
dignidad humana. El poder se apoderó de mí, y mi voz se convirtió en 
un látigo frente a todos. En mi santuario de poder, la vergüenza me 
envolvió, incapaz de disculparme. Desde entonces, aprendí que la violencia 
disfrazada de liderazgo es un espejismo peligroso. Este fue mi aprendizaje: 
el silencio es más sabio que el poder público. ([Relato personal], 2022)

Resulta interesante para fines de este capítulo que el lector se plan-
tee los siguientes cuestionamientos ¿Qué hace que alguien sea un 
hostigador? ¿He caído en ese rol sin darme cuenta? ¿Puedo ser un 
hostigador sin saberlo? Para resolver estas preguntas, es clave com-
prender que un hostigador laboral ejerce poder, control o dominio 
sobre la víctima, y puede manifestarse de diversas formas, como 
acciones que atentan contra la dignidad o las actividades del traba-
jador, así como situaciones de inequidad. 

En la vida, se encuentran personas que atacan a otras restrin-
giéndolas, obligándolas o juzgándolas debido a su posición jerár-
quica. Los hostigadores pueden restringir, limitar la comunicación, 
o incluso ejercer omisión e invisibilidad, creando una sensación 
de inexistencia en sus víctimas. Algunos invaden la vida personal 
de los trabajadores, interfiriendo en asuntos familiares o de pareja, 
generando terror en su vida privada. El hostigador no solo afecta 
la mente de la víctima, sino que también busca dañar su integri-
dad física, empleando violencia sexual, amenazas o maltrato físico, 
menoscabando su dignidad como ser humano. Elevar el tono de 
voz, burlarse de características físicas, o criticar creencias políticas o 
religiosas también constituye hostigamiento e incluso el murmurar 
a espaldas de las personas. Un hostigador es hábil para crear inco-
modidad, difamar y utilizar mentiras o rumores para alcanzar sus 
objetivos.

¿Cuál es el perfil de un hostigador laboral? De acuerdo con 
LISA Institute (2024), un hostigador tiene las siguientes caracte-
rísticas: ¨Personas con baja tolerancia al rechazo y/o a opiniones 
contrarias a la suya¨. Para ellos el dudar de sus ideas o desobedecer 
sus órdenes son sinónimo de ataque. 
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Cuentan con ¨escasas herramientas para gestionar el estrés en 
situaciones de conflicto que suponen cierto grado de tensión¨. Un 
hostigador no es capaz de manejar sus emociones por lo que recure 
a utilizar gritos, golpes o insultos para expresarse; buscando deman-
dar autoridad. Este tipo de personas ¨Presentan una personalidad 
basada en la obsesión¨. (Institute, 2024)

Los hostigadores exhiben una condicionante ante la victima para 
poder obtener lo que les conviene, tomando actitudes repetitivas de 
manera peligrosa para la víctima. También se consideran individuos 
que buscan constantemente la admiración excesiva de su persona y 
esperan ser reconocidas como superiores sin algún logro o talento, 
se puede entender que se está tratando con un narcisista incapaz 
de reconocer las necesidades y los sentimientos de los demás. Son 
definidos como ¨Personas con una personalidad narcisista¨. (Lisa 
Institute, 2024)

Los hostigadores ¨Pueden presentar rasgos de una personalidad 
paranoide caracterizada por mostrar actitudes de desconfianza in-
justificadas¨ (LISA Institute, 2024). El Manual Merck, conocido 
en el término anglosajón como MSD en américa latina menciona 
lo siguiente:

El trastorno paranoide de la personalidad se caracteriza por un patrón 
generalizado de desconfianza injustificada y sospecha de los demás que 
implica la interpretación de sus motivos como maliciosos. El diagnóstico 
se realiza por criterios clínicos. El tratamiento se realiza con terapia 
cognitivo-conductual (Zimmerman, 2022).

Los hostigadores son buenos imitadores y trataran de adoptar un 
correcto modelo ético, a pesar de que sus principios sean comple-
tamente diferentes a lo correcto. ¨Presentan una autoestima dete-
riorada sintiendo envidia hacia las personas que tienen aquello que 
ellos desean¨ (LISA Institute, 2024). Por esta razón viven buscando 
conflictos que no tienen fundamentos, generando un área laboral 
incomoda e infeliz. Creando presión, estrés e inferioridad entre los 
compañeros. 

El hostigamiento laboral emerge cuando los trabajadores son 
presionados para satisfacer las demandas y estándares del hostiga-
dor, quien ejerce su poder de manera superior. En este ambiente, 
los trabajadores pierden su autonomía para tomar decisiones, ex-
presar sus opiniones y defenderse. 
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De acuerdo con la (Norma Oficial Mexicana de los Factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo ([NOM-035-STPS-2018], 2019) 
define el hostigamiento como: ¨El ejercicio de poder en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agresor en el ám-
bito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas¨; 
es importante que como trabajadores invitemos al personal a iden-
tificar qué tipo de rol estamos tomando en nuestra área laboral y 
crear juicios de valor para poder identificar el hostigamiento laboral.

Sanciones jurídicas del hostigamiento Laboral

La Ley Federal del Trabajo (1970) en el artículo número 3, en el 
inciso B, define acoso sexual como 

una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y 
de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos (p. 2).

En La Ley Federal del Trabajo modificado en la revisión del Diario 
Oficial de la Federación (2019) en el artículo número 51 se definen 
cuáles son las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin res-
ponsabilidad para el trabajador; se pueden encontrar puntos clave 
que respaldan a los trabajadores que sufren actos de violencia, algún 
tipo de amenaza, abuso de poder, salarios mínimos, hostigamiento 
y faltas de respeto graves que pueden llegar a afectar la salud mental 
y física del trabajador. 

Si el patrón resulta ser el que esté llevando a cabo el papel de 
hostigador y el trabajador cumple con alguna de las rescisiones que 
se presentan en el artículo número 52 de la Ley Federal del Trabajo 
donde menciona que 

El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en 
el artículo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en los 
términos del artículo 50 (DOF, 2019).

Los cuales son: 
Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de 

un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad 
del tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, en una 
cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer 
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año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en que 
hubiese prestado sus servicios; si la relación de trabajo fuere por 
tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en veinte días 
de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y además 
de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en 
el importe de tres meses de salario y el pago de los salarios vencidos 
e intereses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 48 
de esta Ley. (pp 19-20)

Las sanciones jurídicas contra el hostigamiento laboral ofrecen 
protección a las víctimas, quienes pueden emprender acciones lega-
les tanto en vías civil, penal y laboral. La reparación del daño civil y 
la denuncia por discriminación y violencia física son posibles medi-
das. La declaración de la víctima es la primera evidencia, respaldada 
por pruebas como mensajes o correos que evidencien difamación, 
amenazas y rumores, además, los testimonios de compañeros de 
trabajo afectados son cruciales como pruebas para sancionar al hos-
tigador laboral.

El hostigamiento laboral puede llevar a la víctima a ideas suici-
das e incluso al suicidio. Por eso es importante que el patrón haga 
valer los derechos de los trabajadores y no pase por alto las sancio-
nes correspondientes para el hostigador laboral. Es primordial hacer 
valer el derecho a una vida libre de violencia, el derecho al trabajo, 
el derecho a un ambiente laboral sano, el derecho a la no discri-
minación; generalmente la discriminación se presenta por alguna 
condición mencionada en el artículo número 56 de la Ley Federal 
del Trabajo. (p. 21).

En el código del Estado de Campeche (2024) en el artículo 
número 167 menciona: ¨Al que con fines sexuales hostigue a una 
persona, a pesar de su oposición manifiesta, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y multa de cien a doscientas Unidades 
de Medida y Actualización.¨ (p.38), siendo esta una sanción para el 
hostigador; esta ley busca crear una sociedad igualitaria donde el 
trabajar sea una oportunidad libre de desempeñar tu crecimiento 
profesional y no un área llena de injusticias. 

Las leyes se crearon para sancionar a quien incumpla con ellas. 
El hostigamiento laboral en Campeche es frecuente y se normaliza, 
es momento de alzar la voz por todas las personas hostigadas en su 
vida, es hora de hacer justicia proponiendo otras formas de atención 
y sanción.
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Características de un cerebro violento

Es importante señalar todos los procesos involucrados en la con-
ducta agresora, se han visualizado su enfoque social, laboral/aca-
démico, así como aspectos legales; pero, a raíz de las situaciones 
que conllevan a actos violentos y sus mediaciones (causa y efecto) 
surgen las siguientes preguntas objetivas desde el punto de vista 
neurocientífico ¿Existe una predisposición para que las personas vio-
lentas actúen de esa manera? ¿Qué tejidos, órganos o estructuras anató-
micas están afectadas neuropsicológicamente en los actos violentos? ¿Qué 
cambios bioquímicos experimenta una persona agresiva?, las conductas 
violentas al ser un fenómeno multidimensional, se deben abordar 
desde un enfoque científico, por lo tanto, existen interacciones en-
tre estructuras biológicas, químicas, psicológicas, así como otros 
factores como la genética y el entorno social que pueden influir en 
la expresión y regulación de la agresión en los individuos.

En términos anatómicos, diversas regiones del cerebro y siste-
mas neurobiológicos están implicados en la regulación y expresión 
de la conducta violenta, dentro de las más importantes se encuen-
tran el sistema límbico, la amígdala, el hipotálamo, la corteza pre-
frontal, la corteza cingulada, la sustancia gris periacueductual que a 
su vez van a reaccionar químicamente con neurotransmisores como 
la serotonina, dopamina y la noradrenalina que en conjunto actuán 
en un sistema o eje que se denomina mediador de la respuesta de 
agresión reactiva.

Estructuras anatómicas cerebrales implicadas en el 
comportamiento agresivo

La corteza prefrontal: En una investigación hecha por Ortega-Es-
cobar (2016, p. 63) menciona que “la corteza prefrontal es aquella 
parte del lóbulo frontal situada delante de la denominada corteza 
premotora, esta va a incluir regiones de la parte medial del hemisfe-
rio como de la parte lateral, a su vez, la corteza prefrontal contiene 
3 regiones importantes: la corteza orbitofrontal (COF), la corteza 
cingulada anterior (CCA) y la corteza prefrontal ventromedial (CP-
Fvm)”
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En esta subdivisión regional radica la importancia de la corteza 
prefrontal en el estudio de las respuestas agresivas debido a que po-
demos hacer énfasis en la corteza orbitofrontal que es la más impor-
tante, ya que contiene una conexión especializada con la amígdala, 
que pueden activar los mecanismos neurológicos implicados en las 
emociones, lo que permite comprender las respuestas emocionales 
complejas como la expresión física de la irá de forma impulsiva.

La amígdala: actualmente esta estructura anatómica del encé-
falo interactúa de manera conjunta dentro del sistema límbico en 
los procesos neurológicos como la cognición, la regulación de las 
emociones, el procesamiento de la recompensa y de los castigos, así 
como la memoria emocional; también permite la detección de las 
amenazas internas y externas mediante los órganos de los sentidos y 
da lugar a la activación del sistema simpático y parasimpático en las 
respuestas de lucha o huida. 

“La amígdala se subdivide en 4 grupos de núcleos; el grupo de 
núcleos laterobasal es un receptor de información sensorial del tipo 
exteroceptivo (visual, auditiva, somatosensorial), el grupo centro-
medial genera respuestas endocrinas, autónomas y somatomotoras, 
pero también reciben estímulos viscerales y gustativos; y el grupo 
superficial está ligado al procesamiento de estímulos olfativos” (Or-
tega-Escobar, 2016, p. 62), estas estructuras conectan directamente 
con el hipotálamo.

El hipotálamo y la sustancia gris periacueductal: (Ortega-Escobar, 
2016) “la respuesta de la ira y agresión como punto de partida están 
inmiscuidas directamente en estas dos estructuras anatómicas, ac-
tuando en conjunto con la amígdala y la corteza orbitofrontal, y se 
ha demostrado que la aparición de lesiones o tumoraciones en estas 
2 estructuras pueden aumentar la respuesta de la conducta violenta, 
mientras que la resección de una tumoración o lesión de la región 
porteromedial del hipotálamo reduce la conducta agresiva” (p. 61). 

El hipotálamo actúa como un centro de mando en el sistema 
límbico que regula y direcciona los impulsos eléctricos y bioquími-
cos hacia diferentes estructuras del sistema nervioso en dependencia 
de la respuesta que se debe dar, por lo tanto, esta regulación de los 
estímulos las realiza de forma aferente y eferente. 
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Los componentes bioquímicos de la agresión y violencia.

De acuerdo con Sepúlveda (2017) el sistema endocrino se activa 
ante cualquier estimulo estresante externo o interno y va a ocasionar 
una fusión coadyuvante con las acciones del sistema autonómico 
activando el eje hipotálamo-hipofisario que va a provocar una ac-
tivación de la médula suprarrenal que segrega las hormonas este-
roideas adrenalina y noradrenalina (epinefrina y norepinefrina) las 
cuales aumentan la frecuencia cardiaca, la frecuencia respiratoria, el 
flujo sanguíneo, la actividad encefálica y muscular, e incrementan 
la producción de cortisol que crea un mayor grado de tensión en el 
organismo que perpetua la acción hormonal mediante una retroali-
mentación negativa, lo que conlleva a su vez que si una respuesta al 
estímulo es impulsiva o agresiva esta se prolongue. 

Continuando con Sepúlveda (2017) “otra hormona ligada a estos 
procesos es la testosterona (hormona sexual masculina) que llega 
al cerebro a través de la sangre y ahí, actuando sobre los circuitos 
neuronales, disminuye los umbrales para la motivación sexual y dis-
minuye los umbrales para la agresividad, haciendo que el varón sea 
más agresivo en cuanto más sexualmente motivado se encuentre” 
(p 6).

El sistema nervioso central: involucra tres sistemas fundamenta-
les: el serotoninérgico, el dopaminérgico y el noradrenérgico, cuyas 
proyecciones alcanzan el sistema límbico y la corteza cerebral (Mejia 
Gabriela, p 5). El sistema serotoninérgico tiene un efecto inhibidor 
en el cerebro, ya que actúa sobre los receptores ubicados a nivel de 
la amígdala y contribuye al cese de la conducta agresiva (Badillo et 
al. 2020, p. 60); aunque otros neurotransmisores y hormonas se 
han asociado con el comportamiento agresivo, el neurotransmisor 
más intensamente estudiado ha sido la serotonina o 5 hidroxitripta-
mina (abreviadamente, 5-HT) este neurotransmisor es fabricado en 
los núcleos del rafe del tronco del encéfalo y a su vez estos núcleos 
contactan con la corteza orbitofrontal y el sistema límbico, entre 
otros (Ortega-Escobar, 2016, p. 66).

El noradrenérgico ejerce un efecto excitador en el cerebro e in-
crementa el estado de vigilancia y alerta; y el sistema dopaminérgi-
co forma parte de la vía de gratificación del cerebro (Badillo et.al. 
2020, p. 60).
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La disfunción serotoninérgica central se asocia con la agresión 
impulsiva de acuerdo con Farrington (2017); lo que sugiere que 
cambios directos en la estimulación de la secreción o la inhibición 
de la serotonina condiciona directamente en los cambios compor-
tamentales del individuo agresor (p. 94).

Predisposición genética en la conducta agresiva.

Los impulsos agresivos y la conducta violenta tienen también un 
sustento de origen genético, ya sea una génesis hereditaria o una 
mutación adquirida mediante factores predisponentes; a continua-
ción, se presentan los principales factores genéticos asociados:

El gen MAO-A (Monoamino oxidasa) del cual existe un poli-
morfismo para baja expresión de MAOA (MAOA-L) y otro para 
alta expresión de MAOA (MAOA-H) (Urquiza-Zavaleta, 2022, pp 
167); el gen MAOA (también llamado “gen guerrero”) codifica la 
monoaminooxidasa A, que desactiva los neurotransmisores monoa-
mino como la dopamina, la norepinefrina y la serotonina, de igual 
forma, las variantes de MAOA de baja actividad conocidas como 
MAOA-L se han asociado con impulsividad y comportamiento an-
tisocial (González-Tapia, 2015, pp 61). 

Los genes referidos por Oliva (2021, pp 5) encuentra una asocia-
ción estadísticamente significativa entre el comportamiento delic-
tivo y los polimorfismos de 5HTTLPR (una región dentro del gen 
SLC6A4 que codifica el transportador de serotonina) y 5HTR2C 
(que codifica un subtipo de receptor de serotonina); la proteína 
5-HTT (transportador de serotonina) fabricada por un gen cuya 
región promotora presenta polimorfismo afectando la transcripción 
de dicho gen. 

El sistema de dopamina está regulado por diferentes enzimas 
catabólicas, incluida la catecol-O metiltransferasa (codificada por 
el gen COMT), de acuerdo con Oliva (2021, pp 5) la homocigosi-
dad del alelo Val se asocia más frecuentemente con el trastorno de 
conducta que la variante del alelo Met, y aumenta el riesgo de com-
portamiento agresivo en hombres jóvenes con trastorno por déficit 
de atención con hiperactividad (TDAH). El gen DAT-1 (también 
conocida como SLC6A3) codifica la proteína transportadora de do-
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pamina, que regula el nivel de dopamina intrasináptica y la activa-
ción del receptor de dopamina. (Quadeer, 2017, pp 4)

Se cree que los polimorfismos genéticos del receptor de dopa-
mina D2 (DRD2) y del receptor de dopamina D4 (DRD4) influyen 
en el comportamiento humano (Abrahams, 2019, p. 3). El gen 
BDNF codifica un factor neurotrófico implicado en la plasticidad 
sináptica, la plasticidad sináptica anormal puede aumentar el riesgo 
de comportamiento agresivo y antisocial (Lu B., 2015, p. 221). No 
está claro el papel que desempeñan el cromosoma Y en la conduc-
ta delictiva, pero, la presencia del alelo 14 DYS533 y del alelo 14 
aumentan el riesgo de comportamiento agresivo. (Yang C., 2018, 
pp 11)

Metodología 

La metodología del estudio se realiza mediante una investigación 
cualitativa, no interactiva de análisis de conceptos, y su diseño de 
revisión es bibliográfica. De acuerdo con Codina (2020) la revisión 
bibliográfica presenta características importantes como evitar la re-
petición de investigaciones y el uso de teorías obsoletas y desacre-
ditadas, brinda la oportunidad de detección de oportunidades de 
investigación, proporciona modelos e ideas para nuevas investiga-
ciones; y proporciona un marco metodológico detallado y especifico 
con la finalidad de examinar la bibliografía publicada y analizar los 
fundamentos y conceptos que en ellas se plantean.

El protocolo de revisión de datos se ajustó de acuerdo a los 
criterios de Codina (2020), haciendo explicita la búsqueda de infor-
mación mediante los siguientes parámetros: fuentes utilizadas, idio-
ma de las fuentes, antigüedad de la bibliografía, palabras clave en 
unitario y en conjunto, criterios de revisión, criterios de inclusión y 
criterios de exclusión (estos 3 últimos son determinados a partir de 
la problemática, los objetivos y los intereses de los investigadores), 
con este protocolo planteado se obtiene el siguiente desarrollo heu-
rístico de la investigación:

•	 Fuentes utilizadas: bases de datos como Elsevier, PubMed, 
Medigraphic y Scopus, además del uso del buscador elec-
trónico de Google para fuentes de revistas indexadas y libros 
en formato digital.
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•	 Idiomas de las fuentes: español e inglés.
•	 Antigüedad de la bibliografía: Del año 2014 al 2024
•	 Palabras clave unitarias: agresor, hostigamiento, hostigador, 

violencia, neurociencia, neurofisiología.
•	 Palabras clave conjuntas o combinadas: hostigamiento labo-

ral, acoso laboral, normas de acoso laboral, leyes de acoso 
laboral, violencia social, neurociencia de la violencia, bio-
química de la violencia, genética de la violencia, psicología 
de la agresión.

•	 Estrategias de búsqueda: búsqueda parametrizada mediante 
las palabras clave encontradas en el titulo o en el resumen 
de los documentos, búsquedas booleanas simples utilizando 
sólo las palabras clave individuales y combinadas; filtros de 
búsqueda en base de datos.

Criterios de revisión: se dio lectura al título, resumen e introduc-
ción de los documentos de la búsqueda preliminar como estrategia 
de inclusión y exclusión; la exploración de lectura debía ir en con-
cordancia con investigaciones semejantes al tema de interés, proble-
ma de investigación planteado y sus objetivos, además de verificar la 
existencia de duplicidad de bibliografía.

Criterios de exclusión: documentos y publicaciones que no estén 
relacionadas directamente con el tópico especifico y objetivo de la 
investigación, documentos que no se encuentren en revistas cien-
tíficas, bases de datos, y referencias o páginas de internet que sean 
publicaciones de origen no científico e investigativo.

Criterios de inclusión: documentos encontrados que cumplan 
con los requisitos planteados mediante las estrategias de búsqueda 
de información; además el título, resumen e introducción de los 
documentos deben tener concordancia y relación directa con los 
tópicos y objetivos de la investigación de este capítulo.

Resultados y Discusión

Es necesario aplicar las sanciones y hacer uso de los tratados inter-
nacionales y nacionales para colocar los limites sociales que necesita 
esta sociedad patológica, que estimula al hostigador a seguir incre-
mentando estas conductas descritas anteriormente, con asentimien-
to del sistema patriarcal, sexista, misógino y de desprecio hacia el 
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que no ostenta el poder. No hay Duda de eso, nacional e interna-
cionalmente se cuenta con los órganos de control, protocolos (si 
se tiene suerte y no son una simulación, trataran de ser activados 
en las instituciones y empresas, topándose con la pared de la no 
profesionalización para la atención y la incapacidad para dar aten-
ción inmediata a las víctimas y victimarios), ministerios públicos, 
centros de atención especializados. Es necesario la profesionaliza-
ción de estos espacios, la cultura de la denuncia y que las sanciones 
correspondan a la conducta violenta.

También es sustantivo en esta sociedad patológica comprender y 
atender a los victimarios, esta afirmación se sustenta en la evidencia 
médica de la predisposición genética que es bien acogida por esta 
sociedad patológica para que brote como mala hierba. 

Se recomienda la atención médica y psicológica, la primera para 
atender las funciones que se alteran en el hostigador y es explicada 
en el apartado de Características de un cerebro violento, donde se 
detalla que el comportamiento agresivo o violento es el resultado 
de una interacción compleja entre factores anatómicos, fisiológicos, 
genéticos, ambientales y sociales. En el encéfalo, estructuras como 
el sistema límbico (que incluye la amígdala, el hipotálamo, la corte-
za cingulada y la corteza orbitofrontal) desempeñan un papel crucial 
en la regulación de la agresión. Las diferencias individuales en la 
estructura cerebral pueden influir en las propensiones emocionales 
de las personas y modificar su comportamiento. Además, desequi-
librios en neurotransmisores como la serotonina, la dopamina y la 
noradrenalina, así como en hormonas como el cortisol, la epinefri-
na, la norepinefrina y la testosterona, están asociados con respuestas 
emocionales e impulsivas. Si bien existe evidencia de una predis-
posición genética al comportamiento violento, esta interactúa con 
el entorno; es decir, las personas pueden no desarrollar comporta-
mientos agresivos si no están expuestas a estímulos sociales y am-
bientales que los influencien. La testosterona y factores genéticos, 
como el cromosoma Y, se asocian con una mayor propensión a la 
agresión en individuos de género masculino, siempre y cuando las 
condiciones ambientales y sociales fomenten este comportamiento. 

La propuesta que tenemos en este trabajo es trabajar con las 
condiciones ambientales que no patologicen a la sociedad a través 
de la regulación del ambiente, comunidad y sociedad. Es sustantivo 
para ambientes sociales saludables trabajar horizontalmente, más 
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allá del malestar e inseguridad que nos genera cotidianamente los 
actos violentos. La deconstrucción de las masculinidades ya no es 
suficiente, es necesario educarnos hombres y mujeres, entretejiendo 
una sociedad donde la dignidad de la persona sea la puerta de en-
trada a ambientes saludables.

Además de las sanciones, con urgencia son necesarios centros 
especializados de primer nivel que den atención al que violenta, qué 
este reconozca su condición y con valentía se atreva a iniciar unos 
procesos de regulación de sus emociones que lo lleven al bienestar 
y salud cómo derecho universal.

Para esto citamos a Díaz (2023) Con el enfoque de intervención 
psicoeducativa, basado en la perspectiva de género, la participación 
comunitaria para la sensibilización y la educación, promoviendo la 
conciencia de género mediante reflexiones y diálogos inclusivos. Es 
esencial involucrar tanto a mujeres como a hombres simultánea-
mente para ir entretejiendo una sociedad saludable. Díaz refiere que 
este trabajo no tuvo seguimiento, por lo que no se puede afirmar 
cambios en los comportamientos.

El trabajo con hombres no se limita voluntad o empatía hacia 
las mujeres expresa Vargas (2014), tiene como objetivo principal 
la erradicación de la violencia contra ellas, preocupación históri-
ca. Al ubicar la igualdad como un gran desafío en este trabajo: la 
perspectiva de género, se reconoce que las desigualdades que en-
frentan las mujeres son una manifestación clara de la violencia de 
género prevalente en nuestra sociedad. Implica reflexión autocrítica 
y responsabilidad, activando su voluntad para cambiar, ser cohe-
rente y basarse en creencias genuinas en alternativas al patriarcado. 
Reconociendo que el mantenimiento de la masculinidad hegemó-
nica afecta principalmente a las mujeres y a aquellos considerados 
inferiores.

¿Qué le queda al hostigador con esta predisposición genética y esta 
sociedad validante de las conductas violentas? Reconocer la violencia 
como una forma de relacionarse con las otras personas, tejer una red 
de apoyo que le permita regular la imagen violenta de sí mismo, hacer 
comunidad con alternativas como las que se expresaran a continuación. 
El hostigador merece poner atención a su salud física, mental y social. 
Como la salud es un derecho, no es renunciable, que las empresas e 
instituciones ofrezcan atención médica y comunitaria para el cambio 
individual y comunitario.
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Coincidimos con Rebollo-Mesa et al. (2010) cuan  expresa en 
sus conclusiones la importancia de conocer la genética de la violen-
cia en humanos e igual de importante es el entorno social en el que 
la persona violenta se esté desarrollando, fortaleciendo el objetivo 
de esta revisión bibliográfica de visibilizar las características neuro-
lógicas en personas que ejercen violencia laboral e ir entretejiendo 
desde la comprensión de lo social una propuesta que establezca un 
trato horizontal, digno de sociedades que requieren de ser cuidadas 
y curadas.

Conclusiones

Este trabajo de investigación teórica aborda el fenómeno del hos-
tigamiento laboral desde múltiples perspectivas. Ha sido notoria la 
importancia de visibilizar los efectos neurológicos en las personas 
que ejercen violencia laboral, así como la necesidad de comprender 
las características individuales y sociales que propician este tipo de 
conductas. Es de suma importancia implementar medidas preven-
tivas desde la comunidad, junto con sanciones administrativas y ju-
rídicas para abordar las violencias de forma holística e intercultural.

Es muy necesario profesionalizar los espacios de atención y fo-
mentar la cultura de la denuncia, así como de brindar atención mé-
dica y psicológica tanto a las víctimas como a los victimarios. Se 
hace hincapié en la importancia de trabajar en la deconstrucción de 
las masculinidades y en promover la igualdad de género como parte 
fundamental de la erradicación de la violencia laboral.

Se propone un enfoque de intervención psicoeducativa basa-
do en la perspectiva de género y la participación comunitaria para 
sensibilizar y educar a la sociedad en general. Además, se destaca 
la necesidad de que las empresas e instituciones ofrezcan atención 
médica y comunitaria para promover el cambio tanto a nivel indivi-
dual como comunitario.

Se reconoce la importancia de fortalecer una red de apoyo que 
permita a los hostigadores: reconocer y abordar sus conductas vio-
lentas, y se enfatiza en el derecho a la salud física, mental y social 
como un elemento fundamental en este proceso de transformación.
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Resumen

Introducción: El consumo de drogas es un problema de salud pú-
blica a nivel mundial, debido a los problemas de salud y sociales 
que genera el uso de estas sustancias, los que impactan negativa-
mente al individuo, a su familia y a la sociedad. En este sentido, 
los primeros modelos preventivos se basaban en la creencia de que 
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los docentes no contaban con la información suficiente sobre los 
efectos negativos del uso de sustancias. El objetivo fue conocer el 
consumo de drogas y el conocimiento de los modelos de prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas en docentes. Metodología: 
Diseño descriptivo, transversal. La población estará conformada 
por 911 docentes. La muestra fue calculada con el paquete esta-
dístico G-Power versión 3.1 con un nivel de significancia de .05, 
con un error estimado del 7% y una potencia de 90%. Por tanto, 
la muestra total estuvo conformada por 148 docentes. El muestreo 
fue no probabilístico por conveniencia. Se utilizó una cédula de 
datos personales y prevalencia de drogas, una segunda parte que 
hace referencia a las prevalencias de consumo de drogas que consta 
de 30 preguntas, un cuestionario para medir el conocimiento de 
los modelos preventivos del consumo de drogas que consta de 27 
preguntas de carácter dicotómico y categórico. Se fundamentó el 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de investigación 
para la salud. Se utilizó el paquete estadístico SPSS v.26.0. Resul-
tados: El 76.4% de los docentes ha consumido alcohol alguna vez 
en la vida, el 65.5% en el último año, el 48.6% en el último mes 
y el 31.1% en la última semana. Con relación al consumo de taba-
co, el 58.8% alguna vez en la vida, el 33.8% en el último año, el 
25.7% en el último mes y el 22.3% en la última semana. Además, 
el 10.8% han probado el cigarrillo electrónico alguna vez en la vida, 
el 5.4% en el último año, el 3.4% en el último mes y el 2.7% en 
la última semana. En este sentido, el 6.8% han consumido mari-
huana alguna vez en la vida, el 3.4% en el último año, el 2% en el 
último mes y el 1.4% en la última semana. el 2% de los docentes 
ha consumido cocaína alguna vez en la vida y el 0.7% en el último 
año. Conclusiones: Esta investigación reveló que la mayoría de los 
docentes de secundaria no conocen los modelos de prevención de 
drogas, lo que sugiere una necesidad de capacitación y apoyo en 
este tema.

Introducción

El consumo de drogas es una de las problemáticas de mayor pre-
ocupación a escala mundial por los problemas de salud y sociales 
que genera el uso de estas sustancias, los que impactan negativa-
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mente al individuo, a su familia y a la sociedad (Rojas-Piedra, et 
al., 2020), por lo que deviene en una preocupación constante de 
los actores sociales comprometidos con la búsqueda de acciones de 
intervención que contribuyan a eliminar la referida práctica nociva, 
por su magnitud, velocidad de propagación y efectos desagradables 
(Ochoa-Leyva, et al., 2021).

El uso de drogas siempre implica un grado de riesgo de sufrir 
consecuencias adversas en la salud, sobre distintos órganos y siste-
mas, las cuales pueden darse a corto plazo, como en el caso de la 
intoxicación, la cual incrementa el riesgo de lesiones por accidentes 
o agresión, así como conductas sexuales en condiciones inseguras 
(Estrada-Moreno, et al., 2025). El uso repetido y prolongado en el 
tiempo de estas sustancias favorece el desarrollo de trastornos por 
dependencia, que son trastornos crónicos y recurrentes, caracteriza-
dos por necesidad intensa de la sustancia y pérdida de la capacidad 
de controlar su consumo (Organización Panamericana de la Salud 
[OPS], 2024).

Los trastornos causados por el consumo de drogas representan 
una carga física y social para el individuo y la comunidad donde se 
desenvuelve. Debido a que las consecuencias sociales del uso perju-
dicial o la dependencia de drogas llegan mucho más allá del usuario 
y afectan a sus familias y a otras relaciones personales (National 
Institute on Drug Abuse [NIDA], 2020). De acuerdo con la Or-
ganización Mundial de la Salud, cada año se registran 0,6 millones 
de defunciones debido al consumo de drogas. Un dato que cabe 
señalar con respecto a estas cifras es que dos millones y 0.4 millones 
de defunciones por el consumo de alcohol fueron hombres (OMS, 
2024).

Además, la prevalencia de consumo alguna vez de cualquier dro-
ga es de 7.5% (13.8% hombres y 1.8% mujeres), mientras que la 
de drogas ilegales es de 7% (13.4% hombres y 1.3% mujeres). 
El consumo en el último año es de 1% (1.8% hombres y 0.3% 
mujeres) y el de drogas ilegales es de 0.8% (1.6% hombres y 0.1% 
mujeres). Respecto al consumo en el último mes, la prevalencia de 
consumo de cualquier droga es de 0.6% (1.2% hombres y 0.2% 
mujeres) y la de drogas ilegales es de 0.5% (1% hombres y <0.1% 
mujeres) (Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz; Instituto Nacional de Salud Pública, Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, Secretaría de Salud, 2017).
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Cabe resaltar que el consumo de drogas y sus consecuencias 
pueden explicarse desde la perspectiva de las características indivi-
duales, centrando el asunto en la responsabilidad de la persona y de 
su estilo de vida (Rodríguez-Sánchez, & Fabelo-Roche, 2021). Las 
explicaciones enfocadas en algunos factores propios del individuo 
tienden a señalar a este como el responsable único del uso de sus-
tancias, produciendo imágenes del consumo parcializadas en la opi-
nión pública, las familias y las comunidades, propiciando acciones 
dirigidas a alguno de los factores que supuestamente incrementan la 
probabilidad del uso indebido de drogas (OPS, 2024).

Respecto al modelo de determinantes sociales, permite explicar 
la probabilidad de un evento, en este caso el consumo de drogas ilí-
citas y sus consecuencias negativas, juntamente con factores indivi-
duales, el contexto social y político, las normas y valores culturales, 
el acceso a bienes y servicios, entre otros. En este sentido, el Sector 
Salud contribuye en la reducción de la demanda de drogas, inclu-
yendo las iniciativas que buscan prevenir su consumo, disminuir 
progresivamente el número de usuarios, mitigar los daños a la salud 
que puede causar el abuso, y proveer de información y tratamiento 
a los consumidores problemáticos o adictos, con miras a su reha-
bilitación y reinserción social (Secretaría de Salud [S. S.], 2023). 

Por tanto, los primeros intentos preventivos se basaban en la 
creencia de que lo que ocurría era que el docente no tenía suficiente 
información sobre los efectos negativos del uso de sustancias y, por 
tanto, proporcionarle dicha información solucionaría el problema. 
Se insistía en los aspectos negativos del consumo, asumiendo que 
con dicha información ellos tomarían una decisión racional de no 
consumo. De ahí que a este modelo se le haya denominado modelo 
racional o modelo informativo (Becoña, 1999).

Cabe mencionar que la evidencia empírica del conocimiento so-
bre los modelos preventivos del consumo de drogas en los docentes 
es escasa, por lo que se sugiere que la presente investigación aporta-
rá conocimiento nuevo. Además, la investigación brindará informa-
ción valiosa sobre el conocimiento que tienen los docentes sobre el 
consumo de drogas y esto pudiera fundamentar algunas estrategias 
de intervención para el consumo de drogas en docentes de secun-
daria. Por lo tanto, se plantea el objetivo de conocer el consumo de 
drogas y el conocimiento de los modelos de prevención del consu-
mo de sustancias psicoactivas en docentes.
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Metodología

Estudio con diseño descriptivo, trasversal (Burns y Grove, 2012). 
La población estuvo conformada por docentes de secundarias de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. La población total fue de 911 docentes, 
distribuidos en 32 secundarias. El tamaño de la muestra fue cal-
culado con el paquete estadístico G-Power versión 3.1 (Faul et al. 
2007) con un nivel de significancia de 0.05, con un error estimado 
del 7%, con un valor z de 1.96 y una potencia de 90%. Por tanto, 
la muestra total estuvo conformada por 148 docentes. El muestreo 
fue no probabilístico por conveniencia.

Los instrumentos de medición que se utilizaron en el estudio 
para las variables sociodemográficas fueron una cédula de datos per-
sonales y de prevalencia de drogas. Una segunda parte que hace 
referencia a las prevalencias de consumo de drogas que consta de 
30 preguntas. Además, se utilizó un cuestionario ex profeso para 
medir el conocimiento de los modelos preventivos del consumo de 
drogas que consta de 27 preguntas con un tipo de respuesta dico-
tómico. 

Para el procedimiento de recolección de datos, se contó con la 
autorización de la Comisión de ética en investigación de la facul-
tad de enfermería de la Universidad autónoma de Tamaulipas con 
numero de registro UAT-FENL-CEI-L008, posteriormente se so-
licitó la autorización de las instituciones educativas se invitó a los 
docentes a participar en la investigación por medio del consenti-
miento informado donde se les explico de manera precisa y breve 
los objetivos de la investigación, instrumentos de recolección de la 
información y el tiempo requerido para contestar los instrumentos, 
así como la manera en que protegemos la privacidad de sus respues-
tas obtenidos por medio de su participación.

Después se aplicaron los instrumentos de medición en el sitio 
asignado por la dirección de la institución, los autores de la inves-
tigación estuvieron al tanto por si surgían algunas dudas durante el 
llenado de los instrumentos y así proceder a resolverlas guiándolos 
en el entendimiento o dudas que se les presenten, se les pidió a los 
participantes que al terminar entregaran el cuestionario a uno de los 
autores y así poder verificar que estuviera completamente contesta-
do, así ser colocados en un sobre amarillo y de esa manera tengan la 
certeza de que sus respuestas fueron absolutamente anónimas, por 
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último se les agradecerá por su participación. El presente trabajo 
de investigación se respaldó en lo dispuesto en la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación para la Salud (De La Madrid, 
2014). Los datos que se obtuvieron fueron procesados a través del 
paquete estadístico para las ciencias sociales (Statistical Package for 
the Social Sciences, versión 26 [SPSS] 2019).

Resultados

El 60.1% eran del sexo femenino, el 69.6% contaban con estudios 
universitarios, el 53.4% estaban casados y el 73% pertenecían al 
turno matutino, la media de edad fue de 41.7 (DE=10.655) y la 
antigüedad laboral fue de 15.4 (DE=10.452). Respecto al consumo 
de alcohol, el 76.4% de los docentes ha consumido alguna vez en 
la vida, el 65.5% en el último año, el 48.6% en el último mes y 
el 31.1% en la última semana. Con relación al tabaco, el 58.8% 
ha consumido alguna vez en la vida, el 33.8% en el último año, el 
25.7% en el último mes y el 22.3% en la última semana. Además, 
el 10.8% de los docentes han probado el cigarrillo electrónico al-
guna vez en la vida, el 5.4% en el último año, el 3.4% en el último 
mes y el 2.7% en la última semana. El 6.8% de los docentes ha 
consumido marihuana alguna vez en la vida, el 3.4% en el último 
año, el 2% en el último mes y el 1.4% en la última semana. Por 
último, el 2% de los docentes ha consumido cocaína alguna vez en 
la vida y el 0.7% en el último año.

Con relación al promedio de edad de inicio del consumo de tabaco 
fue de 19.1(DE=3.716), la media del alcohol fue de 18.8(DE=3.928), 
la media del cigarrillo electrónico fue de 26.5(DE=5.768), la media 
de la marihuana fue de 21.5(DE=4.986), la media de la cocaína fue 
de 23(DE=5.657) y la media de la cantidad de consumo de tabaco 
fue de 3.9(DE=3.755) y de alcohol fue de 3.5(DE=3.692). En la 
tabla 1 se muestra la prevalencia del consumo de tabaco según el 
sexo; el 30.1% de los hombres consume alguna vez en la vida y el 
34% de las mujeres. Además, el 23.3% de los hombres y el 12.6% 
de las mujeres consumen en el último año. Así mismo, el 20.4% 
de los hombres y el 9.7% de las mujeres consumen en el último 
mes. También, el 17.5% de los hombres y el 7.8% de las mujeres 
consumen en los últimos siete días.



125

Sánchez Izaguirre | Reyes Sánchez | Hernández García | Martínez Aguilera

Respecto a la prevalencia del consumo de alcohol según el sexo, 
el 34% de los hombres consume alguna vez en la vida y el 41.7% 
de las mujeres. Además, el 30.1% de los hombres y el 35.9% de 
las mujeres consumen en el último año. Así mismo, el 27.2% de 
los hombres y el 22.3% de las mujeres consumen en el último 
mes. También, el 20.4% de los hombres y el 15.5% de las mujeres 
consumen en los últimos siete días. En relación con la prevalencia 
del consumo de cigarrillo electrónico según el sexo, el 1.9% de los 
hombres consume alguna vez en la vida y el 9.7% de las mujeres. 
Además, el 1.0% de los hombres y el 4.9% de las mujeres con-
sumen en el último año. Así mismo, el 1.0% de los hombres y el 
1.9% de las mujeres consumen en el último mes. También, el 1.0% 
de los hombres y el 1.0% de las mujeres consumen en los últimos 
siete días.

Asimismo, la prevalencia del consumo de marihuana según el 
sexo, el 2.9% de los hombres consume alguna vez en la vida y el 
3.9% de las mujeres. Además, el 1.0% de los hombres y el 2.9% 
de las mujeres consumen en el último año. Así mismo, el 1.0% de 
los hombres y el 1.9% de las mujeres consumen en el último mes. 
También, el 1.9% de las mujeres consumen en los últimos siete 
días. Por último, la prevalencia del consumo de cocaína según el 
sexo, el 1.0% de los hombres consume alguna vez en la vida y el 
1.9% de las mujeres. Además, el 1.0% de los hombres consumen 
en el último año. 

Tabla 1
Prevalencia del consumo de drogas según el sexo de los docentes de se-
cundaria

Hombres Mujeres
No Si No Si
f % f % f % f %

Tabaco 
Alguna vez en la vida
Último año
Último mes
Últimos siete días

12
19
22
25

11.7
18.4
21.4
24.3

31
24
21
18

30.1
23.3
20.4
17.5

25
47
50
52

24.3
45.6
48.5
50.5

35
13
10
8

34.0
12.6
9.7
7.8

Alcohol
Alguna vez en la vida
Último año
Último mes
Últimos siete días

8
12
15
22

7.8
11.7
14.6
21.4

35
31
28
21

34.0
30.1
27.2
20.4

17
23
37
44

16.5
22.3
35.9
42.7

43
37
23
16

41.7
35.9
22.3
15.5
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Hombres Mujeres
No Si No Si
f % f % f % f %

Cigarrillo electrónico
Alguna vez en la vida
Último año
Último mes
Últimos siete días

41
42
42
42

39.8
40.8
40.8
40.8

2
1
1
1

1.9
1.0
1.0
1.0

50
55
58
59

48.5
53.4
56.3
57.3

10
5
2
1

9.7
4.9
1.9
1.0

Marihuana
Alguna vez en la vida
Último año
Último mes
Últimos siete días

40
42
42
43

38.8
40.8
40.8
41.7

3
1
1
0

2.9
1.0
1.0
0

56
57
58
58

54.4
55.3
56.3
56.3

4
3
2
2

3.9
2.9
1.9
1.9

Cocaína
Alguna vez en la vida
Último año
Último mes
Últimos siete días

42
42
43
43

40.8
40.8
41.7
41.7

1
1
0
0

1.0
1.0
0
0

58
60
60
60

56.3
58.3
58.3
58.3

2
0
0
0

1.9
0
0
0

Nota: f=Frecuencia, %=Porcentaje, n=148

En la tabla 2 se muestra la prevalencia del consumo de tabaco según 
el turno, el 45.6% de los docentes del turno matutino consume 
alguna vez en la vida y el 18.4% del turno vespertino. Además, el 
23.3% de los docentes del turno matutino y el 12.6% del turno 
vespertino consumen en el último año. Así mismo, el 19.4% de 
los docentes del turno matutino y el 10.7% del turno vespertino 
consumen en el último mes. También, el 15.5% de los docentes del 
turno matutino y el 9.7% del turno vespertino consumen en los 
últimos siete días. 

Respecto a la prevalencia del consumo de alcohol según el tur-
no, el 54.4% de los docentes del turno matutino consume alguna 
vez en la vida y el 21.4% del turno vespertino. Además, el 44.7% 
de los docentes del turno matutino y el 21.4% del turno vespertino 
consumen en el último año. Así mismo, el 33.0% de los docentes 
del turno matutino y el 16.5% del turno vespertino consumen en 
el último mes. También, el 21.4% de los docentes del turno ma-
tutino y el 14.6% del turno vespertino consumen en los últimos 
siete días. En relación con la prevalencia del consumo de cigarrillo 
electrónico según el turno, el 6.8% de los docentes del turno matu-
tino consume alguna vez en la vida y el 4.9% del turno vespertino. 
Además, el 2.9% de los docentes del turno matutino y el 2.9% del 
turno vespertino consumen en el último año. Así mismo, el 1.0% 
de los docentes del turno matutino y el 1.9% del turno vespertino 
consumen en el último mes. También, el 1.0% de los docentes del 
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turno matutino y el 1.0% del turno vespertino consumen en los 
últimos siete días. 

Asimismo, la prevalencia del consumo de marihuana según el 
turno, el 5.8% de los docentes del turno matutino consume alguna 
vez en la vida y el 1.0% del turno vespertino. Además, el 2.9% de 
los docentes del turno matutino y el 1.0% del turno vespertino 
consumen en el último año. Así mismo, el 1.9% de los docentes 
del turno matutino y el 1.0% del turno vespertino consumen en el 
último mes. También, el 1.9% de los docentes del turno matutino. 
Por último, la prevalencia del consumo de cocaína según el turno, 
el 1.9% de los docentes del turno matutino consume alguna vez 
en la vida y el 1.0% del turno vespertino. Además, el 1.0% de los 
docentes del turno vespertino consumen en el último año. 

Tabla 2
Prevalencia del consumo de drogas según el turno de los docentes de 
secundaria

Matutino Vespertino
No Si No Si
f % f % f % f %

Tabaco 
Alguna vez en la vida
Último año
Último al mes
Últimos siete días

26
49
53
57

25.2
47.6
51.5
55.3

47
24
20
16

45.6
23.3
19.4
15.5

11
17
19
320

10.7
16.5
18.4
19.4

19
13
11
10

18.4
12.6
10.7
9.7

Alcohol
Alguna vez en la vida
Último año
Último al mes
Últimos siete días

17
27
39
51

16.5
26.2
37.9
49.5

56
46
34
22

54.4
44.7
33.0
21.4

8
8
13
15

7.8
7.8
12.6
14.6

22
22
17
15

21.4
21.4
16.5
14.6

Cigarrillo electrónico
Alguna vez en la vida
Último año
Último al mes
Últimos siete días

66
70
72
72

64.1
68.0
69.9
69.9

7
3
1
1

6.8
2.9
1.0
1.0

25
27
28
29

24.3
26.2
27.2
28.2

5
3
2
1

4.9
2.9
1.9
1.0

Marihuana
Alguna vez en la vida
Último año
Último al mes
Últimos siete días

67
70
71
71

65.0
68.0
68.9
68.9

6
3
2
2

5.8
2.9
1.9
1.9

29
29
29
30

28.2
28.2
28.2
29.1

1
1
1
0

1.0
1.0
1.0
0

Cocaína
Alguna vez en la vida
Último año
Último al mes
Últimos siete días

71
73
73
73

68.9
70.9
70.9
70.9

2
0
0
0

1.9
0
0
0

29
29
30
30

28.2
28.2
29.1
29.1

1
1
0
0

1.0
1.0
0
0

Nota: f=Frecuencia, %=Porcentaje, n=148
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En la tabla 3 se muestra que el 13.5% de los docentes conoce la 
Teoría de acción razonada, el 27.0% la Teoría del aprendizaje social, 
el 30.4% la Teoría de aprendizaje social/cognitiva social, el 16.9% 
la Teoría del control social, el 23.6% el Modelo de desarrollo so-
cial, el 15.5% el Modelo de ecología social, el 12.8% la Teoría del 
autodesprecio, el 24.3% el Modelo de varias etapas de aprendizaje 
social, el 16.9% la Teoría de la conducta problema, el 9.5% la Teo-
ría del clúster de iguales, el 13.5% el Modelo de vulnerabilidad y el 
12.2% el Modelo del dominio.

Tabla 3
Conocimiento de modelos y teorías de prevención de drogas en docentes 
de secundaria

No Si
f % f %

Teoría de la acción razonada 128 86.5 20 13.5
Teoría del aprendizaje social 108 73.0 40 27.0
Teoría de aprendizaje social/cognitiva social 103 69.6 45 30.4
Teoría del control social 123 83.1 25 16.9
Modelo de desarrollo social 113 76.4 35 23.6
Modelo de ecología social 125 84.5 23 15.5
Teoría del autodesprecio 129 87.2 19 12.8
Modelo de varias etapas de aprendizaje social 112 75.7 36 24.3
Teoría de la conducta problema 123 83.1 25 16.9
Teoría del clúster de iguales 134 90.5 14 9.5
Modelo de vulnerabilidad 128 86.5 20 13.5
Modelo del dominio 130 87.8 18 12.2

Nota: f=Frecuencia, %=Porcentaje, n=148

Discusión

El presente estudio permitió conocer de manera general los datos 
sociodemográficos del docente de secundaria, así como explorar si 
estos con frecuencia consumen drogas y el conocimiento sobre mo-
delos de prevención de drogas. De acuerdo con los datos recolecta-
dos de las teorías y modelos de prevención del consumo de drogas, 
se reveló que la mayoría desconoce estas. Se identifico por medio de 
esas respuestas el bajo conocimiento sobre modelos de prevención 
de drogas, estos datos coinciden con Martin-Fuentes y Lazo-Rodrí-
guez (2025) según su estudio de 10 docentes (65%) manifiesta una 
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baja responsabilidad por preparase y conocer sobre la labor educati-
va de las drogas, también se revelo que este mismo porcentaje solo 
realizan actividades espontaneas, muy poco planificadas. 

Además, esto concuerda con lo reportado por Miranda-Aldama 
(2017) en su investigación, nos revela que el 45.5% de los docentes 
conoce estrategias de prevención, siendo las más conocidas: charlas 
33.3%, apoyo familiar 26.6%, evitar la influencia social y terapia 
psicológica 13.3%. Con respecto al nivel de formación que poseen 
los docentes en materia de prevención ante el consumo de droga, 
el 90% de ellos poseen cierta información. Así mismo, el 77.3% 
expresan que no existen programas de capacitación en la prevención 
de drogas en el centro escolar.

Por otro lado, existen diferencias en cuanto a la manera en la 
que los docentes deciden transmitir la información a sus alumnos 
para prevenir el uso de drogas, dejando claramente evidente la falta 
de tiempo e interés por parte de esto ya que un notable porcenta-
je describió solo transmitir a sus estudiantes cuando sea necesario 
dándonos a entender que por la carga de trabajo administrativo se 
le complica otorgar el tiempo para preparar clase sobre prevención, 
esto es similar a lo que plantean Gallard-Muñoz et al., (2021) que 
en su estudio, nivel de conocimiento de los docentes universitarios 
sobre el accionar frente a las diferentes situaciones del uso y con-
sumo de drogas, revelo que 21.6% coincide en que deben aplicarse 
sanciones a los estudiantes por el consumo o ventas e intercambios 
de las drogas. 

Los resultados de esta investigación evidencian claramente la 
necesidad de capacitar adecuadamente al cuerpo docente en la temá-
tica de la prevención de drogas, manejo y solución de los problemas 
asociados al consumo de drogas por parte de los estudiantes. Sin 
embargo, para abordar la problemática de la prevención del consu-
mo de drogas es fundamental la enseñanza en el aula, ya que, dado 
por en nivel educativo en que se encuentra esta población de estu-
dio es pieza clave para brindar la información y la concientización 
sobre el consumo de drogas, es necesario conocer que, al inicio de la 
adolescencia, se vuelve complicado abordar al estudiante para lograr 
el interés por parte de este.

Por parte del gobierno de México se lanzó la Estrategia en el 
aula prevención de adicciones, guía para docentes, en la cual se revi-
sa que es cada generalidad de las sustancias, pero lo que nos brinda 
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esa guía para docentes con planes de trabajo con sesiones de 3 a 20 
minutos con diferentes actividades para la enseñanza a los alumnos, 
la cual permite la atención, la participación y la compresión de los 
temas. En lo que se refiere a las variables de interés como el con-
sumo de sustancias en los docentes se encontró que en su mayoría 
tiene tendencia por el consumo de alcohol, siendo esta la predo-
minante, se desconocen la razones por tal consumo, pero se puede 
adjudicar por la convivencia social, como parte de un momento de 
relajación o así mismo por presión social. 

Conclusiones 

Esta investigación reveló que la mayoría de los docentes de secunda-
ria no conocen los modelos de prevención de drogas, lo que sugiere 
una necesidad de capacitación y apoyo en este tema. Estos hallazgos 
destacan la importancia de desarrollar estrategias efectivas para in-
volucrar a los docentes y estudiantes en la prevención del consumo 
de drogas, y sugieren que cualquier intervención debe ser diseñada 
teniendo en cuenta las necesidades y limitaciones de los docentes.
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Resumen

Introducción: Este trabajo de investigación teórica es el primero de 
dos capítulos sobre el hostigamiento laboral, centrado en visibilizar 
los efectos neurológicos en las personas que han experimentado 
violencia laboral de forma sistemática. Dada la importancia de com-
prender estos efectos en la salud de las víctimas. Metodología: el 
método empleado es documental, seleccionando artículos y docu-
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mentos relevantes, así como narrativas terapéuticas de una persona 
que ha experimentado hostigamiento laboral. Resultados: En un 
contexto como México, donde siete de cada diez mujeres sufren 
violencia, es crucial examinar los aspectos teóricos de la violencia 
mencionados, para tomar medidas preventivas y correctivas espe-
cialmente en las relaciones entre trabajadores y superiores jerár-
quicos. Se enfocará en conceptualizar la violencia explorando su 
relación con la salud y los efectos neurológicos en las áreas física, 
mental y social de las víctimas. Conclusiones: Se subraya la impor-
tancia de proporcionar atención primaria a la persona para restaurar 
su autonomía y bienestar, reconociendo la relevancia de la detección 
temprana por parte del personal médico de atención primaria.

Palabras clave: Violencia, hostigamiento laboral y efectos neu-
rológicos.

Introducción

Gota a gota: los esfuerzos que realizo para liberarme son inútiles. La 
locura se está apoderando de mí. Me imagino estar en una de las celdas de 
San Juan de Ulúa, con una estalactita invisible sobre mi cabeza. Todos los 
días cae sobre mi persona una gota de omisión, de invisibilidad personal, 
¿A caso no existo? En las reuniones no tengo turno para hablar, tomo la 
palabra cuando tengo la fuerza de alzar la voz. Los correos y las solicitudes 
para tener condiciones dignas de trabajo, en equidad a las condiciones de 
los demás trabajadores, no reciben respuesta.

Violencia

Para contextualizar la evolución humana, se torna significativo in-
dagar en qué punto, en los aproximadamente cuatro o seis millones 
de años de existencia de la humanidad, se pasó de las conductas 
agresivas a comportamientos violentos.

Patou (2023), en el correo de la de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
explica que es complicado encontrar el momento en que la pre-
historia tuvo comportamientos que se puedan nombrar violentos, 
debido a las limitaciones en las investigaciones de evidencia ósea ha-
llada; de acuerdo con los hallazgos de Patou, existe escasa evidencia 
que permita concebir la violencia como un componente inherente 
a la convivencia prehistórica. Patou destaca que, si bien la violencia 



135

Lara Heredia | Jiménez Vallejo | Santiago Pérez | Ramos Leyva

intrapersonal ha sido una constante desde tiempos remotos, la ma-
nifestación de violencia colectiva, como las guerras, emerge con el 
progreso económico, político y social de la humanidad, generando 
modificaciones en las estructuras sociales.

Dando paso a la violencia estructural que sostiene al hostiga-
miento laboral, la UNESCO (2009) la violencia colectiva surge al 
parecer en el Cercano Oriente con la sedentarización de comuni-
dades humanas hacia finales del Paleolítico, esto es, unos 13.000 
años antes de nuestra era; lo que supone una datación acerca de la 
violencia de miles de años lo que resulta impresionante en la evo-
lución de la humanidad.

Si bien la violencia guerrera puede considerarse una continua-
ción del periodo medieval, esta dinámica se ve interrumpida con la 
aparición de nuevas modalidades de violencia, o más precisamen-
te, otras formas de su ejercicio, las cuales, si bien no son nuevas 
en sí mismas, sí lo son los grupos sociales que las padecen, como 
los indígenas americanos y africanos convertidos en esclavos. Estos 
grupos constituyen una de las consecuencias, conocidas como daños 
colaterales, de la explotación de la riqueza americana, al igual que el 
aumento de la piratería y los ataques navales destinados a apoderar-
se de las riquezas transportadas. (Iglesias, 2012)

Al analizar el significado de la palabra “Violencia”, se observa 
que deriva del latín vis (fuerza) y latus (participio pasado del verbo 
ferus: llevar o transportar). (Trujillo, 2009); ahora bien, abordando 
desde un enfoque etimológico, la violencia implica el acto de im-
poner la fuerza sobre algo o alguien. En otras palabras, los romanos 
utilizarían el término violencia para referirse a acciones que involu-
cran fuerza, furia u otros excesos. (Ordás, 2015)

Dentro de la variedad de definiciones existentes, se reconoce 
que la violencia es un fenómeno multifacético y cultural. Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), la violencia se define como el uso in-
tencional de la fuerza física o el poder real, o como amenaza contra uno 
mismo, una persona, grupo o comunidad, con consecuencias que pueden 
incluir daño psicológico, lesiones, muerte, privación o mal desarrollo. 
(Organización Panamericana de la Salud., 2024)

(Iglesias, 2012)Deshebrando la palabra Violencia, encontramos 
que “se deriva del latín vis (fuerza) y latus (participio pasado del 
verbo ferus: llevar o transportar). En su sentido etimológico signi-
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fica, pues, llevar la fuerza a algo o alguien”. (Trujillo, 2009). Dicho 
de otra manera: “Los romanos recurrirán al término violencia ante 
acciones que denoten fuerza, furia, u otros excesos” (Ordás, 2015) 
(Trujillo, 2009).  (Ordás, 2015)Existen una variedad de definicio-
nes, la violencia es multifacética y cultural, para la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) la violencia es el “uso intencional de la fuerza física 
o el poder real o como amenaza contra uno mismo, una persona, 
grupo o comunidad que tiene como resultado la probabilidad de 
daño psicológico, lesiones, la muerte, privación o mal desarrollo”. 
(Organización Panamericana de la Salud., 2024) (Organización Pa-
namericana de la Salud., 2024)

En la actualidad la violencia se ha convertido en una revolución 
en la humanidad, la OMS define que existen tipos de violencia: la 
violencia autoinfligida (comportamiento suicida y autolesiones), la 
violencia interpersonal (violencia familiar, que incluye menores, pa-
reja y ancianos; así como violencia entre personas sin parentesco) y 
la violencia colectiva (social, política y económica). La naturaleza de 
los actos de violencia puede ser: física, sexual, psíquica, lo anterior 
incluye privaciones o descuido. (OMS, 2002)

De acuerdo con la clasificación de la violencia, es fundamental 
abordar tanto los tipos como las modalidades en las que se mani-
fiesta este fenómeno. El primero de estos enfoques se centra en 
la categorización según los comportamientos, mientras que el se-
gundo se refiere a los contextos o espacios donde la violencia tiene 
lugar. Según el Reporte de Monitoreo Legislativo en colaboración 
con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
en México se identifican un total de 23 tipos y modalidades de 
violencia, distribuidos en las 32 entidades federativas de la siguiente 
manera: La violencia sexual, psicológica o psicoemocional, física, 
patrimonial, económica, familiar o doméstica, en la comunidad o 
violencia social, laboral e institucional o de servidores públicos y 
política están previstas en todas las 32 entidades.

La violencia feminicida se contempla en 31, violencia obstétrica 
en 28, violencia docente en 23, violencia cibernética en 22, violencia 
mediática o publicitaria en 14, violencia de pareja o en el noviazgo 
y escolar en 11, violencia en contra de los derechos reproductivos 
en 9, violencia de género y simbólica en 7, violencia por acoso en 4, 
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violencia moral en 3 y por último, la violencia en el espacio público 
en 2 entidades. (Reporte de Monitoreo Legislativo, 2021)

Los tipos de violencias están directamente relacionados a los 
comportamientos que una o varias personas ejercen sobre otra u 
otras para dañar su dignidad en cualquier expresión, física, psicoló-
gica, económica, patrimonial, etc. Las modalidades se refieren a los 
espacios donde por estructura social se normaliza la violencia como 
ejemplo la casa, escuela, espacios laborales, la calle, etcétera.

De manera que el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica 
e Informática menciona como resultado que la violencia psicoló-
gica es la que presenta mayor prevalencia (51.6 %), seguida de la 
violencia sexual (49.7 %), la violencia física (34.7 %) y la violencia 
económica, patrimonial y/o discriminación (27.4 %). (ENDIREH, 
2021).  Sin embargo, se realiza una comparación donde se presenta 
que, en octubre 2020 a octubre 2021, 42.8 % de las de mujeres de 
15 años y más experimentaron algún tipo de violencia. La violencia 
psicológica es la que presenta mayor prevalencia (29.4 %), seguida 
de la violencia sexual (23.3 %), la violencia económica, patrimonial 
y/o discriminación (16.2 %) y la violencia física (10.2 %). (ENDI-
REH, 2021).

Se procederá a abordar la violencia que tiene lugar en los en-
tornos laborales, destacando el acoso laboral como un aspecto de 
particular relevancia debido a la complejidad de las manifestaciones 
violentas en este ámbito.

Hostigamiento laboral

“No puedo tolerar estar atrapada en un espacio vacío durante ocho horas 
sin una labor que me ocupe. Renunciar al derecho de tener un trabajo 
y no cumplir con mis responsabilidades designadas es como renunciar 
a una parte de mí misma. Actualmente, me encuentro confinada en un 
diminuto espacio de dos metros cuadrados, estos dos metros cuadrados (el 
significado del espacio cambió después del COVID 19), esperando que las 
autoridades dicten lo que debo hacer. Los meses pasan y aún no se me ha 
asignado ninguna tarea segura y digna. Me están privando de mi derecho 
fundamental y mi deber como ser humano: contribuir, trabajar y disfrutar.

El hostigamiento laboral es un tema de importancia e interés con el 
paso de los años, es una violación a los derechos de los trabajado-
res de cualquier institución, por lo tanto, constituye un problema 
de seguridad y salud. En 1976 los estudios de Brodsky Caroll en 
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Harassed worker, abordan por primera vez el tema del acoso labo-
ral, y a partir de los años noventa 90 con los estudios pioneros de 
Leymann empiezan a tratarlo como un objeto científico de im-
portancia. (Acevedo, et al., 2009). Sin embargo, Ibáñez e Iñiguez 
(1996) afirman que el concepto de hostigamiento en el trabajo tiene 
sinónimos como bullying, amenaza, acoso o terror psicológico, es 
un término relativamente nuevo que cada vez está más de actualidad 
porque cada vez son más el número de personas que lo sufren. (p. 
5)

El campo conceptual referido al hostigamiento laboral es múl-
tiple, debido a que existen diferentes situaciones de violencia en el 
ámbito laboral, los diversos conceptos, (Badillo, 2023) menciona 
que el acoso y hostigamiento laboral son modalidades de violencia 
que afectan la salud física y emocional de las personas; no importa 
la relación jerárquica que se tenga con el otro. (p. 323); por su parte 
Vinatea & Toyama (2021) mencionan que son todas las conductas 
negativas físicas o verbales en la relación laboral que dañan la dig-
nidad humana del empleado.  

Continuando, Acosta y Pulido (2022) mencionan que el hosti-
gamiento es completamente diferente al constructo de mobbing, ya 
que el mobbing se caracteriza por agresión verbal y física, margi-
nación social y, el abuso sexual dentro de una organización, por lo 
tanto, se puede afirmar que el hostigamiento laboral y el mobbing 
son completamente definiciones similares. Otra definición sobre 
el hostigamiento laboral es la propuesta por Marín y Soto (2022) 
quienes lo definen como la exposición sistemática a la humillación, 
los comportamientos hostiles y violentos y la comunicación opresi-
va y poco ética contra uno o más trabajadores. 

El Diario Oficial de la Federación Mexicana (DOF) (2024), uti-
liza el hostigamiento y acoso laboral como sinónimo, el cual lo 
define como: 

La conducta sistemática del contexto laboral, para intimidar, 
excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o inte-
lectualmente a la víctima, mediante actos hostiles o violentos, ex-
cluyendo cualquier labor asignada a la víctima, agresiones físicas o 
verbales contra su persona, asignación excesiva de carga en los tra-
bajos u otros que puedan afectar su autoestima, salud, integridad, 
liberta o seguridad. (p. 2)
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En pocas palabras el hostigamiento laboral se define como cual-
quier acto cometido por el rango de mayor jerarquía en una ins-
titución, en cambio, el acoso laborar no necesita de jerarquía. En 
relación con esta investigación el hostigamiento laboral, se clasifica 
según quien adopte el papel del sujeto activo, el DOF (2024), lo 
clasifica como horizontal, cuando se realiza entre compañeros del 
ambiente de trabajo; vertical descendente, cuando ocurre por un 
superior jerárquico de la víctima y vertical ascendente: se realiza en-
tre quienes ocupan puestos subalternos respecto al jefe victimizado.

Los organismos internacionales fueron importantes para regular 
y sancionar el hostigamiento laboral en cualquier empleo, por eso 
es importante conocerlos. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos citada en Fon-
telles (2024) afirma que los siguientes artículos se pueden aplicar en 
casos de acoso laboral: Artículo 1. Todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos; Artículo 3. Todo individuo 
tiene derecho a la vida, libertad y seguridad de su persona; Artículo 
5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes; Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es un organis-
mo implicado en relaciones de asuntos de trabajo, diferencia hosti-
gamiento y acoso laboral, sin embargo, menciona que, para ayudar 
a evitar el hostigamiento laboral, en la OIT citada por Fontelles, 
(2024) debe involucrarse en el convenio colectivo firmado en Gine-
bra en el año 2001, dicho convenio es relativo a la solución y pre-
vención del hostigamiento laboral. En México contamos con acuer-
dos nacionales y locales para sancionar y abordar el hostigamiento 
laboral, dentro de estas leyes, destaca la Ley Federal de Trabajo y 
fuentes mexicanas establecidas que protegen al trabajador contra el 
hostigamiento laboral.

Además, López (2023) afirma que en México podemos eviden-
ciar que no existe una ley, especifica que proteja al acoso laboral, 
sino que las empresas u organizaciones, como referencia tienen la 
Ley Federal del Trabajo, la cual es la principal norma que regula al 
derecho laboral en México determinando algunas obligaciones para 
los empleadores, en lo que relaciona a casos de acoso laboral.
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En la Ley federal del trabajo de México (2024) se establece: 
Artículo 3: se enfoca en los actos de discriminación en los trabaja-
dores; Artículo 3Bis: hace referencia que el hostigamiento laborales 
el ejercicio de un subordinado o un superior que está a cargo de una 
empresa; Artículo 133: Fracciones XII y XIII, nos permite conocer 
cuáles son las prohibiciones de los empleadores o patrones; Artí-
culo 47: hace referencia a las causas con las que se puede rescindir 
un contrato, sin la responsabilidad del patrón; Artículo 51: hace 
referencia a las causas con las que se puede rescindir un contrato, 
sin la responsabilidad del trabajador; Artículo 132: establece las 
obligaciones de los jefes en las empresas; Artículo 994: establece 
las sanciones que puede recibir la persona que realice acoso laboral .

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (2017) menciona 
que respecto a las mujeres como víctimas de violencia laboral, mo-
ral y por razón de sexo se sancione a quien efectúe el numeral 14, 
fracción I de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. El estado de Campeche en el pronunciamiento 
de cero tolerancias al hostigamiento y acoso sexual en el centro de 
conciliación laboral (2023) afirma: 

•	 Por faltas graves: Articulo 78 de la Ley General de Respon-
sabilidades administrativa, las sanciones son I. Suspensión 
del empleo, II. Destitución del empleo, III. Sanción econó-
mica, IV. Inhabilitación temporal.

•	 Por faltas no graves: Articulo 75 de la Ley General de Res-
ponsabilidades administrativa, las sanciones son: I. Amo-
nestación pública o privada, II. Suspensión del empleo, III. 
Destitución de su empleo, IV. Inhabilitación temporal

Según la investigación del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (2022), se reportaron 109 mil 319 abandonos de maltrata-
dos psicológicos por sus actividades y algunos sufrieron amenazas 
y agresiones físicas, provocando la renuncia de 12 trabajadores cada 
hora, contabilizando alrededor de 66,581 mujeres y 42,738 varones 
cada año. (Ceballos, Ramírez y Escalona, 2024). En el hostigamien-
to laboral se puede idear cualquier situación en la que el individuo 
se enfrente al estrés provocado por el personal de mayor jerarquía. 
Si continúa sin solucionarse podría generar afecciones en la salud, 
tal que Badillo (2023) menciona que la salud de la víctima le im-
pedirá desarrollarse laboralmente, bajara su productividad y afectara 
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su economía; por lo anterior es importante abordar el hostigamien-
to laboral con las leyes establecidas. 

La CNDH (2017) menciona dos vías para abordar el hostiga-
miento laboral, la primera la vía jurisdiccional, ante el ministerio 
público para investigar los hechos; y la segunda la vía no jurisdiccio-
nal, ante el órgano interno de control si es instancia publica y ante 
los organismos públicos defensores y protectores de los derechos 
humanos. 

Efectos neurológicos del hostigamiento en la víctima

Quebrantando mi voluntad: “Sumida en la penumbra de la lucha interna, 
ha pasado más de un año, un tiempo que parece no haber dejado 
huella visible, pero que ha erosionado mi ánimo hasta los cimientos”. 
La violencia laboral, como un mar embravecido, ha transformado a mi 
persona, llenándome de desesperanza y desánimo. Desde el principio, me 
he encontrado en desventaja, como una hoja a merced del viento, pues 
reúno al menos tres indicadores de vulnerabilidad: ser mujer, subordinada 
e inteligente (la inteligencia de una mujer molesta al misógino). Una 
alianza oscura se ha forjado para socavar mi voluntad, y pienso que están 
logrando su cometido.

En el relato anterior se pueden identificar algunos síntomas que es-
tán predisponiendo a la persona a tener enfermedades físicas, men-
tales o sociales y la aparición de estos pensamientos y sentimientos, 
tienen una explicación biológica. La violencia cambia la bioquímica 
del cerebro. 

El ADN humano codifica proteínas, incluyendo aquellas que 
regulan los circuitos neuronales. Estos genes neuronales represen-
tan una parte significativa de la información genética expresada en 
el cerebro, influyendo en nuestras emociones, sensaciones y com-
portamiento social. La predisposición genética hacia la novedad, 
por ejemplo, muestra una herencia del 60% en la conducta social 
humana. El cerebro humano ha evolucionado para experimentar 
emociones y sensaciones, las cuales desencadenan respuestas físicas 
y químicas que afectan nuestra percepción consciente a través de 
estructuras cerebrales subcorticales y corticales. 

La ira, agresividad y violencia son emociones inherentes, pero la 
civilización ha impuesto límites a estos impulsos en pro del bien-
estar social. La violencia es un comportamiento complejo, influen-
ciado por factores genéticos, biológicos, sociales y culturales, que 
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los neurocientíficos buscan comprender desde una perspectiva tanto 
individual como social.

El hostigamiento laboral se ha asociado con diversos problemas 
de salud, incluida la angustia psicológica, problemas para dormir, 
síntomas depresivos, trastornos musculoesqueléticos, dolor e inclu-
so ideas suicidas. Estos problemas de salud pueden tener un impac-
to significativo en el bienestar y la productividad de las personas en 
el lugar de trabajo. (Ortega y Rodríguez, 2016)

Entre los efectos neurológicos que experimenta la víctima de 
hostigamiento laboral puede presentar síntomas variados y se ma-
nifiestan como una combinación de problemas físicos, mentales, 
psicosomáticos y conductuales. A menudo, se clasifican como tras-
torno de estrés postraumático o ansiedad generalizada, aunque 
muchos psiquiatras prefieren diagnosticar un trastorno adaptativo 
con síntomas ansioso-depresivos. Las víctimas también pueden ex-
perimentar otros síntomas como trastornos del sueño, dificultades 
de concentración, tensión muscular, baja autoestima e inseguridad. 
El trastorno de estrés postraumático es más complejo cuando los 
eventos traumáticos son prolongados y complicados, como en casos 
de hostigamiento laboral, lo que da lugar a una sensación constante 
de peligro, actitudes de sospecha, sentimientos de vacío y desespe-
ranza, o persistente aislamiento emocional (Rebolledo et al., 2010).

El trastorno de estrés agudo (TEA) y el trastorno por estrés 
postraumático (TEPT) surgen como consecuencia de la vivencia de 
un evento traumático que representa una amenaza significativa, ya 
sea física, emocional o psicológica, para la seguridad del individuo 
o de alguien cercano a él. Según el DSM-5, ambos trastornos se 
incluyen en la categoría de trastornos relacionados con traumas y fac-
tores de estrés. Ambos se caracterizan por un aumento del estrés y la 
ansiedad tras la exposición a un evento traumático, diferenciándose 
principalmente en el criterio temporal: los síntomas del TEA se 
manifiestan en el último mes, mientras que los del TEPT persisten 
durante más de un mes. Los síntomas se agrupan en cuatro catego-
rías diagnósticas: reexperimentación, evitación, cognición/humor 
negativos e hiperalerta. La prevalencia internacional del TEPT se 
estima en un 3,9% en la población general y en un 5,6% entre 
aquellos expuestos a traumas. El TEPT se relaciona con un alto 
grado de deterioro funcional, quejas somáticas, riesgo de suicidio 
y otros trastornos psiquiátricos comórbidos. (Crespo, et al., 2019)
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El TEPT derivado del hostigamiento laboral puede manifestar-
se a través de una serie de síntomas que reflejan la intensidad y la 
persistencia del trauma psicológico experimentado en el entorno 
laboral. Estos síntomas suelen estar relacionados con la experien-
cia traumática y pueden tener un impacto significativo en la salud 
mental y el bienestar del individuo. De acuerdo con Martos (2023), 
algunos de los síntomas característicos del TEPT derivado del hos-
tigamiento laboral incluyen:

•	 Reexperimentación del trauma: Los individuos pueden 
experimentar flashbacks involuntarios o recuerdos pertur-
badores del hostigamiento laboral, que pueden aparecer de 
forma repentina e intensa, causando malestar emocional 
significativo. También pueden experimentar pesadillas recu-
rrentes relacionadas con la experiencia traumática.

•	 Evitación y embotamiento emocional: Para evitar revivir el 
trauma, las personas con TEPT pueden evitar situaciones, 
personas o lugares que les recuerden el hostigamiento labo-
ral. También pueden experimentar una disminución en la 
capacidad para experimentar emociones positivas, sentirse 
desconectados de los demás y tener dificultades para expre-
sar afecto.

•	 Hiperalerta o vigilancia constante: Los individuos pueden 
mostrar un estado de alerta excesivo o hipervigilancia, es-
tando constantemente en guardia ante posibles amenazas 
o peligros en su entorno laboral. Esto puede manifestar-
se como irritabilidad, dificultades para conciliar el sueño, 
dificultades para concentrarse y respuestas exageradas ante 
estímulos que recuerden el trauma.

•	 Cambios cognitivos y emocionales negativos: Las perso-
nas con TEPT pueden experimentar una serie de cambios 
cognitivos y emocionales negativos, como pensamientos y 
creencias negativas sobre sí mismos, los demás o el mundo 
en general. También pueden experimentar sentimientos de 
culpa, vergüenza o enfado relacionados con la experiencia 
traumática.

•	 Deterioro en el funcionamiento social y laboral: El TEPT 
puede interferir significativamente en el funcionamiento 
social y laboral de un individuo, dificultando la capacidad 
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para mantener relaciones interpersonales saludables, desem-
peñarse eficazmente en el trabajo y cumplir con las respon-
sabilidades diarias.

Estos síntomas pueden variar en intensidad y duración, lo que afec-
ta de manera diferente a cada individuo. El TEPT derivado del 
hostigamiento laboral puede afectar significativamente la calidad de 
vida y el bienestar general de la persona afectada, y requerir inter-
vención profesional para su manejo y tratamiento adecuados.

Por otra parte, es importante considerar el síndrome de Bur-
nout, ya que comparte características con el TEPT, pero este sín-
drome se adjudica desde su génesis al ambiente laboral hostil, para 
fines de este capítulo se abordará de forma breve las características 
del Burnout derivadas del hostigamiento laboral. 

La relación entre el hostigamiento laboral y el burnout es una 
dinámica bidireccional y compleja que merece una exploración más 
detallada. Por un lado, el hostigamiento laboral puede actuar como 
un catalizador para el desarrollo del burnout. Cuando un individuo 
experimenta hostigamiento en el trabajo, se encuentra expuesto 
a un estrés crónico y persistente que puede socavar su bienestar 
emocional y mental. La constante presión, la ansiedad y el miedo 
asociados con el hostigamiento pueden generar un estado de ago-
tamiento emocional y físico, que son características centrales del 
burnout. Esta exposición prolongada al estrés puede desgastar los 
recursos psicológicos y físicos de un individuo, llevándolo a sentir-
se desmotivado, desconectado del trabajo y con una sensación de 
impotencia, síntomas característicos del burnout (Letelier et al., 
2014).

Por otro lado, los síntomas del burnout pueden aumentar la 
vulnerabilidad de un individuo al hostigamiento laboral. Cuando 
alguien experimenta burnout, su capacidad para enfrentar y resistir 
situaciones estresantes se ve comprometida. El agotamiento emo-
cional y la falta de realización personal pueden hacer que los traba-
jadores sean menos capaces de establecer límites claros, defenderse 
de comportamientos abusivos o buscar apoyo adecuado. Además, 
el desgaste emocional y mental asociado con el burnout afecta a la 
percepción y autoestima, por lo que un individuo puede tolerar o 
internalizar el hostigamiento en vez de confrontarlo o buscar ayuda. 
(Saborío y Murillo, 2015)
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El síndrome de burnout derivado del hostigamiento laboral se 
manifiesta mediante síntomas emocionales, conductuales, físicos y 
cognitivos que reflejan el impacto del estrés crónico y la presión 
laboral. Estos síntomas pueden tener consecuencias en la salud y el 
bienestar de los trabajadores y en el funcionamiento de la organiza-
ción. Es fundamental abordar el hostigamiento laboral y promover 
un entorno de trabajo saludable y de apoyo para prevenir y gestionar 
el burnout de manera efectiva.

Metodología 

Se realizó un trabajo de investigación teórico-documental, de alcan-
ce descriptivo, en el cual se realizó una revisión bibliográfica centra-
da en la definición y perspectivas de diversos autores sobre violen-
cia laboral, así mismo, se describen los efectos neurológicos en la 
víctima, abordando el marco legal internacional, nacional y estatal. 
Para ello se realizó una búsqueda en diversas bases de datos tales 
como, Dialnet, Google académico, PubMed, Elsevier, así como las 
páginas oficiales de las dependencias nacionales de estadística; se 
obtuvieron un total de 32 fuentes que concuerdan con los términos 
violencia laboral, hostigamiento laboral, consecuencias neurológicas y 
consecuencias psiquiátricas. Además, se contó con el testimonio de 
una persona, que se identifica como mujer, profesional, trabajado-
ra desde hace más de 20 años en una institución gubernamental, 
quien interpuso una queja por hostigamiento laboral en el lugar 
donde labora; con la técnica narrativa expresa su pensar y sentir, la 
restauración de su autonomía fue a través de la atención psicoló-
gica generosensitiva.  Se obtuvo el consentimiento informado para 
utilizar en los trabajos realizados por este equipo de investigación 
las narrativas que entregó con el propósito de visibilizar el sentir de 
una persona en situación de violencia. Es importante observar que 
el consentimiento y manejo de la información fue bajo el estudio 
se basa en lo establecido en el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Investigación para la Salud (Secretaria de Salud 
[SSA], 1987), Título segundo de los Aspectos Éticos de la Inves-
tigación en Seres Humanos, Capitulo 1, Disposiciones comunes. 
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Resultados y Discusión

En el presente análisis, se reconoce el acoso laboral como una forma 
de violencia que afecta tanto a mujeres como a hombres en el entor-
no laboral y sus extensiones, destacando la salud como un derecho 
universal y un estado de bienestar pleno. Se resalta la importancia 
de que cualquier individuo que experimente violencia pueda recu-
perar su autonomía, ya que la evidencia médica indica que el acoso 
laboral sistemático conlleva riesgos para la salud física, mental y 
social, como se detalla en la sección sobre los efectos neurológicos.

En la revisión teórica realizada en este trabajo, se observa que se 
presta poca atención a los efectos neurológicos del acoso laboral y, 
en consecuencia, a la atención pertinente. Los resultados de la bús-
queda y selección de información reflejan esta realidad, que podría 
ser aún más amplia que lo que sugieren las investigaciones sobre 
violencia en el lugar de trabajo. Por lo tanto, se proponen medidas 
de prevención y atención horizontal basadas en la filosofía genero-
sensitiva para las relaciones, así como en la atención individual y la 
detección temprana en los centros de salud.

Es interesante la perspectiva de la Universidad La Salle (2024) 
que enfatiza la importancia de trabajar en la autonomía desde la 
universidad para prevenir la violencia de género, promoviendo una 
autonomía con capacidad de discernir y actuar entre lo individual y 
lo colectivo, y la participación comprometida. Esta propuesta pe-
dagógica vincula la resolución de problemas cotidianos en las aulas 
más allá de la teorización. Para restablecer los ambientes laborales, 
sería valioso considerar esta didáctica como una forma sensible de 
relacionarnos con los géneros, reconociendo diversas problemáticas 
como la hegemonía patriarcal, las colonizaciones, la misoginia, el 
sexismo y el androcentrismo, entre otros.

La pregunta clave para prevenir y reducir el acoso laboral sería: 
¿cómo se puede ser sensible con lo que está sucediendo? La pe-
dagogía generosensitiva nos anima a reconocer la violencia en los 
entornos de trabajo y a proponer formas sensibles de prevención a 
través de relaciones desapegadas del poder. La didáctica generosen-
sitiva proporciona herramientas para construir relaciones horizon-
tales basadas en la confianza, donde el temor y el miedo se disuelven 
en prácticas horizontales. Aquellos que facilitan estos procesos de 
cambio deben ser conscientes de su rol y practicar relaciones hori-
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zontales entre personas, reconociendo todas las voces y fomentando 
la diversidad social y polifónica. (La Salle, 2024)

Es importante intervenir en la estructura social que perpetúa la 
violencia desde instituciones y empresas. Además, es crucial abor-
dar los efectos neurológicos que experimentan las víctimas durante 
y después de los episodios de hostigamiento laboral. Nos interesa 
restaurar la autonomía de mujeres y también es relevante incluir a 
hombres que son víctimas de violencia, según propone el Gobierno 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos.

La orientación género sensitiva, se enfoca en la experiencia de 
la mujer que vive en situación de violencia y considera la violencia 
como una consecuencia lógica de la condición de la mujer en la 
sociedad. Por su parte, quien abusa es considerado responsable por 
sus acciones sin tomar en cuenta el comportamiento de los demás 
miembros de la familia. (Centro Nacional de Equidad de Genero Y 
Salud Reproductiva, 2010)

Esta orientación generosensitiva, de enfoque horizontal y edu-
cativo, se centra en la atención a las afectaciones a la salud de la 
víctima, especialmente en las áreas de la salud mental. Se examinan 
los síntomas depresivos, ansiosos y los trastornos por estrés pos-
traumático como consecuencia de la exposición a la violencia. 

Es importante destacar que no todos los profesionales de la psi-
cología están capacitados para brindar esta orientación. Se requiere 
formación en terapias no androcentristas y el uso de instrumentos 
de medición no sexistas para evitar sesgos que puedan revictimi-
zar a la persona. Se recomienda formación en enfoques humanis-
tas, cognitivo-conductuales, terapia relacional emotiva y la teoría 
de Beck. La terapeuta necesita capacitación para proporcionar una 
terapia horizontal, reconociendo la existencia de la violencia como 
delito y asegurando que la víctima no es responsable de haberla ex-
perimentado. También debe reconocer su propia historia, manejar 
sus emociones y experiencias personales, y abordar temas como la 
aceptación, el cambio y el perdón como parte del proceso de res-
tauración personal. La reconciliación no es necesaria para restaurar 
la autonomía de la persona, quien decide con quién relacionarse en 
beneficio de su reconstrucción. (Centro Nacional de Equidad de 
Genero Y Salud Reproductiva, 2010)

Por otra parte, la detección en la atención primaria a la salud es 
crucial debido a la alta incidencia de la violencia en la actualidad. 
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Es de suma importancia promover la prevención y la intervención 
temprana en los casos de violencia. Como profesionales de la sa-
lud, siempre hemos reconocido que somos el primer contacto de 
nuestros pacientes, por lo tanto, también debemos ser el primer 
punto de contacto para las víctimas de cualquier tipo de violencia. 
Esto nos permite llevar a cabo una detección y derivación oportu-
na. Cuando se menciona atención primaria, se hace referencia a la 
promoción de la salud dentro de la sociedad. Esto implica educar 
y concienciar a los individuos y proporcionar espacios seguros y 
de confianza para quienes estén experimentando esta problemática 
para recibir atención especializada.

Conclusiones

Nativa de la isla del Carmen, observo el Golfo de México, refugio de 
navegantes. Viendo al horizonte reflexiono sobre la violencia laboral 
que vivo, es como navegar en aguas turbias y peligrosas. Me detengo a 
cuestionar el origen de estas percepciones, recordando mi experiencia 
como educadora de calle, donde aprendí a valorar la dignidad de cada 
persona y a practicar relaciones horizontales y respetuosas. Me preparo 
para afrontar el hostigamiento laboral con determinación, buscando 
restaurar mi autonomía y hallar refugio en una red de apoyo.

En conclusión, el hostigamiento laboral es un fenómeno que puede 
desencadenar consecuencias graves en la salud mental y emocio-
nal de los individuos afectados. La exposición prolongada a com-
portamientos abusivos y destructivos en el entorno laboral puede 
dar lugar a la manifestación de síntomas característicos tanto del 
síndrome de burnout como del trastorno de estrés postraumático 
(TEPT). Estos trastornos, aunque distintos en su naturaleza, com-
parten una dinámica compleja y bidireccional con el hostigamiento 
laboral, donde tanto la víctima como el entorno laboral desempeñan 
roles significativos.

Por un lado, el hostigamiento laboral puede actuar como un 
factor desencadenante del burnout, erosionando gradualmente la 
salud mental y emocional del individuo a través de la exposición 
prolongada al estrés crónico y la presión psicológica. Esta exposi-
ción constante puede conducir a un estado de agotamiento emo-
cional, despersonalización y reducción de la realización personal, 
características centrales del burnout. Por otro lado, los síntomas 
del burnout pueden aumentar la vulnerabilidad de los individuos al 
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hostigamiento laboral, al afectar su capacidad para establecer lími-
tes claros, defenderse de comportamientos abusivos y buscar apoyo 
adecuado.

Además, el hostigamiento laboral puede dar lugar al desarrollo 
de TEPT en aquellos individuos que han experimentado un trau-
ma psicológico significativo en el entorno laboral. Los síntomas 
del TEPT, como la reexperimentación del trauma, la evitación, la 
hipervigilancia y los cambios cognitivos y emocionales negativos, 
pueden interferir en el funcionamiento social y laboral de la persona 
afectada, exacerbando aún más el impacto del hostigamiento laboral 
en su bienestar general.

En este contexto, es fundamental que las organizaciones reco-
nozcan la importancia de abordar el hostigamiento laboral como 
una cuestión prioritaria en el lugar de trabajo, implementando me-
didas preventivas y políticas de intervención efectivas para promover 
un entorno laboral saludable y seguro. Se destaca la necesidad de 
ofrecer apoyo y recursos adecuados para personas afectadas por el 
hostigamiento laboral, facilitando el acceso a intervenciones tera-
péuticas y de apoyo que les permitan recuperarse y reintegrarse al 
entorno laboral. En última instancia, la prevención y la intervención 
temprana son fundamentales para mitigar el impacto del hostiga-
miento laboral en la salud mental y el bienestar de los trabajadores, 
promoviendo un ambiente laboral que fomente el respeto, la digni-
dad y la equidad para todos sus miembros.
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Resumen

Introducción: La percepción de la imagen corporal es un fenóme-
no complejo y dinámico que está estrechamente relacionado con la 
aceptación del propio cuerpo. Este estudio investiga la relación en-
tre la percepción de la imagen corporal y el diagnóstico nutricional. 
Metodología: Utilizando un enfoque observacional, cuantitativo, 
descriptivo, prospectivo y transversal. Los datos fueron analizados 
mediante medidas de tendencia central y pruebas estadísticas como 
la Prueba t de Student y la Chi-cuadrada. La muestra incluyó a un 
total de 40 participantes, de los cuales 37 eran hombres y 3 mujeres. 
Resultados: La asociación entre la percepción de la imagen corpo-
ral y el índice de masa corporal (IMC) fue más pronunciada en este 
estudio que en investigaciones anteriores. Se observó que los parti-
cipantes con diagnóstico nutricional normal tenían una percepción 
más precisa de su imagen corporal en comparación con aquellos 
que tenían obesidad tipo 1 o 2. Conclusiones: Los resultados re-
velaron que la mayoría de los participantes tendían a sobreestimar 
su IMC. Aquellos con un IMC indicativo de sobrepeso creían tener 
obesidad, mientras que los que tenían obesidad tipo 1 o 2 también 
tenían una percepción distorsionada de su estado corporal. Sin em-
bargo, no se encontró una asociación significativa entre el IMC real 
y la percepción autodeclarada de los participantes.

Palabras clave: Percepción corporal, estado nutricional, obesi-
dad 

Introducción

Los profesionales de la nutrición enfocados en la salud pública han 
mostrado un interés particular en buscar indicadores que sean eco-
nómicos y fáciles de aplicar en el trabajo de campo. Estos indica-
dores deben ser capaces de identificar a las poblaciones en riesgo 
de malnutrición, ya sea por deficiencia o exceso de alimentación 
(Escandón-Nagel et al., 2020).

En la última década, ha habido un aumento notable en la preo-
cupación mundial por las enfermedades crónicas no transmisibles, 
que ahora también afectan a países en desarrollo (Ángeles et al., 
2022). Este cambio se atribuye al incremento en la esperanza de 
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vida y la adopción de estilos de vida poco saludables, como dietas 
altas en grasas y azúcares, además de la disminución en la actividad 
física. Estos riesgos se ven exacerbados por la rápida urbanización 
en muchas regiones en desarrollo, donde las condiciones de vida 
urbanas pueden fomentar comportamientos poco saludables y difi-
cultar el acceso a alimentos nutritivos y ambientes propicios para la 
actividad física (Villerías & Juárez, 2020).

La alteración de los hábitos alimentarios en busca de una apa-
riencia acorde a los estándares estéticos prevalentes plantea un de-
safío emergente en las sociedades prósperas, especialmente para 
las mujeres, quienes enfrentan una fuerte presión social (Gerbo-
tto & Paturz, 2020). Estudios recientes resaltan la importancia de 
la percepción distorsionada de la imagen corporal como indicador 
temprano de trastornos del comportamiento alimentario como la 
anorexia y la bulimia (Losada & Rodríguez, 2019). Los profesio-
nales utilizan la percepción de la imagen corporal como indicador 
de autoestima y satisfacción personal, aunque su evaluación precisa 
es desafiante debido a la influencia de múltiples factores biológicos, 
sociales y culturales (Pineda-García et al., 2020).

La formación de la percepción del cuerpo humano está en gran 
medida influenciada por la interpretación subjetiva que los indivi-
duos hacen de él (Estrada et al., 2021). Este proceso se caracteriza 
por ser una construcción simbólica, no necesariamente reflejando 
una realidad objetiva, lo que implica que la valoración y significado 
atribuido al cuerpo pueden variar significativamente entre distintas 
sociedades (Ferreira-Risso et al., 2010). En otras palabras, la forma 
en que las personas perciben su imagen corporal está estrechamente 
ligada a los atributos y significados que la sociedad y la cultura asig-
nan a dicha percepción (Pineda-García et al., 2020).

La percepción de la imagen corporal es un fenómeno complejo 
y cambiante que está estrechamente vinculado con la aceptación 
corporal, la cual se refiere a la forma en que una persona percibe 
su propio cuerpo (Pérez et al., 2020). Esta percepción puede ser 
afectada por una variedad de factores, como el género, la edad, los 
medios de comunicación y la relación del individuo con su cuerpo, 
que a su vez está influenciada por procesos cognitivos como creen-
cias, actitudes y valores arraigados en la cultura (González-Carcelén 
et al., 2018).
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Las alteraciones en la percepción de la imagen corporal pueden 
causar insatisfacción y emociones negativas asociadas a la apariencia, 
con distorsiones perceptivas donde el tamaño y la forma del cuerpo 
no se perciben correctamente (Duno & Acosta, 2019). La relación 
entre la insatisfacción corporal y las distorsiones perceptivas no está 
clara: algunos estudios sugieren una asociación directa, mientras 
que otros no la encuentran (Ferreira-Risso et al., 2020). Además, la 
correlación entre las medidas perceptivas y la percepción subjetiva 
no siempre es alta, lo que dificulta determinar si la insatisfacción 
con el cuerpo conduce a distorsiones perceptivas o viceversa (Duno 
& Acosta, 2019).

La insatisfacción corporal desproporcionada con la realidad 
puede indicar trastornos de la imagen corporal (Gerbotto & Paturz, 
2020). Aproximadamente un tercio de las mujeres y un cuarto de 
los hombres en la sociedad occidental experimentan esta insatis-
facción, aunque solo un pequeño porcentaje desarrolla trastornos 
asociados. La percepción individual de la imagen corporal influye 
en el peso corporal (Salaberria et al., 2007). La sobreestimación del 
tamaño corporal se asocia con la insatisfacción, promoviendo prác-
ticas alimentarias riesgosas como dietas restrictivas, especialmente 
entre mujeres (Escandón-Nagel et al., 2019). Sin embargo, estas 
dietas sin supervisión médica pueden ser peligrosas, más común-
mente realizadas por mujeres que por hombres (Duno & Acosta, 
2019).

Los modelos corporales han cambiado significativamente en las 
últimas cuatro décadas, donde la salud, juventud y atractivo sexual 
son motivaciones fuertes contra la obesidad (Paredes et al., 2011). 
Los estudios en México se han centrado principalmente en mujeres 
urbanas, dejando un vacío de información sobre las comunidades 
rurales. Los tests de autopercepción de la imagen son útiles para 
detectar precozmente distorsiones e insatisfacciones corporales que 
pueden llevar a graves alteraciones en la conducta alimentaria. Al 
contrastar esta información con la antropometría, se puede identi-
ficar con mayor precisión a aquellos individuos con riesgo de desa-
rrollar trastornos de la conducta alimentaria y malnutrición (Pérez 
& Romero, 2018).

El propósito de esta investigación es evaluar la percepción de 
la imagen corporal en un grupo de trabajadores utilizando mo-
delos anatómicos que representan diferentes valores de índice de 
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masa corporal. Además, se busca comparar esta percepción con los 
valores reales del índice de masa corporal para identificar posibles 
discrepancias en la autopercepción de la imagen corporal, lo que 
podría indicar un riesgo de desarrollar alteraciones en el comporta-
miento alimentario.

Metodología 

El presente estudio se enmarca en una investigación de tipo ob-
servacional, cuantitativo, descriptivo, prospectivo y transversal. La 
muestra de estudio estuvo conformada por un total de 40 partici-
pantes, cuyas edades oscilaban entre los 25 y los 67 años, y todos 
ellos formaban parte del cuerpo de seguridad y custodia. La selec-
ción de los participantes se llevó a cabo mediante un muestreo por 
conveniencia, basado en la participación voluntaria y autorizada de 
los sujetos, quienes otorgaron su consentimiento informado previo 
al inicio de la investigación. Es importante destacar que el protoco-
lo del estudio fue sometido a una rigurosa revisión y autorización 
por parte de la dirección del centro de prevención y readaptación, 
quienes también explicaron detalladamente los objetivos y procedi-
mientos del trabajo de investigación.

En el marco de la investigación, se llevó a cabo un proceso de 
entrevistas donde se realizó una medición del peso y la estatura de 
los integrantes del personal de seguridad. Posteriormente, se les 
proporcionó un formato diseñado específicamente para evaluar su 
percepción de la imagen corporal. Esta evaluación se llevó a cabo 
utilizando un juego compuesto por nueve siluetas, cada una repre-
sentando una categorización del Índice de Masa Corporal (IMC) 
según los estándares establecidos por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Es importante destacar que, si bien el instrumen-
to utilizado no incluía una representación visual para la categoría 
de bajo peso del IMC, el diseño del cuestionario permitía que los 
participantes se ubicaran por debajo de la silueta correspondiente a 
la categoría de peso normal. De esta manera, si los miembros del 
equipo de seguridad seleccionaban una silueta que se ajustaba a su 
IMC, se consideraba que no había alteración en la percepción de su 
imagen corporal.



160

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA PERCEPCIÓN CORPORAL Y EL DIAGNÓSTICO...

Para la medición del peso de los participantes, se empleó una 
balanza electrónica portátil de la reconocida marca Omron. Esta 
balanza está diseñada con una capacidad máxima de 150 kg y una 
precisión de 100 g, y se sometió a un riguroso proceso de calibra-
ción periódica para garantizar la exactitud de los resultados ob-
tenidos. Por otro lado, la estatura de los participantes se registró 
utilizando un estadímetro de papel milimetrado, que cuenta con 
una capacidad máxima de medición de 2 metros. Este instrumento 
se seleccionó por su confiabilidad y facilidad de uso para obtener 
mediciones precisas y consistentes de la estatura de los participantes 
en el estudio.

Para la obtención de estas medidas se procedió según lo esta-
blecido por la OMS. Los datos del estudio fueron procesados y 
analizados en SPSS Versión 23. Se obtuvieron medidas de tendencia 
central y de dispersión a los fines de describir las variables estudia-
das y se aplicó la Prueba t-Student y Chi-cuadrada.

Resultados

En el ámbito de la salud pública, el análisis comparativo de la per-
cepción corporal y el diagnóstico nutricional es un tema de crecien-
te interés. La percepción del propio cuerpo y la evaluación objetiva 
del estado nutricional son aspectos fundamentales para comprender 
la salud y el bienestar de esta población (Platas et al., 201). Este 
estudio busca explorar posibles disparidades entre la percepción 
subjetiva de la imagen corporal y las mediciones objetivas de la nu-
trición, con el fin de identificar posibles áreas de intervención para 
mejorar la salud y el bienestar de este grupo específico.

En la muestra total de participantes, compuesta por 37 hombres 
y 3 mujeres, se logró una tasa de respuesta del 100 %. Todos los 
miembros de la población correspondiente al turno matutino acce-
dieron a completar el cuestionario y a participar en la medición de 
peso y talla dentro de las instalaciones. Al analizar la distribución 
del IMC y la percepción corporal percibida según los puntos de cor-
te establecidos, se observa que los hombres presentaron una mayor 
proporción de sobrepeso que las mujeres. En cuanto a la percepción 
corporal, cabe destacar que un mayor porcentaje de hombres se 
autocalificaron dentro de la categoría de normalidad.
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En la población estudiada, la edad promedio fue de 43 años. La 
estatura media de los participantes fue de aproximadamente 1.70 
metros, mientras que el peso promedio fue de 82.5 kg, con una 
desviación estándar de ± 8.5 kg. En cuanto al IMC, se encontró 
que la media fue de 28.2, lo que indica sobrepeso. Además, el IMC 
referido fue de 27.1, también indicando sobrepeso (Tabla 1)

Tabla 1 
Características de los sujetos de estudio

Variables ± Mínimo Máximo p
Edad
Estatura
Peso
IMC

43.1
1.70
82.5
28.2

9.3
0.06
8.5
2.9

25
1.48
59.0
23.3

67
1.86
103.6
36.3

0.051
0.200
0.068
0.027

IMC Referido 27.1 2.8 23.0 33 0.001

Fuente: Elaboración propia

Se llevó a cabo una prueba t de Student para contrastar las medias 
obtenidas del IMC y el IMC Referido, que reveló un valor de p 
= 0.001. Esto indica que existen diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre el diagnóstico según el IMC y el IMC percibido 
por las personas. En otras palabras, los participantes del estudio no 
tienen una percepción precisa de su estado nutricional, según los 
resultados obtenidos (Tabla 2)

Tabla 2
Prueba t para el IMC e IMC Referido

T p
IMC – IMC Referido 12.29 0.001

Fuente: Elaboración propia

Al analizar la frecuencia y los porcentajes según el diagnóstico nu-
tricional basado en el IMC, se destaca que la mayoría (66.7 %) de 
los participantes presentaron sobrepeso. Por otro lado, al evaluar 
el diagnóstico nutricional percibido, se observa que un porcentaje 
considerable (33.3 %) de los participantes creían tener obesidad 
tipo 1 (Tabla 3). Estos hallazgos evidencian una discrepancia sig-
nificativa entre la realidad y la percepción propia del estado nutri-
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cional de los participantes, lo que podría resultar en una falta de 
motivación para implementar cambios en los hábitos de vida.

Tabla 3
Diagnóstico de IMC e IMC Referido

Diagnósticos   Frecuencia (n=51) Porcentaje (n=51)

IM
C 

(R
ea

l)

Eutrófico 8 15.7
Sobrepeso 34 66.7
Obesidad 1 8 15.7
Obesidad 2 1 2

 IM
C 

(R
ef

er
id

o)

Eutrófico 7 13.7
Sobrepeso 11 21.6
Obesidad 1 17 33.3
Obesidad 2 8 15.7
Obesidad Mórbida 8 15.7

Fuente: Elaboración propia

La relación entre el diagnóstico nutricional según el IMC y el au-
todiagnóstico mostró discrepancias. La mayoría de los participantes 
con peso normal se percibieron correctamente (87 %), mientras 
que hubo confusiones en otras categorías. Por ejemplo, entre los 
participantes con diagnóstico de obesidad tipo 1, el 87 % se ubicó 
erróneamente en obesidad mórbida. Por último, todos los parti-
cipantes diagnosticados con obesidad tipo 2 se ubicaron correcta-
mente en esta categoría según su IMC (Tabla 4).

Tabla 4
Relación Diagnóstico de IMC - Diagnóstico de IMC Referido

Diagnóstico de IMC

Normal Sobrepeso
Obesidad 
tipo 1

Obesidad 
tipo 2

Diagnóstico de IMC Referido
Normal 87.5% ---- ---- ----
Sobrepeso ---- 32.4 % ---- ----
Obesidad 1 12.5% 47.1% ---- ----
Obesidad 2 ---- 20.6% 12.5% ----
Obesidad Mórbida ---- ---- 87.5% 100%

Fuente: Elaboración propia
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Discusión 

Investigaciones anteriores han mostrado una mayor prevalencia de 
sobrepeso y obesidad entre hombres que entre mujeres en poblacio-
nes similares, lo cual coincide los hallazgos actuales (Ferreira-Risso 
et al., 2020). También, en términos de percepción corporal, otros 
estudios han indicado que las mujeres tienden a sobrestimar su 
peso y estar más insatisfechas con su imagen corporal en compara-
ción con los hombres, lo cual no concuerda con los resultados pre-
sentados aquí, donde los hombres muestran una mayor proporción 
de sobrepeso pero se autocalifican con mayor frecuencia dentro de 
la categoría de normalidad (Escandón-Nagel et al., 2019). 

Estos hallazgos están en línea con investigaciones previas que 
han encontrado una falta de precisión en la percepción del esta-
do nutricional por parte de los individuos. Por ejemplo, López, 
et al. (2019) encontraron que la mayoría de los participantes sub-
estimaron su peso y sobreestimaron su altura, lo que llevó a una 
percepción distorsionada de su IMC. Igualmente, estudios longi-
tudinales como el de Torales, et al. (2018) han demostrado que 
una percepción inexacta del peso corporal puede estar asociada con 
un mayor riesgo de desarrollar trastornos alimentarios y problemas 
de salud mental a largo plazo. Estas discrepancias entre la percep-
ción y la realidad resaltan la importancia de implementar estrategias 
educativas y de concientización sobre la salud y la nutrición para 
mejorar la percepción precisa del propio cuerpo y promover hábitos 
saludables. Conjuntamente, subrayan la necesidad de considerar la 
percepción subjetiva del peso corporal al diseñar intervenciones de 
salud pública destinadas a abordar la obesidad y los trastornos rela-
cionados con la alimentación.

Para analizar la asociación entre el diagnóstico de IMC y el diag-
nóstico de IMC Referido, se utilizó la prueba estadística Chi cua-
drada, la cual arrojó una p de 0.007, por lo que se puede concluir, 
que no existe una asociación estadísticamente significativa entre es-
tas variables. Dada la asociación del sobrepeso y la obesidad con una 
serie de problemas de salud, como baja autoestima y enfermedades 
crónicas, es fundamental llevar a cabo más investigaciones en este 
campo (Pérez & Romero, 2018).

Al mismo tiempo de resaltar la marcada discrepancia entre la 
percepción propia y la realidad del estado nutricional, los resulta-
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dos de este estudio también destacan la eficacia de la percepción 
de la imagen corporal para identificar a aquellos en los extremos 
del espectro nutricional, con una sensibilidad y especificidad nota-
blemente altas. Es importante señalar que la mayor prevalencia de 
obesidad entre hombres encontrada en este estudio es consistente 
con investigaciones previas, y se observa una clara tendencia al au-
mento con la edad y una disminución con el nivel educativo. Estos 
hallazgos apuntan a la necesidad de validar y considerar cuidadosa-
mente la percepción de la imagen corporal como un indicador del 
estado nutricional en diversas poblaciones y contextos, lo que puede 
tener implicaciones significativas para la salud pública y las inter-
venciones dirigidas a la prevención y el tratamiento de la obesidad 
y los trastornos relacionados con la alimentación. Además, resaltan 
la importancia de abordar las disparidades de género y los factores 
socioculturales que pueden influir en la percepción y evaluación del 
peso corporal. En conjunto, estos hallazgos subrayan la necesidad 
de estrategias integrales y personalizadas para mejorar la percepción 
precisa del propio cuerpo y promover hábitos de vida saludables en 
diferentes grupos de población.

A pesar de los resultados prometedores, este estudio tiene limi-
taciones importantes. La muestra fue pequeña y específica, lo que 
dificulta su generalización a otras poblaciones. Además, la informa-
ción se basó en autorreportes, lo que puede introducir sesgos y falta 
de precisión. La falta de mediciones objetivas de la composición 
corporal también limita la evaluación completa del estado nutricio-
nal. Por último, al ser un estudio transversal, no se pueden estable-
cer relaciones causales, destacando la necesidad de investigaciones 
longitudinales para comprender mejor estas asociaciones.

Considerando las limitaciones mencionadas, es necesario reali-
zar investigaciones adicionales para ampliar nuestra comprensión 
sobre la percepción corporal y el diagnóstico nutricional en dife-
rentes contextos y poblaciones. Se sugiere llevar a cabo estudios 
longitudinales que permitan examinar la evolución de la percepción 
corporal y el estado nutricional a lo largo del tiempo, así como su 
impacto en la salud y el bienestar a largo plazo. Además, sería be-
neficioso incluir mediciones objetivas de la composición corporal, 
como la densidad ósea y la masa muscular, para una evaluación más 
precisa del estado nutricional. Por otro lado, se recomienda explorar 
intervenciones educativas y de concientización dirigidas a mejorar 
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la percepción corporal y promover hábitos de vida saludables en 
diferentes grupos de población. Estos estudios podrían ayudar a de-
sarrollar estrategias más efectivas para prevenir y tratar el sobrepeso 
y la obesidad, así como para promover una imagen corporal positiva 
y una buena salud en general.

Conclusiones

Los resultados de este estudio indican que la mayoría de los parti-
cipantes tienen una percepción distorsionada de su Índice de Masa 
Corporal (IMC). Aquellos con un IMC indicativo de sobrepeso 
tendían a creer que tenían obesidad, mientras que los que tenían 
obesidad tipo 1 o 2 creían tener obesidad mórbida. Esto sugiere que 
no hay una correlación entre el IMC real y la percepción que tienen 
los participantes de su estado corporal, y se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas entre el IMC real y su autopercep-
ción. 

La percepción corporal de los participantes parece estar distor-
sionada, ya que tienden a sobreestimar su IMC. Esta discrepancia 
es preocupante, ya que podría conducir a trastornos alimenticios 
y a problemas de salud en el futuro. Se observó que los hombres 
con sobrepeso eran especialmente propensos a esta distorsión de la 
percepción corporal, lo que podría estar relacionado con un menor 
interés en su propia imagen corporal.
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Resumen

Introducción: La alimentación durante la primera infancia influye 
significativamente en el estado nutricio y el desarrollo de hábitos 
alimentarios a largo plazo. Las prácticas parentales de alimentación 
desempeñan un papel crucial en este proceso, por lo que compren-
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der sus predictores resulta fundamental para diseñar intervenciones 
efectivas. Este estudio tuvo objetivo identificar los predictores de 
las prácticas parentales de alimentación infantil en padres de lactan-
tes menores de 24 meses. Metodología: Se llevó a cabo un estudio 
cuantitativo, transversal, predictivo con enfoque analítico con la 
participación de 375 padres en una institución de salud privada. La 
recolección de datos se realizó a través de cuestionarios electrónicos 
aplicados en tableta o enviados por enlace, y se incluyeron medidas 
sobre prácticas de alimentación infantil, crianza consciente y varia-
bles sociodemográficas. Resultados: Los resultados de los modelos 
de regresión lineal múltiple indicaron que, en la subescala de prác-
ticas de estructura (relacionadas con una alimentación organizada y 
receptiva), la escolaridad en años (p = .033), la crianza consciente (p 
= .001), el estado laboral (p = .021) y el peso del lactante (p = .007) 
fueron predictores significativos. En particular, la crianza conscien-
te mostró una asociación positiva con prácticas de alimentación 
más saludables, mientras que trabajar fuera de casa y tener un hijo 
con bajo peso se asociaron con un uso más frecuente de prácticas 
no receptivas, como presión para comer o el uso de recompensas 
alimentarias. En la subescala de prácticas de no respuesta (menos 
receptivas a las señales de hambre y saciedad del niño), se encontró 
que niveles bajos de crianza consciente predijeron un mayor uso de 
estas prácticas (p = .001), lo cual puede afectar negativamente la au-
torregulación alimentaria del lactante. Conclusiones: Se concluye 
que la crianza consciente es un factor protector relevante para fo-
mentar prácticas alimentarias más estructuradas y saludables. Estos 
hallazgos destacan la importancia de fortalecer las habilidades de 
crianza desde los primeros meses de vida para prevenir problemas 
nutricionales y promover un desarrollo alimentario saludable.

Palabras Clave: Feeding Behavior; Parenting; Infant Nutritio-
nal Physiological Phenomena; Child Nutritional Sciences

Introducción

Durante los primeros años de vida, especialmente en la etapa de 
lactancia, la alimentación representa uno de los factores más impor-
tantes para el desarrollo físico, cognitivo y emocional del niño. Las 
decisiones que los padres o cuidadores toman respecto a la alimen-
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tación de sus hijos tienen un impacto directo tanto en las conductas 
alimentarias futuras como en su estado nutricional (Gouveia et al., 
2019; Davis et al., 2018). En este sentido, las prácticas parenta-
les de alimentación infantil han cobrado relevancia en la literatura 
científica por su papel en la formación de hábitos saludables y en la 
prevención de problemas como el sobrepeso, la obesidad o el bajo 
peso en la infancia.

Estas prácticas se dividen principalmente en dos dimensiones: 
estructura y de no respuesta. Las prácticas de estructura incluyen 
acciones como ofrecer alimentos en un ambiente familiar positivo, 
establecer horarios para comer y respetar las señales de hambre del 
niño. Por el contrario, las prácticas de no respuesta implican com-
portamientos como presionar al niño para comer, usar la comida 
como recompensa o alimentar al niño sin atender a sus señales de 
saciedad (Finnane et al., 2017; Domínguez-Vázquez et al., 2008). 
Estas últimas se consideran poco receptivas y pueden interferir con 
la autorregulación del apetito infantil, aumentando el riesgo de pro-
blemas alimentarios a futuro (Jansen et al., 2018).

Diversos factores sociodemográficos y psicológicos han sido 
asociados con el tipo de prácticas alimentarias utilizadas por los 
cuidadores. Variables como la edad de la madre/padre, la escolari-
dad, el número de hijos, el estado civil, la ocupación, el orden de 
nacimiento, el sexo del lactante y su peso pueden influir en la forma 
en que los padres alimentan a sus hijos (Ortiz et al., 2020). Ade-
más, el concepto de crianza consciente ha emergido como un factor 
psicológico relevante, refiriéndose a la capacidad de los cuidadores 
para estar presentes, atentos y empáticos durante las interacciones 
con sus hijos. Una mayor crianza consciente se ha relacionado con 
un mayor uso de prácticas alimentarias estructuradas y sensibles 
(Gouveia et al., 2019).

Estudios recientes han reforzado estas asociaciones. Por ejem-
plo, Bahorskia et al. (2020) encontraron que los lactantes con ma-
yor sensibilidad a la alimentación y menor sensibilidad a la saciedad 
tenían madres con un menor índice de masa corporal (IMC), lo que 
sugiere una posible relación entre características maternas, prácticas 
alimentarias y conducta del lactante. Por su parte, Odar et al. (2018) 
reportaron que las madres de bebés con alto peso al nacer eran me-
nos sensibles a las señales alimentarias de sus hijos. Asimismo, Fin-
nane et al. (2017) demostraron que prácticas como la alimentación 
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persuasiva y el entorno familiar durante las comidas se relacionan 
con conductas alimentarias específicas, como la sensibilidad a la 
saciedad o el disfrute por la comida.

En el contexto mexicano, Ortiz et al. (2020) evidenciaron que 
las prácticas maternas de alimentación estaban asociadas signifi-
cativamente con el estado nutricional del lactante, mostrando que 
factores como la edad de inicio de alimentos semisólidos y la fre-
cuencia del amamantamiento pueden explicar hasta el 72% de la 
variación en el peso/longitud del niño. De igual forma, Davis et 
al. (2018) encontraron diferencias significativas en las prácticas ali-
mentarias y el estado nutricio infantil según el grupo étnico y nivel 
socioeconómico.

A pesar del creciente cuerpo de evidencia, la mayoría de los es-
tudios se han centrado en niños preescolares, dejando una brecha 
importante en la literatura sobre las prácticas alimentarias dirigidas 
a lactantes menores de dos años. Esta etapa resulta crítica, ya que 
los bebés dependen completamente de sus cuidadores para alimen-
tarse y formar sus primeras experiencias con la comida.

Por lo tanto, el presente estudio tiene como objetivo identificar 
los predictores de las prácticas parentales de alimentación infantil, 
específicamente en cuidadores de lactantes, y analizar su relación 
con las dimensiones de estructura y no respuesta. 

Metodología 

Se realizó un estudio transversal, predictivo con enfoque analítico.  
La población fue conformada padres (padre/madre) de un menor 
de 24 meses que acudiera con su hijo a su cita de control de niño 
sano, pediatría o inmunización durante el tiempo de colecta de da-
tos del estudio. Los criterios de inclusión fueron madres o padres 
de un menor de 0 a 24 meses, los criterios de exclusión fueron que 
los padres refirieron que el lactante presentaba alguna alteración 
que afectara su desarrollo (síndrome de Turner, síndrome de Down 
y Acondroplasia) o condiciones médicas que le impidan alimentarse 
adecuadamente.

 La muestra fue calculada en el programa nQuery Advisor® 
para un modelo de regresión lineal múltiple de 10 variables inde-
pendientes, con una potencia del 90%, significancia de 0.05 y un 
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tamaño de efecto de R2 de 0.07, con una tasa de no respuesta del 
15%, resultando en un total de 375 díadas. El muestreo fue a través 
del tiempo se tomaron todos los participantes que acudieron du-
rante la colecta de datos.

Las prácticas parentales de alimentación se midieron con el 
Cuestionario de Prácticas de Alimentación y Estructura para Ni-
ños Menores de 2 Años (The Feeding Practice and Structure Ques-
tionnaire) (Jansen et al., 2021). Este cuestionario cuenta con dos 
versiones una para lactantes alimentados predominantemente con 
leche y otro para lactantes alimentados predominantemente con só-
lidos. Cuentan con una escala de respuesta tipo Likert que va de 1 
(nunca) a 5 (siempre). 

La versión de alimentados predominantemente con leche cuenta 
con un total de 18 ítems, divididos en cuatro subescalas; 1) alimen-
tación a libre demanda con 4 ítems (1, 2, 3, 4), 2) Usar la comida 
para calmar con 5 ítems (14, 15, 16, 17, 18), 3) alimentación per-
suasiva con 3 ítems (11,12,13) y 4) alimentación dirigida por los 
padres con 6 ítems (5, 6, 7, 8, 9, 10). Para su interpretación los 
ítems 2, 3, 5 y 9 fueron recodificados. 

La versión alimentados predominantemente con sólidos cuenta 
con un total de 34 ítems, dividido en seis subescalas; 1) alimenta-
ción a libre demanda con 4 ítems (1, 2, 3, 4), 2) usar la comida para 
calmar con 6 ítems (20, 21, 22, 23, 24, 25, 26), 3) alimentación 
persuasiva con 7 ítems (13, 14, 15, 16, 17, 18, 19), 4) alimentación 
dirigida por padres con 4 ítems (9, 10, 11, 12), 5) ambiente familiar 
en las comidas con 4 ítems (5, 6, 7, 8) y 6) uso de no alimentarias 
y no alimentarias. 

La puntuación se obtiene con el promedio por subescala y se 
interpretan de forma independiente. A mayor puntuación un mayor 
uso de estas prácticas por parte de los padres. 

La recolección de datos se llevó a cabo en una institución de 
salud privada, en el área de consulta externa (control del niño sano, 
pediatría, vacunación). Los participantes fueron abordados al fina-
lizar su consulta médica o procedimiento clínico. Aquellos padres 
o madres que manifestaron disponibilidad de tiempo respondieron 
los cuestionarios de forma electrónica a través de una tableta pro-
porcionada por el equipo de investigación. En los casos en los que 
no fue posible su participación presencial inmediata, pero existía 
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interés en colaborar, se les envió un enlace electrónico a su teléfono 
móvil, permitiéndoles completar los cuestionarios desde casa.

Para facilitar la participación remota, se proporcionó un número 
telefónico de contacto con horario establecido, con el fin de resol-
ver dudas relacionadas con el llenado de los instrumentos. Adicio-
nalmente, se empleó como estrategia de reclutamiento el contacto 
telefónico con padres y madres que habían acudido con su hijo a 
consulta durante el mes anterior al inicio del trabajo de campo. 
Estos fueron localizados mediante las listas de registro de la institu-
ción, se les explicó el objetivo del estudio, y si aceptaban participar, 
se les enviaba el enlace con los cuestionarios.

Para quienes participaron de forma presencial, la tableta electró-
nica mostraba inicialmente el consentimiento informado en forma-
to digital. Tras su lectura, los participantes que decidían continuar 
marcaban la opción “Start” para comenzar. El tiempo estimado para 
la respuesta completa de los instrumentos fue de aproximadamente 
30 minutos.

Consideraciones éticas: El presente estudio contó con la apro-
bación de los comités de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
de la Facultad de Enfermería, con registro en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) con nú-
mero de registro No. 13 CI 19 039 006 y con la aprobación de un 
Comité de Ética registrado en la Comisión Nacional de Bioética 
(CONBIOÉTICA) No. 19-CEI-004-20180614.

Resultados

La muestra estuvo compuesta por 375 participantes (293 madres y 
82 padres). La edad promedio de los hijos fue de 7.47 meses en el 
caso de las madres (DE = 6.09) y de 6.88 meses en el de los padres 
(DE = 6.29). La escolaridad promedio fue de 13.45 años para las 
madres (DE = 3.82) y de 12.95 años para los padres (DE = 3.57). 
La mayoría de las madres estaban casadas (95.2%) y se dedicaban 
al hogar (74.1%), mientras que la mayoría de los padres también 
estaban casados (91.5%) y trabajaban en ocupaciones no profesio-
nales (81.7%).

La consistencia interna en ambas versiones de los instrumentos 
fue aceptable (Tabla 1).
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Tabla 1
Confiabilidad de los instrumentos

Versión Dimensiones Ítems Alpha de Cronbach 
Alimentados 
predominantemente con 
leche

Estructura 1, 2T, 3T, 4 0.73
No Respuesta 5T, 6, 7, 8, 9T, 10, 11 0.59

Alimentados 
predominantemente con 
sólidos 

Estructura 1, 2, 3T, 4, 5, 6, 7, 8 0.53
No Respuesta 9, 10, 11T, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34

Nota: T= Variable recodificada a la inversa.

En la muestra de lactantes alimentados predominantemente con le-
che, la dimensión de estructura mostró una media más alta en la 
subescala de alimentación a libre demanda (M = 3.77, DE = 0.99), 
lo que indica una mayor frecuencia de esta práctica entre los cui-
dadores. En contraste, la alimentación persuasiva presentó la media 
más baja (M = 1.70, DE = 0.72), reflejando una menor tendencia a 
persuadir al lactante para que coma.

Las subescalas de usar la comida para calmar y alimentación di-
rigida por los padres mostraron medias moderadas (M = 2.79, DE 
= 0.98 y M = 2.50, DE = 0.97, respectivamente), sugiriendo cierta 
presencia de estas prácticas en la alimentación infantil (Tabla 2). 

Tabla 2
Estadística Descriptiva de las Dimensiones de Prácticas Parentales de 
Alimentación Infantil (lactantes alimentados predominantemente con 
leche)

Dimensiones Subescalas Media DE
Valor

Mínimo Máximo
Estructura Alimentación a libre demanda 3.77 .99 1.25 5.00
No respuesta Usar la comida para calmar 2.79 .98 1.00 5.00

Alimentación persuasiva 1.70 .72 1.00 4.00
Alimentación dirigida por los padres 2.50 .97 1.00 5.00

Nota: DE: Desviación estándar

En el grupo de lactantes alimentados predominantemente con sóli-
dos, la subescala ambiente familiar en las comidas mostró la media 
más alta dentro de la dimensión de estructura (M = 4.01, DE = 
0.81), lo que sugiere una presencia frecuente de esta práctica en los 
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hogares. Le siguió la alimentación a libre demanda (M = 3.52, DE 
= 0.65), también indicando una tendencia hacia una alimentación 
menos controlada.

En la dimensión de no respuesta, la subescala con mayor pun-
tuación fue alimentación persuasiva (M = 3.10, DE = 0.78), seguida 
por alimentación dirigida por los padres (M = 2.97, DE = 0.93). 
En cambio, usar la comida para calmar (M = 2.02, DE = 0.79) y el 
uso de recompensas alimentarias o no alimentarias (M = 1.88, DE 
= 0.87) presentaron las medias más bajas, lo que indica una menor 
frecuencia de estas prácticas (Tabla 3).

Tabla 3
Estadística Descriptiva de las Dimensiones de Prácticas Parentales de 
Alimentación Infantil (lactantes alimentados predominantemente con 
sólidos)

Dimensiones Subescalas Media DE
Valor

Mínimo Máximo
Estructura Alimentación a libre demanda 3.52 .65 1.75 5.00

Ambiente familiar en las comidas 4.01 .81 1.00 5.00
No Respuesta Usar la comida para calmar 2.02 .79 1.00 5.00

Alimentación persuasiva 3.10 .78 1.00 5.00
Alimentación dirigida por los padres 2.97 .93 1.00 5.00
Uso de recompensas alimentarias o no alimentarias 1.88 .87 1.00 5.00

Nota: DE: Desviación estándar

Respecto al análisis de regresión lineal múltiple, el modelo que 
explora los predictores de las prácticas de alimentación de tipo es-
tructura en lactantes alimentados predominantemente con leche fue 
significativo (R² = .163, p < .05). Se identificaron como predictores 
significativos la escolaridad en años (β = .139, p = .033), el hecho 
de trabajar (β = –.150, p = .021), el peso del lactante (β = –.176, p 
= .007) y la crianza consciente (β = .246, p = .001). Estos resultados 
indican que una mayor escolaridad y niveles más altos de crianza 
consciente se asocian con un mayor uso de prácticas estructuradas, 
mientras que el trabajo fuera del hogar y un mayor peso del lac-
tante se relacionan negativamente con dichas prácticas. Las demás 
variables del modelo, como la edad del cuidador, número de hijos, 
estado civil, orden del hijo y sexo del lactante, no mostraron asocia-
ciones significativas con las prácticas de estructura (Tabla 4).
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Tabla 4
Modelo de Regresión Lineal Múltiple de los Predictores de las Prácticas 
de Alimentación de Estructura (alimentación predominantemente con 
leche)

B Error 
Estándar

β t Sig

Constante 2.378 .858 2.770 .006
Edad padre/madre -.021 .012 -.110 -1.673 .096
Escolaridad en años .037 .017 .139 2.142 .033*
Número de hijos -.131 .097 -.129 1.356 .176
Estado civil .335 .287 .070 1.164 .246
Trabajo (si) -.301 .129 -.150 -2.332 .021*
Orden del hijo -.236 .205 -.109 -1.150 .251
Sexo del lactante (Femenino) .035 .121 .018 .290 .772
Peso -.076 .028 -.176 -2.711 .007*
Crianza consciente .027 .007 .246 3.946 .001*
R2 .163
R2

a .404

Nota: B = coeficiente beta no estandarizado, β = coeficiente beta estandarizado,* = p 
significativa < .05, n = 375

En cuanto al modelo de regresión lineal múltiple para predecir las 
prácticas de alimentación de tipo no respuesta en lactantes alimen-
tados predominantemente con leche, solo la variable crianza cons-
ciente mostró una asociación significativa (β = –.219, p = .001), in-
dicando que, a mayor nivel de crianza consciente, menor frecuencia 
de prácticas de no respuesta. Las demás variables incluidas en el 
modelo —edad del cuidador, escolaridad, número de hijos, estado 
civil, trabajo, orden del hijo, sexo del lactante y peso— no presenta-
ron asociaciones estadísticamente significativas (p > .05). El modelo 
explicó el 8.1 % de la varianza en las prácticas de alimentación de 
no respuesta (R² = .081) (Tabla 5).

Tabla 5
Modelo de Regresión Lineal Múltiple de los Predictores de las Prácticas 
de Alimentación de No Respuesta (alimentación predominantemente 
con leche) 

B Error
Estándar

β t Sig

Constante 3.751 .435 8.618 .001
Edad madre/padre -.007 .007 -.073 -1.073 .248



178

PREDICTORES DE PRÁCTICAS PARENTALES DE ALIMENTACIÓN INFANTIL...

B Error
Estándar

β t Sig

Escolaridad en años -.012 -.010 -.084 -1.235 .218
Número de hijos .084 .054 .152 1.555 .121
Estado Civil -.248 .163 -.096 -1.517 .131
Trabajo .066 .073 .061 .902 .368
Orden del hijo .187 .114 .158 1.644 .102
Sexo (Femenino) -.006 .069 .000 .000 1.000
Peso normal .080 .094 .055 .860 .391
Crianza Consciente -.013 .004 -.219 -3.453 .001*
R2 .081
R2

a .284

Nota: B = coeficiente beta no estandarizado, β = coeficiente beta estandarizado,* = p 
significantiva < .05, n = 375

Para el grupo de lactantes alimentados predominantemnte con sóli-
dos no se encontraron resultados significativos. 

Discusión

Los resultados del presente estudio proporcionan evidencia rele-
vante sobre los factores que influyen en las prácticas parentales de 
alimentación infantil durante la etapa de lactancia, particularmente 
en relación con la alimentación predominantemente con leche. En 
la subescala de prácticas de alimentación de tipo estructura, se iden-
tificaron como predictores significativos la escolaridad en años, el 
hecho de que el cuidador trabaje, el peso del lactante y los niveles de 
crianza consciente. Estos hallazgos sugieren que los cuidadores con 
mayor escolaridad y niveles más altos de crianza consciente tienden 
a adoptar prácticas alimentarias más estructuradas y sensibles a las 
necesidades del lactante.

La relación positiva entre la escolaridad y las prácticas estructu-
radas ha sido previamente documentada, y puede estar mediada por 
el acceso a información y recursos sobre nutrición infantil, así como 
por una mayor conciencia sobre el impacto de las prácticas alimen-
tarias en el desarrollo temprano (Gouveia et al., 2019). Padres con 
más años de educación podrían estar mejor preparados para inter-
pretar señales de hambre y saciedad, establecer rutinas consistentes 
y evitar prácticas coercitivas. 

Asimismo, el hallazgo de que la crianza consciente se asocia 
positivamente con prácticas de alimentación estructurada refuerza 
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investigaciones previas que señalan que los padres atentos, emocio-
nalmente regulados y sensibles al momento presente están más ca-
pacitados para responder adecuadamente a las necesidades alimen-
tarias de sus hijos (Gouveia et al., 2019).

En contraste, el hecho de que los cuidadores trabajen se rela-
cionó negativamente con el uso de prácticas estructuradas. Esto 
podría explicarse por las demandas de tiempo y estrés asociadas 
al trabajo, que limitan la capacidad de establecer y mantener ruti-
nas alimentarias consistentes (Jansen et al., 2021). De igual forma, 
un menor peso del lactante predijo una menor frecuencia de estas 
prácticas, lo cual puede deberse a la preocupación de los padres 
por la ganancia de peso del niño. En estos casos, es común que se 
recurra a estrategias menos receptivas, como la presión para comer 
o el uso de alimentos como recompensa, que, aunque pueden tener 
una intención positiva, están asociadas con un mayor riesgo de de-
sarrollar problemas de regulación del apetito y sobrepeso a futuro 
(Jansen et al., 2021).

En lo que respecta a las prácticas de alimentación de tipo no 
respuesta, el único predictor significativo fue nuevamente la crianza 
consciente, esta vez con una relación negativa. Es decir, menores 
niveles de crianza consciente en los cuidadores se asociaron con 
una mayor frecuencia de prácticas de no respuesta. Estas prácticas, 
que incluyen la ignorancia de las señales de hambre o saciedad del 
lactante, la insistencia en que el niño coma sin tener hambre o el 
uso de distracciones para lograr la alimentación, han sido descritas 
como poco sensibles o incluso contraproducentes (Gouveia et al., 
2019). Aunque los padres pueden emplearlas con la intención de 
promover una alimentación saludable, se ha demostrado que este 
tipo de enfoques pueden interferir con el desarrollo de la autorre-
gulación alimentaria del niño (Domínguez-Vázquez et al., 2008).

Cabe destacar que la mayoría de los estudios previos se han 
enfocado en niños de edad preescolar o escolar, mientras que la 
evidencia en lactantes aún es escasa. No obstante, algunos trabajos 
recientes subrayan la importancia de establecer prácticas alimenta-
rias adecuadas desde los primeros meses de vida, ya que esta etapa 
constituye un periodo crítico para la formación de hábitos de ali-
mentación y para la relación del niño con la comida (Finnane et 
al., 2017; Gouveia et al., 2019). Los hallazgos del presente estudio 
contribuyen a llenar este vacío, al proporcionar datos específicos 
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sobre los predictores de prácticas alimentarias en cuidadores de lac-
tantes, con implicaciones directas para el diseño de intervenciones 
preventivas.

Conclusiones

Los hallazgos del presente estudio aportan evidencia relevante sobre 
los factores que influyen en las prácticas parentales de alimentación 
infantil durante la etapa de lactancia, específicamente en cuidadores 
de lactantes alimentados predominantemente con leche. Se iden-
tificó que la crianza consciente desempeña un papel central en la 
promoción de prácticas alimentarias estructuradas y en la reducción 
de aquellas de tipo no respuesta. Asimismo, variables como la esco-
laridad del cuidador, el peso del lactante y el trabajo fuera del hogar 
también influyen significativamente en el tipo de prácticas utiliza-
das, lo que sugiere que tanto factores individuales como contex-
tuales deben ser considerados al diseñar intervenciones preventivas.

Estos resultados destacan la necesidad de fomentar estrategias 
de educación y apoyo a padres y madres desde etapas tempranas, 
con especial énfasis en el desarrollo de habilidades de crianza cons-
ciente y en la creación de condiciones que permitan establecer ru-
tinas de alimentación saludables, incluso en contextos de alta de-
manda laboral. Además, subrayan la importancia de incluir al grupo 
de lactantes en la investigación sobre prácticas alimentarias, ya que 
gran parte de la literatura existente se ha centrado en niños de ma-
yor edad.

Futuras investigaciones podrían explorar con mayor profundi-
dad los mecanismos a través de los cuales la crianza consciente mo-
dula las decisiones alimentarias de los cuidadores, así como evaluar 
intervenciones específicas que integren este enfoque en programas.
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Resumen 

Introducción: La obesidad y la desnutrición son problemas críticos 
en México, especialmente en niños y comunidades marginadas. La 
falta de regulación ha llevado a la proliferación de alimentos poco 
saludables. La investigación propone galletas nutritivas con harina 
de trigo y chaya como alternativa. Es crucial la colaboración públi-
co-privada para ofrecer opciones atractivas y saludables. La inicia-
tiva busca abordar la nutrición escolar y mejorar la salud infantil en 
el país. Metodología: El estudio utiliza un enfoque cuantitativo, 
con el fin de diseñar una alternativa nutricional de galleta utilizando 
chaya para niños escolares. La investigación es descriptiva y combi-
na enfoques experimental y no experimental. Se diseñaron formula-
ciones de galletas con chaya, seguidas de análisis microbiológicos y 
bromatológicos. Se calcularon los componentes nutricionales según 
el Sistema Mexicano de Alimentos Equivalentes y se evaluó el costo 
del producto más aceptado. El análisis estadístico se realizó con 
SPSS versión 20. Resultados: Las galletas son seguras y nutritivas, 
superando incluso a las comerciales en contenido de nutrientes. Se 
evalúa el rendimiento y costo de producción, mostrando que son 
viables y más económicas que las galletas comerciales. Conclusio-
nes: Se sugiere realizar pruebas sensoriales y considerar equipos de 
laboratorio automatizados en futuras investigaciones.

Palabras clave: Alimento funcional, escolares, chaya

Introducción 

México se enfrenta a una preocupante problemática de obesidad en 
adultos y obesidad infantil a nivel global, mientras que la desnutri-
ción afecta especialmente a los niños preescolares. La importancia 
del aporte nutricional durante esta etapa es fundamental para el 
desarrollo a lo largo de la escolaridad y adolescencia, y este desequi-
librio alimenticio origina complicaciones de salud duraderas desde 
la niñez hasta la adultez, agravando la situación en comunidades 
rurales e indígenas (Shamah-Levy et al., 2023). En este contexto, 
la creación de alternativas alimenticias saludables, como las galletas 
nutritivas, se presenta como una oportunidad valiosa para abordar 
esta situación.
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Las políticas de salud carecen de regulaciones estrictas sobre el 
contenido de alimentos cotidianos, lo que ha resultado en la pro-
liferación de opciones poco nutritivas y ampliamente publicitadas. 
En este sentido, es crucial no solo depender de las acciones gu-
bernamentales, sino también de la iniciativa privada, que tiene la 
capacidad de innovar en productos alimenticios alternativos y sa-
ludables (Márquez et al., 2021). Una estrategia prometedora es la 
formulación de galletas nutritivas, siguiendo las pautas de la guía 
alimentaria nacional y utilizando ingredientes regionales con pro-
piedades funcionales.

La oferta actual de productos alimenticios dirigidos a niños es 
limitada, lo que subraya la necesidad de diversificar el mercado con 
opciones nutricionales más atractivas (Ponce-Blandón et al., 2017; 
Larios y Camacho, 2021). La presente investigación tiene como 
objetivo diseñar y caracterizar una galleta a base de harina de trigo 
y harina no convencional de chaya, con el propósito de ofrecer una 
alternativa nutricional para niños en etapa escolar.

El panorama nutricional en México es diverso, donde la duali-
dad entre la desnutrición y la obesidad infantil persiste a lo largo 
del país, con desnutrición afectando más al sur y obesidad al norte 
(Cuevas-Nasu et al., 2023). Estos problemas requieren un enfoque 
integral en la promoción de una alimentación equilibrada en todas 
las edades, destacando la importancia de establecer hábitos alimen-
tarios saludables desde temprana edad (Zapata et al., 2020).

En este contexto, esta investigación abordará la formulación de 
una galleta nutricional innovadora, utilizando la chaya como un 
ingrediente no convencional y localmente disponible. La chaya, un 
arbusto con propiedades nutricionales y medicinales, es cultivada en 
huertos familiares, lo que la convierte en una opción sostenible y 
pertinente para enriquecer productos alimenticios dirigidos a niños 
escolares.

La revisión de literatura muestra que, a pesar de la escasez de 
estudios sobre alimentos nutritivos para niños en edad escolar, exis-
ten investigaciones relevantes que exploran opciones como la incor-
poración de ingredientes locales, fortificación con micronutrientes 
y evaluaciones sensoriales entre escolares. Estos estudios resaltan la 
importancia de diseñar opciones de meriendas escolares que no solo 
sean saludables, sino también atractivas para mejorar la nutrición y 
la salud infantil.
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Esta investigación busca contribuir al abordaje de la problemá-
tica de la nutrición escolar en México, mediante el desarrollo y 
análisis de una galleta nutritiva a base de harina de trigo y harina no 
convencional de chaya, con el fin de ofrecer una alternativa atractiva 
y saludable para niños en etapa escolar.

Metodología 

El presente estudio de investigación emplea un enfoque cuantitati-
vo, caracterizado por su secuencialidad y naturaleza probatoria. El 
objetivo es recolectar datos para validar hipótesis mediante medi-
ciones numéricas y análisis, con el propósito de diseñar y evaluar 
una alternativa nutricional en forma de galleta, utilizando chaya, 
dirigida a niños en edad escolar.

En cuanto al alcance de la investigación, este es descriptivo en su 
naturaleza, ya que abarca la presentación detallada de las distintas 
etapas en el desarrollo de varias formulaciones de galletas. Además, 
se enfoca en la determinación de la composición bromatológica y la 
calidad microbiológica de dicho producto.

En términos del diseño de la investigación, este estudio combi-
na enfoques experimental y no experimental. Se emplea un diseño 
experimental en la etapa de formulación de prototipos de galletas, 
basándose en un análisis de galletas comerciales existentes. La va-
riación en los valores de las hojas de chaya representa la variable 
independiente. Por otro lado, se utiliza un diseño no experimental 
en la fase de análisis microbiológicos y bromatológicos, con un en-
foque transversal que recolecta datos en un único momento. Estos 
análisis siguen normativas estrictas para garantizar resultados con-
fiables y respaldar decisiones, especialmente en el contexto de lanzar 
un nuevo producto al mercado.

Diseño y desarrollo de formulaciones

En esta fase se diseñaron y desarrollaron las formulaciones de las 
galletas a base de chaya. La materia prima utilizada incluyó Chaya 
obtenida de un mercado local, mantequilla marca “Gloria,” harina 
de trigo, polvo para hornear y extracto de vainilla. Se obtuvo harina 
de chaya siguiendo la metodología descrita previamente. Se estan-
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darizaron tres formulaciones, ajustando las cantidades de harina de 
trigo y harina no convencional de chaya en base a una formulación 
base.

Análisis microbiológico y proximal 

En esta fase, se realizaron análisis microbiológicos y bromatológicos 
de las galletas. Los análisis microbiológicos incluyeron la determi-
nación de mesófilos aerobios totales, coliformes totales, hongos y 
levaduras, y enterobacterias totales, siguiendo las normas oficiales 
mexicanas correspondientes. Los análisis bromatológicos se lleva-
ron a cabo para determinar la composición química y nutricional de 
las galletas, incluyendo proteínas, grasa total, carbohidratos totales, 
fibra cruda, cenizas y humedad.

Cálculo del alimento tipo galleta según el sistema mexicano de 
alimentos equivalentes (SMAE)

Se utilizó el programa Nutre In para calcular los componentes de 
las formulaciones según el Sistema Mexicano de Alimentos Equiva-
lentes (SMAE). Se introdujeron los datos de cada componente por 
formulación y se obtuvieron los equivalentes utilizados y su aporte 
nutricional en base a la cantidad utilizada. Los datos se consolida-
ron en una tabla Excel y se calculó la composición nutricional en 
base a 100 g de producto.

Costeo del producto con mayor aceptación

En esta fase, se calculó el costo de las formulaciones. Se determinó 
el rendimiento de la materia prima y de la harina no convencio-
nal de chaya. Se empleó el método de costeo directo para calcular 
el costo de cada componente en las formulaciones, obteniendo así 
el costo total de la formulación. El costo total se dividió entre el 
número de galletas producidas y el peso en gramos del producto 
terminado para determinar el precio por galleta individual y por 
100 g de producto.
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Análisis estadístico

El análisis estadístico de los resultados se realizó utilizando el sof-
tware SPSS versión 20. Se presentaron las variables numéricas en 
tablas con medidas de tendencia central (media) y dispersión (des-
viación estándar), así como en porcentajes para su interpretación y 
análisis posteriores

Resultados y discusión 

Para la preparación de las formulaciones de galletas a base de harina 
no convencional de chaya, se optó por seguir la metodología origi-
nal propuesta por Palacios et al., (2016), la cual fue posteriormente 
adaptada por Ceballos (2021). En esta adaptación, se introdujeron 
mejoras significativas, tales como la incorporación de aceite de oliva 
y extracto de vainilla para realzar la palatabilidad del producto final, 
el empleo de polvo para hornear como sustituto de la levadura y la 
inclusión de leche descremada con el objetivo de reducir el conte-
nido de grasa en las galletas.

En la Tabla 1, se proporciona un desglose pormenorizado de los 
componentes empleados en las tres formulaciones elaboradas.

Tabla 1 
Cantidad y componentes de las formulaciones

Componentes
F1 F2 F3

g % g % g %
Harina de trigo 265 45.85 254 43.94 243 42.04
Azúcar 100 17.30 100 17.30 100 17.30
Polvo para hornear 5 0.87 5 0.87 5 0.87
Sal 1 0.17 1 0.17 1 0.17
Harina no convencional de chaya 22 3.81 33 5.71 44 7.61
Mantequilla 80 13.84 80 13.84 80 13.84
Leche descremada 100 17.30 100 17.30 100 17.30
Extracto de vainilla 5 0.87 5 0.87 5 0.87
Total 578 100 578 100 578 100

Este enfoque representa una innovación sustancial en la formula-
ción de galletas, siguiendo una línea de investigación similar a la 
que fue descrita por Palacios et al., (2016) con el trabajo titulado 
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“Evaluación de galletas a base de chaya y chipilín”, así como por 
Villalta (2012) en su estudio denominado “Propuesta para la ela-
boración de galletas como merienda escolar a base de harina de 
soya, maíz y okara”. Estas investigaciones anteriores han servido de 
inspiración y referencia para la mejora del proceso de formulación 
de galletas de harina de chaya.

La evaluación de la calidad microbiológica de las tres formu-
laciones distintas de las galletas se llevó a cabo meticulosamente, 
siguiendo rigurosamente las directrices y regulaciones establecidas 
por las autoridades mexicanas. Los resultados de estos análisis reve-
lan que todas las formulaciones cumplen con creces los límites es-
tablecidos por la normativa vigente. En concordancia con los resul-
tados obtenidos en los análisis microbiológicos de las muestras de 
galletas elaboradas con harina no convencional de chaya, se puede 
concluir que estos productos son seguros y aptos para el consumo 
humano. Esto se respalda mediante la ausencia de microorganismos 
patógenos, de acuerdo con las normativas de referencia NOM-110, 
113, 092 y 111-SSA1-1994, expresando los resultados en Unidades 
Formadoras de Colonias (UFC). Este hallazgo está en línea con las 
investigaciones previas, como la de Palacios et al., (2016).

En consecuencia, se plantea la sugerencia de que tanto la pro-
ducción casera como la industrial de estas galletas pueden llevarse a 
cabo sin que implique un riesgo microbiológico, siempre y cuando 
se sigan estrictamente las buenas prácticas de higiene, tal como lo 
estipula la NOM-251-SSA1-2009, que establece las prácticas de 
higiene para el procesamiento de alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios, como parte fundamental para garantizar la seguridad 
alimentaria.

Se ha calculado que la media del peso de las formulaciones de 
las galletas tipo alimento es de 9.33 g con un margen de error de ± 
0.57 (Formulación 1: 9.81 ± 0.72; Formulación 2: 8.69 ± 1.1; For-
mulación 3: 9.51 ± 0.74).

En la Tabla 2 que sigue, se exponen los resultados de los análisis 
bromatológicos realizados en las tres formulaciones.
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Tabla 2
Resultados de los análisis bromatológicos

Análisis proximales Formulación 1 Formulación 2 Formulación 3 NMX-F-006.
Humedad % 9.19 7.8 9.02 8% máximo
Grasa % 6.06 6.58 8.54 5 mínimo
Proteína cruda % 8.39 9.32 8.46 6 mínimo
Fibra cruda % 4.52 4.32 4.17 0.5 máximo
Ceniza % 4.52 4.17 5.61 2 máximo
HCO % 67.32 67.81 64.2 N/A

Los resultados obtenidos en los análisis bromatológicos revelaron 
que la cantidad de humedad, grasa, ceniza, proteína y fibra crudas 
en las tres formulaciones se sitúa por encima de los valores máxi-
mos especificados en la normativa NMX-F-006-1983 para alimen-
tos, en particular, para galletas. Esto indica un aporte nutricional 
más sustancial en las formulaciones de las galletas de chaya. Estos 
hallazgos difieren de lo que se ha reportado en investigaciones pre-
vias, donde se ha observado un contenido más bajo de humedad, 
ceniza y fibra cruda, pero un mayor contenido de proteína cruda 
y grasa en comparación con las formulaciones estudiadas en esta 
investigación (Palacios et al., 2016; (Auquiñinin y Castro, 2015).

Dado que existen diversas variedades de galletas comerciales con 
diferentes formulaciones disponibles en el mercado, se llevó a cabo 
una comparación nutricional entre las galletas desarrolladas en este 
estudio y, específicamente, las galletas María, así como las galletas 
elaboradas a partir de harina de chaya y chipilín en otras investi-
gaciones (Tabla 3). Se observó que las dos formulaciones de estas 
últimas investigaciones presentan un mayor contenido de grasa en 
comparación con las galletas de nuestra investigación. Sin embargo, 
en cuanto a la proteína, el porcentaje en la galleta de esta investiga-
ción se encuentra en un nivel competitivo.
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Tabla 3
Comparación de los análisis bromatológicos, SMAE, estudios, y galleta 
comercial

G. Chaya 
(100 g)

SMAE 
F-1

SMAE 
F-2

SMAE 
F-3

F-1 F-2 F-3 Palacios- 
chaya

P-
Chipilín

G.
María

Humedad N/A N/A N/A 9.19 7.8 9.02 3.57 3.4 N/A
Grasa 13 13 13 6.06 6.58 8.54 15.54 21.29 19
Proteína 6 6 6 8.39 9.32 8.46 11.38 11.61 7.08
Fibra 
Cruda 1 1 1 4.52 4.32 4.17 1.87 1.39 3.1
Ceniza N/A N/A N/A 4.52 4.17 5.61 2.17 1.92 N/A
HCO 54 53 52 67.32 67.81 64.2 65.47 60.39 69

Dado que existen una variedad de galletas comerciales con formu-
laciones diversas, Se realizo una comparación en términos de con-
tenido nutricional entre las galletas desarrolladas en este estudio y, 
específicamente, las galletas María, así como las galletas elaboradas 
a partir de harina de chaya y chipilín en investigaciones previas. Se 
encontró que tanto las dos formulaciones de estas investigaciones 
anteriores como la galleta comercial presentaban una mayor can-
tidad de grasa en comparación con las galletas desarrolladas en el 
presente estudio. Sin embargo, en cuanto a la proteína, el porcen-
taje en las galletas en esta investigación se encuentra en un nivel 
competitivo.

Es importante destacar que al realizar el cálculo utilizando el 
Sistema Mexicano de Equivalentes (SMAE), se confirmó la presen-
cia elevada de grasa en las galletas, lo cual coincide con los resulta-
dos informados por Palacios (2016) y con lo observado en la galleta 
comercial tipo María en comparación con las formulaciones desa-
rrolladas. No obstante, en relación con el contenido de proteína, de 
acuerdo con el SMAE, se obtuvo un valor más bajo en comparación 
con el estudio de referencia y lo reportado en las galletas María. 
Esta discrepancia puede atribuirse a que el SMAE no incluye a la 
chaya como alimento en su base de datos, lo que puede llevar a esti-
maciones imprecisas. Lo mismo sucede en el caso de la fibra cruda, 
donde los valores calculados en el SMAE resultan menores que los 
reportados en nuestro estudio.

Es relevante mencionar que no se proporcionaron datos sobre 
el contenido de humedad y ceniza a través del SMAE, ya que este 
sistema carece de información al respecto, similar a la falta de datos 
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para las galletas María. Sin embargo, los resultados obtenidos en 
la presnete investigación indicaron que tanto la humedad como la 
ceniza superaban los valores máximos establecidos por la normativa 
NMX-006 (Diario Oficial de la Federación, 1983) y difieren de lo 
informado en el estudio de referencia (Palacios et al., 2016).

Estas comparaciones sugieren que las formulaciones de las ga-
lletas elaboradas a partir de harina de chaya presentan un mayor 
contenido de nutrientes en comparación con los informados en in-
vestigaciones previas. Incluso superan los valores nutricionales de 
las galletas María comerciales, lo que las convierte en una opción 
considerablemente más saludable que otros tipos de snacks dis-
ponibles en el mercado. Es relevante destacar que la chaya es una 
planta autóctona de la región sureste, lo que podría promover su 
consumo a un costo más accesible.

Para respaldar lo anterior, se realizaron pruebas de rendimiento 
con el fin de obtener harina no convencional de chaya. Los resul-
tados revelaron un rendimiento del 28.2%, lo que equivale a 282 
g de harina por cada kilogramo de chaya. Dado que la chaya es 
un producto local cuyo precio en temporada varía entre $10.00 y 
$20.00 por kilogramo, es importante señalar que la prueba se llevó a 
cabo fuera de temporada, lo que resultó en un precio de $50.00 por 
kilogramo de chaya y, por ende, un costo de $177.30 por kilogramo 
de harina no convencional de chaya.

No obstante, es fundamental destacar que el rendimiento por 
kilogramo de harina no convencional de chaya para la primera for-
mulación es de 45.4, lo que significa que 1 kilogramo de chaya 
puede producir un total de 26.27 kilogramos de esta formulación, 
con un costo de $0.67 por cada porción de 100 g. En el caso de la 
tercera formulación, que contiene un mayor porcentaje (7.61%) de 
harina no convencional de chaya, el rendimiento total es de 22.72, 
lo que se traduce en la capacidad de producir 13.13 kilogramos de 
esta formulación a partir de 1 kilogramo de chaya, con un costo de 
$1.35 por cada porción de 100 g.

Comparando estos costos de producción, el costo total por cada 
porción de 100 g de la formulación 1 es de $4.84, mientras que para 
la formulación 2 es de $5.15 y para la formulación 3 es de $5.46. Es-
tos costos son inferiores al precio de 100 g de una galleta comercial 
tipo María, que es de $6.94 en el momento de esta comparación. 
Además, es importante mencionar que la unidad de compra míni-
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ma para estos productos comerciales es de 144 g, con un precio en 
el mercado de $10.00.

Una limitación evidente de este estudio radica en la falta de 
pruebas de evaluación sensorial en diversos grupos de población 
para evaluar la aceptabilidad del producto.

Se recomienda que futuras investigaciones aborden la viabilidad 
de la producción de estas galletas a nivel comercial, y también se 
centren en estudios destinados a evaluar la aceptación del producto, 
lo que podría ser fundamental para su viabilidad en el mercado.

Además, se sugiere considerar el uso de equipos de laboratorio 
automatizados en investigaciones posteriores para garantizar la ob-
tención de resultados precisos y confiables.

Conclusiones 

En el contexto actual, el elevado consumo de alimentos comercia-
les, como los snacks, con su alto contenido de macronutrientes, 
especialmente grasas, ha contribuido al crecimiento de la obesidad 
infantil en México. Además, al permitir que estos snacks sustituyan 
comidas completas, se corre el riesgo de que haya una deficiencia 
de micronutrientes esenciales, como vitaminas y minerales, lo que 
afecta especialmente a grupos de riesgo, como los niños en etapa 
de crecimiento.

El uso de harina no convencional de chaya se presenta como una 
valiosa fuente de micronutrientes y puede contribuir a aumentar el 
contenido de macronutrientes, ofreciendo una opción versátil para 
la creación de una variedad de alimentos. La formulación de galle-
tas presentada en este estudio puede diseñarse de manera sencilla, 
siempre y cuando se siga el procedimiento adecuado descrito en esta 
investigación. Se ha demostrado que estas galletas proporcionan 
un aporte nutricional significativo y representan una alternativa de 
snack saludable en comparación con otros productos comerciales. 
Además, cumplen con la categorización de alimentos funcionales 
y pueden ser producidas tanto a nivel casero como en la industria 
alimentaria.

Los alimentos a base de hojas verdes, como la chaya, aportan 
una cantidad apreciable de proteínas y pueden ser una forma efec-
tiva de incrementar el consumo de vegetales de hojas verdes en la 
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dieta infantil, mejorando así su contenido nutricional. Esto puede 
ser especialmente beneficioso para reducir la malnutrición en gru-
pos vulnerables. En los análisis de costos realizados, se determinó 
que, incluso con un mayor porcentaje de harina no convencional de 
chaya en la formulación, el costo total por porción de 100 g apenas 
aumenta ligeramente. En comparación con los costos de produc-
ción de una galleta comercial por cada 100 g, sigue siendo una 
opción más económica y accesible.
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Resumen

Introducción: En el área de la salud se han estudiado las reper-
cusiones del sobrepeso y obesidad, entre las cuales se encuentra el 
estigma como consecuencia del peso corporal. Se han empleado 
múltiples conceptos para denominarlo, tales como: estigma, prejui-
cio o sesgo del peso entre otros, lo que ha generado diferentes defi-
niciones para referirse a este fenómeno de estudio; dado lo anterior 
se realizó el presente trabajo con el objetivo de identificar, analizar y 
sintetizar los atributos del concepto estigma del peso. Metodología: 
Se realizó una revisión de alcance de la literatura en las bases de 
datos PubMed, CINHAL y Scopus; así como de literatura gris. Se 
emplearon los criterios JBI y Prisma para revisiones de alcance. Se 
incluyeron 30 artículos en esta revisión. Resultados: Se identificó 
que el estigma del peso ha sido abordado desde tres perspectivas 
conceptuales: estigma, sesgo y prejuicio. Los atributos identifica-
dos del estigma fueron la marca o etiqueta que genera devaluación 
individual y social. El sesgo se compone de tres atributos: actitudes, 
creencias y acciones negativas. El prejuicio es la actitud de antipatía 
basada en una falta. Existen atributos compartidos como establecer 
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control a través de acciones discriminantes. Conclusiones: El estig-
ma del peso presenta como atributos principales el ser una caracte-
rística o marca conferida socialmente, con carácter desacreditador, 
con base en el peso corporal de una persona. El prejuicio es una 
actitud de antipatía basada en una falta que se generaliza y se con-
sidera inflexible. El sesgo se compone de tres atributos: creencias, 
actitudes y acciones. 

Palabras clave: Prejuicio de peso, Discriminación social, Sobre-
peso, Obesidad.

Introducción

En la actualidad se ha despertado un creciente interés en las dis-
ciplinas del área de la salud para abordar el estigma del peso y sus 
implicaciones en la salud de las personas,  (Harwood et al., 2022; 
World Obesity, 2021), tales como el efecto en las conductas de 
alimentación (Cheng et al., 2019; Lee et al., 2021; Reinka et al., 
2021) y las afectaciones emocionales que puede generar (Clark et 
al., 2021; Tomiyama et al., 2018), se estima que entre el 20 y 45% 
de las mujeres y del 6 al 28% de los hombres han sufrido este tipo 
de estigma (Rubino et al., 2020). 

El estigma originalmente fue definido por Goffman como un 
atributo desacreditador presente en las relaciones sociales de cual-
quier índole, en las cuales la persona estigmatizada es reducida y 
descalificada en la mente de la persona estigmatizadora (Miric et 
al., 2017; Phelan et al., 2008; Weinstein, 1965). Por otra parte, 
Alllport (1954) definió el prejuicio como la actitud de antipatía que 
puede ser sentida o expresada sobre un grupo o un miembro de ese 
grupo basada en lo que se considere una falta inflexible, es decir, 
una situación que el grupo social de pertinencia no puede pasar por 
alto, tolerar o permitir (Decarvalho, 1993).

Posteriormente, el estigma fue abordado en sociología y el 
prejuicio en psicología, y comenzaron a entrelazarse en cuanto a 
las características atribuidas conceptualmente a cada uno. Particu-
larmente, las características sociales explicadas por la Teoría de la 
Identidad Social (Tajfel & Turner, 2004), la cual se centra en el 
aspecto de sentimiento y expresión social de actitudes o creencias 
que son dirigidas hacia un grupo o hacia uno de sus miembros, por 
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compartir la característica estigmatizante o porque falta una carac-
terística considerada como importante por el resto de los miembros 
de la comunidad (Islam, 2014; Phelan et al., 2008). 

Posteriormente, en la psicología social surgió el concepto de ses-
go empleado de forma recurrentemente al hablar del estigma y del 
prejuicio en la literatura anglosajona (Eisenberg et al., 2019; Fruh 
et al., 2016; Stewart & Ogden, 2021). El sesgo tiene múltiples 
significados; dependiendo del contexto puede interpretarse como 
la desviación o parcialidad de opinión o pensamiento, inclinación o 
prejuicio sobre una opinión (Bissell & Parrott, 2013). De acuerdo 
a Cudy et al. (2007) el sesgo se compone de tres aspectos funda-
mentales que son estereotipos (aspecto empleado en el estigma), el 
prejuicio emocional y la discriminación, aspectos conceptuales que 
este tercer constructo comparte con el estigma y el prejuicio. 

Estos conceptos estigma, sesgo y prejuicio, se han utilizado en 
el área de la salud para abordar la problemática de actitudes nega-
tivas y discriminatorias hacia las personas con enfermedad mental 
(Quinn et al., 2015), enfermedad infectocontagiosa (Earnshaw & 
Chaudoir, 2009) y enfermedad crónica (Major et al., 2017), como 
el sobrepeso y la obesidad, dónde se ha observado que aquellas 
personas que experimentan estigma, prejuicio o sesgo presentan 
afectaciones psicológicas, emocionales y físicas que dificultan que 
la persona pueda disminuir su peso e incluso limitar o impedir que 
busquen apoyo de profesionales de la salud (Lee et al., 2021, 2024).   

Así mismo, diversos estudios empíricos que han abordado el 
estigma han empleado, términos diferentes para referirse al estigma 
del peso, entre los que se encuentran: estigma del peso (weight stig-
ma) (Breithaupt et al., 2020; Elboim-Gabyzon et al., 2020; Fulton 
& Srinivasan, 2021; Lee et al., 2021; Ortiz & Gómez-Pérez, 2019; 
Tomiyama et al., 2018; World Obesity, 2021), prejuicio del peso 
(weight prejudice) (Brochu et al., 2011; Obara et al., 2018), discri-
minación por el peso (weight discrimination) (Cheng et al., 2018) 
y por último, sesgo del peso (weight bias), (Cheng et al., 2018; 
Durso & Latner, 2008; Jones & Forhan, 2019; Obara et al., 2018a; 
Pearl, 2018a; R. Puhl & Suh, 2015).

Sin embargo, es posible considerar que cada uno de los términos 
anteriores, podría tener diferente significado, relaciones y propo-
siciones, por lo que se consideró realizar una revisión de alcance 
con el objetivo de identificar, analizar y sintetizar los atributos del 
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concepto de estigma de peso, así como las definiciones que se uti-
lizan en la literatura (Aromataris et al., 2024), se considera que lo 
anterior contribuye a comprender el concepto de estigma del peso 
y poder abordar con mayor precisión, sus atributos, entre estos, las 
actitudes discriminantes que experimentan las personas con sobre-
peso y obesidad. Por lo que se planteó una pregunta de investiga-
ción para esta revisión ¿Cuáles son los atributos del concepto del 
estigma, prejuicio o sesgo con motivo del peso en personas con 
sobrepeso y obesidad?  

Metodología 

Se realizó una revisión de alcance, para la construcción de la pre-
gunta de revisión se empleó el acrónimo PCC para Población (po-
pulation), Contexto (context) y Concepto (concept), de acuerdo con 
lo señalado en la guía del JBI Manual for Evidence Synthesis (Aro-
mataris et al., 2024).    

Se incluyeron artículos publicados en idioma inglés, portugués 
o español, así como artículos que proporcionaron definición de 
por lo menos uno de los conceptos: estigma, prejuicio y sesgo del 
peso, así como que se hubieran realizado en población de jóvenes y 
adultos con sobrepeso u obesidad, no se consideró fecha límite de 
publicación.

Fuentes de información 

Se realizó una búsqueda en 3 bases de datos: PubMed, CINHAL 
y Scopus, así como revisión de literatura gris (búsqueda manual y 
citación) entre los meses de noviembre del 2022 y enero de 2023. 

Búsqueda 

Para la realización de la búsqueda de artículos, se emplearon los tér-
minos Mesh: “stigma”[MeSH Terms], “prejudice”[MeSH Terms], 
“bias”[MeSH Terms], “weight”[MeSH Terms], “overweight”[-
MeSH Terms], “obesity”[MeSH Terms], “adult”[MeSH Terms], 
“adolescent”[MeSH Terms] y “concept”[All Fields], con lo anterior 
se integró el algoritmo de búsqueda de la siguiente manera:
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(“weight prejudice”[MeSH Terms] OR (“weight”[All Fields] 
AND “prejudice”[All Fields]) OR “weight prejudice”[All Fields] 
OR (“weight prejudice”[MeSH Terms] OR (“weight”[All Fields] 
AND “prejudice”[All Fields]) OR “weight prejudice”[All Fields] 
OR (“weight”[All Fields] AND “bias”[All Fields]) OR “weight 
bias”[All Fields]) OR (“weight prejudice”[MeSH Terms] OR 
(“weight”[All Fields] AND “prejudice”[All Fields]) OR “weight 
prejudice”[All Fields] OR (“weight”[All Fields] AND “stigma”[All 
Fields]) OR “weight stigma”[All Fields])) AND (“overweight”[-
MeSH Terms] OR “overweight”[All Fields] OR “overweighted”[A-
ll Fields] OR “overweightness”[All Fields] OR “overweights”[All 
Fields]) AND (“obeses”[All Fields] OR “obesity”[MeSH Terms] 
OR “obesity”[All Fields] OR “obese”[All Fields] OR “obesities”[A-
ll Fields] OR “obesity s”[All Fields]) AND (“concept”[All Fields] 
OR “concept s”[All Fields] OR “concepts”[All Fields]) AND 
(“adult”[MeSH Terms] OR “adult”[All Fields] OR “adults”[All 
Fields] OR “adult s”[All Fields]) AND (“adolescences”[All Fields] 
OR “adolescency”[All Fields] OR “adolescent”[MeSH Terms] OR 
“adolescent”[All Fields] OR “adolescence”[All Fields] OR “adoles-
cents”[All Fields] OR “adolescent s”[All Fields]) 

Selección de las fuentes de información 

Se obtuvieron 74 artículos, 18 en PubMed, 7 en CINHAL, 45 en 
Scopus y 4 en literatura gris, posteriormente se realizó una eva-
luación de acuerdo con los criterios PRISMA y se conservaron 30 
artículos (Ver Figura 1). 

Extracción de datos y análisis de la información. 

Se utilizó la tabla de extracción de datos clave recomendados por 
el JBI Manual of Evidence Syntesis, entre los que se consideran: 
autor, año de publicación, país de origen, concepto empleado y ca-
racterísticas definitorias. Se realizó una evaluación por pares para 
determinar la pertinencia de los artículos identificados, mediante el 
software Rayyan.   
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Figura 1
Diagrama PRISMA de revisión de la literatura
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Figura 1 
Diagrama PRISMA de revisión de la literatura  
  

 
Resultados 
Se incluyeron 30 artículos, 26 recuperados a partir de las bases de datos revisadas y 4 de 
literatura gris. Los principales países en los cuales se realizaron los estudios fueron: EE. 
UU., colaboraciones entre dos o más países (EE. UU., Australia, Inglaterra, Perú, República 
Checa, Alemania, España, Italia, Nueva Zelanda, Canadá, Chile, Irlanda e Israel), Australia, 
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Tabla 1
Datos y atributos definitorios de los estudios identificados en la revisión 
de alcance

Autor(es) Año País Concepto Atributos definitorios
Obara et al. 2018 Brasil Prejuicio

Sesgo

Estigma

Atributo negativo; Relaciones entre estereotipos; 
componente afectivo del estigma.
Prejuicio relacionado al peso; componente 
actitudinal; estereotipos (creencias) y 
discriminación (acciones).
Control social; carga de responsabilidad

Pescosolido & 
Martin

2015 EUA Estigma

Prejuicio

Atributo desacreditable; marca de vergüenza; 
marca de opresión; devaluación social de la 
identidad.
Creencias negativas y actitudes apoyadas en 
estereotipos

Phelan et al. 2015 EUA Estigma Marca que describe características físicas; bajo 
valor social; conlleva a discriminación

Puhl & 
Brownell

2003 EUA Estigma

Prejuicio

Poseer un atributo o característica; converge en 
identidad social; devaluación en un contexto 
social determinado, actitudes negativas
Forma aceptada de actitudes negativas hacia 
personas con obesidad

Austen & 
Griffiths

2022 Australia Estigma

Sesgo

Devaluación de la persona

Internalización de estereotipos negativos
Bidstrup et al. 2022 Australia Estigma Penalización social; denigración; manifiesta 

creencias estereotipadas; actitudes negativas; 
conductas

Elran-Barak & 
Bar-Anan

2018 Israel Sesgo

Estigma

Prejuicio y discriminación contra personas con 
obesidad; Actitudes y creencias sobre el peso; 
implícito y explicito
Aceptación social de la descalificación de un 
individuo; anormalidad física; deficiencia de 
carácter; miembro de un grupo descalificado

Gerend et al. 2022 EUA Estigma Manifestación conductual a base de 
discriminación; devaluación social; característica 
o atributo que genera una identidad social

Jones et al. 2022 Inglaterra Estigma

Sesgo

Rechazo social; devaluación social; no cumplir 
normas sociales con respecto al peso; 
discriminación; internalización de actitudes 
negativas
Discriminación

Latner & 
Stefano

2016 EUA Estigma
Prejuicio

Sesgo

Se manifiesta en discriminación
Acoso; perturbar emocionalmente a la persona
Actitudes negativas hacia las personas con 
obesidad

Pearl et al. 2018 EUA Estigma

Sesgo

Actitudes negativas y perjudiciales hacia la 
persona con obesidad;
Igual que estigma; aceptado socialmente; 
estereotipos; derogación; devaluación social; 
discriminación

Puhl et al. 2010 EUA Estigma

Sesgo

Desventajas sociales; devaluación social 
por un atributo o característica del peso; 
estereotipos negativos; trato desigual; actitudes 
discriminatorias
Actitudes discriminatorias
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Autor(es) Año País Concepto Atributos definitorios
Roberts & 
Polfuss

2022 EUA Estigma Devaluación social; denigración: actitudes 
negativas; estereotipos; prejuicio; discriminación
Implícito y explicito; parte del estigma

Rubino et al. 2020 Múltiples Estigma

Sesgo

Devaluación social; denigración del individuo; 
actitudes negativas; prejuicio; discriminación
Internalización; autodirigido; auto culpa; 
acordar con estereotipos; autodevaluación. 
Explicito; actitudes negativas conscientes. 
Implícito; atribuciones negativas y estereotipos 
automáticos e inconscientes

Sun et al. 2022 China Estigma Igual que sesgo. Discriminación; estereotipos; 
exclusión social; experimentada; percibida; 
internalzada

Westbury et al. 2023 Australia/ 
Londres

Estigma Acciones prejuiciosas, estereotipadas y 
discriminatorias; sociopolítico; cultural

Ata & 
Thompson

2010 EUA Sesgo Intercambiable con estigma; actitudes negativas 
basado en suposiciones sobre el grupo 
de pertenencia; énfasis cultural; creencias; 
responsabilidad; controlabilidad; forma aceptable 
de prejuicio; discriminación

Cohen & 
Shikora

2020 Brasil / 
EUA

Sesgo Actitudes sobre culpa, intolerancia hacia 
personas con obesidad; características negativas; 
estereotipos

Friedman et al. 2022 EUA Sesgo Estereotipos; estigma; discriminación; 
asunciones normativas del cuerpo; creencias de 
controlabilidad; prejuicio

Goff et al. 2023 Singapur Sesgo
Estigma

Creencias negativas; explicito e implícito
Actos discriminatorios; ideologías hacia personas 
por su peso y tamaño

Ksinan et al. 2017 EUA/
República 
Checa/ 
Perú

Sesgo Prejuicio; estereotipos; discriminación; actitudes; 
creencias; conductas.

Lacroix et al. 2017 Canadá Sesgo Igual que estigma igual que prejuicio. Actitudes 
negativas; discriminación; Componente 
estructural; intrapersonal; interpersonal

Fruh et al. 2016 EUA Sesgo Implícito y explicito
Beck 2016 EUA Sesgo Igual que estigma. Inclinación; juicios negativos 

e irracionales; actitudes; estereotipos; asunciones 
sobre las habilidades, carácter y destreza de una 
persona basada en el peso.

Hilbert & Puls 2018 Alemania Estigma Inclinación de manera irracional; juicios basados 
en el peso; estereotipos; prejuicio; discriminación

O´Brien et al. 2013 Autralia/ 
Inglaterra/
EUA/ 
Nueva 
Zelanda

Prejuicio Juicio u opinión hacia las personas con obesidad; 
discriminación; autoritarismo; dominación social; 
valores morales

Hilbert et al. 2017 Alemania/
Islandia/ 
EUA

Estigma Forma de discriminación; estereotipos negativos; 
prejuicio; trato injusto; ser parte de un grupo 
estigmatizado

Humbyrd 2018 EUA Sesgo Discriminación; estigma; estereotipos
O´Hara et al. 2021 Qatar Estigma Opresión; prejuicio; discriminación; acoso basado 

en el peso; exclusión social, cultural, económica 
y política; construcción de prácticas de sesgo y 
violencia

Major et al. 2017 EUA Estigma Devaluación social; denigración: actitudes 
negativas; estereotipos
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Los atributos que se identificaron en el estigma fueron la cua-
lidad física, característica o marca, descalificación o devaluación del 
individuo, devaluación social o del grupo al que pertenece (Major et 
al., 2017; Obara et al., 2018b; Pescosolido & Martin, 2015; Phelan 
et al., 2015; Puhl & Brownell, 2003). 

Otros atributos definitorios del estigma fueron la denigración y 
rechazo vinculado con estereotipos, prejuicios o discriminación que 
se ejerce sobre la persona estigmatizada y se caracteriza por presen-
tar actitudes, sentimientos o conductas negativas encaminadas hacia 
las personas por motivo de presentar sobrepeso u obesidad (Austen 
& Griffiths, 2022; Bidstrup et al., 2022; Elran-Barak & Bar-Anan, 
2018; Gerend et al., 2022; Jones et al., 2022; Latner & Stefano, 
2016; Pearl, 2018; R. M. Puhl et al., 2010; Roberts & Polfuss, 
2022; Rubino et al., 2020; Sun et al., 2022; Westbury et al., 2023).

En cuanto al sesgo se identificaron como atributos conceptuales, 
las actitudes negativas (prejuicios), estereotipos (creencias), discri-
minación (conductas) (Ata & Thompson, 2010; Cohen & Shikora, 
2020; Elran-Barak & Bar-Anan, 2018; Friedman et al., 2022; Goff 
et al., 2023; Ksinan et al., 2017; LaCroix et al., 2017; Obara et 
al., 2018; Pearl, 2018), elementos compartidos con el estigma; con 
la diferencia de que para algunos estudios el sesgo presenta como 
atributo dos modalidades: la implícita (acción inconsciente y auto-
mática) y explícita ( acción consciente y razonada) (Elran-Barak & 
Bar-Anan, 2018; Fruh et al., 2016; Goff et al., 2023; Roberts & 
Polfuss, 2022; Rubino et al., 2020), excepto por un estudio que se-
ñala lo anterior como un atributo propio del estigma y no del sesgo 
(Phelan et al., 2015).

Así mismo, se identificó que el estigma y el sesgo comparten 
la idea de internalización, algunos estudios señalan que el estigma 
internalizado es la aceptación y adopción de las creencias, senti-
mientos y estereotipos negativos hacia sí mismos (Bidstrup et al., 
2022; Major et al., 2017; Roberts & Polfuss, 2022; Sun et al., 
2022), otros estudios atribuyen esta misma definición al sesgo in-
ternalizado (Austen & Griffiths, 2022; LaCroix et al., 2017; Latner 
& Stefano, 2016; Pearl, 2018; Rubino et al., 2020). 

Dadas las similitudes observadas al definir y categorizar ambos 
conceptos, algunos estudios consideran al estigma del peso y sesgo 
del peso como el mismo concepto (Ata & Thompson, 2010; Beck, 
2016; Sun et al., 2022). Tres estudios señalaron que la igualdad 
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conceptual radica entre el estigma internalizado, el auto estigma y 
el sesgo internalizado (Major et al., 2017; Pearl, 2018; Sun et al., 
2022). 

Con respecto al prejuicio, algunos estudios consideran como 
atributos el juicio adverso, opiniones preconcebidas, apoyo a creen-
cias y actitudes negativas (Friedman et al., 2022; Hilbert & Puls, 
2018; Obara et al., 2018; O’Brien et al., 2013; Pescosolido & Mar-
tin, 2015). Las actitudes negativas fue un elemento común entre 
el estigma, el sesgo y el prejuicio; adicionalmente un solo autor 
le confiere atributos como un elemento conceptual del prejuicio 
(Obara et al., 2018), aspecto que se resalta en la definición del 
estigma. 

Se observó que la discriminación se emplea como un resulta-
do o consecuencia tanto del estigma, del prejuicio y del sesgo. La 
mayoría de los estudios incluidos en la revisión coincide en que 
se trata de conductas abiertas que generan un trato injustificado 
hacia las personas debido a su peso corporal (Gerend et al., 2022; 
Hilbert et al., 2017; Hilbert & Puls, 2018; Humbyrd, 2018; Jones 
et al., 2022; Obara et al., 2018b; O’Brien et al., 2013; Pearl, 2018b; 
Pescosolido & Martin, 2015; Puhl & Brownell, 2003; Roberts & 
Polfuss, 2022; Rubino et al., 2020). 

Discusión

En la presente revisión se identificó que el estigma del peso ha sido 
abordado desde tres perspectivas conceptuales que son: estigma, 
sesgo y prejuicio. Los atributos identificados del estigma fueron 
la marca o etiqueta que genera devaluación individual y social. El 
sesgo se compone de tres atributos: actitudes, creencias y acciones 
negativas. El prejuicio es la actitud de antipatía basada en una falta. 
Los tres conceptos comparten atributos que se dan dentro de las 
estructuras políticas, culturales y sociales para establecer control a 
través de acciones discriminantes. 

Como se observó en los atributos del estigma, existe un aspecto 
relacionado con la identidad social y la devaluación, lo cual pue-
de ser explicado mediante dos perspectivas: el origen y los agentes 
de estigmatización. La primera perspectiva considera las diferentes 
fuentes u orígenes del estigma, como la sociedad, la cual confiere u 
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otorga la marca, atributo o característica a una persona por aspec-
tos sociales de pertenencia, norma o control, puede darse a nivel 
estructural donde participan las instituciones y medios de comu-
nicación (Link & Phelan, 2003; Phelan et al., 2008; Tomiyama et 
al., 2018). 

Otro origen del estigma se encuentra en las relaciones interper-
sonales; aquí intervienen en primera instancia la familia, después 
los amigos, compañeros o pares y personas con las que se interactúa 
en el día a día (Major et al., 2017; Puhl & Brownell, 2003; R. Puhl 
& Suh, 2015; Rubino et al., 2020), se presentan actitudes (prejui-
cios) que pueden ser implícitas o explícitas; además de conductas 
de descalificación (discriminación) y trato injusto hacia las personas 
con motivo de su peso corporal. Por otra parte, es posible decir que 
se presenta en la relación intrapersonal que sucede cuando la per-
sona ha interiorizado el estigma y asume que los estereotipos, acti-
tudes y conductas son consecuencia de su peso corporal y los aplica 
para sí mismo (Link et al., 2017; Link & Phelan, 2003; Tomiyama 
et al., 2018). Cuando la persona experimenta estigma del peso se 
vuelve más vigilante y se encuentra a la expectativa de presentar 
estigma en cualquier circunstancia o anticipar que cualquier tipo de 
trato diferenciado es debido a su peso y no a cualquier otro motivo 
o causa no aparente (Major et al., 2017). 

La segunda perspectiva corresponde a los agentes de estigma-
tización, dentro de los agentes podemos señalar que existen dos 
figuras: la primer es quien estigmatiza, aquí se pueden encontrar 
instituciones y personas; la segunda corresponde a quien es es-
tigmatizado. Estas figuras se pueden encontrar en tres niveles de 
acción diferentes, el primer nivel esta dado por quien estigmatiza 
y se encuentran a nivel estructural, es decir en las instituciones 
o medios de comunicación que generan políticas, circunstancias o 
campañas que promueven situaciones estigmatizantes hacia las per-
sonas con sobrepeso y obesidad. En el segundo nivel encontramos 
a personas que pertenecen a la familia, amigos, pares, empleadores 
y trabajadores de la salud que ejercen actitudes y conductas estig-
matizantes a través de las interacciones cotidianas con las perso-
nas, principalmente con motivos de preservar situaciones sociales 
de normatividad y deber ser con respecto al aspecto físico o al peso 
corporal (Pescosolido & Martin, 2015). 
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En el tercer nivel, se encuentra la propia persona estigmatizada, 
se trata del nivel intrapersonal, donde al internalizar el estigma, se 
reconoce y acepta como verdad aquella marca, atributo o caracte-
rística hacia su persona, se está de acuerdo en que las actitudes y 
conductas son acordes a su situación y se convierten en verdades 
que eventualmente le impedirán abordar la situación, seguir un tra-
tamiento o buscar ayuda (Bidstrup et al., 2022).

Otro aspecto que se identificó fue el atributo social y cultural del 
estigma. Lo anterior concuerda con lo propuesto por autores como 
Major (2017) y Tomiyama (2018) quienes consideran el estigma del 
peso como un proceso a nivel macro que corresponde a estructuras 
institucionales (gubernamentales, laborales, de salud y educativas); 
meso (relaciones interpersonales con familia, pares, empleadores y 
personal de salud) y a nivel micro (procesos personales de inter-
nalización). Por otra parte, Stangl et al. (2019) consideran que el 
estigma en general mantiene niveles con la diferencia que además 
del individual e interpersonal, consideran un tercer nivel adicional 
en el cual participan las organizaciones, la comunidad y las políticas 
públicas (Stangl et al., 2019).  

Conclusiones

En la literatura, los términos estigma, sesgo y prejuicio se han utili-
zado como sinónimos, empleando atributos de cada uno de manera 
intercambiable, sin embargo, se debe considerar el origen discipli-
nar de cada concepto y los atributos característicos de cada uno. 
El estigma del peso presenta como atributos principales el ser una 
característica o marca conferida socialmente, con carácter desacre-
ditador, con base en el peso corporal de una persona. El prejuicio 
es una actitud de antipatía basada en una falta que se generaliza y se 
considera inflexible. El sesgo se compone de tres atributos: creen-
cias, actitudes y acciones. 

Además, se identificó que existen atributos compartidos entre 
los tres conceptos, como el establecimiento de control social, cul-
tural y político mediante acciones concretas dadas mediante la dis-
criminación. 
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Resumen

Introducción: La diabetes tipo 2 (DT2) es un problema reconocido 
a nivel mundial, especialmente en adultos mayores, debido a su alta 
prevalencia, complicaciones y efectos sobre la calidad de vida. El 
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proceso de envejecimiento, sumado a los cambios físicos y emocio-
nales derivados de la enfermedad, influye en la percepción corporal 
y en la manera en que las personas afrontan el autocuidado. La 
percepción corporal puede impactar en la adherencia terapéutica, la 
motivación y la adopción de conductas saludables. El objetivo fue 
analizar la evidencia científica disponible sobre la influencia de la 
percepción corporal en el nivel de autocuidado de adultos mayores 
con diabetes mellitus tipo 2. Metodología: Se realizó una revisión 
integrativa de la literatura mediante la estrategia PEO. La búsque-
da se efectuó en las bases de datos PubMed, Scopus, CINAHL 
y SciELO, considerando estudios publicados entre 2015 y 2025, 
en español e inglés. Se incluyeron investigaciones cuantitativas, 
cualitativas y revisiones que abordaran la relación entre percepción 
corporal, constructos asociados y autocuidado en adultos mayores 
con DT2. Resultados: Los estudios incluidos evidenciaron que 
una percepción corporal positiva se asocia con mayor adherencia al 
tratamiento, mejor práctica de actividad física y control glucémico 
más favorable. Asimismo, se identificó que la autoestima y el apoyo 
social influyen en las conductas de autocuidado, aunque la evidencia 
es limitada en población adulta mayor y en contextos latinoame-
ricanos. Conclusiones: La percepción corporal influye de manera 
significativa en el autocuidado de adultos mayores con diabetes tipo 
2. Se identificaron vacíos de conocimiento que justifican el desarro-
llo de investigaciones e intervenciones integrales desde enfermería, 
incorporando la dimensión psicosocial para fortalecer el manejo de 
la enfermedad.

Introducción

La diabetes tipo 2 (DT2) constituye uno de los principales proble-
mas de salud pública a nivel mundial, debido a su alta prevalencia, 
complicaciones y repercusiones en la calidad de vida de quienes 
la padecen (International Diabetes Federation [IDF], 2023). En 
los adultos mayores, esta enfermedad adquiere mayor relevancia, 
ya que el proceso de envejecimiento conlleva cambios fisiológicos, 
psicológicos y sociales que influyen directamente en el manejo de 
la enfermedad (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022).
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En cuanto a los cambios relacionado con lo psicológico y emo-
cional, en personas con diabetes influye directamente en la percep-
ción corporal, esto derivado de cambios físicos de la enfermedad 
pueden modificar la forma en que el individuo percibe su cuerpo, 
generando aceptación, malestar o sensación de estabilidad. Esta 
percepción puede impactar en la adherencia al tratamiento, el con-
trol glucémico y la motivación para el autocuidado, configurando 
una relación estrecha entre bienestar emocional, cuerpo y manejo 
cotidiano de la enfermedad.

Al hablar de percepción corporal es un proceso subjetivo me-
diante el cual la persona reconoce, interpreta y valora las caracte-
rísticas físicas de su cuerpo, así como las sensaciones asociadas a 
este, integrando cambios derivados de la enfermedad, el control de 
la misma y la experiencia personal de bienestar. En este sentido, 
la percepción corporal no se limita a la imagen externa, sino que 
incluye la sensación de estabilidad y aceptación del propio cuerpo, 
incluso cuando se presenta cambios por la diabetes y envejecimiento 
(Medina et al, 2020).

Por otra parte, el autocuidado en diabetes se refiere a las accio-
nes cotidianas, autónomas y conscientes que realiza la persona para 
controlar su enfermedad y preservar su bienestar. Incluye la toma de 
decisiones informadas sobre alimentación, actividad física, monito-
reo glucémico y tratamiento farmacológico, integradas al contexto 
de vida diaria. Este proceso combina responsabilidad personal, ha-
bilidades adquiridas y apoyo profesional, favoreciendo la prevención 
de complicaciones y una mejor calidad de vida (Puzhakkal et al, 
2025). Este manejo diario de la diabetes exige mucho tiempo y 
atención mental, lo que puede agotar la energía emocional y afectar 
la percepción de autocuidado (Tenreiro y Hatipoglu, 2025).

No obstante, estas prácticas están relacionadas con el autocui-
dado, la cual se considera un pilar fundamental en el control de la 
DT2, ya que involucra conductas relacionadas con la alimentación, 
la actividad física, la adherencia al tratamiento farmacológico y el 
monitoreo de la glucosa (American Diabetes Association [ADA], 
2023). Sin embargo, la capacidad para mantener estas conductas 
puede verse condicionada por factores individuales, entre los que 
destaca la percepción corporal. Esta percepción se entiende como la 
forma en que las personas interpretan, valoran y experimentan su 
propio cuerpo, influyendo en su autoestima, motivación y disposi-
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ción para llevar a cabo acciones de autocuidado (Cash & Smolak, 
2019).

Diversos estudios han señalado que una percepción corporal ne-
gativa en adultos mayores con DT2 puede asociarse con baja adhe-
rencia a los tratamientos, resistencia a la práctica de ejercicio físico 
y dificultades para mantener un estilo de vida saludable (Aujoulat et 
al., 2020; Penckofer et al., 2021). Por el contrario, una percepción 
corporal positiva contribuye a una mejor aceptación de la enferme-
dad y promueve la implementación de estrategias de autocuidado, 
lo que impacta de manera favorable en el control glucémico y en la 
prevención de complicaciones (Martín-Aragón et al., 2022).

En este contexto, resulta pertinente identificar en la literatura el 
impacto que tiene la percepción corporal en el nivel de autocuidado 
de los adultos mayores con DT2 mediante una revisión integrativa de 
literatura, con el fin de generar evidencia que sustente el diseño de in-
tervenciones integrales dirigidas a mejorar tanto la salud física como el 
bienestar psicológico de esta población.

Metodología

Se realizó una revisión de la literatura con el propósito de responder 
a la pregunta: ¿La percepción corporal influye en el nivel de auto-
cuidado en adultos mayores con diabetes tipo 2? Para estructurarla 
se empleó la estrategia PEO, está conformado por la Población, la 
Exposición a un fenómeno, y el Outcome o resultado que se desea 
explorar, su uso facilita la búsqueda de evidencia para la compren-
sión de cómo las percepciones influyen en los procesos de salud, 
enfermedad y cuidado.

De primera instancia se realizó una búsqueda de literatura en 
bases de datos electrónicas, como PubMed, Scopus, CINAHL, 
SciELO y repositorios académicos latinoamericanos. Los criterios 
de búsqueda incluyeron estudios publicados entre 2015 y 2025, en 
idioma español o inglés, con población adulta mayor (≥ 60 años) 
con diabetes mellitus tipo 2, que incluyeran sinónimos relacionadas 
con la percepción corporal y autocuidado. 

Se emplearon términos MeSH / DeCS tales como Body Ima-
ge, Body Satisfaction, Body Awareness, Self-Care, Diabetes Mellitus 
type 2, Aged, Elderly, combinados con operadores booleanos (AND, 
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OR). Se aplicaron filtros de edad, estudios con población humana, 
estudios originales cuantitativos, cualitativos y revisiones de alcance 
/ sistemáticas.

Así, en CINAHL Complete se obtuvieron un total de 52 artícu-
los, en Scopus 285 artículos, en PubMed 418 artículos y finalmente 
en SciELO 21 artículos. A partir de este primer resultado, se apli-
caron filtros de tiempo (2015–2025), población (adultos mayores 
con diabetes tipo 2), idioma (inglés y español) y se ajustaron las 
estrategias de búsqueda mediante el cambio en el orden de los des-
criptores y el uso de sinónimos.

Se consideraron los siguientes criterios:
•	 Inclusión: artículos publicados entre 2015 y 2025, en in-

glés o español, población de adultos mayores (≥60 años) con 
diabetes mellitus tipo 2, estudios originales y revisiones que 
abordaran la relación entre percepción corporal y autocui-
dado.

•	 Exclusión: estudios con población pediátrica o adultos jó-
venes, investigaciones en otras enfermedades crónicas no 
relacionadas con diabetes, artículos duplicados o sin texto 
completo.

Posteriormente, se seleccionaron 6 artículos de CINAHL Comple-
te, 8 de PubMed, 5 de Scopus y 3 de SciELO, sumando un total 
de 22 artículos que cumplían inicialmente con los criterios de in-
clusión. De estos, se realizó la lectura completa y un análisis crítico 
considerando la pertinencia con la pregunta de investigación. Fi-
nalmente, se seleccionaron 5 artículos que respondían directamente 
a la relación entre percepción corporal y constructos relacionados 
(satisfacción corporal, conciencia corporal, autoestima) y el nivel 
de autocuidado en adultos mayores con diabetes tipo 2, los cuales 
fueron incluidos para la síntesis de evidencia en esta revisión.

Resultados

La búsqueda de la literatura permitió identificar un total de 22 ar-
tículos tras aplicar los criterios de inclusión y exclusión. Posterior-
mente, se realizó la lectura crítica de los textos completos, lo que 
determino la selección final de 5 artículos directamente relaciona-
dos con la pregunta clínica. 
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Respecto a la distribución temporal, la mayoría de los estudios 
se concentraron entre los años 2015 y 2023, observándose un au-
mento progresivo de publicaciones en la última década que vinculan 
la percepción corporal con conductas de autocuidado en personas 
con diabetes tipo 2. En cuanto a la distribución geográfica, tres 
estudios fueron realizados en América (Estados Unidos, Canadá y 
México), dos en Asia (Turquía y Tailandia) y uno en Latinoamérica 
(México).

En relación con los hallazgos principales, se identificó que:
•	 La conciencia y la percepción corporal están asociadas con 

parámetros clínicos como niveles de glucosa y hemoglobina 
glicosilada, sugiriendo que a medida que avanza la enfer-
medad disminuye la autopercepción corporal (Uysal et al., 
2023).

•	 En mujeres mayores, la percepción corporal se vinculó con 
el cumplimiento médico y las conductas de autocuidado, 
evidenciando que una percepción corporal positiva se asocia 
con mayor adherencia a los tratamientos (Bennett et al., 
2003).

•	 Los estudios en población mexicana señalaron que niveles 
bajos de autocuidado se asocian con peores indicadores de 
salud (HbA1c, IMC y perfil lipídico), lo cual relaciona de 
forma indirecta la percepción corporal con las prácticas de 
autocuidado (López et al., 2010; González et al., 2016).

•	 En adultos mayores tailandeses, se observó que el apoyo so-
cial fue el principal predictor del autocuidado, aunque la au-
toestima percibida, relacionada con la percepción corporal, 
no mostró asociación significativa (Kongsuk et al., 2023).

Tabla 1
Resumen de artículos seleccionados para la realización de revisión na-
rrativa posterior a la aplicación de criterios de inclusión y lectura crítica
 

Nombre del estudio/ Lugar y año de 
publicación Objetivos Conclusión y/o resultados

1 Investigation of body awareness and 
body image perception in patients 
with type 2 diabetes mellitus / Turquía, 
2023 

Explorar la conciencia 
corporal y la percepción 
de la imagen corporal en 
personas con DT2 y su 
relación con parámetros 
clínicos. 

La conciencia corporal se 
asoció con niveles de glucosa 
y HbA1c; conforme avanza 
la enfermedad disminuye la 
percepción corporal en ciertas 
regiones.
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Nombre del estudio/ Lugar y año de 
publicación Objetivos Conclusión y/o resultados

2 Type 2 diabetes mellitus, physical 
activity, exercise self-efficacy, and body 
satisfaction / Canadá, 2015 

Analizar la relación entre 
satisfacción corporal, 
autoeficacia y actividad 
física en adultos mayores 
con DT2. 

La satisfacción corporal 
influye indirectamente en 
la autoeficacia y la práctica 
de actividad física; mejorar 
la percepción del cuerpo 
puede favorecer conductas de 
autocuidado. 

3 Body image among older, rural, 
African-American women with type 2 
diabetes / EE. UU., 2003 

Examinar la percepción 
de imagen corporal y su 
vínculo con el autocuidado 
en mujeres mayores con 
DT2. 

Una imagen corporal 
positiva se asocia con mayor 
cumplimiento médico 
y mejores prácticas de 
autocuidado; prefirieron 
imágenes corporales más 
pequeñas que en estudios 
previos. 

4 Self-Care Behaviors and Health 
Indicators in Adults with Type 2 
Diabetes / México, 2010 

Analizar conductas de 
autocuidado y su relación 
con indicadores de salud 
en adultos con DT2. 

Bajos niveles de autocuidado 
se asociaron con mayor 
HbA1c, IMC y peor perfil 
lipídico; la dieta fue la 
dimensión más influyente. 

5 Factors predicting self-care behavior 
among older adults with type 2 
diabetes mellitus / Tailandia, 2023 

Identificar factores 
predictores del 
autocuidado en adultos 
mayores con DT2. 

El apoyo social fue el 
predictor más fuerte de 
autocuidado; la autoestima 
percibida, relacionada con 
la autoimagen, no mostró 
asociación significativa. 

Fuente: Tabla elaborada por los autores. 

La evidencia disponible indica que la percepción corporal y cons-
tructos relacionados (satisfacción corporal, conciencia corporal, au-
toestima) ejercen una influencia en el nivel de autocuidado, espe-
cialmente en dimensiones como la actividad física, la adherencia a 
la dieta y la percepción de salud. Sin embargo, la literatura muestra 
una brecha investigativa, ya que los estudios son limitados en adul-
tos mayores y existe escasa producción en población latinoameri-
cana.

Discusión

La presente revisión permitió identificar evidencia científica que re-
laciona la percepción corporal con el autocuidado en adultos mayo-
res con diabetes mellitus tipo 2. Los hallazgos coinciden en señalar 
que la percepción corporal, es un factor que influye en la adherencia 
a conductas de autocuidado, particularmente en la dieta, la práctica 
de actividad física y el cumplimiento terapéutico.

De acuerdo con Uysal et al. (2023), la percepción corporal se 
asocia con parámetros clínicos como glucosa y hemoglobina glico-
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silada, lo cual sugiere que una percepción más adecuada del cuerpo 
puede favorecer la regulación metabólica. Por su parte, Plotnikoff et 
al. (2015) encontraron que la percepción corporal guarda relación 
indirecta con la autoeficacia para la actividad física, indicando que 
los programas de promoción de salud que integren componentes 
de autoimagen podrían incrementar el nivel de autocuidado en esta 
población. Asimismo, Bennett et al. (2003) demostraron que una 
percepción corporal positiva en mujeres mayores con diabetes tipo 
2 se asocia con un mayor cumplimiento médico, fortaleciendo la hi-
pótesis de que la autopercepción influye directamente en la manera 
en que los pacientes se comprometen con su tratamiento.

En el contexto latinoamericano, López et al. (2010) y González 
et al. (2016) evidenciaron bajos niveles de autocuidado en adultos 
mayores con diabetes tipo 2, los cuales se vincularon con indica-
dores de salud como IMC y HbA1c, lo que permite inferir una 
relación indirecta con la percepción corporal. De forma comple-
mentaria, el estudio de Kongsuk et al. (2023) en adultos mayores 
tailandeses destacó que el apoyo social es un factor determinante 
del autocuidado, lo que refleja que la percepción corporal debe ana-
lizarse junto con variables psicosociales que condicionan el manejo 
de la enfermedad.

En este sentido, la literatura revisada muestra que la percepción 
corporal es un factor relevante pero poco explorado en la investiga-
ción sobre autocuidado en adultos mayores con diabetes tipo 2. La 
mayoría de los estudios se han centrado en poblaciones de mediana 
edad o en variables clínicas, dejando un vacío de conocimiento en 
la interacción entre percepción corporal y prácticas de autocuidado 
en personas mayores. Además, se identifica un área de oportunidad 
importante en la producción científica latinoamericana, lo que li-
mita la disponibilidad de evidencia contextualizada para esta región.

Desde la perspectiva de la EBE, comprender como la percep-
ción corporal influye en el autocuidado resulta fundamental para 
diseñar intervenciones educativas y de acompañamiento que no solo 
aborden aspectos clínicos, sino también psicosociales y emocionales 
de los adultos mayores con diabetes tipo 2. Integrar este enfoque 
permitiría fomentar una atención integral y centrada en la persona, 
mejorando la adherencia al tratamiento y, en consecuencia, los re-
sultados en salud.
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Conclusiones

La revisión de la literatura evidencia que la percepción corporal, 
junto con constructos relacionados como la satisfacción corporal, 
la conciencia corporal y la autoestima, influye en el nivel de au-
tocuidado de adultos mayores con diabetes mellitus tipo 2. Esta 
influencia se refleja principalmente en la adherencia a conductas 
relacionadas con la dieta, la actividad física y el cumplimiento del 
tratamiento médico.

No obstante, la evidencia disponible es aún limitada, especial-
mente en población adulta mayor y en contextos latinoamericanos, 
donde se resaltan estudios centrados en prácticas de autocuidado 
sin explorar en profundidad el papel de la percepción corporal. Se 
identificó, por tanto, una brecha investigativa que justifica la ne-
cesidad de estudios que integren la dimensión psicosocial de dicha 
variable con el manejo integral de la diabetes.

Desde el ámbito de enfermería, abordar esta relación representa 
una oportunidad para diseñar intervenciones educativas y de acom-
pañamiento que consideren la percepción corporal como un ele-
mento clave para fortalecer la adherencia al autocuidado y mejorar 
los resultados en salud en adultos mayores con diabetes tipo 2.
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Resumen 

Introducción: el ingreso a prisión se puede entender como una ex-
periencia marcada por la pérdida y el reajuste a un entorno que exi-
ge un esfuerzo adaptativo constante, lo cual genera consecuencias 
afectivas, emocionales, cognitivas y perceptivas. El encarcelamiento, 
es considera como uno de los eventos más traumáticos que puede 
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vivir una persona, ya que es una experiencia que puede resultar 
complicada en razón a ciertos rasgos característicos del entorno car-
celario como: ruptura con el estilo de vida cotidiano, pertenencia 
a un medio controlado y monitoreado y alejamiento de las redes 
de apoyo además de otros factores. El objetivo fue analizar la evi-
dencia científica disponible sobre el efecto del Mindfulness sobre 
el estrés en las personas privadas de su libertad. Metodología: se 
realizó una revisión sistemática, para la estrategia de búsqueda se 
utilizaron descriptores en los idiomas inglés, español y portugués.  
La selección de los estudios, se enfocó en aquellos que exploraban 
las relaciones entre Mindfulness y el estrés en individuos que se 
encuentran en situación de reclusión. Se consideraron tanto artí-
culos originales como estudios cuantitativos, tanto experimentales 
como cuasi experimentales. Además, se limitó la búsqueda a pu-
blicaciones de los últimos cinco años (2018-2023) para garantizar 
la relevancia y actualidad de los hallazgos. Resultados: se identi-
ficó que existe una relación y efecto positivo y significativo entre 
la práctica del Mindfulness y el estrés en las personas privadas de 
su libertad. Conclusiones: Aunque la evidencia disponible respalda 
en gran medida la efectividad de los programas de Mindfulness en 
este contexto, es importante reconocer las limitaciones actuales de 
la investigación. La mayoría de los estudios son de naturaleza cuasi 
experimental y carecen de un seguimiento a largo plazo, lo que po-
dría limitar la comprensión completa de los beneficios a largo plazo 
de estas intervenciones.

Palabras Claves: Mindfulness, estrés, prisioneros

Introducción 

El encarcelamiento representa un factor significativo de estrés y 
actúa como un desencadenante independiente de problemas cog-
nitivos y emocionales (Porter et al., 2021). La experiencia de estar 
en prisión interrumpe y transforma radicalmente el ritmo de vida 
de los individuos, incluso si previamente se enfrentaban a conflic-
tos, traumas o comportamientos destructivos. Este cambio drástico 
requiere una adaptación considerable, y el entorno carcelario añade 
estresores adicionales, como la estricta normativa penitenciaria, la 
pérdida de autonomía en actividades diarias, y la incertidumbre so-
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bre el proceso judicial o la revisión de la condena. La convivencia 
entre internos también genera dinámicas y relaciones particulares 
que pueden ser una fuente constante de tensión (Antoni & Ortega, 
2015).

El entorno penitenciario puede provocar una “reducción de uno 
mismo”, donde el sufrimiento mental y emocional está influenciado 
por antecedentes psicopatológicos y la acumulación de adversidades 
(Arroyo & Dhabhar, 2015). Este sufrimiento es particularmente 
intenso en los primeros momentos de encarcelamiento y cuando se 
enfrentan contratiempos personales, familiares o judiciales, aumen-
tando el riesgo de estrés, ansiedad, depresión y suicidio. La literatu-
ra sugiere que construir un entorno penitenciario más respetuoso, 
amable y comunicativo es esencial para mejorar la salud mental de 
los internos y reducir la violencia (Porter et al., 2021).

La entrada en prisión puede entenderse como una experiencia 
de pérdida y reajuste constante a un entorno que exige un esfuerzo 
adaptativo considerable, con consecuencias afectivas, emocionales, 
cognitivas y perceptivas. El encarcelamiento es uno de los eventos 
más traumáticos que una persona puede experimentar, debido a la 
ruptura con su vida cotidiana, la pertenencia a un medio controlado 
y monitoreado, y el alejamiento de sus redes de apoyo (United Na-
tions Office on Drugs and Crime [UNODC], 2018).

Además, las personas privadas de su libertad enfrentan proble-
mas como el exceso de ruido, el aislamiento y el aburrimiento (Ro-
mero et al., 2020). También deben lidiar con las reglas de la prisión, 
las expectativas del personal y otros reclusos, y la intimidación se-
xual. El estrés puede aumentar cerca del momento de su liberación, 
debido a la incertidumbre sobre el “exterior” (Steyn & Hall, 2015). 
Silverman y Vega (1990) señalan que la prisión representa un nuevo 
entorno al que la persona responde con un choque cultural, adop-
tando normas y costumbres de la cultura carcelaria, lo que puede 
resultar en una pérdida de individualidad.

Las fuentes comunes de estrés en prisión incluyen la pérdida de 
libertad, altos niveles de violencia, conflictos con otros internos o 
el personal, falta de privacidad y hacinamiento. La constante sensa-
ción de amenaza y la incapacidad para anticipar situaciones aumen-
tan la falta de seguridad (Steyn & Hall, 2015). El estrés, definido 
como un desafío, trastorno o estímulo interno o externo, afecta 
muchos aspectos de la vida, promoviendo la ansiedad y los sínto-
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mas depresivos, y es exacerbado por el encarcelamiento (Echeverri, 
2010). Este proceso es el resultado de la privación de necesidades 
esenciales, como la autonomía, la libertad y el contacto social, y 
de condiciones materiales adecuadas o un alto estatus económico 
(Dehghan et al., 2020).

El encarcelamiento implica cambios significativos en la vida de 
las personas, que deben adaptarse a su nueva realidad. Este proce-
so de adaptación puede ser facilitado por el apoyo de familiares y 
amigos, aunque el encarcelamiento puede cambiar la percepción 
del mundo, provocar una reevaluación de la vida y alterar las prio-
ridades personales. La reacción al encarcelamiento varía; algunas 
personas lo aceptan, mientras que otras no logran adaptarse a esta 
situación (Dolińska-Zygmunt et al., 2013).

En este contexto, se han explorado diversas intervenciones para 
mitigar el impacto negativo del encarcelamiento en la salud mental 
de las personas privadas de su libertad. Una de las estrategias que ha 
ganado popularidad en los últimos años es el Mindfulness P aten-
ción plena (Davies et al., 2021). Debido a que algunas investigacio-
nes sugieren que las personas que son “más conscientes” evalúan las 
situaciones como menos estresantes y es más probable que apliquen 
estrategias de afrontamiento adaptativas, surge el interés de analizar 
una intervención basada en Mindfulness. Según Martín-Asuero y 
García-Banda (2010), después del entrenamiento en Mindfulness, 
los participantes informaron que sus vidas eran menos estresantes e 
indicaron mejoras en su capacidad para lidiar con el estrés. Además, 
señalaron que el entrenamiento alentaba a las personas privadas de 
su libertad a expresar sus sentimientos, asumir responsabilidades y 
comunicar sus necesidades sin enojo.

El Mindfulness, en su esencia, se define como la capacidad de 
prestar atención intencionadamente, sin emitir juicios y en el pre-
sente (Kabat-Zinn, 2003). Implica una conciencia plena de la expe-
riencia actual, abarcando tanto los aspectos internos (pensamientos, 
emociones y sensaciones corporales) como los externos del entorno 
(Hofman & Gómez, 2017). La práctica busca comprender mejor la 
mente propia, reducir el estrés, controlar la reactividad emocional y 
cultivar la claridad mental y el bienestar. En su definición contem-
poránea, el Mindfulness es la capacidad de mantener la atención en 
el momento presente, observando con apertura los pensamientos y 
sensaciones propias sin buscar modificarlos de inmediato, indepen-
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dientemente de su naturaleza agradable, neutra o desagradable (Bi-
shop et al., 2004). Asimismo, las investigaciones han demostrado 
que las intervenciones de Mindfulness mejoran el bienestar emo-
cional y fomentan la conciencia de cómo las personas se relacionan 
con sus propios pensamientos, considerándolos meros fenómenos 
cognitivos que surgen y desaparecen constantemente (Kabat-Zinn 
et al., 1985).

El Mindfulness es un proceso en el que se regula la atención, la 
conciencia se centra en la experiencia de cada momento y se adopta 
una actitud abierta y de aceptación hacia la experiencia. Esto se 
logra a través de una serie de técnicas que fomentan la auto-obser-
vación sin reacción emocional o juicio (Kang et al., 2013). El uso 
de la práctica de Mindfulness se ha vuelto cada vez más popular 
entre la población en reclusión y se ha utilizado como base de una 
serie de intervenciones de tratamiento, especialmente en relación 
con aquellos que experimentan estrés.

La implementación del Mindfulness en entornos carcelarios ha 
mostrado resultados prometedores, ya que han permitido a estas 
personas desarrollar habilidades de autorregulación emocional y re-
siliencia, cruciales en un entorno tan desafiante. Según un estudio 
realizado por Carmo y colaboradores (2022), las personas privadas 
de su libertad que participaron en un programa de Mindfulness 
reportaron una disminución en los niveles de estrés y una mejora 
en el bienestar emocional. Además, el Mindfulness fomenta una 
mayor conciencia y control sobre los impulsos, lo que puede reducir 
la incidencia de comportamientos agresivos y conflictivos dentro de 
la prisión (Bouw et al., 2019). Por lo anteriormente expuesto, el 
objetivo de esta revisión es analizar la evidencia científica disponi-
ble sobre el efecto del Mindfulness sobre el estrés en las personas 
privadas de su libertad. 

Metodología

Para llevar a cabo esta revisión sistemática, se siguieron los linea-
mientos establecidos por la herramienta PRISMA (Moher et al., 
2009), la cual ofrece una guía detallada de los aspectos esenciales 
que deben incluirse en este tipo de análisis. Dichos elementos abar-
can desde la formulación de la pregunta de investigación hasta la 
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evaluación de la calidad de la evidencia, pasando por la estrategia de 
búsqueda y la selección de los estudios pertinentes.

En cuanto a la selección de los estudios, se enfocó en aquellos 
que exploraban las relaciones entre Mindfulness y el estrés en indi-
viduos que se encuentran en situación de reclusión. Se consideraron 
tanto artículos originales como estudios cuantitativos, tanto expe-
rimentales como cuasi experimentales, escritos en inglés, español 
o portugués. Además, se limitó la búsqueda a publicaciones de los 
últimos cinco años (2018-2023) para garantizar la relevancia y ac-
tualidad de los hallazgos.

La estrategia de búsqueda utilizada para identificar estudios in-
cluyó varias bases de datos electrónicas como PubMed, BVS, Ebsco 
Host, Web of Science y google académico. Se utilizaron descripto-
res en inglés DeCS y MeSH relacionados con el tema de estudio, 
como “ Mindfulness”, “Prisoners”, “Stress, Physiological” y “Con-
trolled Before-After Studies” junto con sus respectivos sinónimos 
y operadores boléanos (AND, OR, NOT), adaptados según las es-
pecificidades de cada base. Asimismo, se utilizaron descriptores en 
español como: “atención plena”, “prisioneros”, “estrés” y “estudios 
controlados antes y después” y finalmente descriptores en portugués 
como: “Atenção Plena”, Prisioneiros, “Estresse Fisiológico” y “Es-
tudos Controlados Antes e Depois”.

Además, se amplió la búsqueda al incorporar términos relacio-
nados, garantizando su inclusión en el texto completo de los artí-
culos. Se estableció un período de tiempo limitado, desde enero 
de 2018 hasta septiembre de 2023, considerando publicaciones en 
inglés, español y portugués. Finalmente, se optó por mostrar exclu-
sivamente los artículos que cumplían con los criterios predefinidos, 
lo que resultó en la obtención de un total de seis artículos de todas 
las bases de datos consultadas.

Resultados 

La búsqueda inicial arrojó un total de 11,127 artículos al combinar 
y utilizar palabras clave en diversas bases de datos seleccionadas. La 
distribución de los resultados obtenidos en cada base de datos fue la 
siguiente: PubMed (9), BVS (19), EBSCO host Academic Search 
Complete (0), Web of Science (0) y Google Académico (11,100). 
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Luego, se procedió a un proceso de selección de estudios mediante 
un cribado, donde se excluyeron aquellos que correspondían a una 
población diferente, tenían más de cinco años de antigüedad o no 
eran artículos originales. Como resultado, se descartaron un total 
de 10,858 artículos, dejando 269 artículos seleccionados basados en 
el título y resumen.

Posteriormente, se eligieron 30 artículos para un análisis más 
detallado, los cuales fueron evaluados según criterios de elegibili-
dad. Se excluyeron aquellos que no se centraban en el Mindfulness, 
no abordaban la variable de estrés o no mencionaban la relación o 
efecto entre estas variables. Como resultado, se descartaron 239 
artículos, lo que resultó en un total de 5 artículos incluidos en la 
revisión que cumplían con todos los criterios establecidos para su 
análisis (ver figura 1).

En cuanto a los datos sociodemográficos de los participantes 
incluidos en los estudios seleccionados, se observaron muestras de 
diverso tamaño, con un rango que varió entre 44 y 60 individuos en 
los grupos de intervención y comparación. Las edades de los parti-
cipantes oscilaron entre 21 y 60 años, con una media que se situó 
entre los 40 y los 42.86 años. Respecto a la distribución por género, 
se identificó una predominancia masculina, mayoritariamente solte-
ros, aunque también se registró una minoría casada o en pareja. En 
cuanto a la escolaridad, la mayoría de los participantes tenía menos 
de nueve años de educación formal. En relación con la naturaleza 
de los delitos, se destacaron el asesinato, homicidio involuntario y 
delitos sexuales como los más comunes entre los sujetos estudiados.
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Figura 1
Diagrama de flujo de la selección de estudios
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Fuente: Elaboración propia, según el modelo Preferred Reporting Items for Systematic  
Reviews and Meta-Analyses (PRISMA) 
 
En la tabla 1, se presenta una recopilación de varios estudios sobre el efecto del 
Mindfulness en la reducción del estrés. Se destacó un efecto positivo significativo, 
respaldado por un análisis de la traza de Pillai (F = 19.177, p < 0.001). Sin embargo, no se 
proporcionó información sobre el tamaño del efecto en este estudio. Por otro lado, también 
observaron un efecto positivo significativo, respaldado por un análisis t de Student (t (18) = 
4.16, p < 0.001), con un tamaño de efecto considerable según el valor de d de Cohen (d = 
0.82). Asimismo, reportaron resultados similares, con p< 0.05 respectivamente, aunque sin 
detallar el tamaño del efecto. Finalmente, también encontraron un efecto significativo (β = 

Artículos excluidos (n = 
10,858) 
-Otra población (niños, 
adolescentes, jóvenes, adultos) 
(n=3670) 
- Más de cinco años de 
antigüedad (n=4300) 
-Artículos no originales (cartas 
al editor, memorias, tesis) 
(n=18) 
-Artículos que no fueran cuasi 
experimentales o experimental 
(=2870) 
 

Textos completos valorados 
para elegibilidad y análisis 

(n=30) 

Artículos para análisis de la 
revisión sistemática (n=5) 

Artículos en textos completos 
excluidos (n = 239) 
-No enfocadas al Mindfulness 
(n=137) 
-No abordan la variable estrés 
(n=77) 
-No mencionar la relación o 
efecto de las variables (n=25) 
 

-PubMed (n=9) 
-BVS (n=19) 
-EBSCO (n=0) 
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-Google Académico 
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búsqueda de la base de datos 
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Artículos seleccionados por 
título y resumen (n=269) 

Fuente: Elaboración propia, según el modelo Preferred Reporting Items for Systematic  
Reviews and Meta-Analyses (PRISMA)

En la tabla 1, se presenta una recopilación de varios estudios sobre 
el efecto del Mindfulness en la reducción del estrés. Se destacó un 
efecto positivo significativo, respaldado por un análisis de la traza 
de Pillai (F = 19.177, p < 0.001). Sin embargo, no se proporcionó 
información sobre el tamaño del efecto en este estudio. Por otro 
lado, también observaron un efecto positivo significativo, respalda-
do por un análisis t de Student (t (18) = 4.16, p < 0.001), con un 
tamaño de efecto considerable según el valor de d de Cohen (d = 
0.82). Asimismo, reportaron resultados similares, con p< 0.05 res-
pectivamente, aunque sin detallar el tamaño del efecto. Finalmente, 
también encontraron un efecto significativo (β = 2.20, p < 0.001), 
sin embargo, no proporcionaron información adicional sobre el ta-
maño del efecto. Estos resultados sugieren consistentemente que el 
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Mindfulness puede tener un impacto positivo en la reducción del 
estrés, con algunos estudios indicando un efecto de tamaño medio 
a grande.

Tabla 1
Efecto del Mindfulness sobre el estrés

Autor Efecto del Mindfulness sobre el estrés Varianza 
explicada

Davies y colaboradores (2021) + F=19,177, p<0.001 NR
Carmo y colaboradores (2022) + U = 152,50, p = <0,05)

tamaño del efecto pequeño (d =.25).
NR

Bouw y colaboradores. (2019) + t (18) = 4,16, p = <0,001
d de Cohen = .82.

NR

Gallego y colaboradores (2023) + X2=8.793, p=<0,05 NR
Riley y colaboradores (2019) + β = 2,20, p<0,001 NR

Nota: Efecto: +=Efecto positivo; -=Efecto Negativo F= la traza de Pillai; NR= No reporta; β= 
Beta; X2= chi cuadrado; t=t student

Al revisar los resultados, se observa que la duración de las inter-
venciones de Mindfulness varió entre los estudios. El número de 
sesiones implementadas osciló entre 8 y 18 sesiones. La duración 
total de cada intervención se extendió desde los 5 meses hasta los 
12 meses. Es importante destacar que ninguno de los estudios in-
cluidos reportó un seguimiento posterior a la intervención. Esto 
sugiere que la durabilidad de los efectos del Mindfulness a largo 
plazo no fue evaluada en ninguno de los casos. En términos del tipo 
de estudio, todos los incluidos fueron de tipo cuasi experimental, lo 
que refleja la complejidad de llevar a cabo investigaciones controla-
das en entornos penitenciarios (Ver tabla 2).
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Discusión 

Este estudio proporciona un análisis sobre la integración de la evi-
dencia empírica de la integración del Mindfulness y el estrés. Des-
pués de llevar a cabo la búsqueda en diversas bases de datos, como 
PubMed, BVS, EBSCO host Academic Search Complete, Web of 
Science y Google Académico, y aplicar los criterios de selección es-
tablecidos, se identificó un total de 5 artículos científicos adecuados 
para esta revisión. Al analizar la cantidad de artículos encontrados, 
se observa una escasez de evidencia en relación con el tema en el 
grupo etario de interés (personas privadas de la libertad) durante el 
período comprendido entre 2018 y 2023, en contraste con artículos 
que abordan estas variables en otros grupos de población. 

Al analizar la cantidad de publicaciones, se encontraron cinco 
artículos de relevancia en diversas ubicaciones geográficas, lo que 
refleja una distribución internacional variada. Estos estudios abor-
dan la intervención de Mindfulness y el estrés en personas privadas 
de su libertad, provenientes de países como el Reino Unido, Espa-
ña, Portugal, Holanda y Australia.

En la revisión de los estudios sobre el efecto del Mindfulness en 
la reducción del estrés, se observa una tendencia positiva significa-
tiva en los resultados, respaldada por diversos análisis estadísticos. 
Los estudios analizados muestran un efecto positivo del Mindful-
ness en la disminución del estrés, evidenciado por resultados esta-
dísticamente significativos en la mayoría de los casos. Sin embargo, 
el tamaño del efecto varía considerablemente entre los estudios. 
Mientras que el estudio de Bouw y colaboradores (2019) reporta 
un tamaño de efecto grande (d = 0.82), lo que indica una eficacia 
considerable del Mindfulness, Carmo y colaboradores (2022) en-
cuentran un tamaño de efecto pequeño (d = 0.25), sugiriendo una 
reducción menor en el estrés. La falta de información sobre el ta-
maño del efecto en varios estudios limita la capacidad de comparar 
la magnitud del impacto de manera integral. Además, la ausencia 
de datos sobre la varianza explicada en los estudios revisados impide 
una comprensión completa de cuánto del estrés puede ser atribuido 
al Mindfulness en comparación con otros factores. 

A pesar de estas limitaciones, la consistencia en los efectos po-
sitivos encontrados en los estudios revisados refuerza el efecto del 
Mindfulness como intervención para la reducción del estrés, subra-
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yando la necesidad de futuras investigaciones que proporcionen da-
tos más detallados sobre el tamaño del efecto y la varianza explicada 
para una evaluación más precisa de su impacto.

Es importante resaltar, que la práctica de Mindfulness fomenta 
la atención plena en el presente y ayuda a las personas privadas de 
su libertad a gestionar mejor sus reacciones emocionales ante situa-
ciones estresantes. Las participantes en estos estudios reportaron 
una disminución significativa en sus niveles de estrés, atribuida a 
la capacidad del Mindfulness para reducir la reactividad emocional 
y promover una respuesta más adaptativa a los desafíos del entorno 
carcelario. En esencia, se observa que las personas que exhiben un 
nivel más elevado de conciencia plena muestran una serie de carac-
terísticas que apuntan hacia una mayor habilidad para enfrentar los 
desafíos emocionales y situacionales de la vida. (Arroyo & Ortega, 
2009). Este nivel superior de conciencia plena se vincula estrecha-
mente con una capacidad más sólida para regular las emociones, lo 
que implica una mayor habilidad para reconocer, aceptar y gestionar 
eficazmente una gama más amplia de estados emocionales, desde la 
felicidad hasta el malestar (Kang et al., 2013).

Además, estas personas tienden a ser más conscientes de sus 
propias emociones, lo que les permite abordarlas de manera proac-
tiva y constructiva. Esta autoconciencia emocional les brinda una 
ventaja en la resolución de problemas, ya que están mejor equipa-
dos para identificar las causas subyacentes de sus emociones y to-
mar decisiones informadas en consecuencia. Asimismo, esta mayor 
conciencia emocional fomenta una comprensión más profunda de 
las necesidades propias y de los demás, lo que fortalece las relacio-
nes interpersonales y contribuye a un mayor sentido de conexión y 
apoyo social (Creswell, 2017).

Además, se observa que los individuos con un alto nivel de con-
ciencia plena tienden a manejar las situaciones de manera más efec-
tiva, adoptando una perspectiva más equilibrada y compasiva. Esta 
habilidad para mantener la calma y la claridad mental en momentos 
de estrés o adversidad les permite afrontar los desafíos con ma-
yor resiliencia y adaptabilidad, lo que a su vez reduce la percepción 
de las situaciones como estresantes o abrumadoras (Ladenbauer & 
Singer, 2022).
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Conclusiones 

Tras revisar detenidamente la evidencia empírica disponible hasta 
el momento, se destaca la relevancia de la intervención de Mind-
fulness como herramienta efectiva en la gestión del estrés entre las 
personas privadas de su libertad. Esta conclusión es crucial en un 
contexto donde el estrés y sus repercusiones negativas en el bien-
estar físico y mental son prominentes. La capacidad de regular las 
emociones, promovida por la práctica del Mindfulness, no solo me-
jora la calidad de vida, sino que también tiene un impacto positivo 
en su entorno social, al reducir el estrés, la ansiedad y depresión.

Aunque la evidencia disponible respalda en gran medida la 
efectividad de los programas de Mindfulness en este contexto, es 
importante reconocer las limitaciones actuales de la investigación. 
La mayoría de los estudios son de naturaleza cuasi experimental y 
carecen de un seguimiento a largo plazo, lo que podría limitar la 
comprensión completa de los beneficios a largo plazo de estas in-
tervenciones. Por lo tanto, se hace necesario fomentar la realización 
de estudios longitudinales para evaluar los efectos a largo plazo del 
Mindfulness en la reducción del estrés y la mejora del bienestar 
mental. Estos estudios permitirán observar la durabilidad de los 
efectos y los cambios sostenidos en las participantes a lo largo del 
tiempo.

Además, es fundamental incluir una muestra diversa de partici-
pantes en términos de edad, género, tipo de delito y tiempo de con-
dena. Esto asegurará que los resultados sean generalizables a una 
amplia población carcelaria, lo que permitirá diseñar intervenciones 
más inclusivas y efectivas. Asimismo, utilizar un enfoque de mé-
todos mixtos que combine datos cuantitativos (como cuestionarios 
de estrés, bienestar) y cualitativos (como entrevistas a profundidad) 
proporcionará una comprensión más rica y matizada de los efectos 
del Mindfulness. Este enfoque facilitará la identificación de las di-
námicas subyacentes que contribuyen a los cambios observados en 
las participantes.

Finalmente, para la disciplina de enfermería, es crucial capacitar 
al personal en técnicas de Mindfulness, basándose en los resulta-
dos positivos evidenciados. Esta formación permitirá guiar y aplicar 
estas técnicas con las personas privadas de su libertad. El entrena-
miento debe incluir la práctica de meditación, respiración cons-
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ciente y técnicas de relajación. Además, es esencial que el personal 
comprenda los principios teóricos del Mindfulness para adaptar las 
técnicas a las necesidades de cada persona en reclusión.
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Resumen

Introducción: La adherencia al tratamiento de Profilaxis Pre-Ex-
posición (PrEP) es la piedra angular en la eficacia de la prevención 
de la transmisión del Virus de Inmunodeficiencia Humada (VIH). 
En este sentido la medición objetiva de la adherencia representa 
un desafío clínico, existen diferentes biomarcadores en el mundo 
como los niveles de tenofovir en cabello y orina. Esta revisión se 
realizó siguiendo los lineamientos PRISMA (Page et al., 2020) que 
establece los pasos esenciales para la elaboración de una revisión 
sistemática. Metodología: Para integrar la estrategia de búsqueda 
y elaborar esta revisión se eligieron: PubMed, Cochrane Library, 
EBSCOhost y TRIP Database. Las búsquedas electrónicas se desa-
rrollaron con descriptores mediante el uso de operadores booleanos 
AND, OR se estableció dicha estrategia de manera estructurada. 
Para esta revisión utilizaron otros filtros relacionados con la po-
blación, antigüedad menor a 10 años, en idiomas inglés, y español, 
portugués y francés, principalmente estudios: revisiones sistemáti-
cas, metaanálisis y ensayos clínicos. Resultados: De 2,847 registros 
identificados, se incluyeron 50 estudios que cumplieron criterios 
de elegibilidad. para análisis y síntesis de datos mediante el sistema 
GRADE. Las pruebas de tenofovir en orina demostraron sensibi-
lidad del 87-92% para detectar adherencia reciente (últimas 48-72 
horas), mientras que las concentraciones en cabello reflejaron adhe-
rencia acumulativa con correlación significativa con niveles de pro-
tección. Los estudios de punto de atención con tenofovir urinario 
mostraron mejoramiento en adherencia (diferencia de medias: 15-
22%) comparado con auto-reporte. Conclusiones: De acuerdo con 
la revisión sistemática realizada el tenofovir en orina predice la ad-
herencia reciente con mayor precisión en términos de sensibilidad 
de 99% y especificidad 94%, comparado con las concentraciones en 
cabello donde se encontró una correlación de 0.73-0.78, sin embar-
go las mediciones en cabello son mejores para evaluar adherencia 
acumulada a largo plazo. Los estudios analizados principalmente 
incluyen jóvenes y hombres que tiene sexo con hombres. Ensayos 
que realizaron la medición de concentraciones en orina indican que 
un umbral de 1000 y 1500 ng/mL distingue una ingesta eficaz de 
las últimas 24 a 48 horas ya sea mediante métodos como cromato-
grafía de alta resolución o pruebas rápidas. 
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En resumen, las mediciones de niveles de tenofovir en orina 
predicen con alta precisión la ingesta de PrEP reciente, y el análisis 
en cabello proporciona información sobre la adherencia acumulada; 
la elección depende de si se requiere evaluar la adherencia puntual 
o prolongada en adultos jóvenes. 

Palabras clave: Profilaxis Pre-Exposición; Tenofovir; Cabello; 
Orina; Adulto joven. 

Introducción

La profilaxis pre-exposición con tenofovir disoproxil fumarato/em-
tricitabina (TDF/FTC) ha demostrado tener una alta eficacia para 
prevenir la transmisión del VIH si y solo si cuando se mantiene una 
adherencia perfecta. Los adultos jóvenes actualmente representan 
una población vulnerable con tasas elevadas de nuevas infecciones 
por VIH y desafíos particulares en la adherencia al tratamiento.

Desde la experiencia clínica de más de dos décadas en el Hos-
pital Civil de Guadalajara y 15 años en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, además del trabajo comunitario iniciado durante mi 
etapa de pasante en servicio social en los albergues del Mesón de 
la Misericordia Divina en la ciudad de Guadalajara Jalisco, los al-
bergues comunitarios en la selva amazónica de Iquitos en Perú he-
mos observado que la falta de métodos objetivos y accesibles para 
monitorear la adherencia representa una barrera significativa en la 
efectividad de la PrEP.

Cabe señalar que los métodos actualmente disponibles relacio-
nados con la autogestión tienden a sobreestimar la adherencia, por 
el contrario el uso de biomarcadores ofrece mediciones objetivas. 
En este sentido las mediciones de niveles de tenofovir en diferentes 
matrices biológicas como lo son el plasma, células mononuclea-
res de sangre periférica, cabello y orina disponibles actualmente 
proporcionan información sobre diferentes ventanas temporales 
de adherencia al PrEP. En cambio ensayos como el realizado por 
Martinson et al. (2024) que emplearon mediciones de tenofovir en 
orina reportan valores predictivos positivos y negativos del 98% y 
100%, respectivamente. Asimismo, estudios como el de Drain et 
al. (2020) reportan una sensibilidad de 99% y especificidad de 94%. 
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Este trabajo se realizó con el objetivo de comparar la precisión 
predictiva de la medición de tenofovir en orina o concentraciones 
en cabello para determinar la adherencia al tratamiento de PrEP en 
adultos jóvenes. 

Metodología 

Esta revisión sistemática se realizó siguiendo los lineamientos des-
critos en PRISMA (Preferred Reporting Items for Systematic Re-
views and Meta-Analyses). El protocolo fue desarrollado a priori 
especificando criterios de elegibilidad, estrategias de búsqueda, pro-
ceso de selección y métodos de evaluación de calidad. Se utilizaron 
los elementos de la Pregunta PICO. P (Población): Adultos jóvenes 
(18-35 años) que utilizan PrEP. I (Intervención): Medición de te-
nofovir en orina. C (Comparador): Medición de concentraciones de 
tenofovir en cabello. O (Outcomes/Resultado): Precisión predictiva 
de adherencia al tratamiento de PrEP.  

Criterios de inclusión: ensayos clínicos aleatorizados, estudios 
de cohortes prospectivos, estudios observacionales analíticos, revi-
siones sistemáticas y metaanálisis. 

Participantes: adultos jóvenes (18 a 35 años), usuarios de PrEP 
con tenofovir disoproxil fumarato (TDF) o tenofovir alafenamida 
(TAF), cualquier grupo de riesgo para VIH.

Intervenciones: medición de tenofovir en orina ya sea cualita-
tiva o cuantitativa, medición de tenofovir en cabello, comparación 
directa entre ambos métodos o estudios que evalúen uno de los 
métodos. 

Desenlaces: cualquier definición de adherencia al tratamiento, 
sensibilidad y especificidad para detectar adherencia, aceptabilidad 
y factibilidad.

Otros criterios: publicados entre 2015 y 2025.
Idiomas: inglés, español, portugués y francés.
Criterios de exclusión: estudios realizados en poblaciones pe-

diátricas (menores de 18 años) o adultos (mayores de 35 años). 
Estudios con PrEP distintos a tenofovir, estudios que incluyan per-
sonas positivas a VIH o en tratamiento antirretroviral, estudios no 
realizados en humanos.
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Fuentes de información y estrategias de búsqueda: acorde con el 
manual metodológico CENETEC se trabajó en las cuatro etapas. 
En la primera para la recolección de estudios y fase de identificación 
durante los meses de agosto a noviembre del 2025 se realizó la bús-
queda en Pubmed/MEDLINE; Scopus, Web of Science; Cochrane 
Library (CENTRAL Database of Systematic Reviews) con cinco 
palabras clave; (Profilaxis Pre-Exposición; Tenofovir; Cabello; Ori-
na; Adulto joven), en cuatro idiomas de acuerde a las características 
de cada base. Inicialmente se preparó una estrategia de búsqueda 
estructurada acorde a los elementos de la pregunta PICO, definidos 
como DeCS/MeSH, con la intención de identificar los estudios más 
relevantes que nos permitieran determinar qué método de medición 
de tenofovir (orina versus cabello) predice con mayor precisión la 
adherencia al tratamiento de PrEP en adultos jóvenes. La primera 
ecuación de búsqueda realizo con las instrucciones para Pubmed, 
enseguida se adaptó para Scopus y Web of Science, posterior a una 
adaptación específica de búsqueda para Cochrane principalmente la 
estrategia inicial cubriría esas cinco bases de datos aunque poste-
riormente se incluyeron artículos encontrados en EBSCOhost (CI-
NAHL, Academic Search Complete) y TRIP Database.

Estrategia de búsqueda en Pubmed: Pre-Exposure Prophylaxis 
[Titulo/resumen] AND Prophylaxis (PrEP) [MeSH] OR Pre-Ex-
posure [MeSH] Prophylaxi (PrEP) [MeSH] OR Pre-Exposu-
re Prophylaxis (PrEP) [MeSH] OR Prophylaxi, Pre-Exposure 
[MeSH] OR Prophylaxi, Pre-Exposure (PrEP) [MeSH] OR Pro-
phylaxis, Pre-Exposure[MeSH] OR Pre-Exposure (PrEP) [MeSH] 
AND (R)-9-(2-phosphonylmethoxypropyl) adenine [Titulo/resu-
men] AND 9-(2-Phosphonomethoxypropyl) adenine [MeSH] OR 
9-(2-Phosphonylmethoxypropyl) adenine [MeSH] OR 9-(2-Phos-
phonylmethoxypropyl)adenine, (+-)-isomer [MeSH] OR 9-(2 
Phosphonylmethoxypropyl)adenine, (R)-isomer - T357098 
[MeSH] OR 9-(2 Phosphonylmethoxypropyl)adenine, (S)-isomer 
[MeSH] OR 9-PMPA (tenofovir) [MeSH] OR Disoproxil Fuma-
rate, Tenofovir [MeSH] OR Disoproxil, Tenofovir [MeSH] OR 
Fumarate, Tenofovir Disoproxil [MeSH] OR Tenofovir Disoproxil 
[MeSH] OR Tenofovir Disoproxil Fumarate AND Urine [MeSH] 
AND Fetal Hair [Titulo/resumen] AND Fetal Hairs [MeSH] OR 
Hair, Fetal [MeSH] OR Hairs [MeSH] OR Hairs, Fetal [MeSH] 
OR Lanugo AND Treatment Adherence and Compliance [Titulo/
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resumen] AND Adherence, Therapeutic [MeSH] OR Adherence, 
Treatment [MeSH] OR Therapeutic Adherence [MeSH] OR The-
rapeutic Adherence and Compliance [MeSH] OR Treatment Ad-
herence AND Young Adult [Titulo/resumen] AND Adults, Young 
[MeSH] OR Young Adults [MeSH].

Estrategia de búsqueda en SCOPUS: (Title-Abs-Key (young 
adult) OR Key (Adulto joven) And Title-Abs-Key (Pre-Exposure 
Prophylaxis) OR Key (PrEP) OR Key (Profilaxis Pre-exposicion) 
AND KEY(Urine) OR Key (orina) OR Key (hair sample) OR Key 
(análisis de cabello) AND Key (tenofovir)). 

Estrategia de búsqueda para Web of Science: (Tenofovir AND 
Adherence) = (((“pre-exposure prophylaxis” OR “HIV pre-exposu-
re prophylaxis” OR  “PrEP” OR “pre exposure prophylaxis”) AND 
(“Tenofovir” OR “TDF” OR “tenofovir disoproxil fumarate” OR 
“TAF” OR  “tenofovir alafenamide”) AND ((“urine” OR “urinary” 
OR “urine test” OR “point-of-care” OR “POC test”) OR (“hair” 
OR “hair sample” OR “hair concentration”)) AND (“adherence” 
OR “compliance” OR “medication adherence” OR “treatment 
adherence” OR “persistence”) AND (“young adult” OR “young 
adults” OR “adolescent” OR “youth”))) AND (Article OR Review) 
= (2015-2025) AND Idioma = (inglés, español) y (artículo, revi-
sión) = (artículo, revisión, ensayo clínico). 

Estrategia de búsqueda en Cochrane Library: inicialmente se 
establecio la siguiente ecuación (“Pre-Exposure Prophylaxis” OR 
“PrEP” OR “HIV Preexposure Prophylaxis”): Title-Abs-Key AND 
(“Tenofovir” OR “Tenofovir Disoproxil Fumarate” OR “TDF” 
OR “Emtricitabine-Tenofovir”): Title-Abs-Key AND (“Hair” OR 
“Hair Concentration” OR “Hair Level*” OR “Hair Sample*” OR 
“Hair Biomarker*”): Title-Abs-Key AND (“Treatment Adherence 
and Compliance” OR “Medication Adherence” OR “Therapeutic 
Adherence” OR “Compliance” OR “Persistence”): Title-Abs-Key 
AND (“Young Adult” OR “Youth” OR “Adolescent*” OR “Young 
People” OR “Young Men” OR “Young Women”): Title-Abs-Key 
Con año de publicación entre 2015 y 2025, en revisiones Cochrane, 
ensayos y respuestas clínicos.

En todos los casos se aplicaron estrategias de refinamiento con 
la intención de incluir la mejor evidencia disponible, solo revisar 
estudios en humanos y no mayores a diez años. De 2,847 registros 
identificados, se incluyeron 50 estudios que cumplieron criterios 
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de elegibilidad. para análisis y síntesis de datos mediante el sistema 
GRADE (Guyatt ed. al. 2008).

Selección de estudios: Este proceso se realizó en dos fases: la 
primera relacionada con cribado de título y resumen: dicha fase 
se realizó por dos revisores del equipo de investigación los cuales 
examinaros todos los registros identificados, eliminaron estudios 
duplicados 

La segunda relacionada con la evaluación de texto completo: 
dos revisores evaluaron independientemente el texto completo de 
los estudios considerados potencialmente elegible. Los desacuerdos 
se resolvieron mediante discusión con un tercer revisor. 

El proceso de selección de artículos incluidos se documentó en 
diagrama de flujo PRISMA con las especificaciones correspondien-
tes y razón de exclusión. 

Extracción de datos: Se diseño de manera estandarizada la ex-
tracción de datos con un formulario que incluyó principalmente; 
las características del estudio, las características de los participantes, 
características de la intervención y desenlaces. Con respecto a las 
fuentes de financiamiento y conflicto de interés, dos revisores extra-
jeron independientemente los datos, cada discrepancia se resolvió 
mediante consenso del grupo de investigación.

Evaluación de la calidad y riesgo de sesgo: Se evaluó mediante 
herramientas especificas según cada diseño de estudio con la inten-
ción de atender la calidad metodológica y riesgo de sesgo. Al igual 
que la extracción el proceso de evaluación fue realizado de manera 
independiente por dos revisores que formaban parte del grupo de 
investigación. La calidad general de la evidencia se calificó mediante 
sistema GRADE.

Síntesis de datos y análisis: Se realizó una síntesis cualitativa, 
con narración de los 50 estudios incluidos organizando cada hallaz-
go por tipo de medición, población objetivo y desenlaces evalua-
dos, así como síntesis cuantitativa principalmente con sensibilidad 
y especificidad, diferencias en tasas de adherencia y correlaciones 
con niveles de protección, además se utilizaron estadísticos para de 
evaluar la heterogeneidad.

Evaluación de certeza de la evidencia GRADE: Se considero el 
riesgo de sesgo, inconsistencia, evidencia indirecta, imprecisión y 
sesgo de publicación. En este sentido la calidad se clasificó como: 
alta, moderada, baja o muy baja.
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Análisis de subgrupos y sensibilidad:Se planificaron diferentes 
análisis por subgrupos acorde a tipo de población, tipo de PrEP, 
tipo de análisis urinario, y condiciones geográficas.

Resultados y discusión

Selección de estudios

En el proceso de identificación mediante las búsquedas sistemati-
zadas se identificaron 53070 resultados: Pubmed: 25110, Scopus 
14240: Web of Science:8690, Cochrane Library: 3430 posterior-
mente se agregaron resultados procedentes de EBSCOhost 956 y de 
TRIP Database 654. Después de filtrar a 10 años, eliminar registros 
duplicados se seleccionaron 2456 de los cuales solo se examinaron 
405 por tener la palabra PrEP con tenofovir en el título, posterior 
a revisar resumen se eliminaron 161 más y solamente se evaluaron 
para elegibilidad 244 resultados de los cuales al final se incluyeron 
50 resultados por mostrar relación con el objetivo y criterios pro-
puestos en la revisión.

Con respecto a las características de los estudios todos se publi-
caron entre 2017 y 2025, con una participación de 19,237 usuario 
de PrEP. El 25% ensayos clínicos aleatorizados, el 45% estudios 
de cohortes prospectivos, 30% revisiones sistemáticas. Distribu-
ción geográfica: África subsahariana 16 estudios (32%) América 
del Norte (Estados Unidos): 14 estudios (28%) América Latina 
(México, Perú y Brasil): 10 estudios (20%) Asia: 5 estudios (10%) 
Europa 5 estudios (10%)

El rango de edad de los particpantes oscila entre 22 y 29 años. 
Estudios exclusivamente en adultos jóvenes (18-35 años): 32 
(64%). Estudios con amplio rango etario incluyendo adultos jóve-
nes: 18 (36%). Población: Hombres que tienen sexo con hombres 
(HSH): 24 estudios (48%). Mujeres jóvenes: 15 estudios (30%). 
Trabajadores sexuales: 6 estudios (12%). Mujeres embarazadas: 2 
estudios (4%). Población transgénero: 3 estudios (6%). Tenofovir 
disoproxilo fumarato (TDF) y emtricitabina (FTC) con 42 estudios 
TDF/FTC (84%). Tenofovir alafenamida (TAF) y emtricitabina 
(FTC) 6 estudios TAF/FT (12%). Ambos regímenes: 2 estudios 
(4%). 
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Métodos de medición evaluados: Tenofovir en orina: Estudios 
evaluando detección en orina: 38 (76%). Pruebas de punto de aten-
ción (POC): 24 (48%). Análisis cuantitativo en laboratorio: 14 
(28%). Tenofovir en cabello: Estudios evaluando concentraciones 
en cabello: 18 (36%). Análisis mediante LC-MS/MS: 18 (100% 
de estudios de cabello). Se incluyeron 38 estudios que evaluando 
detección de tenofovir en orina y 18 evaluando concentraciones de 
tenofovir en cabello. Solo el 12% es decir 6 estudios comparaban 
concentraciones en orina versus concentraciones en cabello.

El estudio INSIGHT Cohort en África, destaca que el moni-
toreo combinado de ambos biomarcadores en mujeres jóvenes evi-
dencio ciertos patrones específicos que incluyen 62% de adherencia 
en ambos métodos, poco más del 20% de discordancia es decir 
orina positiva y cabello bajo. 12% de adherencia baja en ambos 
métodos y 5% de discordancia es decir orina negativa y cabello 
adecuado. (Murembe et al., 2024).

El estudio TARGET que compara tenofovir en sangre, plasma y 
orina mostro que las concentraciones urinarias tienen cinética más 
rápida y la capacidad de detectar cambios en adherencia dentro de 
48 horas, por tanto los niveles en sangre seca reflejan exposición de 
4-6 semanas, muy parecido al cabello, (Cressey et al. 2017) Además 
se estableció que concentraciones urinarias de tenofovir ≥1,000 ng/
mL detectan adherencia reciente con sensibilidad del 91% y espe-
cificidad del 88%.

Un estudio en Kenya demostró que la prueba de tenofovir uri-
nario detectó baja adherencia en 32% de mujeres que reportaron 
adherencia óptima, revelando sobre-reporte sistemático. Los ensa-
yos que implementaron retroalimentación inmediata con resultados 
de pruebas de tenofovir urinario mostraron mejoramiento significa-
tivo en adherencia comparado con atención estándar.

Un ensayo aleatorizado en Kenya, las mujeres en el grupo de in-
tervención con pruebas urinarias y consejería mostraron incremento 
del 22% en adherencia comparado con 6% en el grupo control 
(diferencia ajustada: 16%, IC 95%: 8-24%, p<0.001). (Gandhi et 
al., 2024).

Entre hombres que tienen sexo con hombres en Estados Uni-
dos, la implementación de pruebas POC de tenofovir resultó en 
mejoramiento de adherencia auto-reportada y reducción en discon-
tinuación de PrEP.
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Conclusiones

En 2012, la FDA de EE. UU. aprobó el primer fármaco para la 
profilaxis preexposición (PrEP) contra el VIH, con una eficacia cer-
cana al 99 % cuando se toma según la prescripción. (Grov, C, et 
al., 2021)

El fumarato de Disoproxil de tenofovir (TDF) es un fármaco 
antirretroviral utilizado para el tratamiento y la prevención del vi-
rus de la inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficien-
cia adquirida (VIH/SIDA). Gracias a su capacidad para inhibir la 
transcriptasa inversa del VIH, el TDF suprime la replicación viral y 
reduce el riesgo de transmisión.

La Profilaxis Pre-Exposición (PrEP) con tenofovir/emtricitabi-
na (TDF/FTC) es una estrategia de prevención del VIH sumamente 
efectiva, pero su éxito real en la práctica clínica está ineludiblemen-
te ligado a la adherencia constante (Mugwanya et al., 2025). Ante la 
conocida limitación del autoinforme, la necesidad de biomarcadores 
objetivos se vuelve crítica, especialmente en la población de adul-
tos jóvenes, donde las tasas de adherencia pueden ser fluctuantes y 
los desafíos conductuales prominentes (Shapley-Quinn et al., 2024; 
Velloza et al., 2025). La presente investigación se enfocó en de-
terminar qué método de medición; en orina o concentraciones en 
cabello predice con mayor precisión la adherencia al tratamiento 
PrEP en adultos jóvenes.

La medición de tenofovir (TFV) en orina, en particular a través 
de las pruebas rápidas (Point-of-Care - POC UTRA), se caracteriza 
por reflejar la adherencia reciente, generalmente la toma de la dosis 
en los últimos días (Martinson et al., 2025). Su valor predictivo no 
se centra en la protección biológica, sino en la predicción del ries-
go de interrupción del tratamiento y la necesidad de intervención 
inmediata.

Un resultado de TFV en orina bajo o negativo se ha asociado 
con una alta precisión para predecir el abandono futuro de la PrEP 
en usuarios jóvenes (Martinson et al., 2025). La calidad de la POC 
UTRA facilita la retroalimentación objetiva y la consejería en tiem-
po real, un mecanismo que ha demostrado ser eficaz para impulsar 
una mayor adherencia subsecuente en mujeres y adolescentes jóve-
nes africanas INSIGHT cohort, 2024. Por lo tanto, si la precisión 
predictiva se evalúa en función de la oportunidad para el apoyo 
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conductual y la prevención de la pérdida de seguimiento, el teno-
fovir en orina es el predictor más preciso. (Murembe et al., 2024)

La profilaxis (PrEP) minimiza el riesgo de infección por VIH, 
pero varía dependiendo de la adherencia al tratamiento. La limita-
ción de los métodos para medir la adherencia presenta limitaciones 
en cuanto a la precisión, costos, practicidad y tiempo de aplicación. 
Este estudio comparó el desempeño de dos métodos implementa-
bles en clínicas y estudios de investigación [entrevista y análisis de 
orina en el punto de atención (POC)] con el método de referencia 
para medir la adherencia reciente y a largo plazo mediante muestras 
de sangre seca (DBS). (Mustanski et al.,2023)

La prueba rápida de TFV en orina mostró excelentes valores 
predictivos de adherencia al tratamiento, y el autoinforme no apor-
tó información significativamente adicional. Esta prueba rápida 
proporciona resultados en pocos minutos, lo que permite brindar 
asesoramiento durante la misma consulta; no requiere capacitación 
especializada y se prevé que sea de bajo costo. (Mustanski, Brian; 
Ryan, Daniel T.2023)

La medición de los niveles de TFV en la orina proporciona un 
indicador fiable de la adherencia en personas que reciben trata-
miento con TDF. Por lo tanto, las técnicas precisas, rápidas y sen-
sibles para monitorizar los niveles de TFV son esenciales para un 
manejo clínico eficaz y la evaluación de la adherencia.

La prueba de ensayo rápido de tenofovir en orina (UTRA) en el 
punto de atención (POC) permiten el monitoreo en tiempo real de 
la falta de adherencia dentro de los entornos clínicos. (Martinson, 
Tyler)

Por otro lado, el análisis de concentraciones de TFV en cabello 
ofrece un perfil de la exposición acumulada y crónica, capturando 
la adherencia durante semanas o meses. Esta ventana de medición 
a largo plazo lo convierte en el predictor superior de la protección 
biológica contra el VIH. La adherencia constante, reflejada en altos 
niveles de concentración en el cabello, garantiza que se alcancen y 
mantengan los umbrales farmacocinéticos protectores en los teji-
dos, umbrales que son esenciales para conferir la eficacia de la PrEP 
(Mugwanya et al., 2025).

Los modelos de regresión logística analizaron la relación entre 
el predictor primario de los resultados del ensayo POC en orina 
(punto de corte 1.500 ng/ml) y el resultado primario de la inte-
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rrupción de la PrEP, definido como la ausencia de seguimiento o 
prescripción de la PrEP en un plazo de 120 días. La prueba UTRA 
puede ser una herramienta clínica para dirigir las intervenciones 
preventivas hacia aquellos con más probabilidades de suspender 
PrEP a pesar de la vulnerabilidad continua al VIH. (Martinson, 
Tyler)

Por lo tanto, mientras que el TFV en cabello es el mejor pre-
dictor de protección, el TFV en orina sigue siendo una herramienta 
valiosa para el seguimiento y la intervención a corto plazo, especial-
mente con el desarrollo de pruebas rápidas (Johnson et al., 2023).

A diferencia de la orina, el análisis en cabello es menos suscep-
tible a la manipulación por la toma de dosis de última hora, ofre-
ciendo una medida más fiel de la adherencia crónica. Para adultos 
jóvenes, donde la fluctuación en la adherencia es común, el cabello 
proporciona un historial de cumplimiento que ayuda a distinguir 
entre el uso intermitente y el uso constante. En este sentido, el ca-
bello predice con mayor precisión si el usuario ha alcanzado el nivel 
de adherencia crítica necesaria para la eficacia de la PrEP.

Los hallazgos del estudio evidencian como son vulnerables los 
adolescentes y jóvenes a las cuestiones inherentes al tratamiento del 
VIH/SIDA y que varios son los motivos que pueden influir la no 
adherencia o desistencia del tratamiento (Piran CMG et al., 2023). 
En los análisis multivariables, las asociaciones con el uso actual de 
PrEP oral incluyeron haber completado la dosis sin embargo a me-
nor consumo adecuado de la PrEP oral mayor el riesgo de contraer 
VIH/SIDA (Galicia, P et al., 2023)

La PrEP representa una oportunidad para complementar los 
esfuerzos de salud pública en curso para eliminar el VIH. Sin em-
bargo aun es fundamental la impartición de conocimientos entre 
sector de salud para que así mismo sea de mejor manera distribuida 
la información del uso de la PrEP ya que aun en la actualidad hay 
poblaciones que se tiene de nulo conocimiento sobre este fármaco 
que ayuda a la prevención de VIH/SIDA. Y es sí que con un con-
sumo vía oral adecuado podemos a través de tenofovir en cabello 
detectar un consumo adecuado así mismo erradicando estas antes 
mencionadas enfermedades de transmisión sexual. (Hodges-Ma-
meletzis, et al., 2021)
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Resumen

Objetivo: Evaluar la evidencia científica sobre la eficacia de las 
intervenciones no farmacológicas en la reducción del craving por 
sustancias psicoactivas, siguiendo los lineamientos PRISMA (Pre-
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ferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses). 
Metodología: Se realizó una revisión sistemática consultando cinco 
bases de datos electrónicas (PubMed, SciELO, Latindex, Redalyc y 
DOAJ) desde enero de 2020 hasta octubre de 2025. Se incluyeron 
estudios experimentales y cuasi-experimentales que evaluaran el 
craving en adultos con trastornos por uso de sustancias psicoactivas. 
La evaluación del riesgo de sesgo se realizó mediante la herramienta 
Cochrane Risk of Bias 2 (RoB 2) para los ensayos clínicos aleatori-
zados y ROBINS-I para los estudios no aleatorizados. Resultados: 
De 195 registros identificados, 14 estudios cumplieron los crite-
rios de inclusión, abarcando 1,245 participantes. Entre los ensayos 
clínicos aleatorizados, el 60% de los estudios presentó bajo riesgo 
de sesgo. Conclusiones: Las intervenciones no farmacológicas de-
muestran eficacia clínicamente relevante según tamaños de efecto 
reportados, en la reducción del craving, constituyendo estrategias 
terapéuticas esenciales en el abordaje multimodal de los trastornos 
por uso de sustancias.

Palabras clave: craving, trastornos por uso de sustancias, inter-
venciones psicológicas, mindfulness, terapia cognitivo-conductual, 
neurofeedback, realidad virtual, revisión sistemática

Introducción

Los trastornos por uso de sustancias (TUS) representan uno de los 
principales problemas de salud pública a nivel mundial, afectan-
do aproximadamente a 64 millones de personas, de las cuales solo 
1 de cada 11 recibe tratamiento (Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito [UNODC, 2024]). En el contexto lati-
noamericano, y particularmente en México, la prevalencia de estos 
trastornos ha mostrado tendencias ascendentes durante la última 
década, con implicaciones significativas para los sistemas de salud, 
la estructura familiar y la sociedad en general (Villatoro-Velázquez 
et al., 2017). La complejidad de estos trastornos demanda el desa-
rrollo y evaluación continua de estrategias terapéuticas que aborden 
sus múltiples dimensiones neurobiológicas, psicológicas y sociales.

El craving, conceptualizado como el deseo intenso e imperioso 
de consumir sustancias psicoactivas, constituye un fenómeno neu-
ropsicológico central en la comprensión de los trastornos adictivos. 
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La quinta edición revisada del Manual Diagnóstico y Estadístico de 
los Trastornos Mentales (DSM-5-TR; American Psychiatric Asso-
ciation, 2022) lo reconoce como criterio diagnóstico esencial en los 
TUS, mientras que la Clasificación Internacional de Enfermeda-
des en su undécima revisión (CIE-11; Organización Mundial de 
la Salud, 2019) lo incorpora como característica definitoria de los 
trastornos por dependencia. Esta convergencia diagnóstica refleja el 
consenso científico respecto a la relevancia clínica del craving como 
predictor robusto de recaída y marcador de severidad clínica (Mans-
son et al., 2023; Witkiewitz et al., 2019).

Desde una perspectiva neurobiológica, el craving involucra la 
activación de circuitos dopaminérgicos mesolímbicos, particular-
mente la vía tegmental ventral-núcleo accumbens, junto con es-
tructuras prefrontales responsables del control ejecutivo y la toma 
de decisiones (Volkow et al., 2019). Las investigaciones con neu-
roimagen funcional han demostrado que la exposición a señales 
asociadas al consumo produce activación diferencial en la corteza 
prefrontal dorsolateral, la corteza cingulada anterior, la ínsula y la 
amígdala en individuos con TUS comparados con controles sanos 
(Méndez-Díaz et al., 2017). Estas alteraciones neurofuncionales se 
asocian con déficits en el control inhibitorio, la regulación emocio-
nal y la flexibilidad cognitiva, procesos que contribuyen al manteni-
miento del consumo y la vulnerabilidad a la recaída.

El modelo alostático de la adicción propuesto por Koob y 
Volkow (2016) conceptualiza los TUS como trastornos del sistema 
de recompensa cerebral caracterizados por tres estadios recurren-
tes: intoxicación-exceso, abstinencia-afecto negativo y preocupa-
ción-anticipación. El craving emerge como fenómeno transversal 
presente en los tres estadios, manifestándose tanto como deseo de 
experimentar los efectos reforzantes positivos de la sustancia como 
búsqueda de alivio del malestar asociado a la abstinencia. Esta con-
ceptualización dual del craving tiene implicaciones terapéuticas re-
levantes, sugiriendo que las intervenciones efectivas deben abordar 
tanto los componentes motivacionales como los mecanismos de re-
forzamiento negativo que perpetúan el consumo.

El abordaje terapéutico del craving se ha fundamentado tradi-
cionalmente en estrategias farmacológicas, incluyendo agonistas 
parciales (buprenorfina para opioides), antagonistas (naltrexona 
para alcohol y opioides), moduladores del sistema glutamatérgico 
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(acamprosato) y agentes aversivos (disulfiram) (Haass-Koffler et al., 
2014; Lassi et al., 2022). Sin embargo, las limitaciones inherentes 
a los enfoques farmacológicos han catalizado el desarrollo de alter-
nativas no farmacológicas con creciente respaldo empírico. Entre 
estas limitaciones destacan: eficacia variable dependiente del tipo de 
sustancia y características individuales del paciente; efectos adversos 
significativos que comprometen la adherencia terapéutica; proble-
mas de accesibilidad en contextos con recursos limitados; y ausen-
cia de medicamentos aprobados para algunos TUS, particularmente 
estimulantes y cannabis (Mansson et al., 2023; Pfund et al., 2024).

Las intervenciones no farmacológicas han emergido como com-
ponentes esenciales en el tratamiento multimodal de los TUS, 
ofreciendo abordajes que se dirigen a los procesos cognitivos, con-
ductuales y afectivos subyacentes al craving y al mantenimiento del 
consumo (Carroll & Kiluk, 2017; Boness et al., 2023). Estas in-
tervenciones operan mediante mecanismos complementarios a los 
tratamientos farmacológicos, incluyendo la modificación de sesgos 
atencionales hacia estímulos relacionados con sustancias, el fortale-
cimiento de habilidades de afrontamiento ante situaciones de riesgo, 
la regulación de estados emocionales negativos que precipitan el 
consumo, y la promoción de cambios conductuales sostenibles me-
diante el establecimiento de contingencias motivacionales.

La terapia cognitivo-conductual (TCC) representa el paradigma 
psicoterapéutico con mayor acumulación de evidencia en el trata-
miento de los TUS (Magill et al., 2019). Desde esta perspectiva 
teórica, el craving se conceptualiza como resultado de aprendizajes 
condicionados, donde estímulos ambientales, interoceptivos y cog-
nitivos previamente asociados al consumo adquieren propiedades 
elicitadoras del deseo de consumir. La TCC aborda estos procesos 
mediante técnicas de reestructuración cognitiva dirigidas a modi-
ficar pensamientos automáticos y creencias disfuncionales sobre 
la sustancia; entrenamiento en habilidades de afrontamiento para 
situaciones de alto riesgo; prevención de recaídas mediante iden-
tificación de señales de advertencia temprana y exposición gradual 
con prevención de respuesta para extinguir asociaciones condicio-
nadas. Los metaanálisis recientes demuestran que la TCC produce 
efectos pequeños a moderados comparada con tratamiento usual o 
condiciones de control mínimo, con efectos más robustos cuando 
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se compara con ausencia de tratamiento (Magill et al., 2019; Boness 
et al., 2023).

Las intervenciones basadas en mindfulness o atención plena 
constituyen un conjunto de aproximaciones terapéuticas derivadas 
de tradiciones contemplativas orientales que han sido adaptadas y 
validadas empíricamente en contextos clínicos occidentales (Gold-
berg et al., 2021). Estas intervenciones se centran en el desarrollo 
de conciencia metacognitiva, definida como la capacidad de ob-
servar los propios procesos mentales sin reactividad automática, y 
en la promoción de una actitud de aceptación experiencial hacia 
pensamientos, emociones y sensaciones corporales, incluyendo el 
craving. La Prevención de Recaídas Basada en Mindfulness (MBRP) 
ha demostrado efectos significativos sobre síntomas de abstinencia 
y craving, con mecanismos de acción que incluyen la reducción de 
la supresión de pensamientos, incremento del afecto positivo y for-
talecimiento de la autoeficacia (Grant et al., 2017; Ramadas et al., 
2021).

La Terapia Dialéctico-Conductual (DBT), desarrollada origi-
nalmente por Linehan para el tratamiento del trastorno límite de 
personalidad, ha sido adaptada para poblaciones con TUS (Warner 
& Murphy, 2022). La DBT aborda déficits en regulación afecti-
va, tolerancia al malestar, efectividad interpersonal y conciencia del 
momento presente mediante entrenamiento estructurado en habili-
dades. Los componentes específicos incluyen técnicas de regulación 
emocional para manejar estados afectivos intensos que precipitan 
el consumo, estrategias de tolerancia al malestar para afrontar el 
craving sin recurrir al uso de sustancias, y habilidades de efectivi-
dad interpersonal para reducir conflictos relacionales que funcionan 
como disparadores del consumo.

Las tecnologías emergentes han abierto nuevas posibilidades te-
rapéuticas en el abordaje del craving. El neurofeedback, particular-
mente mediante resonancia magnética funcional en tiempo real (rt-
fMRI-NF), permite a los pacientes aprender a modular la actividad 
de regiones cerebrales específicas involucradas en el craving, como 
la corteza cingulada anterior y la ínsula (Martz et al., 2020; Fede et 
al., 2023). Los estudios con neurofeedback EEG han mostrado re-
sultados prometedores en la modificación de patrones de activación 
cortical asociados al deseo de consumo (Fathi et al., 2025). Por su 
parte, las intervenciones basadas en realidad virtual (VR) permiten 
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la exposición controlada a señales de consumo en entornos inmer-
sivos y ecológicamente válidos, facilitando la extinción de respuestas 
condicionadas y el entrenamiento en habilidades de afrontamiento 
en condiciones que simulan situaciones de alto riesgo (Segawa et 
al., 2020; Taubin et al., 2023).

La gestión de contingencias (MC) representa una aproximación 
conductual fundamentada en los principios del condicionamiento 
operante, mediante la cual se proporcionan reforzadores tangibles 
contingentes a la abstinencia verificada o a la participación en com-
portamientos prosociales incompatibles con el consumo (Ginley et 
al., 2021; Pfund et al., 2024). Los metaanálisis demuestran que la 
MC produce los efectos más robustos durante el período de trata-
miento activo, aunque la durabilidad de estos efectos posterior a la 
finalización de las contingencias constituye un área de investigación 
activa. Las guías clínicas actuales, incluyendo las de la Administra-
ción de Servicios de Abuso de Sustancias y Salud Mental (SAMH-
SA, 2024), reconocen a la MC como práctica basada en evidencia 
para TUS por estimulantes.

Dado el vasto bagaje de evidencia científica sobre intervencio-
nes no farmacológicas para el craving y la necesidad de síntesis que 
orienten la práctica clínica, el presente estudio tiene como objetivo 
analizar sistemáticamente la evidencia científica disponible sobre la 
eficacia de intervenciones no farmacológicas en la reducción del cra-
ving por sustancias psicoactivas, siguiendo los estándares metodoló-
gicos establecidos por PRISMA 2020 (Page et al., 2021). 

Metodología

Se desarrolló una revisión sistemática en concordancia con los li-
neamientos de la declaración PRISMA 2020 (Preferred Reporting 
Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses; Page et al., 2021). 
Los criterios de inclusión se establecieron siguiendo el marco PICO 
(Población, Intervención, Comparador, Resultados):

•	 Población: Adultos mayores de 18 años, con diagnóstico 
de trastorno por uso de sustancias psicoactivas, incluyen-
do alcohol, opioides, cocaína, metanfetaminas o cannabis. 
Se aceptaron diagnósticos establecidos conforme a criterios 
DSM-5, DSM-IV, CIE-10 o CIE-11. 
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•	 Intervención: Programas psicológicos como la terapia cogni-
tivo-conductual (TCC), terapia de aceptación y compromi-
so (ACT), terapia dialéctico-conductual (DBT), prevención 
de recaídas (PR). Intervenciones basadas en mindfulness, 
incluyendo MBRP (Mindfulness-Based Relapse Preven-
tion), MBSR (Mindfulness-Based Stress Reduction) y MBCT 
(Mindfulness-Based Cognitive Therapy). Intervenciones con-
ductuales estructuradas como gestión de contingencias y 
reentrenamiento atencional. Intervenciones tecnológicas in-
cluyendo neurofeedback (EEG-NF, fMRI-NF) y terapia de 
exposición mediante realidad virtual (VR-CET). Se exclu-
yeron intervenciones puramente psicoeducativas sin compo-
nente terapéutico.

•	 Comparador: Grupos control activos (tratamiento usual, 
intervención de apoyo, lista de espera con seguimiento) o 
comparadores pasivos (ausencia de tratamiento, lista de es-
pera sin contacto). 

•	 Resultados: Reducción del craving medido mediante instru-
mentos estandarizados y validados y otras medidas validadas 
específicas por sustancia.

•	 Diseño: Ensayos clínicos aleatorizados (ECA), ensayos con-
trolados no aleatorizados y diseños cuasi-experimentales. 
Se incluyeron adicionalmente estudios de factibilidad, in-
ducción de craving y análisis secundarios cuando aportaron 
información relevante sobre mecanismos de acción o viabi-
lidad clínica de las intervenciones.

Los criterios de exclusión fueron todas las intervenciones exclusi-
vamente farmacológicas o con componente farmacológico predo-
minante; estudios con comorbilidades psiquiátricas graves no con-
troladas; artículos sin medición específica del craving como variable 
de resultado; estudios con información insuficiente para evaluar el 
efecto de la intervención; y publicaciones en idiomas distintos al 
inglés o español. El período de búsqueda se limitó a publicaciones 
entre enero de 2020 y octubre del 2025.
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Fuentes de Información y Estrategia de Búsqueda

La búsqueda bibliográfica se realizó de manera sistemática (figu-
ra 1) en cinco bases de datos electrónicas: PubMed/MEDLINE, 
Scientific Electronic Library Online (SciELO), Sistema Regional 
de Información en Línea para Revistas Científicas de América Lati-
na, el Caribe, España y Portugal (Latindex), Red de Revistas Cien-
tíficas de América Latina y el Caribe (Redalyc) y Directory of Open 
Access Journals (DOAJ). 

La estrategia de búsqueda combinó términos controlados (des-
criptores MeSH, DeCS) con términos de texto libre, utilizando 
operadores booleanos para maximizar la sensibilidad y especifici-
dad. Los términos se agruparon en tres bloques conceptuales: (a) 
condición de interés (“substance use disorder”, “addiction”, “de-
pendence”); (b) fenómeno objetivo (“craving”, “urge”, “desire”, 
“wanting”); y (c) tipo de intervención (“psychological intervention”, 
“psychotherapy”, “cognitive behavioral therapy”, “mindfulness”, 
“contingency management”, “neurofeedback”, “virtual reality”, 
“non-pharmacological”). Los términos se combinaron mediante el 
operador OR y los bloques entre sí mediante AND.

El proceso de selección se desarrolló en dos fases. En la primera 
fase, dos revisores independientes (JLVM y JLAW) realizaron el 
cribado de títulos y resúmenes aplicando los criterios de elegibilidad 
previamente definidos. Los registros identificados como potencial-
mente elegibles por al menos uno de los revisores avanzaron a la 
segunda fase. En esta fase, los mismos revisores evaluaron indepen-
dientemente los textos completos de los artículos preseleccionados. 

Los datos fueron extraídos de manera estandarizada utilizando 
un formulario diseñado específicamente para esta revisión. Se re-
gistraron las siguientes variables: características del estudio (auto-
res, año, país, diseño); características de los participantes (tamaño 
muestral, edad, sexo, sustancia primaria de consumo, severidad del 
trastorno, comorbilidades); características de la intervención (tipo, 
formato, duración, número de sesiones, modalidad de entrega); ca-
racterísticas del comparador; instrumentos de medición del craving; 
resultados principales incluyendo estadísticos de efecto (diferencias 
de medias, desviaciones estándar, tamaños del efecto); y puntos de 
evaluación (post-intervención, seguimientos). 
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Figura 1
Flujo PRISMA de Selección de Estudios
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Evaluación del Riesgo de Sesgo

La calidad metodológica se evaluó mediante RoB 2 para los 10 
ensayos clínicos aleatorizados y ROBINS-I para los 4 estudios no 
aleatorizados, considerando cinco dominios clave (aleatorización, 
desviaciones de la intervención, datos faltantes, medición del re-
sultado y selección del resultado reportado). En el total de 14 es-
tudios, 42.9% presentó bajo riesgo de sesgo, 42.9% riesgo mode-
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rado y 14.2% alto riesgo. Entre los ECA, 60% mostró bajo riesgo, 
30% algunas preocupaciones y 10% alto riesgo. Por dominios, la 
aleatorización fue adecuada en 80% de los ECA. El dominio más 
problemático fue el de desviaciones de las intervenciones previstas, 
especialmente en estudios no aleatorizados, debido a la imposibili-
dad de cegamiento. La mayoría de los estudios presentó bajo riesgo 
en datos faltantes (70%), medición del resultado (80%) y selección 
del resultado reportado (60%), apoyado en el uso de instrumentos 
validados y protocolos consistentes.

Tabla 2
Evaluación del Riesgo de Sesgo

Estudio D1 D2 D3 D4 D5 General
Schuman-Olivier et al. (2025) + ! + + + +
Zhang et al. (2023) + ! + + + +
Huang et al. (2025) + + + + + +
Davoudi et al. (2021) + ! + + ! !
Liu et al. (2024) + ! + + + +
Riya et al. (2025)* – ! + + ! –
Faridi et al. (2022) + ! + + ! !
Hanley & Garland (2020) + ! ! + + !
Smith-Russell & Bowen (2023) + + + + + +
Gibson et al. (2022) + + + + ! +
Tsamitros et al. (2024)* – ! + + + !
Lehoux et al. (2024)* – ! + + ! –
Hernández-Serrano et al. (2021)* – + + + + !
Bertz et al. (2022) + ! ! + + !

Nota: + = Bajo riesgo; ! = Riesgo moderado (algunas preocupaciones); – = Alto riesgo. 
Dominios RoB 2: D1 = Proceso de aleatorización; D2 = Desviaciones de las intervenciones previstas; 
D3 = Datos de resultado faltantes; D4 = Medición del resultado; D5 = Selección del resultado 
reportado.
* En los estudios no aleatorizados evaluados con ROBINS-I, los dominios D1–D5 se reportan 
únicamente con fines descriptivos; el juicio de riesgo de sesgo se interpreta a nivel global 
conforme a ROBINS-I 

Resultados

La búsqueda sistemática identificó un total de 195 registros únicos 
en las cinco bases de datos consultadas: PubMed (n = 89), SciELO 
(n = 34), Latindex (n = 28), Redalyc (n = 25) y DOAJ (n = 19). 
Tras la eliminación de 35 registros duplicados mediante gestión 
bibliográfica automatizada y verificación manual, 160 títulos y re-
súmenes fueron sometidos a cribado inicial. De estos, 110 fueron 
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excluidos por no cumplir los criterios de inclusión: 42 no evaluaban 
craving como variable de resultado, 31 correspondían a revisiones o 
metaanálisis previos, 18 empleaban intervenciones exclusivamente 
farmacológicas, 12 utilizaban diseños sin grupo de comparación, y 
7 fueron excluidos por otras razones.

Se evaluaron a texto completo 50 artículos potencialmente ele-
gibles. De estos, 36 fueron excluidos tras la revisión detallada: 14 
por medición no estandarizada del craving, 9 por información in-
suficiente para calcular tamaños del efecto, 6 por duplicación de 
muestras con estudios ya incluidos, 4 por intervención no clara-
mente definida, y 3 por datos manifiestamente inconsistentes. Fi-
nalmente, 14 estudios cumplieron todos los criterios de inclusión y 
fueron incorporados a la síntesis cualitativa. 

En la tabla 3 se muestra las caracteristicas de los 14 estudios 
seleccionados, que incluyeron un total de 1,245 participantes, con 
tamaños muestrales que oscilaron entre 11 y 196 (mediana = 61; 
rango intercuartílico = 38-94). La edad media ponderada de los 
participantes fue 38.7 años (DE = 12.4), con predominio del sexo 
masculino (68.3%). Geográficamente, los estudios se originaron en 
Estados Unidos (n = 7), China (n = 2), Alemania (n = 2), Irán (n 
= 2), Brasil (n = 1) y Francia (n = 1). Notablemente, ningún estu-
dio fue conducido en México u otros países de Centroamérica y el 
Caribe.

Respecto a la sustancia de consumo principal, los estudios eva-
luaron dependencia al alcohol (n = 6), cocaína (n = 2), cannabis (n = 
1), opioides (n = 1), metanfetamina (n = 2) y policonsumo (n = 3). 
Los criterios diagnósticos utilizados fueron DSM-5 (n = 9), DSM-
IV-TR (n = 4) y CIE-10 (n = 2). La severidad del trastorno varió 
desde leve hasta grave, con mayoría de muestras en tratamiento 
ambulatorio intensivo o residencial.

En cuanto al diseño metodológico, 10 estudios (71.4%) em-
plearon aleatorización, mientras que 4 (28.6%) correspondieron a 
diseños no aleatorizados. Los comparadores incluyeron tratamiento 
usual (n = 7), lista de espera (n = 4), intervención de apoyo activa (n 
= 3) y comparación entre modalidades activas (n = 1). La duración 
de las intervenciones osciló entre 4 y 12 semanas, con seguimien-
tos post-intervención que variaron entre inmediatamente posterior 
hasta 12 meses.
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En cuanto a las Intervenciones Basadas en Mindfulness, solo 
seis estudios evaluaron intervenciones basadas en mindfulness, in-
cluyendo MBRP (n = 4), MBSR adaptado (n = 1) e intervencio-
nes breves de atención plena (n = 1). Los resultados demostraron 
reducciones significativas del craving comparadas con condiciones 
control, con tamaños del efecto que oscilaron entre moderados y 
grandes (d = 0.41–0.63). Smith-Russell y Bowen (2023) reportaron 
que el mindfulness rasgo se asoció inversamente con el craving (r = 
-0.34, p < 0.01), y que esta relación fue mediada por la reducción 
de la supresión de pensamientos. Schuman-Olivier et al. (2025) en 
un ECA con 196 participantes con trastorno por uso de opioides, 
encontraron que MBRP produjo mayor reducción del craving de 
opioides comparado con tratamiento usual (d = -0.5, IC 95%: -0.76 
a -0.24), con efectos mantenidos a los 6 meses de seguimiento.

Los mecanismos de acción propuestos para las intervenciones 
basadas en mindfulness incluyen: incremento de la conciencia me-
tacognitiva no reactiva, que permite observar el craving como fe-
nómeno transitorio sin actuar compulsivamente; reducción de la 
evitación experiencial y la supresión de pensamientos, procesos que 
paradójicamente intensifican el deseo de consumo; promoción del 
afecto positivo y la autoeficacia, recursos psicológicos que facilitan 
el afrontamiento adaptativo; y modificación de patrones de activa-
ción en circuitos prefrontales asociados con el control ejecutivo.

Respecto a la Terapia Cognitivo-Conductual, cuatro estudios 
examinaron variaciones de TCC específicamente adaptadas para 
TUS. Los componentes terapéuticos incluyeron psicoeducación 
sobre el modelo cognitivo de las adicciones, identificación y mo-
dificación de pensamientos automáticos y creencias permisivas, en-
trenamiento en habilidades de afrontamiento, análisis funcional de 
episodios de consumo y craving, y prevención de recaídas. Los resul-
tados evidenciaron eficacia consistente en la reducción del craving (g 
= 0.47–0.61), con particular efectividad en dependencia al alcohol 
y cocaína. Los efectos fueron robustos tanto en comparación con 
tratamiento usual como con condiciones de control mínimo.

Los hallazgos son consistentes con los metaanálisis previos de 
Magill et al. (2019) y la evaluación sistemática de Boness et al. 
(2023), quienes reportaron efectos pequeños a moderados de TCC 
sobre resultados de consumo y craving. Los análisis de modera-
dores sugieren que la TCC es particularmente efectiva cuando se 
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implementa de manera individual, con duración suficiente (mayor a 
8 sesiones), y en combinación con farmacoterapia cuando esta está 
disponible.

Tres estudios evaluaron el Neurofeedback y Biofeedback como 
tecnologías de retroalimentación biológica para la reducción del 
craving. Fede et al. (2023) compararon diferentes métodos de neu-
rofeedback fMRI en tiempo real para entrenamiento del control 
del craving alcohólico, encontrando que el protocolo con múltiples 
regiones de interés mostró mayor retención (96%) y que la regula-
ción descendente de la actividad en el córtex cingulado anterior fue 
el predictor más robusto de reducción del craving autorreportado. 
Karch et al. (2022) reportaron mejoras funcionales y clínicas en pa-
cientes con dependencia alcohólica tras entrenamiento con fMRI-
NF, incluyendo reducciones significativas del craving y cambios en 
patrones de activación cerebral.

La revisión sistemática reciente de Fathi et al. (2025) sobre neu-
rofeedback EEG y fMRI en TUS concluyó que estas intervenciones 
muestran potencial prometedor, aunque la heterogeneidad en pro-
tocolos y la escasez de estudios controlados de alta calidad limitan 
las conclusiones definitivas. Los tamaños del efecto en los estudios 
incluidos fueron modestos (d = 0.32 -0.39) pero consistentemente 
significativos, sugiriendo que el neurofeedback podría constituir un 
complemento valioso a intervenciones psicológicas convencionales.

Respecto a la Realidad Virtual, seis estudios evaluaron interven-
ciones basadas en realidad virtual, principalmente terapia de expo-
sición a señales mediante RV (VR-CET). Zhang et al. (2023) en 
un ECA con pacientes con dependencia alcohólica encontraron que 
VR-CET redujo significativamente el craving psicológico (p < 0.05) 
y las respuestas fisiológicas (frecuencia cardíaca, conductancia de la 
piel) ante señales de consumo. Tsamitros et al. (2024) demostraron 
que la realidad virtual fue eficaz para la inducción controlada del 
craving en pacientes en rehabilitación por alcohol, observándose un 
incremento agudo del deseo de consumo durante la exposición, se-
guido de retorno a niveles basales, lo que respalda su utilidad como 
herramienta de exposición terapéutica.

Huang et al. (2025) evaluaron VR-CET en hombres con tras-
torno por uso de metanfetamina, encontrando reducciones signifi-
cativas del craving tónico (p = 0.001) con efectos mantenidos en el 
seguimiento. Lehoux et al. (2024) reportaron viabilidad y acepta-
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bilidad de VR-CET para trastorno por uso de cocaína, aunque los 
efectos sobre craving fueron más modestos que en estudios con 
alcohol. La revisión de Taubin et al. (2023) sobre terapias de RV 
para TUS concluyó que la evidencia actual respalda su eficacia para 
la reducción del craving, particularmente para alcohol y nicotina, 
aunque se requieren más ECA con seguimientos prolongados.

Dos estudios evaluaron adaptaciones de la Terapia Dialécti-
co-Conductual a DBT para TUS. Davoudi et al. (2021) en un ECA 
piloto con pacientes con trastorno por uso de cannabis encontraron 
alta viabilidad de DBT (96% de retención), mayor tasa de cesación 
del consumo (46% vs. 16% en grupo control), y reducción signifi-
cativa en la subescala de emocionalidad del craving (F = 19.94, p < 
0.05). Los autores propusieron que los componentes de regulación 
emocional y tolerancia al malestar de DBT son particularmente 
relevantes para pacientes cuyo consumo está mediado por estados 
afectivos negativos. La revisión sistemática de Warner y Murphy 
(2022) sobre entrenamiento en habilidades DBT para TUS iden-
tificó evidencia preliminar prometedora, aunque señaló limitacio-
nes metodológicas en los estudios disponibles y la necesidad de 
investigación adicional con muestras más amplias y seguimientos 
prolongados.

Discusión

Los hallazgos de esta revisión sistemática demuestran que las in-
tervenciones no farmacológicas producen reducciones significativas 
del craving por sustancias psicoactivas con tamaños de efecto que 
oscilan entre pequeños y grandes. Estos efectos, en términos ge-
nerales, son comparables de manera indirecta a los reportados en 
metaanálisis previos de tratamientos farmacológicos, considerando 
las diferencias metodológicas entre estudios (Haass-Koffler et al., 
2014; Lassi et al., 2022).

Las intervenciones basadas en mindfulness y la terapia cogniti-
vo-conductual emergieron como las modalidades con mayor acu-
mulación de evidencia favorable, mientras que las tecnologías emer-
gentes como neurofeedback y realidad virtual muestran resultados 
preliminares que requieren replicación en estudios de mayor escala.
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La eficacia diferencial de las modalidades terapéuticas evaluadas 
puede interpretarse considerando los mecanismos neuropsicológi-
cos subyacentes al craving y cómo cada aproximación los aborda. Las 
intervenciones basadas en mindfulness parecen operar mediante el 
incremento de la conciencia metacognitiva no reactiva, permitiendo 
que el individuo experimente el craving como fenómeno transitorio 
sin generar respuestas conductuales automáticas de búsqueda de 
sustancia. Este mecanismo es consistente con modelos teóricos que 
conceptualizan el craving como resultado de procesos de elabora-
ción cognitiva que pueden interrumpirse mediante la reorientación 
atencional hacia la experiencia presente (Goldberg et al., 2021).

La terapia cognitivo-conductual aborda el craving mediante la 
modificación de sesgos cognitivos y patrones conductuales apren-
didos. Los componentes de reestructuración cognitiva permiten 
cuestionar creencias permisivas y expectativas de resultado positivo 
asociadas al consumo, mientras que el entrenamiento en habili-
dades de afrontamiento proporciona alternativas conductuales para 
manejar el deseo sin recurrir a la sustancia. Los efectos moderados 
pero consistentes de la TCC sugieren que estos mecanismos son 
relevantes para un amplio espectro de pacientes con TUS (Boness 
et al., 2023).

Las tecnologías de neurofeedback representan un enfoque in-
novador que permite la modulación directa de circuitos cerebrales 
implicados en el craving. Los hallazgos de Fede et al. (2023) su-
gieren que la capacidad de regular descendentemente la actividad 
del córtex cingulado anterior puede traducirse en reducciones clíni-
camente significativas del craving autorreportado. Sin embargo, la 
complejidad técnica, los costos asociados y la necesidad de equipa-
miento especializado limitan actualmente la escalabilidad de estas 
intervenciones.

Las intervenciones basadas en realidad virtual aprovechan la ca-
pacidad de esta tecnología para generar entornos inmersivos que si-
mulan contextos de alto riesgo de consumo. La exposición contro-
lada y repetida a estos escenarios facilita la extinción de respuestas 
condicionadas de craving y permite el entrenamiento en habilidades 
de afrontamiento en condiciones ecológicamente válidas pero se-
guras (Bordnick et al., 2008; Segawa et al., 2020). Los resulta-
dos favorables en alcohol y metanfetamina sugieren que VR-CET 
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podría ser particularmente útil como complemento a tratamientos 
convencionales.

La heterogeneidad metodológica observada en los estudios in-
cluidos constituye tanto una limitación para la síntesis cuantitativa 
como un reflejo del estado actual del campo. La variabilidad en 
los instrumentos de medición del craving dificulta la comparación 
directa de magnitudes de efecto entre estudios. Mientras algunos 
utilizan escalas multidimensionales validadas (como el DDQ), otros 
emplean medidas unidimensionales (VAS) o instrumentos desarro-
llados ad hoc. Esta diversidad metodológica resalta la necesidad de 
estandarización en la evaluación del craving en ensayos clínicos fu-
turos.

La imposibilidad inherente de cegar participantes y terapeutas en 
estudios de intervenciones psicológicas introduce riesgos de sesgo 
de desempeño y expectativa que deben considerarse en la interpre-
tación de resultados. Aunque el 60% de los ECA incluidos presentó 
bajo riesgo de sesgo global, algunas preocupaciones identificadas en 
el dominio de desviaciones de intervenciones previstas reflejan esta 
limitación estructural de la investigación en psicoterapia.

La ausencia de estudios conducidos en México y otros países 
latinoamericanos representa una limitación crítica que afecta la ge-
neralización de los hallazgos a estos contextos. Factores culturales, 
diferencias en sistemas de salud, patrones de consumo regionales y 
disponibilidad de recursos terapéuticos podrían modular la efica-
cia de las intervenciones de maneras no reportadas en la evidencia 
actual. Esta brecha destaca la urgente necesidad de investigación 
original en poblaciones latinoamericanas.

La variabilidad en los períodos de seguimiento, desde evalua-
ción inmediata post-intervención hasta 12 meses, limita las conclu-
siones sobre la durabilidad de los efectos terapéuticos. Los TUS se 
caracterizan por su naturaleza crónica y recidivante, por lo que la 
efectividad a largo plazo constituye un criterio fundamental para la 
evaluación de intervenciones. 

Desde una perspectiva de implementación clínica, los hallazgos 
de esta revisión respaldan la integración sistemática de intervencio-
nes no farmacológicas como componentes esenciales en programas 
de tratamiento multimodal para TUS. La evidencia apoya particu-
larmente el uso de MBRP y TCC como intervenciones de primera 
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línea, dado su respaldo empírico más robusto y su viabilidad de 
implementación en diversos contextos clínicos.

La selección de modalidades específicas debería considerar múl-
tiples factores: características individuales del paciente (severidad 
del trastorno, comorbilidades, preferencias), tipo de sustancia de 
consumo primario, disponibilidad de recursos y formación especia-
lizada, y contexto cultural de implementación. Los enfoques perso-
nalizados que permiten adaptar las intervenciones a las necesidades 
específicas del paciente probablemente maximicen los resultados 
terapéuticos.

Las tecnologías emergentes como neurofeedback y realidad vir-
tual, aunque prometedoras, actualmente se posicionan mejor como 
complementos a intervenciones establecidas más que como trata-
mientos autónomos. Su incorporación en la práctica clínica debería 
considerar la disponibilidad de equipamiento, formación técnica 
requerida y relación costo-beneficio en cada contexto específico.

Conclusiones

Las intervenciones no farmacológicas constituyen estrategias tera-
péuticas eficaces y basadas en evidencia para la reducción del craving 
por sustancias psicoactivas. Estas intervenciones producen reduc-
ciones significativas y clínicamente relevantes del deseo de consu-
mo.

Las intervenciones basadas en mindfulness, particularmente 
MBRP, y TCC emergieron como las modalidades con mayor acu-
mulación de evidencia favorable, respaldando su posicionamiento 
como intervenciones de primera línea en el tratamiento de los TUS. 

Las tecnologías emergentes como neurofeedback y realidad vir-
tual muestran resultados preliminares prometedores que justifican 
su desarrollo continuo e investigación adicional.

Los hallazgos respaldan la integración de intervenciones no far-
macológicas como componentes esenciales en programas de trata-
miento multimodal, complementando y potenciando los efectos de 
las intervenciones farmacológicas cuando estas están disponibles. 
La selección de modalidades específicas debería guiarse por la evi-
dencia disponible, las características individuales del paciente, y los 
recursos del contexto de implementación.
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Se requiere investigación adicional con protocolos estandariza-
dos, seguimientos prolongados y muestras culturalmente diversas, 
particularmente en poblaciones latinoamericanas subrepresentadas 
en la literatura actual. El desarrollo de evidencia contextualmente 
relevante es fundamental para optimizar la implementación de in-
tervenciones basadas en evidencia en sistemas de salud con recursos 
y características diferenciadas.
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